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TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA LOS DÍAS 
4 Y 5 DE MAYO DE 2015 AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 138 DE 2015 SENADO, 200  

DE 2015 CÁMARA
por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2014-2018 “Todos por un nuevo país”.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo. El Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 “Todos por un nuevo país”, que se expide 
por medio de la presente ley, tiene como objetivo 
construir una Colombia en paz, equitativa y edu-
cada, en armonía con los propósitos del Gobierno 
Nacional, con las mejores prácticas y estándares 

de largo plazo prevista por los objetivos de desa-
rrollo sostenible.

Artículo 2°. Parte integral de esta ley. El do-
cumento denominado “Bases del Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018: Todos por un nuevo 
país”, elaborado por el Gobierno Nacional con 
la participación del Consejo Superior de la Ju-
dicatura y del Consejo Nacional de Planeación, 
con las modificaciones realizadas en el trámite 
legislativo, es parte integral del Plan Nacional 
de Desarrollo y se incorpora a la presente ley 
como un anexo.

Artículo 3°. Pilares del Plan Nacional de Desa-
rrollo. El Plan Nacional de Desarrollo se basa en 
los siguientes tres pilares:

1. Paz.
Gobierno para construir una paz sostenible bajo un 
enfoque de goce efectivo de derechos.

2. Equidad. El Plan contempla una visión de de-
sarrollo humano integral en una sociedad con opor-
tunidades para todos.

3. Educación. El Plan asume la educación como 
el más poderoso instrumento de igualdad social y 
crecimiento económico en el largo plazo, con una vi-
sión orientada a cerrar brechas en acceso y calidad 
al sistema educativo, entre individuos, grupos pobla-
cionales y entre regiones, acercando al país a altos 
estándares internacionales y logrando la igualdad 
de oportunidades para todos los ciudadanos.

Artículo 4°. Estrategias transversales y regiona-
les. Para la consolidación de los tres pilares descri-
tos en el artículo anterior y la transformación hacia 
un nuevo país, en el Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018 se incorporarán las siguientes estrate-
gias transversales:

1. Competitividad e infraestructura estratégicas
2. Movilidad social
3. Transformación del campo
4. Seguridad, justicia y democracia para la cons-

trucción de paz
5. Buen gobierno
6. Crecimiento verde
De igual manera se incorporarán las siguientes 

estrategias regionales, para establecer las priorida-
des para la gestión territorial y promover su desa-
rrollo:

Caribe: Próspero, equitativo y sin pobreza 
extrema.

Eje Cafetero y Antioquia: Capital humano 
innovador en territorios incluyentes.

Centro Oriente y Distrito Capital de Bogotá: 
Conectividad para la integración y desarrollo 
productivo sostenible de la región.

 Desarrollo socioeconómico con 
equidad, integración y sostenibilidad ambiental.
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Llanos Orientales: Medio ambiente, agroin-
dustria y desarrollo humano: para el crecimiento y 
bienestar.

Centro Sur Amazonía: Tierra de oportunida-
des y paz: desarrollo del campo y conservación am-
biental.

Las estrategias trasversales que se puedan apli-
car acorde con la normatividad vigente cobijarán a 
los colombianos residentes en el exterior.

Estrategias Transversales y Objetivos  
Plan de Inversiones 2015-2018
Cifras en millones de pesos de 2014

Estrategia / Objetivo
Fuentes de Financiación

Central Descentralizado E.Territoriales Privado SGP SGR TOTAL

Competitividad e infraestructura 
estratégicas 40.442.775 3.003.731 10.299.194 121.296.863 3.403.565 10.601.843 189.047.971

Desarrollo minero-energético para la 
equidad regional 8.944.717 1.683.814 1.019.537 65.731.739 380.634 743.173 78.503.614

Desarrollo productivo 4.815.257 570.231 2.510.940 35.088 26.171 313.250 8.270.936
TIC como plataforma para la equidad, 
la educación y la competitividad 3.691.150 176.805 193.797 18.165.658  28.171 22.255.580

Ciencia, Tecnología e Innovación 1.728.143   12.887.423  2.587.402 17.202.968
Infraestructura y servicios de logística 
y transporte para la integración 
territorial

21.263.509 572.881 6.574.921 24.476.955 2.996.760 6.929.847 62.814.873

Movilidad social 66.332.633 92.790 32.563.735 83.493.159 121.313.669 6.641.594 310.437.580
Cerrar brechas en acceso y calidad de 
la educación. 30.123.367 92.790 21.638.911 491.086 79.534.850 4.700.286 136.581.289

Impulsar “Ciudades Amables y 
Sostenibles para la Equidad” 6.928.939  1.259.795 72.204.616 7.945.547 1.028.327 89.367.224

Mínimos vitales fortalecimiento de 
las capacidades de la población en 
pobreza extrema.

15.362.027  5.671.062  5.110.176 290.519 26.433.784

Alternativas para el empleo de calidad 
y el aseguramiento. 95.102     100.707 195.809

Mejorar las condiciones de salud. 13.823.197  3.993.967 10.797.457 28.723.097 521.754 57.859.473
Transformación del campo 10.297.362  966.708 35.528.492 878.079 1.600.933 49.271.574
Reducción de la pobreza y la 
ampliación de la clase media rural. 2.518.482  34.612  28.605 547.444 3.129.143

Impulsar la competitividad rural. 5.165.195  932.096 35.528.492 849.474 309.255 42.784.512
Fortalecimiento institucional de la 
presencia territorial. 241.057      241.057

Ordenamiento del territorio rural 
y acceso a la tierra por pobladores 
rurales.

768.787     84.958 853.745

Cerrar las brechas urbano-rurales y 
sentar las bases para la movilidad 
social.

1.603.841    659.276 2.263.116

Seguridad, justicia y democracia 
para la construcción de la Paz 129.599.961 151.442 2.631.619 406.272 4.310.575 316.666 137.416.535

Prestación, administración y acceso a 
los servicios de justicia. 24.035.974 1.765.913 406.272  2.681 26.210.839

Fortalecer los mecanismos de 
transición hacia la paz 1.420.948     14.857 1.435.805

Garantía del goce efectivo de derechos 
de las víctimas. 7.734.691  143.308  587.353 39.472 8.504.824

Promoción, respeto y protección de 
Derechos Humanos. 1.217.113  103  1.742 211 1.219.170

Seguridad y Defensa en el territorio 
nacional 91.226.355 151.442 126.543  2.131.989 100.720 93.737.048

Enfrentar el problema de las drogas. 365.443     30.560 396.003
Política Criminal con enfoque 
restaurativo. 3.581.128  595.752  1.589.491 128.164 5.894.535

TÍTULO II
PLAN DE INVERSIONES Y PRESUPUES-

TOS PLURIANUALES
Artículo 5°. Plan Nacional de Inversiones Pú-

blicas 2015-2018. El Plan Nacional de Inversiones 
Públicas 2015-2018 se estima en un valor de se-
tecientos tres coma nueve ($703,9) billones, a pe-

manera:
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Estrategia / Objetivo
Fuentes de Financiación

Central Descentralizado E.Territoriales Privado SGP SGR TOTAL

Acción Integral contra Minas 
Antipersonal 18.310      18.310

Buen gobierno 7.638.749 190.817  203.136  197.926 8.230.629
Lucha contra la corrupción, 
transparencia y rendición de cuentas 1.394.390     127.720 1.522.110

Gestión óptima de la información 1.650.849 21.466    5.098 1.677.414
2.455.860 169.351  203.136   2.828.347

Articulación nación territorio 
fortalecida 1.665.109     27.732 1.692.841

Promover y asegurar los intereses 
nacionales 374.459     1.155 375.614

Gestión óptima de la gestión de los 
recursos públicos 93.751     36.220 129.971

Fortalecimiento del sector Hacienda 4.332      4.332
Crecimiento Verde 4.371.652  1.414.565  2.895.407 849.352 9.530.975
Avanzar hacia un crecimiento 
sostenible y bajo en carbono 4.341  498.385  162.546 22.183 687.454

Lograr un crecimiento resiliente y 
reducir la vulnerabilidad frente a 
los riesgos de desastres y al cambio 
climático

3.490.938  755  1.580.917 47.039 5.119.649

Proteger y asegurar el uso sostenible 
del capital natural y mejorar la calidad 
ambiental

876.373  915.425  1.151.943 780.130 3.723.872

TOTAL 258.683.133 3.438.780 47.875.821 240.927.922 132.801.295 20.208.313 703.935.263

SGP (Sistema General de Participaciones), SGR (Sistema General de Regalías).

Parágrafo Primero. 
-

ciamiento del Plan Nacional de Inversiones Públicas 
2015-2018, corresponde a estimaciones de gastos de 
los niveles departamental, distrital y municipal en 
el marco de su autonomía, para la articulación de 
políticas, estrategias y programas nacionales con 
los territoriales, según los mecanismos de ejecución 

Parágrafo Segundo. Apruébese como parte inte-
grante del plan de inversiones el documento “Regio-
nalización del Plan Plurianual de Inversiones” que se 
anexa a la presente ley, el cual contiene los principa-
les proyectos visionarios, proyectos de interés nacio-
nal estratégico y proyectos de iniciativas regionales.

Parágrafo Tercero. Como parte integral del Plan 
Plurianual de Inversiones se incluyen de manera 
transversal las proyecciones indicativas acordadas 
en el marco de la consulta previa, estimadas para los 
pueblos indígenas entre ocho (8) y once (11) billones 
de pesos, considerando el Plan Macroeconómico y 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo del Gobierno Na-
cional, de acuerdo con todas las fuentes del presente 
Plan Plurianual de Inversiones.

Parágrafo Cuarto. Los recursos del Presupuesto 
General de la Nación que en ejecución del presen-
te Plan Nacional de Desarrollo sean asignados a 
las comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras, no podrán ser inferiores, de mane-
ra proporcional, a los asignados del Presupuesto 
General de la Nación en el periodo 2010-2014, y 
guardando la proporción a los techos que se asignen 
para el mismo, en el Marco Fiscal de Mediano Plazo 
y Marco de Gasto de Mediano Plazo para el periodo 
2014-2018.

Artículo 6° -
-

cional de inversiones públicas. El valor total de 
los gastos que se realicen para la ejecución del 

-
puesto General de la Nación, no podrán superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponi-
bles de conformidad con el Plan Macroeconómico 
y el Marco Fiscal de Mediano Plazo del Gobierno 
Nacional en armonía con el criterio orientador de 

Las metas contempladas en el Plan Nacional de 
-

cales establecidas en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo, en el Marco de Gasto de Mediano Plazo y 
los Presupuestos Generales de la Nación aprobados 
para cada vigencia, según lo señalado en los artícu-
los 4° y 5° de la Ley 1473 de 2011.

TÍTULO III
MECANISMOS PARA LA EJECUCIÓN  

DEL PLAN
CAPÍTULO I

COMPETITIVIDAD E INFRAESTRUCTURA 
ESTRATÉGICAS

Artículo 7°
Tecnología e Innovación. Colciencias, en coordina-
ción con el Departamento Nacional de Planeación, 
los departamentos y el Distrito Capital, estructura-
rán planes y acuerdos estratégicos departamentales 
en Ciencia, Tecnología e Innovación, a los cuales se 
ajustarán los proyectos que se presentarán al Órga-
no Colegiado de Administración y Decisión del Fon-
do de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema 
General de Regalías.
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Para efectos de lo previsto en el presente artículo 
se podrá contar con la participación de los demás 
actores del Sistema de Competitividad, Ciencia, Tec-
nología e Innovación.

Artículo 8°. Operaciones aduaneras en In-
fraestructuras Logísticas Especializadas. En las 
Infraestructuras Logísticas Especializadas (ILE) se 
podrán realizar las operaciones aduaneras que de-

integren a los corredores logísticos de importancia 
estratégica y se facilite el comercio exterior apro-
vechando la intermodalidad para el movimiento de 
mercancías desde y hacia los puertos de origen o 
destino.

Artículo 9°. Registro de Facturas Electrónicas. 
Créase el Registro de Facturas Electrónicas, el cual 
será administrado por el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. Este registro incluirá las fac-
turas electrónicas que sean consideradas como tí-
tulo valor que circulen en el territorio nacional y 
permitirá la consulta de información de las mismas. 
Igualmente permitirá hacer la trazabilidad de di-
chas facturas electrónicas, bajo los estándares nece-
sarios para el control del lavado de activos y garan-
tizará el cumplimiento de los principios de unicidad, 
autenticidad, integridad y no repudio de la factura 
electrónica.

El Gobierno Nacional reglamentará la puesta en 
funcionamiento del registro único.

Parágrafo Primero. El Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo podrá contratar con terceros 
la administración de este registro. El Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo mediante resolución 
establecerá las condiciones y requisitos que deberá 
cumplir el contratista.

Parágrafo Segundo. Los costos de administra-
-

prestación a favor del administrador y a cargo de 
quien consulte la información, de quien solicite el 
registro de la transferencia, y de quien solicite la ex-

y su titularidad para efectos de la ejecución de las 
facturas electrónicas, entre otros, que será deter-
minada por el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, tomando como referencia los costos de ad-
ministración e inversión necesarios para la puesta 
en operación, mantenimiento y continuidad del ser-
vicio. El monto de esta contraprestación será actua-
lizado anualmente.

Artículo 10. Derechos de propiedad intelectual 
-

dos con recursos públicos. En los casos de proyectos 
de investigación y desarrollo de ciencia, tecnología 
e innovación y de tecnologías de la información y las 
comunicaciones, adelantados con recursos públicos, 
el Estado podrá ceder a título gratuito, salvo por 
motivos de seguridad y defensa nacional, los dere-
chos de propiedad intelectual que le correspondan, 
y autorizará su transferencia, comercialización y ex-
plotación a quien adelante y ejecute el proyecto, sin 
que ello constituya daño patrimonial al Estado. Las 

-
tivo contrato y en todo caso el Estado se reserva el 
derecho de obtener una licencia no exclusiva y gra-
tuita de éstos derechos de propiedad intelectual por 
motivos de interés nacional.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
esta materia en un plazo no superior a un (1) año 
contado a partir de la vigencia de la presente ley.

Artículo 11. Programa de Transformación Pro-
ductiva (PTP). Modifíquese el artículo 50 de la Ley 
1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 50. Programa de Transformación Pro-
ductiva (PTP). El Programa de Transformación 
Productiva tendrá por objeto la implementación de 
estrategias público-privadas y el aprovechamiento 
de ventajas comparativas para la mejora en produc-
tividad y competitividad de la industria, en el marco 
de la Política de Desarrollo Productivo del Ministe-
rio de Comercio, Industria y Turismo, al cual se po-
drán destinar recursos del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, de Organismos Internacionales 
de Desarrollo, convenios de cooperación internacio-
nal, convenios con organizaciones privadas, conve-
nios con entes territoriales y transferencias de otras 
entidades públicas de orden nacional y regional. 
Este programa será un patrimonio autónomo con 
régimen privado administrado por el Banco de Co-
mercio Exterior S.A. (Bancóldex).”

y de Innovación (PCTI). Con el propósito de pro-
mover la transferencia de conocimiento, la transfe-
rencia y comercialización de tecnología, y el esta-
blecimiento de vínculos de colaboración entre los 
diversos actores del Sistema Nacional de Compe-
titividad, Ciencia, Tecnología e Innovación, entre 
otros, dentro de los ocho (8) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley, Colciencias, el Minis-
terio de Comercio, Industria y Turismo, y el Depar-
tamento Nacional de Planeación, desarrollarán una 

Tecnológicos y de Innovación (PCTI) en el territo-

especiales destinadas a promover la innovación ba-

contribuir a la productividad empresarial y la com-
-

inversión pública y privada, así como los criterios 
para estructurar los PCTI en el marco del Fondo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema Gene-
ral de Regalías.

Para el efecto, Colciencias determinará los re-
quisitos y las condiciones que deben cumplir las or-
ganizaciones especializadas encargadas de adminis-
trar los PCTI.

Parágrafo. En los procesos de revisión y ajuste 
de los planes de ordenamiento territorial se podrán 
determinar los terrenos destinados a la localización 

-
ción (PCTI) en suelo urbano, de expansión urbana 
y rural.

Artículo 13. Fondo de Modernización e Inno-
-

presas y Unidad de Desarrollo e Innovación. Unifí-
quense en un solo patrimonio autónomo el Fondo de 
Modernización e Innovación para las Micro, Peque-
ñas y Medianas Empresas y la Unidad de Desarrollo 
Empresarial, creados por las Leyes 590 de 2000 y 
Ley 1450 de 2011. Este patrimonio autónomo, se re-
girá por normas de derecho privado, y será adminis-
trado por el Banco de Comercio Exterior S.A. (Ban-
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Gobierno Nacional a través de la política pública 

Industria y Turismo.
Los recursos que integrarán el patrimonio autó-

nomo son los siguientes:
1. Recursos provenientes del Presupuesto Gene-

ral de la Nación.
2. Recursos aportados por las entidades naciona-

les, territoriales o por particulares a través de con-
venios o transferencias.

3. Donaciones.
4. Recursos de cooperación nacional o interna-

cional.
5. 

recursos entregados, los cuales se reinvertirán de 
pleno derecho en el vehículo.

6. Las utilidades del Banco de Comercio Exterior 
(Bancóldex), previa autorización del CONPES.

7. Los demás recursos que obtenga o se le asig-
nen a cualquier título.

Los gastos de funcionamiento y administración 
en que incurra por la operación de este patrimonio 
se reintegrarán a Bancóldex.

Artículo 14. Funciones de Bancóldex. Adicióne-
se el literal i) al artículo 282 del Decreto-ley 663 de 
1993, el cual quedará así:

“Artículo 282. Funciones del Banco. El Banco 
cumplirá las siguientes funciones:

(…)
i) Actuar como estructurador, gestor y/o inversio-

nista en vehículos de inversión que tengan la natura-
leza de fondos de capital semilla, capital emprende-
dor o capital privado, o en fondos que inviertan en 
dichos fondos. Estos fondos de fondos deberán des-
tinar al menos dos terceras partes de sus recursos a 
fondos de capital privado, semilla o emprendedor.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo, 

Fondo Emprender, que continuarán rigiéndose por 
lo establecido por el artículo 40 de la Ley 789 de 
2002 y demás normas pertinentes.”

Artículo 15. Fondo cuenta para atender pasivos 
pensionales en el sector hotelero. Créase un fondo 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Su ob-

y pensional del sector hotelero, que a la fecha de 
expedición de la presente ley cumpla las siguientes 
condiciones:

1. Que los inmuebles en los que se desarrollen 
actividades hoteleras hayan sido declarados de in-
terés cultural.

2. Que los inmuebles hayan sido entregados a la 
Nación como resultado de un proceso de extinción 
de dominio.

3. Que la Nación en calidad de nuevo propietario 
los entregue en concesión o bajo cualquier esquema 
de asociación público privada.

Este fondo tendrá las siguientes fuentes de re-
cursos:

1. -
cesionaria o administradora de los inmuebles, origi-
nados en la contraprestación por la concesión o ad-
ministración de los inmuebles y que serán destina-

dos exclusivamente para el pago del pasivo laboral y 

establecidas en la ley.
2. Los recursos de empréstitos para atender de 

manera oportuna las obligaciones para el pago del 
pasivo laboral y pensional.

3. Las donaciones que reciba.
4. 

inversión de los anteriores recursos.
5. Los recursos que reciba el Fondo Nacional de 

Turismo –FONTUR provenientes de la contribución 

cuenta para atender las obligaciones laborales y 
pensionales del sector hotelero. .

Parágrafo. Los recursos de FONTUR que se des-
tinen al propósito señalado en el presente artículo 
serán limitados y transitorios. Estarán restringidos 
al pago del pasivo pensional de la entidad receptora 
de los recursos mientras se completa el fondeo nece-
sario. Cumplida esta meta, los recursos regresarán 
a su objetivo de promoción turística.

Artículo 16. Sistema de Información de Metro-
-

midad. Créase el Sistema de Información de Metro-
logía Legal (SIMEL), administrado por la Super-
intendencia de Industria y Comercio, en el cual se 
deberán registrar los productores e importadores, 
los reparadores y los usuarios o titulares de ins-
trumentos de medición sujetos a control metroló-
gico. La Superintendencia de Industria y Comercio 
designará mediante acto administrativo a los Or-

forma exclusiva, los instrumentos de medición que 

de un derecho por parte de los solicitantes de acuer-
do con los montos que establezca anualmente la Su-
perintendencia de Industria y Comercio, y en cuya 

costos involucrados, correspondientes a materia-
les, insumos, suministros, personal, traslado y todos 
aquellos que incidan directamente en el desarrollo 
de la actividad. En caso de un usuario titular de un 
instrumento de medición sujeto a control metrológi-
co impida, obstruya o no cancele los costos de la 

-
sión inmediata de su utilización hasta que se realice 

-
blecidas en el artículo 61 de la Ley 1480 de 2011. La 
Superintendencia de Industria y Comercio determi-
nará la gradualidad con que se implemente el siste-
ma, tanto territorialmente como de los instrumentos 
de medición que se incorporarán al Sistema.

Créase también el Sistema de Información de 
-

trado por la Superintendencia de Industria y Comer-
-

pección acreditados por el organismo nacional de 
acreditación deberán registrar vía electrónica todos 

de productos sujetos al cumplimiento de reglamen-
tos técnicos vigilados por dicha superintendencia. 
La Superintendencia de Industria y Comercio regla-
mentará lo relativo a dicho Sistema.
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Parágrafo 1. El Sistema de Información de Me-
-

rá a la coordinación nacional de la metrología cien-

lideradas por el Instituto Nacional de Metrología o 
quien haga sus veces, y contribuirá con la formula-
ción de las políticas en materia metrológica.

Parágrafo 2. El Sistema de Información de Me-

función del Instituto Nacional de Metrología para 
proporcionar servicios de calibración a los patrones 
de medición de los laboratorios, centros de inves-
tigación, a la industria u otros interesados, cuando 
así se solicite de conformidad con las tasas que esta-
blezca la ley para el efecto.

Artículo 17. Subsidios de energía eléctrica y gas. 
Los subsidios establecidos en el artículo 3° de la Ley 
1117 de 2006, prorrogados a su vez por el artículo 1° 
de la Ley 1428 de 2010 y por el artículo 76 de la Ley 
1739 de 2014, se prorrogan, como máximo, hasta el 
31 de diciembre de 2018.

Artículo 18. Condiciones especiales de presta-
ción de servicio en zonas de difícil acceso. La Co-
misión de Regulación de Energía y Gas (CREG) es-
tablecerá condiciones especiales de prestación del 
servicio a los usuarios ubicados en zonas de difícil 
acceso dentro del Sistema Interconectado Nacional, 
que permitan aumentar la cobertura, disminuir los 
costos de comercialización y mitigar el riesgo de 
cartera, tales como la exigencia de medidores pre-
pago, sistemas de suspensión remota, facturación 

de facturación, medición y recaudo, entre otros es-
quemas.

Las zonas de difícil acceso de que trata el pre-
sente artículo son diferentes de las Zonas Especiales 
que establece la Ley 812 de 2003, Áreas Rurales de 
Menor Desarrollo, Zonas de Difícil Gestión y Ba-
rrios Subnormales.

-
ciales para la prestación de los servicios de acue-
ducto, alcantarillado y aseo en zonas rurales, zonas 
de difícil acceso, áreas de difícil gestión y áreas de 
prestación en las cuales por condiciones particula-

-
cia, cobertura y calidad establecidos en la ley.

La Comisión de Regulación de Agua y Sanea-
miento Básico (CRA) desarrollará la regulación ne-
cesaria para esquemas diferenciales de prestación 
de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo 
previstos en el presente artículo.

Artículo 19. Mecanismos para el trabajo bajo el 
Son me-

canismos para el trabajo bajo el amparo de un título 
minero, los siguientes:

1. Subcontrato de Formalización Minera. Los ex-
plotadores mineros de pequeña escala o pequeños 
mineros que se encuentren adelantando actividades 
de explotación antes del 15 de julio de 2013 dentro 
de áreas ocupadas por un título minero, previa auto-
rización de la autoridad minera competente, podrán 
suscribir subcontratos de formalización minera con 
el titular minero para continuar adelantando su ex-
plotación.

La Autoridad Minera Nacional efectuará la res-
pectiva anotación en el Registro Minero Nacional en 

un término no mayor a los quince (15) días hábiles 
siguientes a la aprobación del subcontrato de for-
malización por parte de la autoridad minera com-
petente.

El subcontrato de formalización se suscribirá por 
un periodo no inferior a cuatro (4) años prorrogable 
de manera sucesiva.

La suscripción de un subcontrato de formaliza-
ción minera no implicará la división o fracciona-
miento del título minero en cuya área se otorga el 
derecho a realizar actividades de explotación mine-
ra. No obstante, podrán adelantarse labores de au-

-
tratos. El titular del subcontrato de formalización 
deberá tramitar y obtener la correspondiente licen-
cia ambiental. En el caso en el que el título minero 
cuente con dicho instrumento, éste podrá ser cedido 
en los términos de ley.

Autorizado el subcontrato de formalización mi-
nera, el subcontratista tendrá bajo su responsabi-
lidad la totalidad de las obligaciones inherentes 
a la explotación de minerales dentro del área del 
subcontrato, así como las sanciones derivadas del 
incumplimiento normativo o legal. No obstante, 
cuando el área objeto del subcontrato de formali-
zación esté amparada por licencia ambiental otor-
gada al titular minero, éste será responsable hasta 
que se ceda o se obtenga un nuevo instrumento am-
biental para dicha área.

El titular minero solo podrá suscribir subcontra-
tos de formalización minera hasta un treinta (30%) 
por ciento de su título minero, y estará en la obliga-
ción de informar a la Autoridad Minera cualquier 
anomalía en la ejecución del subcontrato, según la 
reglamentación que para el efecto expida el Gobier-
no Nacional.

2. Devolución de áreas para la formalización 
minera. Entiéndase por devolución de áreas para la 
formalización minera, aquella realizada por el be-

proceso de mediación efectuado por el Ministerio de 
Minas y Energía o la autoridad minera competente, 

a la formalización de los pequeños mineros que ha-
yan llevado a cabo su explotación en dicha área o a 
la reubicación de aquellos que se encuentran en un 
área distinta a la zona devuelta, y que la requieran 
debido a las restricciones ambientales o sociales que 
se presentan en el lugar donde están ejerciendo sus 
labores.

Cuando se trate de reubicación, los pequeños 
mineros deberán tramitar y obtener previo al inicio 
de las actividades de explotación el respectivo títu-
lo minero y la correspondiente licencia ambiental, 
de conformidad con la normatividad vigente. En el 
evento de no obtenerse dichas autorizaciones el área 
será liberada para ser otorgada por el régimen or-
dinario.

-
volver áreas para la formalización, en cualquier 
etapa del título, no obstante, en la etapa de explo-
ración esta devolución sólo podrá realizarse como 
resultado de un proceso de mediación. La Autoridad 
Minera dará trámite inmediato a la devolución de 
estas áreas.
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Las áreas devueltas serán administradas por 
la Autoridad Minera Nacional para el desarrollo 
de proyectos de formalización minera. Si contados 
dos (2) años a partir de la fecha en que haya sido 
aceptada la devolución por parte de la Autoridad 
Minera Nacional las áreas no han sido asignadas 
para la formalización éstas serán liberadas para ser 
otorgadas mediante el régimen ordinario. Los ins-
trumentos mineros y ambientales para el desarrollo 
de las actividades mineras a pequeña escala en las 
áreas objeto de devolución, serán el título minero y 

garantizar la explotación racional de los recursos 
y apoyara los mineros a formalizar. El Gobierno 
Nacional reglamentará la materia, al igual que las 
condiciones para la aceptación de la devolución de 

La Autoridad Minera tendrá un plazo de dos (2) 
años contados a partir de la expedición de esta ley 
para resolver las solicitudes de legalización de mi-
nería de hecho y las solicitudes de formalización de 
minería tradicional que actualmente están en curso.

Parágrafo Primero. Mientras los pequeños mi-
neros de que trata el presente artículo obtienen la 
respectiva autorización ambiental deberán aplicar 
las guías ambientales expedidas por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, caso en el cual no 
habrá lugar a proceder, respecto de los interesados, 
mediante la medida prevista en el artículo 161 de la 
Ley 685 de 2001, sin perjuicio de las acciones ad-
ministrativas ambientales que deban imponerse por 
parte de las autoridades ambientales competentes, 
en caso de daño ambiental.

Así mismo, el incumplimiento por parte de los pe-
queños mineros de que trata el presente artículo en 
la aplicación de la guía ambiental dará lugar a la 
terminación del subcontrato de formalización o a la 
exclusión del área.

Parágrafo Segundo. Cuando las actividades de 
los pequeños mineros en proceso de formalización 
no obtengan las autorizaciones ambientales o mine-
ras, éstos serán responsables de la restauración y 
recuperación de las áreas intervenidas por la activi-
dad objeto de formalización.

Parágrafo Tercero. No podrán constituirse áreas 
para la formalización minera o celebrarse subcon-
tratos de formalización en las zonas de que trata la 
Ley 2ª de 1959, hasta tanto no se obtenga la corres-
pondiente sustracción.

Parágrafo Cuarto. Las autoridades ambienta-
les ante quienes se hayan presentado solicitudes de 
instrumentos de manejo y control ambiental de ac-
tividades mineras de pequeña escala amparada por 
títulos mineros y que no hayan sido resueltas en los 
términos previstos por los procedimientos que re-
gulan la materia, deberán pronunciarse de fondo y 
de manera inmediata sobre las mismas, so pena de 
hacerse acreedor el funcionario responsable de san-
ción disciplinaria por falta grave.

Artículo 20. Áreas de reserva para el desarrollo 
minero. Las áreas de reserva para el desarrollo mi-
nero serán las siguientes:

Áreas de Reserva Estratégica Mineras: La Auto-
ridad Minera Nacional determinará los minerales 
de interés estratégico para el país, respecto de los 

-

-
peciales que se encuentren libres.

Estas áreas serán objeto de evaluación sobre su 
potencial minero, para lo cual se deberán adelantar 
estudios geológicos mineros por parte del Servicio 
Geológico Colombiano y/o por terceros contrata-
dos por la Autoridad Minera Nacional. Con base en 
dicha evaluación, esta Autoridad seleccionará las 
áreas que presenten un alto potencial minero.

Estas áreas se otorgarán mediante proceso de 
selección objetiva. En los términos de referencia de 
este proceso, la Autoridad Nacional Minera esta-
blecerá los requisitos mínimos de participación, los 

del concesionario y podrá establecer las contra-
prestaciones económicas mínimas adicionales a las 
regalías. Sobre estas áreas no se recibirán nuevas 
propuestas ni se suscribirán contratos de concesión 
minera. Para estos efectos la Autoridad Minera con-
tará con la colaboración del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible.

La Autoridad Nacional Minera dará por termi-
nada la delimitación, cuando las áreas evaluadas no 
sean seleccionadas, caso en el cual quedarán libres 
para ser otorgadas mediante el régimen ordinario 
del Código de Minas. Cuando no se presente licitan-
te u oferente la Autoridad Nacional Minera podrá 
mantener la delimitación para un futuro proceso de 
selección sin perjuicio de darla por terminada en 
cualquier tiempo.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia a 
que aluden los incisos anteriores. En los Contratos 
Especiales de Exploración y Explotación que se de-
riven de estas delimitaciones, se podrán establecer 
reglas y obligaciones especiales adicionales o dis-
tintas a las establecidas en el Código de Minas.

Por su parte, la información geológica, geoquí-
mica y geofísica que el Servicio Geológico Colom-
biano genere a partir de la declaratoria de las áreas 
estratégicas mineras por parte de la Autoridad Mi-
nera y que permita evaluar el potencial mineral de 
tales áreas, tendrá el carácter de reservada por el 
mismo término en que la Autoridad Minera declare 
dichas zonas como estratégicas mineras o hasta tan-
to deba darse a conocer en desarrollo de los proce-
sos de selección objetiva que adelante la Autoridad 
Minera para el otorgamiento de contratos de conce-
sión especial en estas áreas.

Áreas de Reserva para la formalización: La Auto-
ridad Minera Nacional podrá delimitar áreas de Re-
serva Estratégica Minera para la formalización de 
pequeños mineros, sobre áreas libres o aquellas que 

de áreas para la formalización minera.
Áreas de Reserva para el desarrollo minero-ener-

gético: El Ministerio de Minas y Energía delimitará 
las zonas estratégicas para el desarrollo minero-
energético en un término no mayor de doce (12) me-
ses, contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley. Estas zonas se declaran por un término 
de dos (2) años prorrogables por el mismo término y 
su objetivo es permitir el manejo ordenado de los re-
cursos naturales no renovables propendiendo por la 
maximización del uso de los recursos ajustándose a 
las mejores prácticas internacionalmente aceptadas.



Página 8 Martes, 5 de mayo de 2015 GACETA DEL CONGRESO  265

Sobre estas áreas no se recibirán nuevas pro-
puestas ni se suscribirán contratos de concesión 

estas áreas sean otorgadas por la autoridad co-
rrespondiente a través de un proceso de selección 
objetiva, en el cual dicha autoridad establecerá los 
términos de referencia.

En casos de superposiciones de áreas entre yaci-
mientos no convencionales y títulos mineros, en vir-
tud de un acuerdo operacional, la Autoridad Minera 
Nacional autorizará la suspensión de los títulos mi-
neros sin afectar el tiempo contractual.

Ante la suspensión del título minero por la causal 
antes señalada, el titular minero podrá solicitar la 

incluyendo un capítulo de cierre temporal. La auto-

No podrán ser áreas de reservas para el desa-
rrollo minero las áreas delimitadas como páramos 
y humedales.

Parágrafo Primero. Las áreas estratégicas mine-
ras creadas con base en el artículo 108 de la Ley 
1450 de 2011 mantendrán su vigencia pero se sujeta-
rán al régimen previsto en el presente artículo.

Parágrafo Segundo. Las áreas seleccionadas por 
la Autoridad Nacional Minera como Reservas Estra-
tégicas Mineras, sólo podrán ser establecidas bajo 
tal modalidad con el previo estudio de la línea base 
de recursos naturales y servicios ambientales que se 
encuentren en el área delimitada. El análisis de la lí-
nea base de recursos determinará la conveniencia o 
inconveniencia de desarrollas proyectos de impacto 
minero en la zona; tal estudio será proferido por los 
institutos del Sistema Nacional Ambiental.

Los decretos reglamentarios referidos a las Áreas 
-

toridades Mineras, deberán contar con los concepto 
favorable Ministerio del Medio Ambiente y basados 
en estudios técnicos de los institutos pertenecientes 
al Sistema Nacional Ambiental. Bajo ninguna cir-
cunstancia, la Autoridad Minera podrá suplantar 
las facultades que le pertenecen a las Autoridades 
Ambientales.

Las Autoridades del Sistema Nacional Ambiental, 
podrán dentro del área de su jurisdicción y con el so-

establecer zonas del territorio que queden perma-
nente o transitoriamente excluidas de la minería”.

En las áreas donde se traslape Áreas de Reserva 
Estratégicas Mineras con zonas estratégicas am-
bientales, éstas últimas deberán ser priorizadas en 
su protección.

Para 
efectos de implementar una política pública dife-

-
das en minería de subsistencia, pequeña, mediana y 

-
cerá los requisitos teniendo en cuenta el número de 
hectáreas y/o la producción de las unidades mineras 
según el tipo de mineral. Para la exploración sólo se 
tendrán en cuenta las hectáreas.

Parágrafo. A partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá 
adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el 
área objeto de los contratos de concesión minera, la 
cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar 

al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorga-
dos con anterioridad a la entrada en vigencia de la 

así lo decida.
Artículo 22. Capacidad económica y gestión so-

cial. La Autoridad Minera Nacional para el otorga-
miento de títulos mineros y cesiones de derechos y de 
áreas requerirá a los interesados acreditar la capa-
cidad económica para la exploración, explotación, 
desarrollo y ejecución del proyecto minero.

En los contratos de concesión que suscriba la Au-
toridad Minera Nacional a partir de la vigencia de 
la presente ley, se deberá incluir la obligación del 
concesionario de elaborar y ejecutar Planes de Ges-
tión Social que contengan los programas, proyectos 
y actividades que serán determinados por la autori-
dad minera de acuerdo a la escala de producción y 
capacidad técnica y económica de los titulares. La 

parte de la Autoridad Minera hará parte del proceso 

fuentes.
Parágrafo. La capacidad económica de que trata 

este artículo no le es aplicable a las propuestas de 
contrato de concesión presentadas antes de la entra-
da en vigencia de la presente ley.

Artículo 23. Integración de áreas. Adiciónese un 
parágrafo al artículo 101 de la Ley 685 de 2001, el 
cual quedará así:

“Parágrafo. En caso de solicitarse por parte del 
-

men o modalidad la integración de áreas, así estas 
no sean vecinas o colindantes, pero que pertenezcan 
a un mismo yacimiento, la Autoridad Minera Na-
cional podrá proceder a su integración, caso en el 
cual podrá acordar nuevos requisitos contractuales 
y pactar contraprestaciones adicionales distintas a 
las regalías. El Gobierno Nacional reglamentará la 
materia.

En ningún caso la integración solicitada dará lu-
gar a prórrogas a títulos y/o contratos mineros.”

Artículo 24. Cierre de minas. El Gobierno Na-
cional establecerá las condiciones ambientales, 

observar el titular minero al momento de ejecutar 
el plan de cierre y abandono de minas, incluyendo 

garantías. Adicionalmente se establecerá el procedi-
miento para la aprobación del mencionado plan y el 
cumplimiento de esta obligación.

Parágrafo. El plan de cierre y abandono debe es-
tablecerse desde la etapa de explotación incluida la 
etapa de construcción y montaje. Esta obligación se 
extiende a los titulares de autorizaciones tempora-
les.

Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional debe-
rá establecer y liderar la puesta en marcha de una 

remediación ambiental de las áreas mineras en si-
tuación de abandono o que hayan sido afectadas por 
extracción ilícita de minerales especialmente aque-
llas que representen una grave afectación ambiental, 
un riesgo para las personas, sus bienes y activida-
des, e infraestructura de línea vital.

Artículo 25. Sanciones en distribución de com-
bustibles. Los agentes de la cadena de distribución 
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de combustibles líquidos y biocombustibles que 
transgredan las normas sobre el funcionamiento del 
servicio público que prestan dichos agentes, o que 
incumplan las órdenes del Ministerio de Minas y 
Energía sobre el particular, serán objeto de imposi-
ción de las siguientes sanciones, según la conducta: 
a) multa entre diez (10) y dos mil (2.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes; b) suspensión 
del servicio entre diez (10) y noventa (90) días calen-
dario y bloqueo del código SICOM; c) cancelación 
de la autorización y bloqueo del código SICOM; d) 
decomiso administrativo permanente.

Parágrafo Primero. El Ministerio de Minas y 
Energía o la autoridad delegada, decretará como 
medida preventiva dentro del procedimiento sancio-
natorio, la suspensión de la actividad de la cadena 
de distribución cuando pueda derivarse algún daño 
o peligro, o cuando la actividad se ejerce sin en el 
lleno de los requisitos, permisos o autorizaciones 
para su funcionamiento, para lo cual procederá a 

de proteger, prevenir o impedir la ocurrencia de un 
hecho, actuación y/o daño que atente contra la vida, 
la integridad de las personas, la seguridad, el medio 
ambiente o intereses jurídicos superiores.

Parágrafo Segundo. Las autoridades de policía 
a nivel municipal podrán realizar los decomisos 
temporales de productos, elementos, medios o im-
plementos utilizados para cometer la infracción a 
las normas que regulan la cadena de distribución de 
combustibles líquidos y biocombustibles. De lo an-
terior informará al Ministerio de Minas y Energía 
o a la autoridad competente a efectos de iniciar los 
procedimientos administrativos que sean del caso.

Artículo 26. Multas en el sector de hidrocarbu-
ros. Modifíquese el artículo 67 del Decreto 1056 de 
1953, el cual quedará así:

“Artículo 67. El Ministerio de Minas y Energía 
podrá imponer administrativamente multas entre 
dos mil (2.000) y cien mil (100.000) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes (smmlv), en cada 
caso, por el incumplimiento de las obligaciones que 
se establecen en el Código de Petróleos, cuando el 
incumplimiento no deba producir caducidad de con-
tratos o cancelación de permisos, o cuando el Go-

la caducidad en los casos pertinentes del artículo 
siguiente.”

Modifíquese el 
artículo 230 de la Ley 685 de 2001, el cual quedará 
así:

-
-

cipada, sobre la totalidad del área de la concesión 
minera durante la etapa de exploración, acorde con 
los siguientes valores y periodos:

NÚMERO DE 
HECTÁREAS

Más de 5** Más de 8** 

SMDLV/h* SMDLV/h SMDLV/h
0 – 150 0,5 0,75 1

151 – 5.000 0,75 1,25 2
5.001 – 10.000 1,0 1,75 3

* Salario mínimo diario legal vigente/ hectárea.
** A partir de cumplido el año más un día (5 A + 1 D, 8 A + 1 D).

Estos valores son compatibles con las regalías y 
constituyen una contraprestación que se cobrará por 
la autoridad contratante sin consideración a quien 
tenga la propiedad o posesión de los terrenos de ubi-
cación del contrato.

Para las etapas de construcción y montaje o ex-
ploración adicional, si a ello hay lugar, se continua-
rá cancelando el valor equivalente al último canon 
pagado durante la etapa de exploración.

Artículo 28. Coyuntura del sector de hidro-
carburos. La Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
como responsable de la administración integral de 
las reservas y recursos de hidrocarburos propiedad 
de la nación, adoptará reglas de carácter general 
conforme a las cuales podrán adecuarse o ajustar-
se los contratos de exploración y explotación, y los 
contratos de evaluación técnica en materia econó-
mica, sin que bajo ninguna circunstancia se puedan 
reducir los compromisos de inversión inicialmente 
pactados.

Lo anterior, para efectos de hacer frente a situa-
ciones adversas de caída de los precios internacio-
nales de los hidrocarburos, en los niveles de produc-
ción, niveles de reserva, con el propósito de mitigar 
los efectos negativos de estos fenómenos en la eco-

por las partes en desarrollo de los contratos de ex-
ploración y producción de hidrocarburos y de eva-
luación técnica serán públicos, incluyendo las cláu-
sulas relacionadas con los compromisos en materia 

las comunidades, así como las inversiones en ma-
teria ambiental, salvo en aquellos aspectos que se 
encuentren sometidos a reserva legal o amparados 

con la Constitución y la Ley.
Artículo 29. Fomento a los proyectos de produc-

ción incremental. Todos los proyectos de produc-
-

cido en el parágrafo tercero del artículo 16 de la 
Ley 756 de 2002, para lo cual se deberá obtener la 
aprobación previa del proyecto por parte Ministe-
rio de Minas y Energía, o quien haga sus veces en 

de producción incremental aquellos que incorporen 
nuevas reservas recuperables como consecuencia de 
inversiones adicionales que se realicen a partir de la 
fecha de promulgación de la presente ley, y las cua-
les se encuentren encaminadas a aumentar el factor 
de recobro de los yacimientos existentes.

Artículo 30. Determinación de tarifas y tasa por 
servicios que presten los organismos de apoyo. Mo-
difíquese el artículo 20 de la Ley 1702 de 2013, el 
cual quedará así:

“Artículo 20. Determinación de tarifas por ser-
vicios que presten los organismos de apoyo. El Mi-

en un plazo no mayor a noventa (90) días contados 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
las condiciones, características de seguridad y el 
rango de precios al usuario dentro del cual se de-
ben ofrecer los servicios que prestan los Centros de 
Enseñanza Automovilística, los de Reconocimiento y 
Evaluación de Conductores, los de Diagnóstico Au-
tomotor, y los que realicen la prueba teórico prác-
tica para la obtención de licencias de conducción 
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expresado en salarios mínimos diarios vigentes. Se 
efectuará un estudio de costos directos e indirectos 
considerando las particularidades, infraestructura 

de la tarifa. Para la determinación de los valores 
que por cada servicio deben transferirse al Fondo 
Nacional de Seguridad Vial, se aplicará el siguiente 
procedimiento:

1. Se tomará el valor del presupuesto de la Agen-
cia Nacional de Seguridad Vial ejecutado en el año 

-
sable del presupuesto.

2. 
en el mismo período por los cuatro (4) grupos de 
organismos de apoyo (Centros de Enseñanza Auto-
movilística, los de Reconocimiento de Conductores, 
los de Diagnóstico Automotor y los que realicen la 
prueba teórico práctica para la obtención de licen-
cias de conducción), dividiendo el valor del numeral 
precedente en el número de servicios.

3. El producto de dividir la operación se tendrá 
como base del cálculo individual de cada tasa.

4. 
al cálculo individual multiplicado por factores nu-
méricos inferiores a uno (1) en función de la perte-
nencia de cada usuario o de su vehículo (en el caso 
de los Centros de Diagnóstico Automotor) a grupos 
de riesgo con base en criterios como edad, tipo de 
licencia, clase de vehículo, servicio u otros que per-
mitan estimar el riesgo de accidente, tomados con 

lesionados. Los factores serán crecientes o decre-
cientes en función de la mayor o menor participa-
ción en accidentes, respectivamente.

5. 
ésta se acumulará al valor de la tarifa para cada 
servicio.

-
perar medio (0,5) salario mínimo diario en las ta-
rifas que cobren los Centros de Reconocimiento de 
Conductores, de Diagnóstico Automotor y los que 
realicen la prueba teórico práctica para la obtención 
de licencias de conducción y un (1) salario mínimo 
diario en los Centros de Enseñanza Automovilística.

Se determinará el porcentaje correspondiente de 
que se girará con destino al Fondo Nacional de Se-
guridad Vial y la parte que se destinará como remu-
neración de los organismos de apoyo de qué trata 
este artículo.

Parágrafo 1. La Agencia Nacional de Seguri-
dad Vial, con cargo a los recursos mencionados en 
el presente artículo y los demás ingresos del Fondo 
Nacional de Seguridad Vial, podrá apoyar a las au-
toridades de tránsito que requieran intervención con 
base en sus indicadores de seguridad vial, así como 
a la Policía Nacional a través de convenios que ten-
drán por objeto, tanto las acciones de fortalecimien-
to institucional, como las preventivas y de control, 
incluyendo, cuando proceda, el uso de dispositivos 
de detección de aquellas infracciones de tránsito que 
generen mayor riesgo de accidente.

Parágrafo 2. La Agencia Nacional de Seguridad 
Vial transferirá al Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, uno coma cinco (1,5) sa-
larios mínimos mensuales legales vigentes (smmlv) 
por cada necropsia médico legal registrada en el 

mes anterior por causa o con ocasión de accidentes 
de tránsito, una vez remita la información de falle-
cimientos y lesiones bajo las condiciones de reporte 

-
dades médico legales y de información relacionadas 
con accidentes y hechos de tránsito.”

Artículo 31. Financiación de sistemas de trans-
porte. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 86 de 
1989, el cual quedará así:

“Artículo 14. Los sistemas de transporte deben 
ser sostenibles. Para ello las tarifas que se cobren 
por la prestación del servicio de transporte públi-

-
ciación de origen territorial si las hubiere, deberán 

administración, mantenimiento, y reposición de los 
equipos. En ningún caso el Gobierno Nacional po-
drá realizar transferencias para cubrir estos costos. 
Lo anterior, sin perjuicio de que las entidades terri-
toriales y/o el Gobierno Nacional, dentro del Marco 
de Gasto de Mediano Plazo, en los casos en que co-

en la etapa preoperativa en infraestructura física y 
adquisición inicial total o parcial de material rodan-
te de sistemas de metro o de transporte férreo inter-
urbano de pasajeros incentivando la incorporación 
de tecnologías limpias y la accesibilidad a los vehí-
culos para personas con movilidad reducida, estra-
tegias de articulación y fomento de la movilidad en 
medios no motorizados, así como implementación de 

que garanticen la sostenibilidad del Sistema.”

metro, el CONFIS podrá autorizar vigencias futuras 
hasta por el plazo del servicio de la deuda del pro-
yecto de conformidad con la Ley 310 de 1996, dentro 
del límite anual de autorizaciones para comprome-
ter vigencias futuras establecido en el artículo 26 de 
la Ley 1508 de 2012.

Artículo 32. Apoyo a los sistemas de transporte. 
Modifíquese el artículo 132 de la Ley 1450 de 2011, 
el cual quedará así:

“Artículo 132. Apoyo a los Sistemas de Transpor-
te. El Gobierno Nacional podrá apoyar los SITM, 
SETP, SITP, SITR que se encuentren en operación, 
implementación y estructuración, de conformidad 
con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y lo estable-
cido en el artículo 14 de la Ley 86 de 1989 y en la 
Ley 310 de 1996. Así mismo, podrá apoyar las solu-
ciones de transporte público de pasajeros en zonas 
urbanas, conurbadas o regionales que estén inte-
gradas en el sistema de ciudades que se vienen es-
tructurando, implementando u operando en el país, 
siempre y cuando comprendan acciones orientadas 
a incrementar y regular el uso de modos no moto-
rizados y de energías limpias (entendidos como el 
viaje a pie, bicicleta o tricimóvil, entre otros), inte-
gración con otros modos y modalidades, especial-
mente en zonas de última milla, y medidas contra la 
ilegalidad y la informalidad.

Parágrafo 1. Para efecto de lo establecido en el 
presente artículo, se entiende como: Sistemas Inte-
grados de Transporte Masivo (SITM) las soluciones 
de transporte público para municipios o áreas me-
tropolitanas con población superior a los 600.000 
habitantes; Sistemas Estratégicos de Transporte Pú-
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blico (SETP), las soluciones de transporte público 
para municipios o áreas metropolitanas con pobla-
ción entre los 600.000 y los 250.000 habitantes; Sis-
temas Integrados de Transporte Público (SITP), las 
soluciones de transporte que busquen proporcionar 
cobertura al 100% de la demanda de transporte ur-
bano para municipios o áreas metropolitanas donde 
se han implementado los SITM, y como Sistemas In-
tegrados de Transporte Regional (SITR), las solucio-
nes de transporte de las aglomeraciones urbanas o 

el documento CONPES 3819 del 21 de octubre de 
2014 y que tienen como objetivo consolidar la co-
nectividad y complementariedad del mercado labo-
ral y de servicios en estas áreas.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional podrá apoyar 

ciudades o regiones del país, estructurados de con-
formidad con las necesidades propias de la ciudad o 
región, siempre y cuando se garantice el cambio de 

-
bilidad y sostenibilidad, así como la incorporación 

información al usuario, y a los niveles de servicio 
como su articulación con otros modos y modalida-
des de transporte, una vez se evalúe y se apruebe el 
estudio que determine su impacto estratégico en el 
desarrollo de la región.

Parágrafo 3. Es deber de las autoridades loca-
les, entes gestores, concesionarios de operación y de 
recaudo, así como de las empresas operadoras del 
servicio de transporte, suministrar cualquier tipo de 
información solicitada por el Gobierno Nacional, 
que permita evaluar las condiciones técnicas, eco-

por la Nación.

la Nación a los cuales hace referencia el presente 
artículo, se podrá seleccionar el combustible para la 

-
tal. Lo anterior condicionado a la disponibilidad del 
combustible y a la viabilidad de su comercialización.

Parágrafo 5. Las terminales de transporte habi-
litadas por el Ministerio de Transporte serán inclui-
das en los diseños de los sistemas de transporte de 
que trata este artículo como puntos de integración 
operacional y articulación del transporte intermu-
nicipal con el transporte urbano. Así mismo, podrán 
ser los proveedores de la red de estaciones de trans-
ferencia y cabecera en los sistemas de transporte 
previstos en el presente parágrafo. En ningún caso 
podrá incrementarse la tarifa al usuario de trans-
porte urbano para cubrir tasas por uso de las ter-
minales.

En todo caso, los vehículos de transporte inter-
municipal que cubran rutas de media y larga distan-
cia deberán iniciar y terminar sus recorridos en las 
terminales de transporte intermunicipales habilita-

Parágrafo 6. El Gobierno Nacional impulsará 
modelos para la gestión de movilidad en las ciuda-
des, en donde se contemplen alternativas para mejo-

recursos, la reducción del tiempo de desplazamiento, 
la promoción de los transportes limpios y la utiliza-
ción de tecnologías que contribuyan a la gestión del 

expedición de la presente ley el Gobierno Nacional 
deberá reglamentar el servicio de lujo dentro de la 
modalidad individual de pasajeros.

Parágrafo 7. Con el propósito de integrar ope-
racionalmente los SITM, los SITP y los SETP con 
el transporte complementario de las ciudades y/o el 
transporte intermunicipal de pasajeros de corta dis-
tancia, las autoridades territoriales, conjuntamente 
con el Ministerio de Transporte según sea el caso, 
podrán promover mecanismos de organización en-
tre los mismos, a través de instrumentos como los 
acuerdos comerciales o convenios de colaboración 
entre empresas que estén debidamente habilitadas.”

los sistemas de transporte. Con el objeto de contri-
buir a la sostenibilidad de los sistemas de transporte 
y contar con mecanismos de gestión de la demanda, 

-
cos y/o privados que permitan lograr la sostenibili-
dad económica, ambiental, social e institucional de 
los sistemas SITM, SETP, SITP y SITR, a través de 
los siguientes mecanismos:

1. Fondos de estabilización y subsidio a la de-
manda. En desarrollo de una política de apoyo y 
fortalecimiento al transporte público en las ciudades 
del país, los alcaldes de los municipios, distritos o 
áreas metropolitanas, donde se implementen o estén 
en operación sistemas de transporte público, podrán 
establecer fondos de estabilización o compensación 
tarifaria, que cubran el diferencial entre la tarifa 
técnica y la tarifa al usuario. La decisión anterior 
se adoptará mediante decreto municipal, distrital 
o mediante acuerdo metropolitano, el cual deberá 
estar soportado en un estudio técnico en el que se 
demuestre que el fondo de estabilización contribu-
ye a la sostenibilidad del Sistema de Transporte, en 

-
-

pactos esperados.
Dicho acto administrativo deberá describir la 

aplicación del fondo o subsidio de forma tal que se 
garantice su efectividad, establecer los indicadores 
que permitan evaluar los resultados de dicha medi-
da, contener la fuente presupuestal y la garantía de 

-
nanciarán los fondos de estabilización o subsidio a 

la entidad territorial. Para el efecto, deberán contar 
con previo concepto del CONFIS municipal o distri-
tal o de la entidad que haga sus veces, en la que se 
indique que el fondeo es sostenible en el tiempo y se 
encuentra previsto en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo del ente territorial.

2. Contribución por el servicio de garajes o zo-
nas de estacionamiento de uso público. Cuando los 
Alcaldes municipales o distritales regulen el cobro 
por el servicio de garajes o zonas de estacionamien-
to de uso público, incluyendo estacionamiento en 
vía, las entidades territoriales que cuenten con un 
sistema de transporte masivo, estratégico, integrado 
o regional, en concordancia con las competencias 
de los Concejos Municipales o Distritales, podrán 
incorporar en las tarifas al usuario de los estacio-
namientos, una contribución que incentive la utiliza-
ción de los sistemas de transporte público.
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Serán sujetos pasivos los usuarios del servicio en 
predios de personas naturales o jurídicas que ofrez-
can a título oneroso el estacionamiento de vehículos. 
El factor adicional se calculará así: la base gravable 
será dos (2) veces el valor del pasaje promedio del 
servicio de transporte público (SITM, SETP, SITP o 
SITR, según sea el caso) en el Municipio o Distrito; 
esta base se multiplicará por factores inferiores a 
uno (1) en función de los criterios de oferta de trans-
porte público en la zona, uso del servicio en horas 
pico y estrato del predio. La contribución se cobra-
rá en forma adicional al total del valor al usuario 
por parte del prestador del servicio, quien tendrá la 
condición de agente retenedor. Se exceptúa de este 
cobro las bicicletas y las motocicletas cilindradas de 
125 cm3 e inferiores.

3. Cobros por congestión o contaminación. Los 
municipios o distritos mayores a 300.000 habitantes, 
en concordancia con las competencias de los con-
cejos municipales o distritales, podrán establecer 
tasas, diferentes a los peajes establecidos en la Ley 
105 de 1993, por acceso a áreas de alta congestión, 
de infraestructura construida para evitar congestión 
urbana, así como por contaminación, con base en 
la reglamentación que el Gobierno Nacional expida 
para el efecto. Los recursos obtenidos por concepto 
de las tasas adoptadas por las mencionadas entida-

y programas de infraestructura vial, transporte pú-
blico y programas de mitigación de contaminación 
ambiental vehicular.

Para efectos de cobro de tasa para cada ingre-
so a áreas de alta congestión o vías construidas o 
mejoradas para evitar congestión urbana, el suje-
to pasivo de dicha obligación será el conductor y/o 

el tipo de vía, el tipo de servicio del vehículo, el nú-
mero de pasajeros y los meses y días del año y horas 
determinadas de uso y el tipo de vehículo, según la 

camperos y camionetas, y buses y camiones. En todo 
caso se dará una condición tarifaria especial para 
las motocicletas cilindradas de 125 cm3 e inferiores.

El sujeto pasivo de la tasa por cada ingreso a 
zonas de alta contaminación será el propietario 
y/o conductor del vehículo y la tarifa se determina-
rá en forma gradual, teniendo en cuenta el mode-
lo del vehículo, tipo de servicio, cilindraje, tipo de 
combustible y el tipo de vehículo, según la siguiente 

camionetas; buses y camiones..
Las tasas se calcularán así: la base gravable 

será cinco (5) veces el valor del pasaje promedio del 
servicio de transporte público (SITM, SETP, SITP o 
SITR, según sea el caso) en el Municipio o Distri-
to; esta base se multiplicará por factores inferiores 

tasas por congestión y contaminación respectiva-
mente.

4. La Nación y sus entidades descentralizadas 
-

ciación Público Privada para el desarrollo de Sis-
temas de Servicio Público Urbano de Transporte de 
Pasajeros o de algunos de sus componentes o unida-
des funcionales, con aportes de capital, en dinero o 

hasta el 70% del menor valor entre los desembolsos 

de recursos públicos solicitados para la ejecución 
-

ciación de las actividades de diseño, pre-construc-
ción y construcción del proyecto.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público al 
momento de emitir su no objeción sobre las condi-

propuestas por la entidad competente de que trata 
el inciso 3 del artículo 26 de la Ley 1508 de 2012, 
revisará el cumplimiento de lo establecido en el in-

Nación.
-

ferencia el presente artículo no podrán ser destina-
dos a la adquisición de vehículos o material rodante, 
con excepción de los proyectos de sistemas de metro 
o de transporte férreo interurbano de pasajeros.

5. -
ción, se podrán utilizar otras fuentes como valori-
zación, subasta de norma urbanística, herramientas 
de captura del valor del suelo y cobro o aportes por 

Artículo 34. Sistema de Recaudo y Sistema de 
Gestión y Control de Flota de Transporte. Modi-
fíquese el inciso primero, los parágrafos tercero y 
quinto, y adiciónese el parágrafo sexto al artículo 
134 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 134. Sistema de Recaudo y Sistema de 
Gestión y Control de Flota de Transporte. Los siste-

-
sos de la Nación, adoptarán un sistema de recaudo 
centralizado, así como un sistema de gestión y con-

-
te complementario y de transporte masivo, integra-
do, estratégico o regional, utilizando mecanismos 
que así lo permitan, en especial en el sistema de re-

y los sistemas de compensación entre operadores, de 
conformidad con lo dispuesto por la autoridad de 
transporte competente.”

(…) “Parágrafo 3. Se entiende como subsistema 
de transporte complementario el sistema de trans-
porte público colectivo que atiende la demanda de 
transporte público que no cubre el sistema de trans-
porte masivo o estratégico.”

(…) “Parágrafo 5. En los Sistemas Integrados 
de Transporte Masivo, ni los operadores o empre-
sas de transporte, ni sus vinculados económicos, 
entendidos como tales los que se encuentren en los 
supuestos previstos por los artículos 450 a 452 del 
Estatuto Tributario, podrán participar en la opera-
ción y administración del sistema de recaudo, salvo 
cuando se trate de Sistemas Estratégicos de Trans-
porte Público, caso en el cual el Gobierno Nacional 
reglamentará las condiciones de su participación, 
garantizando la estabilidad jurídica de los actos 
administrativos expedidos a la entrada en vigencia 
de la presente ley por las entidades territoriales, o 
cuando el Sistema Integrado de Transporte Masivo 
sea operado por una entidad pública. La autoridad 
competente cancelará las habilitaciones correspon-
dientes a las empresas que no se integren al sistema 
de recaudo centralizado.”

(…) “Parágrafo 6. En los SITM, SITP, SETP, 
SITR, u otros, el ente territorial o el ente gestor, po-
drá ostentar la calidad de operador del Sistema de 
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Recaudo, del Sistema de Control y Gestión de Flota, 
y del Sistema de Información al Usuario, siempre y 
cuando los estudios de estructuración técnica, legal 

-
ción en los costos de operación del sistema. Dichos 
estudios deberán contar con el aval del Ministerio 
de Transporte. En todo caso se garantizará la esta-
bilidad jurídica de los actos administrativos expedi-
dos a la entrada en vigencia de la presente ley por 
las entidades territoriales.”

Artículo 35. Fondo de Contingencias y Trasla-
dos. El Fondo de Contingencias de las Entidades Es-
tatales creado por la Ley 448 de 1998 es el mecanis-
mo de primera instancia autorizado para atender el 
pago de las obligaciones contingentes que contrai-
gan las entidades sometidas al régimen obligatorio 
de contingencias contractuales del Estado, en cuan-
to se trate de riesgos comprendidos por este Fondo. 
El CONPES establecerá los lineamientos para los 
mecanismos alternativos válidos para la atención de 
las obligaciones contingentes.

Parágrafo Primero. Las obligaciones contin-
gentes que son atendidas por el Fondo, mantendrán 
su naturaleza y condición de contingentes, siempre 
y cuando estén aprobadas en el respectivo plan de 
aportes y hasta el monto estipulado en éste, sin que 
su cobertura quede condicionada al momento de la 
realización de los aportes al Fondo. Así mismo, con 
cargo a los recursos del Fondo de Contingencias se 
podrán atender los intereses asociados a las obli-
gaciones contingentes, exclusivamente dentro de los 
plazos establecidos en cada contrato.

Parágrafo Segundo. 
el Fondo de Contingencias de las Entidades Estata-
les, podrá, previa solicitud de la entidad aportan-
te, transferir recursos de uno a otro riesgo, con la 

amparadas. Dicha transferencia deberá contar con 
la aprobación previa del plan de aportes por parte 
de la Dirección General de Crédito Público y Teso-
ro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, siempre y cuando cumpla los siguientes re-
quisitos: (i) cuando la entidad aportante determine 
a través del seguimiento que el riesgo ha disminuido 
totalmente, caso en el que el valor a transferir será 
el 100% del saldo de la subcuenta; o (ii) cuando la 
entidad aportante determine a través del seguimien-
to que el riesgo ha disminuido parcialmente, caso en 
el cual el valor a transferir será el exceso del saldo 
en la subcuenta.

En todo caso, la entidad aportante será la única 
responsable por la veracidad y completitud de la in-
formación que suministre a la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional.

Artículo 36. Contribución especial de vigilancia 
para la Superintendencia de Puertos y Transporte. 
Sustitúyase la tasa de vigilancia prevista por el nu-
meral 2 del artículo 27 de la Ley 1ª de 1991 y am-
pliada por el artículo 89 de la Ley 1450 de 2011, por 
una contribución especial de vigilancia a favor de 
la Superintendencia de Puertos y Transporte, para 
cubrir los costos y gastos que ocasione su funciona-
miento e inversión, la cual deberán cancelar anual-
mente todas las personas naturales y/o jurídicas que 
estén sometidas a su vigilancia, inspección y/o con-
trol de acuerdo con la ley o el reglamento.

-
intendencia de Puertos y Transporte conforme a los 
siguientes criterios:

1. El total de las contribuciones corresponderá 
al monto del presupuesto anual de funcionamien-
to e inversión de la Superintendencia de Puertos y 
Transporte.

2. Con base en los ingresos brutos derivados de 
la actividad de transporte que perciba el sujeto su-
pervisado durante el periodo anual anterior, la Su-
perintendencia de Puertos y Transporte, mediante 
resolución, establecerá la tarifa de la contribución 
a cobrar que no podrá ser superior al cero coma dos 
por ciento (0,2%) de dichos ingresos brutos.

3. La contribución deberá cancelarse anualmen-
te, en los plazos que para tal efecto determine la Su-
perintendencia de Puertos y Transporte.

Parágrafo Primero. Para efectos del presente ar-
tículo, se entenderá por ingresos brutos derivados de 
la actividad de transporte, todos aquellos que recibe 
el supervisado por las actividades relacionadas con 
el tránsito, transporte, su infraestructura o sus servi-
cios conexos y complementarios, durante el período 
anual anterior, sin restarle las contribuciones, gas-
tos, costos, tributos, descuentos y deducciones.

Parágrafo Segundo. La tarifa de la contribución 
podrá ser diferencial dependiendo de si la supervi-
sión es integral, objetiva o subjetiva.

Parágrafo Tercero. Los concesionarios de puer-
tos de servicio privado pagarán la contribución es-
pecial de vigilancia teniendo en cuenta como base 
de liquidación, la cifra resultante de multiplicar 
las toneladas movilizadas en el año inmediatamen-
te anterior por la tarifa calculada anualmente por 
la Superintendencia de Puertos y Transporte para 
cada tipo de carga de acuerdo con la metodología 
establecida en los planes de expansión portuaria y 
demás normas concordantes.

Parágrafo Cuarto. Para efectos del control en el 
pago de la contribución aquí prevista, la Superin-
tendencia de Puertos y Transporte reglamentará la 
inscripción y registro de los operadores portuarios, 

Parágrafo Quinto. Dótese de personería jurídica 
a la Superintendencia de Puertos y Transporte, la 
cual para todos sus efectos tendrá el régimen presu-

públicos.
Artículo 37. Derecho a retribuciones en pro-

yectos de APP. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 
1508 de 2012, el cual quedará así:

“Artículo 5. Derecho a retribuciones. El derecho 
al recaudo de recursos por la explotación económi-
ca del proyecto, a recibir desembolsos de recursos 
públicos o a cualquier otra retribución, en proyectos 
de asociación público privada, estará condicionado 
a la disponibilidad de la infraestructura, al cumpli-
miento de niveles de servicio, y estándares de cali-
dad en las distintas unidades funcionales o etapas 
del proyecto, y los demás requisitos que determine 
el reglamento.

Parágrafo 1. En los esquemas de asociación pú-
blico privada podrán efectuarse aportes en especie 
por parte de las entidades estatales. En todo caso, 
tales aportes no computarán para el límite previsto 
en los artículos 13, 17 y 18 de la presente ley.
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Los gobiernos locales y regionales podrán apli-
car la plusvalía por las obras que resulten de pro-
yectos de asociación público privada.

Parágrafo 2. En los contratos para ejecutar pro-
yectos de asociación público privada podrá pactarse 
el derecho a retribución por unidades funcionales, 
previa aprobación del Ministerio u órgano cabeza 
del sector o quien haga sus veces a nivel territorial, 
siempre y cuando:

a) El proyecto se encuentre totalmente estruc-
turado.

b) El proyecto haya sido estructurado, contem-
plando unidades funcionales de infraestructura, 
cuya ejecución podría haberse realizado y contra-
tado en forma independiente y autónoma, y la remu-
neración estará condicionada a la disponibilidad de 
la infraestructura y al cumplimiento de niveles de 
servicio y estándares de calidad previstos para las 
respectivas unidades funcionales.

c) 
Nacional, entre estas el correspondiente monto míni-
mo de cada unidad funcional.

Parágrafo 3. Complementario a lo previsto en el 
parágrafo anterior, en los contratos para ejecutar 
proyectos de asociación público privada podrá pac-
tarse el derecho a retribución por etapas, entendién-
dose por etapa, cada una de las fases sucesivas en el 

-

previa aprobación del Ministerio u órgano cabeza 
del sector o quien haga sus veces a nivel territorial, 
siempre y cuando:

a) El proyecto se encuentre totalmente estruc-
turado.

b) Durante el plazo inicial del contrato se ejecu-
ten todas las etapas previstas.

c) El proyecto haya sido estructurado en etapas 
sucesivas en el tiempo, de acuerdo con las necesida-

-
dientes niveles de servicio y estándares de calidad.

d) La retribución al inversionista privado estará 
condicionada a la disponibilidad de la infraestructu-
ra, al cumplimiento de niveles de servicio estándares 
de calidad.

e) 
Nacional, entre estas el correspondiente monto míni-
mo de cada etapa.

Parágrafo 4. En proyectos de asociación públi-
co privada de iniciativa pública del orden nacional, 
la entidad estatal competente podrá reconocer de-
rechos reales sobre inmuebles que no se requieran 
para la prestación del servicio para el cual se desa-
rrolló el proyecto, como componente de la retribu-
ción al inversionista privado.

El Gobierno reglamentará las condiciones bajo 
las cuales se realizará el reconocimiento de los de-
rechos reales y de explotación sobre inmuebles, ga-
rantizando que su tasación sea acorde con su valor 
en el mercado y a las posibilidades de explotación 
económica del activo. Adicionalmente, se incluirán 
en dicha reglamentación las condiciones que permi-
tan que el inversionista privado reciba los ingresos 
de dicha explotación económica o enajenación, con-
dicionados a la disponibilidad de la infraestructura 

y al cumplimiento de los estándares de calidad y ni-
veles de servicio pactados.

Parágrafo 5. En caso de que en el proyecto de 
asociación público privada la entidad estatal en-
tregue al inversionista privado una infraestructura 
existente en condiciones de operación, la entidad 
estatal podrá pactar el derecho a la retribución de 
los costos de operación y mantenimiento de esta in-
fraestructura existente condicionado a su disponibi-
lidad, al cumplimiento de los niveles de servicio y 
estándares de calidad.

Parágrafo 6. En proyectos de asociación público 
privada, podrán establecerse, unidades funcionales 
de tramos de túneles o de vías férreas, en virtud de 
las cuales se predicará únicamente disponibilidad 
parcial y estándar de calidad para efectos de la re-
tribución. El Gobierno Nacional reglamentará la 
materia.”

Artículo 38. Iniciativas privadas que requieren 
desembolsos de recursos públicos. Modifíquese el 
artículo 17 de la Ley 1508 de 2012, el cual quedará 
así:

“Artículo 17. Iniciativas privadas que requie-
ren desembolsos de recursos públicos. Logrado el 
acuerdo entre la entidad estatal competente y el ori-
ginador de la iniciativa, pero requiriendo la ejecu-
ción del proyecto desembolsos de recursos públicos, 
se abrirá una licitación pública para seleccionar el 
contratista que adelante el proyecto que el origina-
dor ha propuesto, proceso de selección en el cual 

-
cación inicial, dependiendo del tamaño y compleji-
dad del proyecto, para compensar su actividad pre-
via, en los términos que señale el reglamento.

En esta clase de proyectos de asociación públi-
co privada, los recursos del Presupuesto General de 
la Nación, de las entidades territoriales o de otros 
fondos públicos, no podrán ser superiores al 30% 
del presupuesto estimado de inversión del proyecto. 
Tratándose de proyectos de infraestructura vial de 
carreteras dicho porcentaje no podrá ser superior 
al 20% del presupuesto estimado de inversión del 
proyecto.

Si el originador no resulta seleccionado para la 
ejecución del contrato, deberá recibir del adjudi-
catario el valor que la entidad pública competente 
haya determinado, antes de la licitación, como cos-
tos de los estudios realizados para la estructuración 
del proyecto.

En todos los casos la entidad estatal competente, 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 11, numerales 11.2 y siguientes de la pre-
sente ley.”

Artículo 39. Fortalecimiento al desarrollo de 

impacto social. El Ministerio de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (MinTIC), a 
través del Fondo de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (FONTIC), apoyará la creación 

impulsen el desarrollo de aplicaciones y contenidos 
digitales con enfoque social, incluyendo los multi-
plataforma, por parte de compañías colombianas.

A través de las partidas del Fondo para el De-
sarrollo de la Televisión y los Contenidos, destina-
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das por la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV) 
a los canales públicos de televisión, se apoyará el 
desarrollo de contenidos digitales multiplataforma 

-
gentes.

ancha regulatoria. La Comisión de Regulación de 
Comunicaciones (CRC) deberá establecer una sen-

banda ancha a largo plazo. Dicha senda deberá es-
tablecer la ruta y los plazos para cerrar las brechas 
entre los estándares del País y los equivalentes al 
promedio de la Organización para la Cooperación 
y Desarrollo Económico, incluyendo los estándares 
para altas y muy altas velocidades. Para tal efecto, 
la CRC podrá utilizar criterios diferenciadores aten-

técnicas.
Artículo 43. Plazo y renovación de los permisos 

para el uso del espectro radioeléctrico. Modifíquese 
el primer inciso del artículo 12 de la Ley 1341 de 
2009, el cual quedará así:

“Artículo 12. Plazo y renovación de los permisos 
para el uso del espectro radioeléctrico. El permiso 
para el uso del espectro radioeléctrico tendrá un 

podrá renovarse a solicitud de parte por períodos 
de hasta diez (10) años. Para determinar el perio-
do de renovación, la autoridad competente tendrá 
en cuenta, entre otros criterios, razones de interés 
público, el reordenamiento nacional del espectro ra-
dioeléctrico, o el cumplimiento a las atribuciones y 
disposiciones internacionales de frecuencias, la de-
terminación deberá efectuarse mediante acto admi-
nistrativo motivado.”

Artículo 44. Funciones de la Agencia Nacional 
del Espectro. La Agencia Nacional del Espectro, 
además de las funciones señaladas en el artículo 26 
de la Ley 1341 de 2009 y el Decreto 4169 de 2011, 
cumplirá las siguientes:

Expedir las normas relacionadas con el des-
pliegue de antenas, las cuales contemplarán, entre 
otras, la potencia máxima de las antenas o límites 
de exposición de las personas a campos electromag-
néticos y las condiciones técnicas para cumplir di-
chos límites. Lo anterior, con excepción de lo rela-
tivo a los componentes de infraestructura pasiva y 
de soporte y su compartición, en lo que corresponda 
a la competencia de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones.

Artículo 45. Sanciones en materia TIC. Modifí-
quese el artículo 65 de la Ley 1341 de 2009, el cual 
quedará así:

“Artículo 65. Sanciones. Sin perjuicio de la res-
ponsabilidad penal o civil en que pueda incurrir el 
infractor, la persona natural o jurídica que incurra 
en cualquiera de las infracciones señaladas en el ar-
tículo 64 de la presente ley, será sancionada, además 
de la orden de cesación inmediata de la conducta 
que sea contraria a las disposiciones previstas en 
esta ley, con:

1. Amonestación.
2. Multa hasta por el equivalente a dos mil 

(2.000) salarios mínimos legales mensuales para 
personas naturales.

3. Multa hasta por el equivalente a quince mil 
(15.000) salarios mínimos legales mensuales para 
personas jurídicas.

4. Suspensión de la operación al público hasta 
por dos (2) meses.

5. Caducidad del contrato o cancelación de la li-
cencia, autorización o permiso.

de tecnologías de la información y las comunica-
ciones para los servicios al ciudadano. Bajo la ple-
na observancia del derecho fundamental de habeas 
data, el Ministerio de las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones (MinTIC) en coordi-
nación con las entidades responsables de cada uno 

estándares, modelos, lineamientos y normas técni-
cas para la incorporación de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) que contri-
buyan a la mejora de los trámites y servicios que el 
Estado ofrece al ciudadano, los cuales deberán ser 
adoptados por las entidades estatales y aplicarán, 
entre otros, para los siguientes casos:

a) Agendamiento electrónico de citas médicas.
b) Historia clínica electrónica.
c) Autenticación electrónica.
d) Publicación de datos abiertos.
e) Integración de los sistemas de información de 

trámites y servicios de las entidades estatales con el 
Portal del Estado colombiano.

f) Implementación de la estrategia de Gobierno 
en Línea.

g) Marco de referencia de arquitectura empresa-
rial para la gestión de las tecnologías de informa-
ción en el Estado.

h) Administración, gestión y modernización de la 
justicia y defensa, entre otras la posibilidad de reci-
bir registrar, tramitar, gestionar y hacer trazabilidad 
y seguimiento de todo tipo de denuncias y querellas, 
así como el reporte de control de las mismas.

i) Sistema integrado de seguridad y emergencias 
(SIES) a nivel territorial y nacional.

j) Interoperabilidad de datos como base para 
la estructuración de la estrategia que sobre la 
captura, almacenamiento, procesamiento, análi-
sis y publicación de grandes volúmenes de datos 
(Big Data) formule el Departamento Nacional de 
Planeación.

k) Servicios de telemedicina y telesalud.
l) Sistema de seguimiento del mercado laboral.
m) El registro de partidos, movimientos y agru-

paciones políticas a cargo del Consejo Nacional 

Parágrafo Primero. Estos trámites y servicios 
podrán ser ofrecidos por el sector privado. Los trá-
mites y servicios que se presten mediante los están-

-
tivos para los usuarios de los mismos. El Gobierno 
Nacional reglamentará la materia.

Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional, a 
través del MinTIC, diseñará e implementará políti-
cas, planes y programas que promuevan y optimicen 
la gestión, el acceso, uso y apropiación de las TIC 
en el sector público, cuya adopción será de obliga-
torio cumplimiento por todas las entidades estatales 
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y conforme a la gradualidad que para el efecto es-
tablezca el MinTIC. Tales políticas comportarán el 
desarrollo de, entre otros, los siguientes temas:

a) Carpeta ciudadana electrónica. Bajo la ple-
na observancia del derecho fundamental de habeas 
data, se podrá ofrecer a todo ciudadano una cuenta 

-
peta ciudadana electrónica que le permitirá contar 
con un repositorio de información electrónica para 
almacenar y compartir documentos públicos o pri-
vados, recibir comunicados de las entidades públi-
cas, y facilitar las actividades necesarias para inte-
ractuar con el Estado. En esta carpeta podrá estar 
almacenada la historia clínica electrónica. El Min-

técnicos y de seguridad de la Carpeta Ciudadana 
Electrónica. Las entidades del Estado podrán utili-
zar la Carpeta Ciudadana Electrónica para realizar 

adelanten a través de las herramientas de esta car-
peta tendrán plena validez y fuerza probatoria.

b) Director de Tecnologías y Sistemas de Infor-
mación. Las entidades estatales tendrán un Director 
de Tecnologías y Sistemas de Información responsa-
ble de ejecutar los planes, programas y proyectos de 
tecnologías y sistemas de información en la respecti-
va entidad. Para tales efectos, cada entidad pública 
efectuará los ajustes necesarios en sus estructuras 
organizacionales, de acuerdo con sus disponibili-
dades presupuestales, sin incrementar los gastos de 
personal. El Director de Tecnologías y Sistemas de 
Información reportará directamente al representan-
te legal de la entidad a la que pertenezca y se aco-

el MinTIC.
Artículo 47. Funciones del Fondo de Tecnolo-

gías de la Información y las Comunicaciones. El 
Fondo de Tecnologías de la Información y las co-
municaciones cumplirá, además de las señaladas en 
el artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, las siguientes 
funciones:

1. Financiar planes, programas y proyectos para 
apoyar a emprendedores del sector de contenidos y 
aplicaciones digitales en todas las etapas del nego-
cio, incluyendo el impulso a la vinculación de capi-
tal de riesgo para dichos emprendimientos.

2. Financiar y fomentar planes, programas y pro-
yectos para el fomento de capital humano en Tecno-
logías de la Información y Comunicaciones.

3. Financiar planes, programas y proyectos para 
el fomento de la industria de software y de conteni-
dos digitales.

4. Financiar planes, programas y proyectos que 
contribuyan al mejoramiento de la calidad educati-
va en el País a través del uso de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones.

5. Financiar planes, programas y proyectos para 
la implementación y puesta en marcha del Sistema 
Nacional de Telecomunicaciones de Emergencias.

-
culo se realizarán previa celebración de convenios 
interadministrativos con las entidades competentes 
para desarrollar los planes, programas y proyectos 
correspondientes.

Artículo 48. Servidumbres para garantizar el 
servicio de comunicación. Adiciónese un numeral 
22 al artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, así:

“22. Conocer y decidir a prevención respecto de 
las actuaciones administrativas de imposición de 
servidumbres sobre predios, a solicitud del provee-
dor de redes y servicios de telecomunicaciones, y en 
los términos de los artículo 56, 57 y del Capítulo III 
del Título VII de la Ley 142 de 1994. Lo anterior 
para garantizar la prestación de los servicios de te-
lecomunicaciones y sin perjuicio de que el provee-
dor de redes y servicios pueda promover el proceso 

56 de 1981.
Para adelantar los procesos de servidumbre por 

acto administrativo la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones seguirá lo dispuesto sobre este par-
ticular en el Capítulo II del Título II de la Ley 56 de 
1981.”

Artículo 49. Bonos hipotecarios. Modifíquese el 
inciso primero del artículo 9° de la Ley 546 de 1999, 
el cual quedará así:

“Artículo 9°. Bonos hipotecarios. Se autoriza a 
los establecimientos de crédito la emisión de bonos 
hipotecarios los cuales se enmarcarán dentro de los 
siguientes lineamientos:”

Artículo 50. Sistema Nacional de Proyectos de 
Interés Nacional y Estratégicos (SINAPINE). El 
Gobierno Nacional organizará el Sistema Nacio-
nal de Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos 
(SINAPINE) como la estrategia de gestión pública 
para la planeación integral, optimización de los pro-
cedimientos y trámites, gestión y seguimiento de los 
Proyectos de Interés Nacional y Estratégicos (PINE) 
de origen público, privado o mixto que sean selec-
cionados como tales por el Gobierno Nacional, por 
su alto impacto en el crecimiento económico y social 
del país.

La Comisión Intersectorial de Infraestructura 
y Proyectos Estratégicos (CIIPE) seleccionará los 
proyectos que serán considerados como PINE y or-
denará que se incluyan en el SINAPE.

La ejecución y desarrollo de los PINE constituye 
motivo de utilidad pública e interés social, quedando 
autorizada la expropiación administrativa o judicial 
de los bienes inmuebles urbanos y rurales que se re-

58 de la Constitución Política.
En estos proyectos el área requerida para la 

construcción y operación debidamente delimita-

proyecto la primera opción de compra de todos los 
inmuebles comprendidos en tal zona, la cual podrá 
ejercer durante un periodo de tiempo no mayor a 
tres (3) años contados a partir del acto de adjudica-
ción del proyecto, el cual deberá ser registrado en 
el respectivo folio de matrícula inmobiliaria. Para 
proyectos de generación eléctrica que decida con-
formar la comisión tripartita, este plazo contará a 
partir de la aprobación del manual de valores unita-
rios, y para los demás proyectos de generación, este 
plazo se contará a partir de la ejecutoria del acto 
administrativo mediante el cual se otorga la licencia 
ambiental.

La CIIPE podrá conferirle la categoría PINE a 
proyectos que hubiesen sido declarados de utilidad 
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pública e interés social antes de la entrada en vigen-
cia de esta ley.

Artículo 51. Proyectos de Interés Nacional y Es-
tratégicos (PINE). A los Proyectos de Interés Nacio-
nal y Estratégicos (PINE) les serán aplicables las 
disposiciones contenidas en las Leyes 9 de 1989, 388 
de 1997 y 1682 de 2013 y demás normas que las re-

La inclusión del predio en los PINE se entenderá 
en los términos del artículo 72 de la Ley 1448 de 
2011 como una imposibilidad jurídica para la res-
titución que impondrá al Fondo de la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas la obligación de compensar a 
las víctimas con un predio de similares condiciones, 
en el orden y lineamientos establecidos en el artículo 
98 de la Ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamen-
tarios. Sin embargo, en estos casos, el pago de la 
compensación se realizará con cargo a los recursos 
que se consignen en el depósito judicial efectuado 
por la entidad propietaria con cargo al proyecto, en 
virtud del proceso de expropiación.

Parágrafo. Las disposiciones previstas en este 
artículo se podrán aplicar a los proyectos que antes 
de la promulgación de esta ley hubiesen sido decla-
rados como Proyectos de Interés Nacional y Estra-
tégicos (PINE).

Artículo 52. Licencias y permisos ambientales 
para Proyectos de Interés Nacional y Estratégi-
cos (PINE). La Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA) tramitará de manera integral 
y exclusiva los permisos y licencias ambientales re-
queridos en la ejecución de los Proyectos de Interés 
Nacional y Estratégicos (PINE).

Parágrafo. Los responsables de los proyectos 
que hayan sido validados como Proyectos de Interés 
Nacional y Estratégicos (PINE) podrán desistir de 
los trámites ambientales en curso e iniciarlos nue-
vamente ante la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA).

Artículo 53. Servidumbre en Proyectos de Inte-
rés Nacional y Estratégicos (PINE). Adiciónese el 
artículo 32A a la Ley 56 de 1981, el cual quedará 
así:

“Artículo 32A. El Gobierno Nacional reglamen-
tará el procedimiento para la imposición de servi-
dumbres requeridas para el desarrollo de proyectos 
de generación y trasmisión de energía eléctrica que 

-
gico por la Comisión Intersectorial de Infraestructu-
ra y Proyectos Estratégicos (CIIPE).”

Artículo 54. Prórrogas de concesiones mineras. 
Como mínimo dos (2) años antes de vencerse el pe-
ríodo de explotación y encontrándose a paz y salvo 
con todas las obligaciones derivadas del contrato, el 
concesionario podrá solicitar la prórroga del mismo 
hasta por treinta (30) años, la cual no será automá-
tica. Presentada la solicitud, la Autoridad Minera 
Nacional determinará si concede o no la prórroga, 
para lo cual realizará una evaluación del costo be-

misma para los intereses del Estado, teniendo en 
cuenta los criterios que establezca el Gobierno Na-

En caso de solicitarse por parte de un titular mi-
nero la prórroga de un contrato de concesión, podrá 

exigirse por la Autoridad Minera Nacional nuevas 
condiciones frente a los contratos y pactar contra-
prestaciones adicionales a las regalías.

Parágrafo Primero. -
cias de explotación que hayan optado por la prórro-

-
tratos mineros de pequeña minería celebrados en 
áreas de aporte, tendrán derecho de preferencia 
para obtener nuevamente el área objeto del respec-
tivo título minero mediante contrato de concesión en 
los términos y condiciones establecidos en el inciso 
segundo de este artículo. Lo anterior sin perjuicio de 
lo dispuesto por la ley para las zonas de exclusión.

Lo anterior siempre y cuando acredite estar al 
día con todas sus obligaciones y alleguen los estu-
dios técnicos que fundamenten la viabilidad de con-
tinuar con las actividades de explotación.

Parágrafo Segundo. En todos los contratos de 
concesión minera podrán solicitarse prórrogas de la 
etapa de exploración por periodos de dos (2) años 
cada una, hasta por un término total de once (11) 
años, para lo cual el concesionario deberá susten-
tar las razones técnicas y económicas respectivas, el 
cumplimiento de la normatividad minero-ambiental, 
describir y demostrar los trabajos de exploración 

-
do su duración, las inversiones a efectuar y demos-
trar que se encuentra al día en las obligaciones de 

la póliza Minero-Ambiental.
Artículo 55. Concesiones para uso del recurso 

hídrico. Adiciónese un parágrafo al artículo 55 del 
Decreto-ley 2811 de 1974, así:

“Parágrafo. En caso de ser viable el otorgamien-
to de una concesión de agua para el uso del recurso 
hídrico con destino a la operación de plantas de ge-
neración de energía eléctrica serán otorgadas por 
periodos mínimos de veinte años y hasta cincuen-
ta años. Cuando haya lugar a otorgar prórrogas a 
estas concesiones, las mismas serán otorgadas por 
periodos mínimos de veinte (20) años, sin superar 
la vida económica de los proyectos de generación. 
Dichas prórrogas deberán tramitarse dentro de los 
dos (2) últimos años de la concesión.

Lo anterior, sin perjuicio del seguimiento, vigi-
lancia y control que efectúen dichas autoridades a 
las concesiones otorgadas y/o sus prórrogas.”

CAPÍTULO II
MOVILIDAD SOCIAL

Artículo 56. Obligatoriedad de la educación me-
dia. La educación media será obligatoria, para lo 
cual el Estado adelantará las acciones tendientes a 
asegurar la cobertura hasta el grado once (11) en to-
dos los establecimientos educativos. El Ministerio de 

hacer exigible la atención hasta el grado once (11), 
de manera progresiva, en todos los establecimientos 
educativos.

Parágrafo. El Gobierno Nacional y las entidades 

planes para la implementación de la universalidad 
de la educación media, de forma gradual, en un pla-
zo que no supere al año 2025 en las zonas urbanas 
y el 2030 para las zonas rurales. En el proceso de 
diseño, las facultades de educación del país y las 
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juntas de asociación de padres de familia podrán ser 
consultadas.

Artículo 57. Educación inicial. La educación ini-
cial es un derecho de los niños y las niñas menores 
de cinco (5) años de edad.

El Gobierno Nacional reglamentará su articu-
lación con el servicio educativo en el marco de la 
Atención Integral, considerando como mínimo los 
siguientes aspectos:

a) El desarrollo del Sistema de Gestión de la Ca-
lidad.

b) -
cación inicial al grado de preescolar en el Sistema 
educativo Nacional.

c) Los referentes técnicos y pedagógicos de la 
educación inicial.

d) El desarrollo del Sistema de Seguimiento al 
Desarrollo Integral de la Primera Infancia.

e) Los procesos para la excelencia del talento hu-
mano.

Parágrafo Primero. Para su reglamentación, 
la educación inicial se entenderá como un proceso 
educativo y pedagógico intencional, permanente y 
estructurado, a través del cual los niños y las niñas 
desarrollan su potencial, capacidades y habilidades 
por medio del juego, el arte, la literatura y la ex-
ploración del medio, contando con la familia como 
actor central de dicho proceso.

Parágrafo Segundo. Los niños y niñas entre los 5 
y 6 años tienen el derecho a ingresar al grado obli-
gatorio de transición, el cual para los casos en que 
sea ofrecido por instituciones educativas estatales 
se sujetará a las reglas que establece la Ley 715 de 

Parágrafo Tercero. Los referentes técnicos peda-
gógicos deberán contener estándares de inclusión y 
accesibilidad dando cumplimiento al artículo 11 de 
la Ley 1618 de 2013 y acorde al artículo 24 de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

Artículo 58. Jornadas en los establecimientos 
educativos. Modifíquese el artículo 85 de la Ley 115 
de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 85. Jornadas en los establecimientos 
educativos. El servicio público educativo se prestará 
en las instituciones educativas en jornada única, la 

-
nada escolar en la cual los estudiantes desarrollan 
actividades que forman parte del plan de estudios 
del establecimiento educativo y el receso durante al 
menos siete (7) horas al día. Tratándose de prees-
colar el tiempo dedicado al plan de estudios será al 
menos de seis (6) horas.

Las secretarías de educación implementarán los 
mecanismos para asegurar que los establecimientos 
educativos entreguen, dentro de sus informes perió-
dicos de evaluación, la relación del total de horas 
efectivas desarrolladas en cada una de las áreas 
obligatorias y fundamentales, establecidas por la 
Ley General de Educación.

Excepcionalmente, cuando las limitaciones del 
servicio educativo impidan el desarrollo de la jorna-
da única, podrán ofrecerse dos jornadas escolares, 
una diurna y otra nocturna, bajo la responsabilidad 
de una misma administración. La jornada escolar 

nocturna se destinará, preferentemente, a la educa-
ción de adultos de que trata el Título III de la pre-
sente ley.

Parágrafo. El Gobierno Nacional y las entidades 

planes para la implementación, de forma gradual, 
de la jornada única en un plazo que no supere al 
año 2025 en las zonas urbanas y el 2030 para las 
zonas rurales. En el proceso de diseño, las faculta-
des de educación del país, las juntas de asociación 
de padres de familias y los docentes podrán ser con-
sultados.”

Artículo 59. Sistemas Nacionales de Educación. 
Créese el Sistema Nacional de Educación Terciaria 
(SNET), conformado por toda aquella educación o 
formación posterior a la educación media, cuyo ob-
jeto es promover el aprendizaje a un nivel elevado de 
complejidad y especialización. La construcción de 

16 de la Ley 30 de 1992 y el artículo 213 de la Ley 
115 de 1994.

Créese el Sistema Nacional de Calidad de la Edu-
cación Terciaria (SISNACET), como instancia de in-
tegración y coordinación de los organismos, estrate-
gias e instrumentos de educación terciaria, cuyo ob-
jeto es asegurar y promover la calidad de la misma.

-
tructurar los conocimientos, las destrezas y las ap-
titudes en un esquema de niveles de acuerdo con un 
conjunto de criterios sobre los aprendizajes logra-
dos por las personas.

Créese el Sistema Nacional de Acumulación y 
-

la calidad, acompañar la implementación del Mar-

educativa, lograr la integración entre los diferentes 
tipos de educación (formal y para el trabajo y el 
desarrollo humano), generar integración entre los 
diferentes niveles (básica primaria, básica secunda-
ria, media, educación para el trabajo y el desarrollo 
humano, y superior), mejorar las capacidades para 
enfrentar las pruebas nacionales e internacionales y 

sector productivo.
Parágrafo Primero. Las mallas de equivalencias 

serán el instrumento que permita el tránsito entre 
instituciones y niveles educativos en el SNATC. La 
transparencia de las equivalencias del SNATC de-
penderá de la concentración de la información des-
de un único sistema de información, accesible a to-
dos los ciudadanos y que garantice la superación de 
la ambigüedad y parcialidad en los datos existentes.

Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de Educación Nacional, cons-
truirá y reglamentará el Marco Nacional de Cuali-

-
ción y Transferencia de Créditos (SNATC), y el Siste-
ma Nacional de Calidad de la Educación Terciaria. 
El MNC y el SNATC se implementarán de manera 
paralela, y con integración a los Sistemas de Infor-
mación.

Parágrafo Tercero. El Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de Educación Nacional, pre-
sentará cada dos (2) años a las Comisiones Sextas 
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del Congreso de la República un informe sobre los 
diferentes avances y logros del Sistema Nacional de 
Educación Terciaria (SNET), del Marco Nacional de 

-
lidad de la Educación Terciaria (SISNACET) y del 
Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia 
de Créditos (SNATC).

Artículo 60. Fondo de Financiamiento de la In-
-

dia. Créase el Fondo de Financiamiento de la In-
fraestructura Educativa Pre-escolar, básica y media, 
sin personería jurídica, como una cuenta especial 
del Ministerio de Educación Nacional.

Con cargo a los recursos administrados por el 
Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Edu-
cativa Pre-escolar, básica y media, se asumirán los 
costos en que se incurra para el manejo y control 
de los recursos, los gastos de operación del fondo, 
y cualquier otro contrato que se requiera para la 
estructuración, desarrollo e implementación de es-
quemas necesarios para lograr la ejecución de los 
proyectos del Plan Nacional de Infraestructura Edu-
cativa.

El Fondo de Financiamiento de la Infraestructu-
ra Educativa será administrado por una Junta cuya 

-
bierno Nacional.

Los recursos del Fondo de Financiamiento de la 
Infraestructura Educativa Pre-escolar, básica y me-
dia provendrán de las siguientes fuentes:

a) Los recursos provenientes del recaudo estable-
cido en el artículo 11 de la Ley 21 de 1982, destina-
dos al Ministerio de Educación Nacional.

b) Las partidas que se le asignen en el Presupues-
to Nacional y estén contenidas en el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo y el Marco de Gastos de Mediano 
Plazo.

c) 
inversión de sus recursos.

Así mismo, los proyectos de infraestructura edu-
cativa que se desarrollen a través del Fondo, podrán 
contar con recursos provenientes de:

d) El Sistema General de Regalías destinados a 
la infraestructura educativa, en los casos en que el 
OCAD designe al Ministerio de Educación Nacional 
como ejecutor de los mismos.

e) Los recursos de cooperación internacional o 
cooperación de privados que éste gestione o se ges-
tionen a su favor.

f) Aportes de los Departamentos, Distritos y Mu-
nicipios.

g) Participación del sector privado mediante pro-
yectos de Asociaciones Público Privadas.

h) Excedentes de los recursos del Sistema Gene-
ral de Participaciones en Educación de las entida-

-
riores, una vez garantizados los recursos para: 1) 
saneamiento de deudas, incluyendo las deudas labo-
rales, que resulten del reconocimiento de los costos 
del servicio educativo siempre que tengan amparo 

-
nisterio de Educación y la prestación del servicio 
educativo; y, 2) el pago de nómina y contratación de 
la prestación del servicio educativo de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 715 de 
2001 y las normas reglamentarias correspondientes.

En caso de que un proyecto priorizado por la 
Junta Administradora involucre cualquiera de los 
recursos de que tratan los literales d), e), f), g) y h) 
del presente artículo, con cargo al Fondo de Finan-
ciamiento de la Infraestructura Educativa se podrán 
constituir patrimonios autónomos que se regirán por 

todas las fuentes de recursos con las que cuenten los 
proyectos. Dichos Patrimonios Autónomos, podrán 
celebrar operaciones de crédito interno o externo a 
su nombre, para lo cual la Nación podrá otorgar los 
avales o garantías correspondientes.

Parágrafo. Todo proyecto sufragado por el Fon-
do de Financiamiento de la Infraestructura Educa-
tiva deberá contemplar obligatoriamente los ajustes 
razonables para acceso a la población con discapa-
cidad de que trata la Ley Estatutaria 1618 de 2013.

Artículo 61. Programa para el estímulo a la ca-
lidad educativa y la implementación de la jornada 
única. Créase el programa para la implementación 
de la jornada única y el mejoramiento de la calidad 
de la educación básica y media, el cual se consti-
tuirá como un fondo cuenta de la Nación, adscrito 
al Ministerio de Educación Nacional. El Ministerio 
de Educación Nacional reglamentará la implemen-
tación del programa, en coordinación con el Depar-
tamento Nacional de Planeación y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Educación Nacional, podrá utilizar los recursos de 
este programa para otorgar estímulos a las entida-

establecimientos educativos, para el mejoramiento 
de la calidad de la educación básica y media y los 
procesos de capacitación y actualización de docen-
tes. Los estímulos se otorgarán de conformidad con 

-
dos entre la respectiva entidad territorial y/o el esta-
blecimiento educativo y el Ministerio de Educación 
Nacional.

Adicionalmente con cargo a los recursos de este 
programa, el Ministerio de Educación Nacional 
transferirá recursos a las entidades territoriales cer-

Jornada Única de conformidad con lo establecido en 
los acuerdos que al efecto se suscriban.

Parágrafo. El otorgamiento de estímulos a la ca-
lidad educativa sólo se podrá hacer con fundamen-
to en las mejoras que registren los establecimientos 
educativos, medidas de acuerdo con el índice de cali-

el cual se construirá a partir de los resultados de las 
pruebas administradas por el Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior (Icfes) 
y de los sistemas de información del Ministerio de 
Educación Nacional.

Artículo 62. Focalización de subsidios a los cré-
ditos del Icetex. -
cación superior que se encuentren en los estratos 1, 
2, y 3, priorizados en el Sisbén, dentro de los puntos 
de corte establecidos por el Ministerio de Educación 
Nacional, y que terminen su programa, sólo pagarán 
el capital prestado durante su período de estudios, 

publicados por el Departamento Administrativo Na-
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cional de Estadística (DANE), correspondientes al 
periodo de amortización.

El Gobierno Nacional propenderá por un aumen-
to de cobertura de los créditos del Icetex entre la 
población no focalizada por el subsidio con el objeto 
de ampliar el otorgamiento de créditos. El Icetex po-
drá ofrecer opciones de crédito sin amortizaciones 
durante el periodo de estudios, sin exigencia de co-
laterales, que podrá incluir apoyos de sostenimiento 
diferenciales por el municipio o distrito de origen 

del programa de estudios. El Icetex garantizará ac-

matriculados en programas o instituciones con acre-
ditación de alta calidad.

Asimismo, con el propósito de incentivar la per-
manencia y calidad, se concederá una condonación 
de la deuda de los créditos de Educación Superior 
otorgados a través del Icetex, de acuerdo con lo que 
reglamente el Gobierno Nacional, a las personas 
que cumplan los siguientes requisitos:

1. Estar en los estratos 1, 2, y 3, priorizados en 
el Sisbén, dentro de los puntos de corte establecidos 
por el Ministerio de Educación nacional, al momen-
to del otorgamiento del crédito.

2. Que los resultados de las pruebas SABER PRO 
estén ubicados en el decil superior en su respectiva 
área.

3. Haber terminado su programa educativo en el 
periodo señalado para el mismo.

La Nación garantizará y destinará al Icetex los 
recursos requeridos para compensar los ingresos 
que deja de percibir por los conceptos anteriores.

programas que cuenten con acreditación o en su de-
fecto programas en instituciones de educación acre-
ditadas institucionalmente.

Parágrafo Primero. Los créditos de educación 
superior otorgados a la fecha de entrada en vigen-
cia de la presente ley, continuarán con las mismas 
condiciones que obtuvieron al momento de su otor-
gamiento.

Parágrafo Segundo. Las tasas de interés que 
aplica el Icetex deberán estar siempre por debajo de 
las tasas de interés comerciales para créditos edu-
cativos o de libre inversión que ofrezca el mercado. 
Los márgenes que se establezcan no podrán obede-

de créditos e incentivos que ofrece el Icetex.
Artículo 63. Convalidación de títulos en educa-

ción superior. El Ministerio de Educación Nacional 

procedimiento de convalidación de títulos extran-
jeros de acuerdo con los criterios legalmente esta-
blecidos, y según los acuerdos internacionales que 
existan al respecto.

El Ministerio de Educación Nacional contará con 
dos (2) meses para resolver las solicitudes de conva-
lidación de títulos, cuando la institución que otorgó 
el título que se somete a convalidación o el progra-
ma académico que conduce a la expedición del título 
a convalidar se encuentren acreditados, o cuenten 
con un reconocimiento equivalente por parte de una 

reconocida en el país de procedencia del título o a 
nivel internacional.

Las solicitudes de convalidación de los títulos 
-

tos del inciso anterior, se resolverán en un plazo 
máximo de cuatro (4) meses.

Parágrafo Primero. Los títulos otorgados por 
instituciones de educación superior, pero no valida-

país de origen de la institución y denominados como 

partir de la entrada en vigencia de la presente ley, no 
serán objeto de convalidación. Sólo se convalidarán 

a los estudiantes que se encuentren matriculados en 
Programas de Educación Superior que conduzcan a 

propios, con anterioridad a la expedición de la pre-
sente ley, bajo el criterio exclusivo de evaluación 
académica.

Parágrafo Segundo. Las Instituciones Estatales 

estudios de Educación Superior que conduzcan a la 
-

pios.
Artículo 64. Adjudicación de predios baldíos 

para la educación y la primera infancia. Las en-
tidades territoriales, el ICBF y las instituciones de 
educación superior públicas, podrán solicitar al Ins-
tituto Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER), 
o a la entidad que haga sus veces, la adjudicación 
de los inmuebles baldíos donde funcionan estableci-

infancia en modalidad institucional pública o insti-
tuciones de educación superior públicas, cuando co-
rresponda, al momento de expedición de la presente 
ley.

El INCODER podrá hacer entrega material an-
ticipada del inmueble en la diligencia de inspección 
ocular del predio. A partir de ese momento se po-
drán invertir recursos públicos en proyectos de in-
fraestructura sobre estos inmuebles. El desarrollo 
del proceso administrativo no podrá afectar bajo 
ninguna circunstancia la prestación del servicio.

Artículo 65. Titulación de la posesión material 
y saneamiento de títulos con falsa tradición sobre 
inmuebles para la educación y la primera infan-
cia. Las entidades territoriales, el ICBF y las ins-
tituciones de educación superior públicas, podrán 
adquirir el dominio sobre los inmuebles que posean 
materialmente y donde operen establecimientos edu-

modalidad institucional pública y las instituciones 
de educación superior públicas según sea el caso, o 
sanear la falsa tradición de los mismos cuando co-
rresponda, sin importar su valor catastral o comer-
cial, mediante el proceso verbal especial establecido 
en la Ley 1561 de 2012 y en las leyes que la refor-

los aspectos que le sean aplicables a las entidades 
territoriales.

En el procedimiento previsto en la Ley 1561 de 
2012 y para todos los efectos que ella prevé se apli-
carán estas reglas:

los artículos 5 y 9 de la Ley 1561 de 2012 el juez de 
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-

artículo 11 de la misma ley, siempre y cuando el de-

y advierta que la entidad competente no dio respues-

En el auto admisorio de la demanda, el juez orde-
nará informar de la existencia del proceso a la Su-
perintendencia de Notariado y Registro, al Instituto 
Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), 
a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geo-

-
sideran pertinente, haga las manifestaciones a que 
hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.

En caso de que las entidades mencionadas en el 
inciso anterior guarden silencio, el juez continuará 
el proceso y decidirá lo pertinente con las pruebas 
que hizo valer el demandante en las oportunidades 
que establezca la ley.

Artículo 66. Política de atención integral en 
salud. El Ministerio de Salud y Protección Social 
(MSPS), dentro del marco de la Ley 1751 de 2015, 
Estatutaria en Salud, así como las demás leyes vi-

población residente en el territorio colombiano, la 
cual será de obligatorio cumplimiento para los in-
tegrantes del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSSS) y de las demás entidades que ten-
gan a su cargo acciones en salud, en el marco de sus 
competencias y funciones.

-
lud se integrarán los siguientes enfoques: i) aten-
ción primaria en salud (APS); ii) salud familiar y 
comunitaria, iii) articulación de las actividades 
individuales y colectivas y iv) enfoque poblacional 
y diferencial. Dicha atención tendrá en cuenta los 
componentes relativos a las rutas de atención para 
la promoción y mantenimiento de la salud por curso 

de riesgos, el fortalecimiento del prestador prima-
rio, la operación en redes integrales de servicios, el 
desarrollo del talento humano, en el marco de la Ley 
1164 de 2007, articulación de las intervenciones in-
dividuales y colectivas, el desarrollo de incentivos 

-
mación para su seguimiento y evaluación.

Parágrafo Primero. El Ministerio de Salud y 
Protección Social (MSPS) realizará la adaptación 
de esta política en los ámbitos territoriales con po-
blación dispersa, rural y urbana diferenciando a los 
municipios y distritos que tengan más de un millón 
de habitantes. Para zonas con población dispersa 
y rural, se podrá determinar la existencia de uno o 
varios aseguradores. Si se trata de un único asegu-
rador, el MSPS establecerá las condiciones para su 
selección.

Parágrafo Segundo. -
lítica de atención integral, el Ministerio de Salud y 
Protección Social garantizará una amplia participa-
ción de todos los grupos de interés del sector salud: 
usuarios, prestadores, aseguradores, academia, aso-

-
-

ral de Seguridad Social en Salud (SGSSS). Con el 

controles de recursos del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, créase una entidad de natu-
raleza especial del nivel descentralizado del orden 
nacional asimilada a una empresa industrial y co-
mercial del Estado que se denominará Entidad Ad-
ministradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS). La Entidad 
hará parte del SGSSS y estará adscrita al Ministerio 
de Salud y Protección Social (MSPS), con persone-

patrimonio independiente.
En materia laboral los servidores de la Entidad 

se regirán por las normas generales aplicables a los 
empleados de la rama ejecutiva del orden nacional; 
en materia de nomenclatura se regirán por el siste-
ma especial que establezca el Gobierno Nacional. 
En materia de contratación se regirá por el régimen 
público.

La Entidad tendrá como objeto administrar los 
recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad y 
Garantías (Fosyga), los del Fondo de Salvamento y 
Garantías para el Sector Salud (FONSAET), los que 

por concepto de prestaciones no incluidas en el plan 

que se recauden como consecuencia de las gestiones 
que realiza la Unidad Administrativa Especial de 

en la Entidad. En ningún caso la Entidad asumirá 
las funciones asignadas a las Entidades Promotoras 
de Salud.

Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las 
siguientes funciones:

a) Administrar los recursos del Sistema, de con-
formidad con lo previsto en el presente artículo.

b) Administrar los recursos del Fondo de Salva-
mento y Garantías para el Sector Salud (FONSAET) 
creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y 

c) Efectuar el reconocimiento y pago de las Uni-
dades de Pago por Capitación y demás recursos del 
aseguramiento obligatorio en salud.

d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a 
los prestadores de servicios de salud y proveedores 
de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autori-

las transferencias que correspondan a los diferentes 
agentes del Sistema, que en todo caso optimice el 

e) -
miento y pago por los distintos conceptos, que pro-

f) Desarrollar los mecanismos establecidos en 
los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9 de 
la Ley 1608 de 2013.

g) Administrar la información propia de sus ope-
raciones.

h) Las demás necesarias para el desarrollo de su 
objeto.

Los recursos destinados al régimen subsidiado en 
salud, deberán ser presupuestados y ejecutados sin 
situación de fondos por parte de las entidades terri-
toriales en el respectivo fondo local, distrital o de-
partamental de salud, según sea el caso. La entidad 
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territorial que no gestione el giro de estos recursos a 
la Entidad, será responsable del pago en lo que co-
rresponda, sin perjuicio de las sanciones a que haya 
lugar por la omisión en dicha gestión. Los recursos 
del Presupuesto General de la Nación destinados al 

Social en Salud (SGSSS) se presupuestarán como 
transferencias para ser trasladados a la Entidad.

Los recursos administrados por la Entidad harán 
unidad de caja, excepto los recursos de propiedad 
de las entidades territoriales, los cuales conservarán 

-
bilidad separada. La estructuración del presupuesto 
de gastos se hará por conceptos, dando prioridad al 
aseguramiento obligatorio en salud. La presupues-
tación y contabilización de los recursos administra-
dos no se hará por subcuentas.

La Entidad tendrá domicilio en Bogotá, D.C., 
sus ingresos estarán conformados por los aportes 

través de la sección presupuestal del Ministerio de 
Salud y Protección Social, los activos transferidos 
por la Nación y por otras entidades públicas del or-
den nacional y territorial y los demás ingresos que 
a cualquier título perciba. Los recursos recibidos en 
administración no harán parte del patrimonio de 
la Entidad. Los gastos requeridos para el desarro-

porcentaje de hasta el cero coma cinco por ciento 
(0,5%) de los recursos administrados con situación 
de fondos.

Son órganos de dirección y administración de la 
Entidad el Director General y la Junta Directiva. El 
Director General será de dedicación exclusiva, de 
libre nombramiento y remoción del Presidente de la 
República y actuará como representante legal; como 
tal, ejercerá las funciones que le correspondan y que 
le sean asignadas por el decreto de estructura de la 
Entidad. La Junta Directiva formulará los criterios 
generales para su adecuada administración y ejer-
cerá las funciones que le señalen su propio regla-
mento. Estará integrada por cinco (5) miembros así: 
el Ministro de Salud y Protección Social, quien la 
presidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito Públi-
co, quien podrá delegar su participación en sus vi-
ceministros; el Director del Departamento Nacional 
de Planeación, quien podrá delegar su participación 
en sus subdirectores generales; un (1) representante 
de los gobernadores y un (1) representante de los 
alcaldes de municipios y distritos, los cuales serán 
elegidos de conformidad con el mecanismo que esta-
blezca el Gobierno Nacional.

El Gobierno Nacional determinará el régimen de 
transición respecto del inicio de las funciones de la 
Entidad y las diferentes operaciones que realiza el 
Fosyga. En el periodo de transición se podrán uti-
lizar los excedentes de las diferentes Subcuentas del 
Fosyga para la garantía del aseguramiento en salud. 
Una vez entre en operación la Entidad a que hace re-
ferencia este artículo, se suprimirá el Fosyga.

Parágrafo Primero. El Gobierno Nacional es-
tablecerá las condiciones generales de operación y 
estructura interna de la Entidad y adoptará la planta 
de personal necesaria para el cumplimiento de su 
objeto y funciones.

Parágrafo Segundo. El cobro de los copagos por 
concepto de prestaciones no incluidas en el plan de 

la capacidad de pago de los usuarios y en conside-
ración a los usos requeridos por pacientes con enfer-
medades crónicas y huérfanas.

Artículo 68. Recursos que administrará la en-
tidad administradora de los recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. La Entidad 
administrará los siguientes recursos:

a) Los recursos del Sistema General de Partici-
paciones en Salud del componente de subsidios a la 
demanda propiedad de las entidades territoriales, en 
los términos del artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, 
los cuales se contabilizarán individualmente a nom-
bre de las entidades territoriales.

b) Los recursos del Sistema General de Partici-

c) Los recursos obtenidos como producto del 
monopolio de juegos de suerte y azar (novedosos y 
localizados) que explota, administra y recauda Co-
ljuegos de propiedad de las entidades territoriales 

se contabilizarán individualmente a nombre de las 
entidades territoriales.

d) 
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), in-
cluidos los intereses, recaudados por las Entidades 

-
dos a los regímenes especiales y de excepción con 
vinculación laboral adicional respecto de la cual 
estén obligados a contribuir al SGSSS y el aporte 

-
ción o regímenes especiales a que hacen referencia 
el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y el parágrafo 
del artículo 57 de la Ley 30 de 1992.

e) Los recursos correspondientes al monto de las 
Cajas de Compensación Familiar de que trata el ar-
tículo 217 de la Ley 100 de 1993.

f) Los recursos del Impuesto sobre la Renta para 
la Equidad (CREE) destinados al SGSSS, en los tér-
minos previstos en la Ley 1607 de 2012, la Ley 1739 

o sustituyan estas disposiciones, los cuales serán 
transferidos a la Entidad, entendiéndose así ejecu-
tados.

g) Los recursos del Presupuesto General de la 
Nación asignados para garantizar la universaliza-

la Entidad por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, entendiéndose así ejecutados.

h) 
la Ley 1393 de 2010.

i) Los recursos del Fonsat creado por el Decreto-
ley 1032 de 1991.

j) Los recursos correspondientes a la contribu-
ción equivalente al 50% del valor de la prima anual 
establecida para el Seguro Obligatorio de Acciden-
tes de Tránsito (SOAT) que se cobra en adición a 
ella.

k) Los recursos recaudados por Indumil corres-
pondientes al impuesto social a las armas y de mu-
niciones y explosivos y los correspondientes a las 
multas en aplicación de la Ley 1335 de 2009.

l) Los recursos del monopolio de juegos de suerte 
y azar, diferentes a los que hace referencia el literal 
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c, rentas cedidas de salud y demás recursos genera-
dos a favor de las entidades territoriales destinadas 

los impuestos al consumo que la Ley destina a dicho 
régimen, serán girados directamente por los admi-
nistradores y/o recaudadores a la Entidad. La en-
tidad territorial titular de los recursos gestionará y 

a la Ley. Este recurso se contabilizará en cuentas 
individuales a nombre de las Entidades Territoriales 
propietarias del recurso.

m) Los copagos que por concepto de prestacio-
-

men Contributivo paguen los destinatarios de tales 
servicios.

n) 
administración de los recursos del Sistema y sus ex-
cedentes.

o) Los recursos que se recauden como consecuen-
cia de las gestiones que realiza la Entidad Adminis-
trativa Especial de Gestión Pensional y Contribu-

los cuales serán transferidos directamente al Unidad 
sin operación presupuestal.

p) -
ciación del aseguramiento obligatorio en salud, de 
acuerdo con la Ley o el reglamento.

q) Los demás que en función a su naturaleza re-
caudaba el Fosyga.

Estos recursos se destinarán a:
a) El reconocimiento y pago a las Entidades Pro-

motoras de Salud por el aseguramiento y demás 
-

tema General de Seguridad Social en Salud, incluido 
el pago de incapacidades por enfermedad de origen 
común que superen los quinientos cuarenta (540) 
días continuos. El Gobierno Nacional reglamenta-
rá, entre otras cosas, el procedimiento de revisión 
periódico de la incapacidad por parte de las EPS, el 

de abuso del derecho que generen la suspensión del 
pago de esas incapacidades.

b) El pago de las indemnizaciones por muerte o 
incapacidad permanente y auxilio funerario a víc-

así como los gastos derivados de la atención psico-

que señala la Ley 1448 de 2011.
c) El pago de los gastos derivados de la atención 

en salud inicial a las víctimas de eventos terroristas 
-

d) -
sos del impuesto social a las armas y de municiones 
y explosivos y los correspondientes a las multas en 

-
dad vigente.

e) El fortalecimiento de la Red Nacional de Ur-
gencias. Este gasto se hará siempre y cuando, en la 

-
nanciación del aseguramiento en salud.

f) -

en el artículo 222 de la Ley 100 de 1993.

g) A la inspección, vigilancia y control a cargo de 
la Superintendencia Nacional de Salud, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 
1438 de 2011.

h) Al pago de prestaciones no incluidas en el plan 
-

cursos del Fosyga.
i) Las medidas de atención de la Ley 1257 de 

-
lud y Protección Social, para la cual los recursos 
asignados para el efecto, serán transferidos a las 

implementadas a su cargo
j) 

del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9 de la Ley 1608 de 
2013. Este gasto se hará siempre y cuando, en la res-

-
ciación del aseguramiento en salud.

k) A cubrir los gastos de administración, funcio-
namiento y operación de la entidad.

l) 
Ley con cargo a los recursos del Fosyga y del FON-
SAET.

m) El pago de los gastos e inversiones requeri-
das que se deriven de la declaratoria de la emergen-

Los recursos a que hace referencia este artículo 
harán unidad de caja en el fondo, excepto los recur-
sos propiedad de las entidades territoriales, los cua-

-
jarán en contabilidad separada dentro del fondo. En 
la estructuración del presupuesto de gastos se dará 
prioridad al componente de aseguramiento en salud 
de la población del país.

Artículo 69. Medidas especiales. Sin perjuicio de 
lo previsto en las demás normas que regulen la toma 
de posesión y ante la ocurrencia de cualquiera de 
las causales previstas en el artículo 114 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, el Superintenden-
te Nacional de Salud podrá ordenar o autorizar a las 
entidades vigiladas, la adopción individual o con-
junta de las medidas de que trata el artículo 113 del 

-
ción del servicio público de salud y la adecuada ges-

de Seguridad Social en Salud.
Las medidas especiales que se ordenen se regirán 

por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, incluido el artículo 291 y siguientes de 
ese estatuto, en lo que resulte pertinente a las me-
didas especiales; el Decreto 2555 de 2010; las dis-
posiciones aplicables del Sector Salud y las normas 

Gobierno Nacional reglamentará la forma de ar-
monizar las medidas especiales o preventivas de la 
toma de posesión para su adecuada implementación 
en el Sector Salud.

Con cargo a los recursos del Fosyga - Subcuenta 
de Garantías para la Salud, el Gobierno Nacional 
podrá llevar a cabo cualquiera de las operaciones 
autorizadas en el artículo 320 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero.

Artículo 70. Declaración de emergencia sanita-
 El Ministerio de Salud 

y Protección Social (MSPS) podrá declarar la emer-
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presenten situaciones por riesgo de epidemia, epide-

que afecten la salud colectiva, u otros cuya magnitud 
supere la capacidad de adaptación de la comunidad 
en la que aquel se produce y que la afecten en forma 
masiva e indiscriminada generando la necesidad de 
ayuda externa.

En los casos mencionados, el MSPS determina-
rá las acciones que se requieran para superar las 
circunstancias que generaron la emergencia sanita-

la existencia y disponibilidad de talento humano, 
bienes y servicios de salud, de conformidad con la 
reglamentación que para el efecto expida el Gobier-
no Nacional. Cuando las acciones requeridas para 
superar dichas circunstancias tengan que ver con 
bienes en salud, la regulación que se expida deberá 
fundamentarse en razones de urgencia extrema.

con los recursos que administra el Fosyga o la en-
tidad que haga sus veces, o por los demás que se 

Artículo 71. Patentes y Licencias Obligatorias. 
El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) 
podrá presentar ante la Superintendencia de Indus-
tria y Comercio (SIC), dentro del plazo de sesenta 
(60) días siguientes a la fecha de la publicación de 
la solicitud de patente, consideraciones técnicas no 
vinculantes relativas a la patentabilidad de las soli-
citudes de patente que sean de su interés.

De acuerdo con lo establecido en la Decisión 
Andina 486 y la normatividad nacional vigente, el 

-
logías en salud patentadas susceptibles de obtener 
una licencia obligatoria. El MSPS podrá solicitar 
a la SIC la concesión de licencias obligatorias, y 
analizará y preparará la información requerida 
dentro del procedimiento de concesión de ese tipo 
de licencias.

Artículo 72. Negociación centralizada de medi-
El artículo 88 de 

la Ley 1438 quedará así:
“Artículo 88. Negociación centralizada de medi-

camentos, insumos y dispositivos. El Ministerio de 
Salud y Protección Social (MSPS) establecerá los 
mecanismos para adelantar negociaciones centrali-
zadas de precios de medicamentos, insumos y dispo-
sitivos.

Los precios resultantes de las negociaciones cen-
tralizadas serán obligatorios para los proveedores y 
compradores de medicamentos, insumos y dispositi-
vos de servicios de salud y estos no podrán transar-
los por encima de aquellos precios. El Gobierno Na-
cional podrá acudir subsidiariamente a la compra 
directa de medicamentos, insumos y dispositivos.”

Artículo 73. Registros sanitarios de medicamen-
tos y dispositivos médicos. La evaluación que reali-
ce el Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud 
(IETS) a los medicamentos y dispositivos médicos 

-
cial (MSPS) y el precio que este ministerio determine 
con base en esa evaluación, serán requisitos para 
la expedición del correspondiente registro sanitario 
y/o su renovación por parte del Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invi-

ma). El proceso de determinación del precio de que 
trata este artículo se hará en forma simultánea con 
el trámite de registro sanitario ante el Invima. Para 
tal efecto, el MSPS establecerá el procedimiento que 
incluya los criterios para determinar las tecnologías 
que estarán sujetas a este mecanismo y los términos 

-
jados en la normatividad vigente para la expedición 
del correspondiente registro sanitario.

Corresponderá a la Comisión Nacional de Pre-
cios de Medicamentos o Dispositivos, cuando así 

la metodología y los mecanismos de regulación de 
precios de medicamentos, así como la regulación de 
los márgenes de distribución y comercialización de 
los mismos.

Para lo previsto en el inciso primero, créase una 
tasa administrada por el MSPS, a cargo de personas 
naturales y/o jurídicas que comercialicen en el país 
medicamentos y dispositivos médicos. De acuerdo 
con el inciso segundo del artículo 338 de la Cons-

la cual incluirá el valor por el servicio prestado. El 
-

tema de costos estandarizables, cuyas valoraciones 
y ponderaciones de los factores que intervienen en 

-
camente aceptados de costeo. El método seguirá las 
siguientes pautas técnicas:

a) 
para los diferentes procesos con el propósito de de-
terminar sus rutinas.

b) 
anualmente en cada uno de los procesos y procedi-

c) 

servicios.
d) Estimación de las frecuencias de utilización de 

los servicios generadores de la tasa.

las indicaciones, contraindicaciones e interacciones 
de un medicamento, con base en la evidencia cientí-

Parágrafo. En todo caso, la evaluación de que 
trata el presente artículo no será exigida cuando los 
medicamentos y dispositivos médicos sean produci-

-
nes y reconocimiento y giro de recursos del asegu-
ramiento en salud. Los procesos de recobros, recla-
maciones y reconocimiento y giro de recursos del 
aseguramiento en Salud que se surten ante el Fosyga 
o la entidad que asuma sus funciones se regirán por 
las siguientes reglas:

Tratándose de recobros y reclamaciones:
a) El término para efectuar reclamaciones o re-

cobros que deban atenderse con cargo a los recur-
sos de las diferentes subcuentas del Fosyga será de 
tres (3) años a partir de la fecha de la prestación del 
servicio, de la entrega de la tecnología en salud o 
del egreso del paciente. Finalizado dicho plazo, sin 
haberse presentado la reclamación o recobro, pres-
cribirá el derecho a recibir el pago y se extingue la 
obligación para el Fosyga.
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b) El término para la caducidad de la acción le-
gal que corresponda, se contará a partir de la fe-
cha de la última comunicación de glosa impuesta en 
los procesos ordinarios de radicación, por parte del 
Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) o 
quien éste designe.

c) En el caso de los recobros y reclamaciones que 
hayan sido glosados por el Fosyga y sobre los cuales 
no haya operado el término de caducidad de la ac-
ción legal que corresponda, sólo se exigirá para su 
reconocimiento y pago los requisitos esenciales que 
demuestren la existencia de la respectiva obligación, 
los cuales serán determinados por el MSPS. Para 
tales efectos, las entidades recobrantes deberán au-
torizar el giro directo del valor total que se llegue a 
aprobar a favor de las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPS) habilitadas. El pago de las 
solicitudes aprobadas estará sujeto a la disponibi-
lidad presupuestal de recursos para cada vigencia, 
sin que haya lugar al reconocimiento de intereses 
moratorios por las solicitudes que se presenten bajo 
este mecanismo.

Los procesos de reconocimiento y giro de los re-
cursos del aseguramiento de Seguridad Social en 

después de su realización. Cumplido dicho plazo, no 
procederá reclamación alguna.

Artículo 75. Política nacional de trabajo decen-
te. El Gobierno Nacional bajo la coordinación del 
Ministerio del Trabajo, adoptará la política nacio-
nal de trabajo decente, para promover la generación 
de empleo, la formalización laboral y la protección 
de los trabajadores de los sectores público y priva-
do. Las entidades territoriales formularán políticas 
de trabajo decente en sus planes de desarrollo, en 
concordancia con los lineamientos que expida el Mi-
nisterio del Trabajo.

para garantizar que las empresas cumplan plena-
mente las normas laborales en los procesos de ter-
cerización.

El Gobierno Nacional deberá garantizar que las 
actividades permanentes de las entidades públicas 
sean desarrolladas por personal vinculado a plantas 
de personal, con excepción de los casos señalados 
en la ley.

Artículo 76. Fortalecimiento del diálogo social 
y la concertación. El Gobierno Nacional a través 
del Ministerio del Trabajo impulsará programas con 
enfoque territorial que fortalezcan el Diálogo Social 
y la concertación laboral, la prevalencia de los de-
rechos fundamentales del trabajo y la sostenibilidad 
de las empresas.

Artículo 77. Medidas para evitar la concentra-
ción de riesgos y la selección adversa en el sistema 
general de riesgos laborales. Adiciónese el literal q. 
al artículo 46 del Estatuto Orgánico del Sistema Fi-
nanciero:

-
tar la concentración de riesgos y la selección adver-

Riesgos Laborales.”
Artículo 78. Ampliación y seguimiento del me-

canismo de protección al cesante. El Ministerio del 
Trabajo adoptará las medidas necesarias para for-
talecer la operación del Mecanismo de Protección 

al Cesante como principal herramienta para la in-
tegración de políticas activas de empleo y la mitiga-
ción de los efectos nocivos del desempleo.

-
boral efectivo de la población y para estimular la 
vinculación de aprendices, practicantes y trabaja-
dores a empresas, el Ministerio del Trabajo podrá 
disponer anualmente recursos del Fosfec para el 
reconocimiento de bonos de alimentación a cesan-
tes, a la promoción de la formación en empresa y el 
desarrollo de incentivos para eliminar las barreras 
de acceso al mercado laboral previa realización de 
estudios sobre atención de necesidades sociales. Lo 
anterior, sin perjuicio de las otras destinaciones de 
los recursos que integran el Fosfec, en los términos 
de la Ley 1636 de 2013.

Artículo 79. Supresión de cuotas partes pensio-
nales. Las entidades públicas del orden nacional 
que formen parte del Presupuesto General de la Na-
ción, cualquiera sea su naturaleza, y Colpensiones, 
suprimirán las obligaciones por concepto de cuotas 
partes pensionales. Esta posibilidad aplicará tanto 
para las cuotas causadas como a las que a futuro se 
causen. Para el efecto, las entidades harán el reco-
nocimiento contable y la respectiva anotación en los 

Lo dispuesto en el inciso anterior también apli-
cará a las entidades que al primero de abril de 1994 
tuvieran la calidad de entidades del orden nacional.

La Unidad Administrativa Especial de Ges-

Protección Social (UGPP), procederá en el mismo 
sentido en relación con las obligaciones por cuotas 
partes pensionales que haya reconocido a partir del 
momento en que asumió la función de reconocimien-
to pensional de entidades del orden nacional liqui-

recursos del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional (FOPEP).

-
cios sociales complementarios. Los incentivos de 
que trata el artículo 87 de la Ley 1328 de 2009 se 

de la Nación.
La prima de seguros que cubran los riesgos de 

la incapacidad y muerte del ahorrador vinculado a 
-

Laborales. El Consejo Nacional de Riesgos Labo-
rales destinará anualmente las partidas para para 
el efecto. La Comisión Intersectorial de Pensiones y 

-

cuenta los gastos de administración.
Artículo 81. Pago de pensiones de invalidez re-

conocidas por Positiva. Las pensiones que actual-
mente están a cargo de Positiva S.A., cuyos derechos 
fueron causados originalmente en el Instituto de Se-
guros Sociales, serán administradas por la UGPP 
y pagadas por el FOPEP, previo el traslado de la 
reserva actuarial correspondiente, de acuerdo con 
la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

Artículo 82. Atención Intersectorial para la dis-
capacidad. El Gobierno Nacional conforme a los li-
neamientos de la política pública de discapacidad y 
las estrategias de implementación para ella contem-
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pladas en las bases del Plan Nacional de Desarrollo, 
diseñará e implementará una Ruta de Atención In-
tersectorial para personas con discapacidad. Para 
asegurar el acceso efectivo a la oferta programática 
en el nivel territorial se tomarán medidas de ajuste 
institucional, fortalecimiento de la capacidad insta-
lada territorial, asistencia técnica a los gobiernos 
territoriales y mejoramiento de las condiciones de la 
gestión institucional, para lo cual el Departamento 
Administrativo de la Presidencia asumirá la coordi-
nación y articulación de toda la oferta programática 
para discapacidad en los territorios a través de la 
Ruta de Atención Intersectorial para personas con 
discapacidad.

Parágrafo. Para efectos de este artículo, el Mi-
nisterio de Salud y Protección Social implementará 

redireccionamiento de la población con discapaci-
dad a la oferta programática institucional.

Artículo 83. Política de atención integral a la 
. El Go-

bierno Nacional consolidará la implementación de 
la política de primera infancia y desarrollará una 
política nacional para la infancia y la adolescencia, 
en armonía con los avances técnicos y de gestión de 
la estrategia De Cero a Siempre, con énfasis en la 
población con amenaza o vulneración de derechos.

Dicha política desarrollará, en el marco del Sis-
tema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), al me-
nos los siguientes componentes:

a) Formulación e implementación de rutas in-
tegrales de atención que articulen y armonicen la 
oferta pública y privada, incluyendo las relaciona-
das con prevención del delito en adolescentes.

b) Formulación e implementación en el ámbito 
nacional de un plan operativo de la política que ase-
gure la articulación de las diferentes políticas, pla-
nes y programas.

c) Articulación y aplicación de una estrategia de 
fortalecimiento y acompañamiento técnico para la 
articulación de los temas de infancia y adolescencia 
en municipios, distritos y departamentos.

d) Estructuración de un esquema de seguimiento 
y evaluación de la política, fortaleciendo el segui-
miento de la garantía de derechos a través del Siste-
ma Único de Información de la Niñez.

Artículo 84. Atención integral a la primera in-
fancia en modalidad comunitaria y FAMI. El Go-
bierno Nacional reglamentará los mecanismos que 
permitan el fortalecimiento de las modalidades co-
munitarias y de Familia, Mujer e Infancia (FAMI), 
siguiendo los lineamientos de la estrategia de aten-
ción integral a la primera infancia.

-
miento locativo de los inmuebles donde funcionan 

de ejecutar obras menores, reparaciones o adecua-
ciones que no requieran la obtención de permisos o 
licencias por parte de las autoridades competentes.

Tales obras comprenderán prioritariamente, la 
habilitación o instalación de batería de baños, lava-
deros, cocinas, redes hidráulicas y sanitarias, pisos 

ajustes razonables para garantizar la accesibilidad 
para personas en condición de discapacidad y otras 
condiciones que permitan el saneamiento y mejora-

miento de dichos espacios, con el objeto de alcanzar 
progresivamente ambientes seguros y protectores 
para garantizar la atención integral de la población 
que compone la primera infancia.

Artículo 85. Estrategia para la prevención del 
embarazo en la adolescencia. El Gobierno Nacio-
nal bajo la coordinación Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y del Ministerio de Salud y Pro-
tección Social, en el marco de la Comisión Nacional 
Intersectorial para la Promoción y Garantía de los 
Derechos Sexuales y Reproductivos, realizará asis-
tencia técnica conjunta a los entes territoriales del 
país para que los alcaldes y gobernadores incluyan 
indicadores, políticas, programas y proyectos de de-
rechos sexuales y reproductivos vinculados con la 
política de prevención del embarazo en la adoles-
cencia en los respectivos planes de desarrollo.

Artículo 86. Recursos de inversión social en cul-
tura y deporte. Los recursos de que trata el artículo 
512-2 del Estatuto Tributario serán destinados a in-
versión social y se distribuirán así:

1. El diez por ciento (10%) para promover la 
creación, el fomento y el fortalecimiento de las bi-
bliotecas que conforman la Red Nacional de Biblio-
tecas Públicas. Estos recursos serán presupuestados 
en el Ministerio de Cultura.

2. El noventa por ciento (90%) para promover 
el fomento, promoción y desarrollo del Deporte y la 
Cultura, distribuido así:

a) Un setenta y cinco por ciento (75%) para el 
plan sectorial de fomento, promoción y desarrollo 
del deporte, y la recreación, escenarios deportivos 

los mismos, así como para la atención de los juegos 
deportivos nacionales y los juegos paralímpicos na-
cionales, los compromisos del ciclo olímpico y para-
límpico que adquiera la Nación y la preparación y 
participación de los deportistas en todos los juegos 
mencionados y los del calendario único nacional. 
Estos recursos serán presupuestados en el Departa-
mento Administrativo del Deporte, la Recreación, la 
Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo 
Libre (COLDEPORTES).

b) Un doce coma cinco por ciento (12,5%) será gi-
rado al Distrito Capital y a los departamentos, para 
que mediante convenio con los municipios y/o distri-
tos que presenten proyectos que sean debidamente 
viabilizados, se destine a programas de fomento y 
desarrollo deportivo e infraestructura, atendiendo 
los criterios del Sistema General de Participacio-
nes, establecidos en la Ley 715 de 2001. Del total 
de estos recursos se deberán destinar mínimo un tres 
por ciento (3%) para el fomento, promoción, desa-
rrollo del deporte y la recreación de deportistas con 
discapacidad. Estos recursos serán presupuestados 
en COLDEPORTES, para su posterior distribución.

c) Un doce coma cinco por ciento (12,5%) será 
girado al Distrito Capital y a los Departamentos, 
para que mediante convenio con los municipios 
y/o distritos que presenten proyectos que sean de-
bidamente viabilizados, se destine a programas de 
fomento, promoción y desarrollo de la Cultura y la 
actividad artística colombiana dándole aplicación a 
la Ley 1185 de 2008 y atendiendo los criterios del 
Sistema General de Participaciones, establecidos en 
la Ley 715 de 2001. Del total de estos recursos se 
deberán destinar mínimo un tres por ciento (3%) a 
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programas culturales y artísticos de gestores y crea-
dores culturales con discapacidad. Estos recursos 
serán presupuestados en el Ministerio de Cultura 
para su posterior distribución.

Los municipios y/o distritos cuyas actividades 
culturales y artísticas hayan sido declaradas como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad 
por la Organización de Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, ten-
drán derecho a que del porcentaje asignado se desti-
ne el cincuenta por ciento (50%) para la promoción 
y fomento de estas actividades.

Parágrafo Primero. El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público o la Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales deberán informar anualmente a las 
comisiones económicas del Congreso de la Repúbli-
ca el valor recaudado por este tributo y la destina-
ción del mismo.

Parágrafo Segundo. Los recursos girados para 
Cultura al Distrito Capital y a los departamentos, 
que no hayan sido ejecutados al 31 de diciembre de 
la vigencia siguiente a la cual fueron girados, serán 
reintegrados por el Distrito Capital y los departa-
mentos a la Dirección General de Crédito Público 
y del Tesoro Nacional, junto con los rendimientos 

siguiente.
Los recursos reintegrados al Tesoro Nacional se-

rán destinados a la ejecución de proyectos de inver-
sión a cargo del Ministerio de Cultura relacionados 
con la apropiación social del patrimonio cultural.

Parágrafo Tercero. 
originados por los recursos del impuesto nacional 
al consumo a la telefonía móvil girados al Distrito 
Capital y los departamentos para el fomento, promo-
ción y desarrollo de la Cultura y el Deporte, deberán 
consignarse semestralmente a la Dirección General 
de Crédito Público y del Tesoro Nacional, en febrero 
y julio de cada año.

Parágrafo Cuarto. Cuando la entidad territorial 
no adelante el reintegro de recursos en los montos y 

-
terio de Cultura podrá descontarlos del giro que en 
las siguientes vigencias deba adelantar al Distrito 
Capital o al respectivo Departamento por el mismo 
concepto.”

Artículo 87. Promoción de iniciativas juveniles. 
El Gobierno Nacional impulsará estrategias enca-
minadas a desarrollar las iniciativas sociales de los 
jóvenes. Para tal efecto, la Dirección del Sistema Na-
cional de Juventud, Colombia Joven, constituirá un 
banco de iniciativas encaminado al fortalecimiento 
de capital social, desarrollo humano y protección de 
los derechos humanos de esta población, así como 
de los proyectos productivos y de emprendimiento 

-
cer en la Colombia rural.

técnica y administrativa de los prestadores de servi-
cios públicos. Modifíquese el numeral 11 del Artícu-

-
culo 13 de la Ley 689 de 2001, el cual quedará así:

-
ministrativa de los prestadores de servicios públi-
cos sujetos a su control, inspección y vigilancia, de 

-

siones de Regulación; publicar sus evaluaciones y 
proporcionar, en forma oportuna, toda la informa-
ción disponible a quienes deseen hacer evaluaciones 
independientes. La Superintendencia podrá imponer 
programas de gestión para las empresas que amena-

-
te de un servicio, los cuales estarán basados en los 
indicadores de prestación y la información derivada 
de la vigilancia e inspección efectuadas a las mis-
mas, cuyo incumplimiento podrá ser sancionado en 

-
nir criterios diferenciales para adelantar el control, 
inspección y vigilancia a los prestadores de acue-
ducto, alcantarillado y aseo en áreas rurales.”

residuos sólidos. Modifíquese el artículo 251 de la 
Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

de residuos sólidos. Las autoridades ambientales, 
personas prestadoras o entidades territoriales no 

-
ca al acceso a los rellenos sanitarios y/o estaciones 
de transferencia.

Créase un incentivo al aprovechamiento de resi-
duos sólidos en aquellas entidades territoriales en 
cuyo Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

-
miento viables. El valor por suscriptor de dicho in-
centivo, se calculará sobre las toneladas de residuos 
no aprovechables por suscriptor del servicio público 
de aseo, como un valor adicional al costo de dispo-

reglamentará la materia y su implementación podrá 
ser de forma gradual.

Los recursos provenientes del incentivo serán 
destinados a la actividad de aprovechamiento del 
servicio público de aseo para el desarrollo de in-
fraestructura, separación en la fuente, recolección, 

formas de aprovechamiento; desarrolladas por los 
prestadores de la actividad de aprovechamiento y 

la Ley 142 de 1994 para promover su formalización 
e inclusión social. Dichos recursos también se em-
plearán en la elaboración de estudios de pre-factibi-
lidad y factibilidad que permitan la implementación 
de formas alternativas de aprovechamiento de resi-
duos, tales como el compostaje, el aprovechamiento 
energético y las plantas de tratamiento integral de 
residuos sólidos, entre otros.

Consérvese el incentivo para los municipios don-
de se ubiquen rellenos sanitarios de carácter regio-
nal. El valor de dicho incentivo continuará siendo 
pagado por el prestador al municipio donde se ubi-
que el relleno sanitario de la actividad de disposi-

salario mínimo mensual legal vigente (smmlv) por 
tonelada dispuesta. En aquellos casos en que el re-
lleno sanitario se encuentre ubicado o se llegare a 
ubicar en zonas limítrofes de varios municipios, el 
incentivo se distribuirá proporcionalmente entre los 
municipios, conforme al área afecta a la ejecución 
del proyecto.

Consérvese el incentivo para la ubicación de es-
taciones de transferencia de residuos sólidos para 
los municipios donde se ubiquen estas infraestructu-
ras, siempre que sean de carácter regional. El valor 
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de ese incentivo será pagado al municipio donde se 
ubique la estación de transferencia regional por par-

-
rá entre 0,0125% y 0,023% del smmlv por tonelada 
transferida, de conformidad con la reglamentación 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

Los anteriores incentivos deberán ser destinados 
-

neamiento básico.
Parágrafo 1. La Comisión de Regulación de Agua 

de inclusión del pago de los incentivos mencionados 

del servicio de aseo; salvo aquellos usuarios ubica-
dos en el municipio donde se encuentra el relleno 
sanitario y/o la estación de transferencia, para los 
incentivos relacionados con dicha infraestructura. 
Igualmente, en la metodología tarifaria se estable-
cerá un incentivo a los usuarios para promover la 
separación en la fuente de los residuos.

Parágrafo 2. El Ministerio de Vivienda Ciudad 
y Territorio reglamentará el esquema operativo de 
la actividad de aprovechamiento y la transitoriedad 
para el cumplimiento de las obligaciones que de-

como personas prestadoras, de la actividad de apro-
vechamiento en el servicio público de aseo.”

Artículo 90. Sistemas de Ciudades. Se adiciona 
el parágrafo segundo del artículo 111 de la Ley 388 
de 1997, el cual quedará así:

“Parágrafo 2. El Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, teniendo 
en cuenta el principio de autonomía territorial, tam-
bién podrá tener la iniciativa para la formulación y 
ejecución de las actuaciones urbanas integrales de 
que tratan los artículos 113 y 114 de la Ley 388 de 
1997, siempre que sean necesarias para la imple-
mentación de proyectos estratégicos de iniciativa de 
la Nación, que promuevan el desarrollo del Sistema 
de Ciudades y los corredores urbanos regionales.

en estudios técnicos que seguirán el procedimiento 
establecido en los artículos 24, 25 y 26 de la misma 
ley, y se constituirán en determinantes del ordena-
miento territorial. El Gobierno Nacional reglamen-
tará los lineamientos generales para la formulación 
de estas actuaciones estratégicas con la participa-
ción de las diferentes entidades nacionales, así como 
la coordinación público privada.”

Artículo 91. Vivienda de interés social y vivienda 
de interés prioritario. De conformidad con el artícu-
lo 91 de la Ley 388 de 1997, la vivienda de interés 
social es la unidad habitacional que cumple con los 
estándares de calidad en diseño urbanístico, arqui-
tectónico y de construcción y cuyo valor no exceda 
ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (135 smmlv).

Parágrafo Primero. Se establecerá un tipo de vi-
vienda denominada vivienda de interés social prio-
ritario, cuyo valor máximo será de setenta salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (70 smmlv). Las 

municipios de categorías 3, 4, 5 y 6 de la Ley 617 
de 2000, sólo podrán hacerlo en vivienda de interés 
prioritario.

Parágrafo Segundo. En el caso de programas y/o 
proyectos de renovación urbana, el Gobierno Nacio-

y de interés prioritario. La vivienda de interés social 
podrá tener un precio superior a los ciento treinta y 
cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(135 smmlv), sin que este exceda los ciento setenta 
y cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(175 smmlv). La vivienda de interés prioritario po-
drá tener un precio superior a los setenta salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (70 smmlv), sin 
que este exceda los cien salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (100 smmlv).

Parágrafo Tercero. Los recursos correspondien-
tes a subsidios familiares de vivienda urbana que 

-
rio, que se venzan, o que correspondan a aquellos 
recuperados mediante actuaciones administrativas, 
deberán ser incorporados en el presupuesto del 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), y serán 

-
gramas o proyectos de vivienda de interés social, a 
la construcción y/o dotación de equipamientos pú-
blicos colectivos y/o a la infraestructura de servicios 
públicos domiciliarios. Lo anterior, independiente-
mente de la vigencia presupuestal en la que hayan 
sido asignados los subsidios.

Los mencionados recursos podrán ser transferi-
dos directamente, total o parcialmente, a cualquiera 

-
mitente el Fonvivienda, o la entidad que indique el 
Gobierno Nacional.

Respecto de los subsidios familiares de vivienda 
urbana que se encuentren sin aplicar, Fonvivienda 
podrá proceder a su vencimiento sin que se requiera 

-
rágrafo 1° del artículo 8° de la Ley 1537 de 2012.

En todo caso, los recursos del Presupuesto Gene-
ral de la Nación asignados a Fonvivienda y que se 
incorporen a patrimonios autónomos en los cuales 
dicha entidad sea Fideicomitente, independiente del 
rubro presupuestal de los referidos recursos, podrán 
ser destinados para la construcción y/o dotación de 
equipamientos públicos colectivo y/o infraestructura 
de servicios públicos domiciliarios, incluida la ad-
quisición de predios para esos propósitos, para los 
proyectos de vivienda de interés social y prioritaria 
que se ejecuten en el marco de los patrimonios autó-

los porcentajes de los recursos aportados que pue-
den ser destinados a estos propósitos.

Parágrafo Cuarto. Cuando la entidad otorgante 
de subsidios familiares de vivienda 100% en especie 
(SFVE) advierta el acaecimiento de una causal para 
su restitución, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley 1537 de 2012, estará facultada 
para iniciar ante las autoridades competentes y bajo 
los procedimientos determinados por la ley, proce-
sos reivindicatorios de las viviendas, aun cuando no 
se ostente la calidad de propietario de las mismas.

Sin perjuicio de lo anterior, una vez surtido el 
proceso de restitución, por virtud de la ley e inde-
pendientemente del negocio jurídico suscrito para 

-
rio de la vivienda, la entidad otorgante del SFVE o 

-
te, podrán convertirse en titulares del derecho de do-
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minio de las viviendas restituidas, para lo cual solo 
se requerirá la inscripción del acto administrativo 
correspondiente en el folio de matrícula inmobilia-
ria de la vivienda.

En los eventos en los cuales la restitución del 
SFVE proceda por deudas adquiridas con los entes 
territoriales o las entidades del sector centralizado 
o descentralizado del orden territorial, la entidad 
otorgante del SFVE podrá disponer, mediante acto 
administrativo susceptible de registro, que la enti-
dad acreedora se convierta en propietaria de las vi-
viendas, con el propósito de que sean asignadas a 
hogares que se encuentren en las condiciones seña-
ladas en el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012, y que 

con lo reglamentado por el Gobierno Nacional.
Las viviendas adquiridas a título de SFVE, que 

hayan sido utilizadas como medio o instrumento 
para la ejecución de actividades ilícitas, podrán ser 
restituidas por parte de la entidad otorgante, para 
ser asignadas a otros hogares que se encuentren en 
las condiciones señaladas en el artículo 12 de la Ley 
1537 de 2012, sin perjuicio de que se adelanten las 
investigaciones penales a que haya lugar.

Las viviendas que sean objeto de restitución de 
acuerdo con lo establecido en el presente artículo, 
podrán ser transferidas a patrimonios autónomos 
constituidos por la entidad otorgante de los subsi-
dios, hasta el momento en que sean transferidas a un 

-
burbano y expansión urbana al perímetro urbano. 
Modifíquese el artículo 47 de la Ley 1537 de 2012, 
el cual quedará así:

“Artículo 47. Incorporación del suelo rural, su-
burbano y expansión urbana al perímetro urbano. 

-
fraestructura social y usos complementarios y com-
patibles que soporten la vivienda, durante el período 
constitucional de las administraciones municipales 
y distritales comprendido entre los años 2015 y el 
2020, y por una sola vez, los municipios y distritos 
podrán:

1. A iniciativa del alcalde municipal o distrital, 
incorporar al perímetro urbano los predios locali-
zados en suelo rural, suelo suburbano y suelo de ex-
pansión urbana que garanticen el desarrollo y cons-
trucción de vivienda, infraestructura social y usos 
complementarios que soporten la vivienda de interés 
social y de interés prioritario, y otros, siempre que se 
permitan usos complementarios, mediante el ajuste 
del plan de ordenamiento territorial que será some-
tida a aprobación directa del concejo municipal o 
distrital, sin la realización previa de los trámites de 
concertación y consulta previstos en el artículo 24 
de la Ley 388 de 1997. Esta acción se podrá adelan-
tar siempre y cuando se cumplan en su totalidad las 
siguientes condiciones:

a. Se trate de predios que cuenten con conexión 
o disponibilidad inmediata de servicios públicos do-
miciliarios de acueducto, alcantarillado y energía 
eléctrica y que tengan garantizada su conexión y ar-
ticulación con los sistemas de movilidad existentes 

-
dores correspondientes.

b. Los predios así incorporados al perímetro ur-
bano quedarán sometidos al régimen de desarrollo 
y construcción prioritaria de que trata el artículo 
52 y subsiguientes de la Ley 388 de 1997. Para su 
ejecución se aplicarán las normas del tratamiento 
urbanístico de desarrollo y no se requerirá de plan 

-
plementaria para su habilitación. En el proyecto de 

-
chamiento del suelo.

c. Los predios no podrán colindar ni estar ubica-
dos al interior de áreas de conservación y protección 
ambiental, tales como las áreas del sistema nacional 
de áreas protegidas, áreas de reserva forestal, áreas 
de manejo especial y áreas de especial importancia 
ecosistémica, ni en áreas que hagan parte del suelo 
de protección, en los términos de que trata el artícu-
lo 35 de la Ley 388 de 1997, ni en otras áreas cuyo 
desarrollo se haya restringido en virtud de la con-
certación ambiental que fundamentó la adopción del 
plan de ordenamiento vigente.

d. Aquellos municipios cuyas cabeceras munici-
pales y centros poblados rurales (corregimientos y 
veredas) que estén incluidos en una de las siete (7) 
reservas forestales creadas por la Ley 2ª de 1959, 
podrán presentar ante el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible solicitud de sustracción rápi-
da y expedita para los lotes y actuaciones urbanas 
integrales que se destinen a vivienda para lo cual se 
expedirá por parte de dicho Ministerio las resolucio-
nes correspondientes.

2. Además de los instrumentos previstos en la ley, 
a iniciativa del alcalde municipal o distrital, se po-

del suelo de los predios localizados al interior del 
perímetro urbano o de expansión urbana que puedan 
ser destinados al desarrollo de proyectos de vivienda 
de interés prioritario, mediante el ajuste excepcional 
del Plan de Ordenamiento Territorial. Este ajuste se 
someterá a aprobación directa del concejo munici-
pal o distrital, sin la realización previa de los trá-
mites de concertación y consulta previstos en la Ley 
388 de 1997, o mediante la expedición de decretos 
por parte de la autoridad municipal o distrital res-
pectiva, cuando el Plan de Ordenamiento Territorial 
contemple la autorización para el efecto. Estos pre-
dios quedarán sometidos al régimen de desarrollo y 
construcción prioritaria, de que trata el artículo 52 
y subsiguientes de la Ley 388 de 1997.

Parágrafo 1. Transcurridos sesenta (60) días 
desde la presentación del proyecto de ajuste del plan 
de ordenamiento territorial de que trata el presen-
te artículo, sin que el concejo municipal o distrital 
adopte decisión alguna o lo niegue sin base en moti-
vos y estudios técnicos debidamente sustentados, el 
alcalde podrá adoptarlo mediante decreto.

En el evento de que el concejo municipal o distri-
tal estuviere en receso, el alcalde deberá convocarlo 

-
puesta por el concejo deberá sustentarse en motivos 
técnicos y contar con la aceptación del alcalde y, en 
ningún caso, su discusión ampliará el término para 
decidir.

Los concejos municipales y distritales, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 
134 de 1994, celebrarán obligatoriamente un Cabil-
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do Abierto previo para el estudio y análisis del pro-
yecto de ajuste del plan de ordenamiento territorial.

Parágrafo 2. Los predios incorporados al perí-
metro urbano en virtud de las disposiciones del pre-
sente artículo deberán cumplir los porcentajes de 
vivienda de interés social y de interés social prio-
ritario de que trata el artículo 46 de la presente ley.

Parágrafo 3. Los proyectos de vivienda desa-
rrollados bajo este artículo, no podrán cumplir la 
obligación de destinar suelo para vivienda de interés 
prioritario mediante el traslado de sus obligaciones 
a otro proyecto.”

-
nanciación de proyectos de vivienda de interés so-
cial. Modifíquese el artículo 19 de la Ley 1537 de 
2012, el cual quedará así:

-
nanciación de proyectos de vivienda de interés so-
cial. Autorícese a la Nación – Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público, para garantizar operaciones 
de crédito público interno o externo, operaciones 
asimiladas o conexas a estas, que celebre la Finan-

-
nanciar los proyectos de vivienda de interés social 
y/o prioritario, en los términos de la normatividad 
vigente.

Para efectos de lo previsto en esta ley, Findeter 
podrá otorgar crédito a los patrimonios autónomos 

constituyan para la ejecución de proyectos de vi-
vienda de interés social y/o prioritario.”

Artículo 94. Juegos novedosos. Modifíquese el 

el artículo 22 de la Ley 1393 de 2010, el cual que-
dará así:

“Artículo 38. Juegos novedosos. Son cualquier 
otra modalidad de juegos de suerte y azar distin-
tos de las loterías tradicionales o de billetes, de las 
apuestas permanentes y de los demás juegos a que 

-
vedosos, entre otros, la lotto preimpresa, la lotería 
instantánea, el lotto en línea en cualquiera de sus 
modalidades, apuestas deportivas o en eventos y 
todos los juegos operados por internet, o por cual-
quier otra modalidad de tecnologías de la informa-
ción que no requiera la presencia del apostador. Lo 
anterior únicamente en relación con los juegos que 
administra y/o explota Coljuegos.

Los derechos de explotación que deben transferir 
quienes operen juegos novedosos equivaldrán como 
mínimo al 17% de los ingresos brutos. Cuando se 
operen juegos novedosos en los cuales el retorno al 
jugador de acuerdo con el reglamento del juego sea 
igual o superior al 83% los derechos de explotación 
tendrán una tarifa mínima del 15 % sobre los ingre-
sos brutos menos los premios pagados. Sin perjuicio 
de lo anterior quienes operen juegos por internet, 
pagarán adicionalmente ochocientos once (811) sa-
larios mínimos mensuales legales vigentes, que se 
cancelarán durante los veinte (20) primeros días há-
biles de cada año de operación.

Se entiende que el juego opera por internet cuan-
do la apuesta y el pago de premios se realizan úni-
camente por este medio, previo registro del jugador 
en el sitio o portal autorizado y cuya mecánica se 
soporta en un generador de número aleatorio virtual 

o en la ocurrencia de eventos reales cuyos resultados 
no son controlados. No se entienden operados por 
internet aquellos juegos que incluyan la realización 
de sorteos físicos, como el chance y loterías, entre 
otros, en cuyo caso el internet será un medio de co-
mercialización. Coljuegos reglamentará los juegos 
de su competencia que operen y comercialicen por 
internet.

Parágrafo 1. Podrán operar los juegos de suerte y 
azar por internet las personas jurídicas que suscriban 
el correspondiente contrato de concesión previa veri-

Coljuegos; la operación de los demás juegos novedo-
sos deberá ser autorizado en cumplimiento de los pro-
cesos de selección establecidos en el estatuto general 
de contratación de la administración pública.

Parágrafo 2. Los juegos novedosos diferentes a 
los operados por internet podrán utilizar este me-
dio únicamente como canal de venta, previa auto-
rización del administrador del monopolio quien de-
terminará las condiciones y requisitos que se deben 

Parágrafo 3. Los administradores del monopolio, 
las autoridades de inspección, vigilancia y control, 
las autoridades de policía y la Policía Nacional po-

-
cieras, páginas de Internet y medios que de cual-
quier forma sirvan a la explotación, operación, ven-
ta, pago, publicidad o comercialización de juegos de 
suerte y azar no autorizados, y ordenar las alertas y 
bloqueos correspondientes.”

azar. Modifíquese el inciso tercero del artículo 5° de 
la Ley 643 de 2001, el cual quedará así:

“Están excluidos del ámbito de esta ley los juegos 
de suerte y azar de carácter tradicional, familiar y 
escolar, que no sean objeto de explotación lucrativa 
o con carácter profesional por quien lo opera, ges-
tiona o administra, así como las competiciones de 
puro pasatiempo o recreo; también están excluidos 
los juegos promocionales que realicen los operado-

-
ciamiento del cuerpo de bomberos, los juegos pro-

de las sociedades de capitalización que solo podrán 
ser realizados directamente por estas entidades. Se 
podrán utilizar como juegos promocionales los sor-
teos, bingos, apuestas deportivas, lotería instantá-
nea y lotto preimpresa, sus derechos de explotación 
se pagarán sobre el valor total del plan de premios 
y cada premio contenido en el plan no podrá superar 
ciento sesenta (160) salarios mínimos mensuales le-
gales vigentes”.

Artículo 96. Financiación de proyectos de las 
IES. -

-
-

nistrativo de las instituciones de educación superior 
de que trata el artículo 16 de la Ley 30 de 1992; 
al fortalecimiento de su infraestructura física, y a la 
renovación y adquisición de equipos y dotaciones. El 
Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Los aportes de la Nación que a la fecha de en-
trada en vigencia de la presente ley se encuentren 
en el Fondo de Desarrollo de la Educación Superior 
(Fodesep) y que no se encuentren comprometidos 
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presupuestalmente, serán transferidos al Icetex para 
el ejercicio de las funciones asignadas en este artí-
culo, para lo cual el Gobierno Nacional adelantará 
las acciones conducentes a obtener la liquidación 
de dicha participación. El Gobierno Nacional podrá 
enajenar o disponer de su participación.

Artículo 97. Daciones en pago. El Gobierno Na-

entidades administradoras de cada uno de los sub-
sistemas del Sistema de Seguridad Social defender 

de acreedores, optimizando los recursos del Sistema 
y buscando que se realicen actuaciones conjuntas. 

que permitan liquidar los activos recibidos a título 
de dación en pago en el menor tiempo y al mejor 
valor posible. Sin perjuicio de lo anterior, el valor 
efectivamente recibido de la liquidación de los acti-

Parágrafo. Las daciones en pago recibidas por el 
Instituto de Seguros Sociales que amparaban deudas 
de sus diferentes negocios, se destinarán en su tota-

-

la realizará Colpensiones por el monto de la deuda 

es el valor al que se recibió cada uno de los activos.
Artículo 98. Saneamiento y cumplimiento de 

-
toras de salud en que participen las cajas de com-
pensación familiar. Con el propósito de garanti-
zar el acceso y goce efectivo del derecho a la sa-

operación y el saneamiento de las Entidades Pro-
motoras de Salud en que participen las Cajas de 
Compensación Familiar o los programas de salud 
que administren o hayan operado en dichas enti-
dades, se podrán destinar recursos propios de las 
Cajas de Compensación Familiar y los recursos a 
que hace referencia el artículo 46 de la Ley 1438 
de 2011 recaudados en las vigencias 2012, 2013 
y 2014 que no hayan sido utilizados en los pro-

de entrada en vigencia de la presente disposición, 

régimen subsidiado de salud. Subsidiariamente, 
-

dados por las Cajas de Compensación Familiar 
-

rios podrán destinarse para estos propósitos.
Artículo 99. Eliminado.
Artículo 100. Protección social para trabajado-

res independientes con ingresos inferiores al sala-
rio mínimo. El Gobierno Nacional diseñará un es-

-
lación de trabajadores independientes con ingresos 
inferiores al salario mínimo mensual legal vigente 
al Sistema General de Seguridad Social Integral. 

o permanecer en el régimen subsidiado, siempre y 
cuando cumpla las condiciones para pertenecer a 
éste. Si desea acceder a prestaciones económicas 
del régimen contributivo, podrá cotizar de acuerdo 
con su capacidad de pago, caso en el cual se le re-
conocerán dichas prestaciones en proporción a su 
aporte. Para la protección a la vejez, accederá a los 

incapacidad y muerte a un esquema de microsegu-
-

nanciero del sistema.
Artículo 101. Cumplimiento del reglamento del 

sector de agua potable y saneamiento básico para 
vivienda rural. Modifíquese el parágrafo segundo 
del artículo 29 de la Ley 1537 de 2012, el cual que-
dará así:

“Parágrafo Segundo. Para las viviendas dis-
persas localizadas en áreas rurales con soluciones 
individuales de saneamiento básico para la gestión 

como sistemas sépticos y que cumplan desde su di-

técnico del sector de agua potable y saneamiento 
básico, no requerirán de la obtención del permiso 
de vertimientos.

Lo dispuesto en el presente parágrafo, también 
aplicará para los proyectos que desarrolle el Fondo 
de Adaptación, en el ejercicio de sus competencias.”

CAPÍTULO III
TRANSFORMACIÓN DEL CAMPO

Artículo 102. Mecanismos de intervención inte-
gral en territorios rurales. El Gobierno Nacional es-
tablecerá los Mecanismos de Intervención Integral 
en Territorios Rurales y las zonas en las cuales estos 
serán implementados. Dichos mecanismos conten-
drán los lineamientos, criterios, parámetros, tempo-

-
nes operativos y de inversión, los cuales serán cons-
truidos de manera participativa en coordinación con 
las autoridades departamentales y municipales, que 
deberán contener como mínimo intervenciones en 
los siguientes aspectos:

a) Ordenamiento social y productivo de las tie-
rras rurales.

b) Adecuación de tierras e infraestructura de 
riego.

c) Habitabilidad rural.
d) Infraestructura productiva y de comerciali-

zación.
e) Proyectos productivos, planes de negocio y 

asistencia técnica integral.
Las entidades que por sus funciones desarrollen 

labores en los territorios rurales y con la población 
rural, articularán sus intervenciones priorizando 
sus inversiones las zonas de intervención integral.

Artículo 103. Subsidio integral de reforma agra-
ria. Modifíquese el artículo 20 de la Ley 160 de 
1994, el cual quedará así:

“Artículo 20. Subsidio integral de reforma agra-
ria. Establézcase un Subsidio Integral de Reforma 
Agraria, con cargo al presupuesto del Incoder o la 
entidad que haga sus veces, que podrá cubrir has-
ta el cien por ciento (100%) del valor de la tierra 

-
blecimiento del proyecto productivo agropecuario, 
según las condiciones socioeconómicas de los be-

Este subsidio será equivalente al valor de la Uni-
dad Agrícola Familiar (UAF) y será otorgado por 
una sola vez a familias campesinas de escasos re-
cursos, con arreglo a las políticas y a los criterios 

-
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Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agri-
cultura y Desarrollo Rural. Quienes hayan sido be-

-
pra de tierras, podrán ser objeto del presente subsi-
dio únicamente por el monto destinado a cubrir los 

del proyecto productivo agropecuario.
El subsidio será asignado de manera focalizada 

a través de procedimientos de libre concurrencia 
en las zonas del país seleccionadas en el marco de 
intervenciones integrales para promover el desarro-
llo rural, conforme a la reglamentación que para el 
efecto expida el Gobierno Nacional.

Cuando no existan zonas rurales con intervencio-
nes integrales para promover el desarrollo rural, o 
existiendo no sea viable la asignación del subsidio 
al interior de ellas, el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural podrá focalizar su asignación en 
otras zonas conforme a la reglamentación que ex-
pida el Consejo Directivo del Incoder. Los recursos 
destinados para el subsidio integral se priorizarán 
para la atención de las solicitudes pendientes que 
resultaron viables en la vigencia anterior.

Parágrafo Primero. En el pago del Subsidio Inte-
gral para el acceso a la tierra y apoyo productivo en 
la conformación de Empresas Básicas Agropecua-
rias, así como el implícito en la adquisición direc-
ta de tierras, el Gobierno Nacional podrá emplear 
cualquier modalidad de pago contra recursos del 
presupuesto nacional.

Parágrafo Segundo. Las entidades territoriales, 
las organizaciones campesinas, las entidades sin 
ánimo de lucro, las asociaciones mutuales, los ca-
bildos indígenas, los consejos consultivos de las co-
munidades negras, las autoridades del pueblo ROM, 
los gremios agropecuarios y demás organismos que 
sean autorizados por el reglamento, podrán presen-

-
ciarios.

Parágrafo Tercero. En el procedimiento para 
el otorgamiento del subsidio se realizará un levan-

-
minación del avalúo comercial. Mientras se im-
plementa la política de catastro rural con enfoque 
multipropósito, si se evidencia una diferencia de 
áreas al comparar el folio de matrícula inmobilia-

-
tes de elaborar dicho avalúo, el Incoder advertirá 
tal situación al potencial vendedor y al adjudicata-
rio del subsidio.

-
rés de continuar con la negociación a pesar de lo ad-
vertido, el Incoder autorizará continuar con el pro-
cedimiento siempre y cuando exista manifestación 
expresa, inequívoca y escrita del propietario, solo 
en los casos en que el área del predio consignada 
en el folio de matrícula inmobiliaria sea inferior de 

estos casos, el avalúo comercial a elaborar tendrá 
como área del predio, la establecida en el folio de 
matrícula inmobiliaria.

Parágrafo Cuarto.
que se realice para efectos de la aplicación del sub-
sidio de reforma agraria y demás asuntos propios de 
la gestión institucional en materia de tierras podrá 
ser realizado directamente por el Instituto Geográ-

-
sonas naturales o jurídicas legalmente habilitadas 
para ello.”

Artículo 104. Marco especial sobre administra-
ción de tierras de la Nación. Modifíquese el artículo 
76 de la Ley 160 de 1994, el cual quedará así:

“Artículo 76. Sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 83 de la presente ley, podrá también el Inco-
der o la entidad que haga sus veces, constituir reser-
vas sobre tierras baldías, o que llegaren a tener ese 
carácter, para establecer en ellas un régimen espe-
cial de ocupación, aprovechamiento y adjudicación, 
reglamentado por el Gobierno Nacional, que permi-
ta al adjudicatario contar con la tierra como activo 
para iniciar actividades de generación de ingresos. 
Las explotaciones que se adelanten sobre las tierras 
reservadas con posterioridad a la fecha en que ad-
quieran esta calidad, no darán derecho al interesado 

-
pondiente sino cuando se hayan realizado de confor-
midad con dichos reglamentos.

Parágrafo Primero. La reglamentación que expi-
da el Gobierno Nacional en desarrollo del régimen 
a que hace alusión el presente artículo, dispondrá 
que las tierras sean entregadas exclusivamente a 
trabajadores agrarios de escasos recursos, de forma 
individual o asociativa.

Parágrafo Segundo. El régimen especial de ocu-
pación, aprovechamiento y adjudicación también 
será aplicado sobre las tierras baldías que adquie-
ran la condición de adjudicables como consecuencia 
de la sustracción de zonas de reserva forestal de Ley 
2ª de 1959, siempre y cuando tengan vocación agrí-
cola y/o forestal de producción.”

Artículo 105. Formalización de la propiedad ru-
ral. Sin perjuicio de las disposiciones propias para 
la titulación de baldíos o regularización de bienes 

Rural o la entidad ejecutora que este determine, ges-
-

zación de tierras de naturaleza privada, para otor-
gar títulos de propiedad legalmente registrados a los 
trabajadores agrarios y pobladores rurales de esca-
sos recursos que tengan la calidad de poseedores. 
Esta posesión debe respetar las exigencias legales 
de la prescripción adquisitiva de dominio, sucesión, 
saneamiento de que trata la Ley 1561 de 2012 o rati-

el caso.
Artículo 106. Catastro multipropósito. Se pro-

moverá la implementación del catastro nacional 
con enfoque multipropósito, entendido como aquel 
que dispone información predial para contribuir 
a la seguridad jurídica del derecho de propiedad 

al ordenamiento territorial y la planeación social 
y económica.

El Gobierno Nacional, a través del Instituto Geo-

catastros descentralizados, podrá realizar las activi-
dades necesarias para la formación y actualización 

1983, logrando plena coherencia entre el catastro 
y el registro, mediante levantamientos por barrido 
predial masivo, en los municipios y/o zonas priori-
zadas con el Departamento Administrativo Nacional 
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de Estadística, el Departamento Nacional de Pla-
neación, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-

el efecto.
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 

la implementación de un Sistema Nacional de Ges-
tión de Tierras (SNGT), cuya base la constituirá la 
información del catastro multipropósito, del regis-
tro público de la propiedad y del ordenamiento te-
rritorial.

área y linderos. Modifíquese el parágrafo del artí-
culo 65 de la Ley 1579 de 2012, el cual quedará así:

“Parágrafo. Cuando las autoridades catastrales 
competentes, en desarrollo de la formación y/o ac-
tualización catastral rural y urbana bajo la metodo-
logía de intervención por barrido predial masivo con 
enfoque multipropósito, adviertan diferencias en los 
linderos y/o área de los predios entre la información 
levantada en terreno y la que reposa en sus bases de 
datos y/o registro público de la propiedad, procede-

los titulares del derecho de dominio del predio y sus 

los resultados de la corrección y esta no afecte de-
rechos de terceros o colinde con bienes imprescrip-
tibles o propiedad de entidades de derecho público, 

adjudicables o baldíos o cuya posesión, ocupación 
o transferencia estén prohibidas o restringidas por 
normas constitucionales o legales.

-
te autoridad catastral que lo convenido por ellos se 
ajusta a la realidad física encontrada en terreno, el 

conforme a ello la información de cabida y linderos 
de los inmuebles que repose en sus folios de matrí-
cula inmobiliaria, sin que para ello se requiera de 
orden judicial.

El procedimiento para la corrección adminis-
trativa de linderos y área por acuerdo escrito entre 
las partes, así como los eventos en los que no sea 
aceptada, será objeto de reglamento por parte del 
Gobierno Nacional.”

Artículo 108. Administración y recaudo de las 
-

queras. La administración de todas las contribucio-
-

lizará directamente por las entidades gremiales que 
reúnan condiciones de representatividad nacional 
de una actividad agropecuaria o pesquera determi-
nada y hayan celebrado un contrato especial con el 
Gobierno Nacional, sujeto a los términos y procedi-
mientos de la ley que haya creado las contribuciones 
respectivas.

-

podrán administrar estos recursos a través de so-

Gobierno Nacional. Este procedimiento también se 
aplicará en casos de declaratoria de caducidad del 
respectivo contrato de administración.

Si la entidad administradora no está en condi-
ciones de garantizar el cumplimiento de las reglas 

y políticas que debe regir la ejecución de las contri-

mediante reglamento, podrá asumir temporalmente, 

de dichas contribuciones y efectuar el recaudo. La 
-

mas de contratación estatal.
Mientras se surte el procedimiento de contra-

Desarrollo Rural podrá realizar directamente el en-

-
medio de mercado.

Lo anterior igualmente procederá en caso de in-
cumplimiento de las cláusulas del contrato especial 
de administración.

Parágrafo Primero. Las entidades administra-
doras de los Fondos provenientes de contribuciones 

-
mandar por vía ejecutiva ante la jurisdicción ordina-
ria el pago de las mismas. Para este efecto, el repre-
sentante legal de cada entidad expedirá, de acuerdo 
con la información que le suministre el Ministerio de 

conste el monto de la deuda y su exigibilidad.
Parágrafo Segundo. El contribuyente o recauda-

-
ra, cancelará intereses de mora a la tasa señalada 
para el impuesto de renta y complementarios.

Parágrafo Tercero. Los miembros de las juntas 
directivas de los fondos que manejen recursos para-

-
tidades públicas, deberán ser elegidos por medios 
democráticos que garanticen la participación de los 

Artículo 109. Facultades extraordinarias para 
el desarrollo rural y agropecuario. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 150, numeral 10, 
de la Constitución Política revístase al Presidente de 
la República de precisas facultades extraordinarias 
hasta por un término de seis (6) meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente ley, 
para:

a) Crear una entidad u organismo perteneciente 
a la rama ejecutiva del Orden Nacional del sector 

-
nica, responsable de la administración de las tierras 
como recurso para el desarrollo rural, de la políti-
ca de acceso a tierras y la gestión de la seguridad 
jurídica para consolidar y proteger los derechos de 
propiedad en el campo.

b) Crear una entidad u organismo perteneciente 
a la rama ejecutiva del Orden Nacional del sector 

-

-
car al territorio la presencia institucional del orden 
nacional para la transformación del campo y ade-
lantar programas con impacto regional.

c) Reasignar funciones y competencias entre las 
entidades y organismos del sector Administrativo 
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural y en-
tre éstas y otras entidades y organismos del Estado.
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d) Crear las entidades u organismos que se re-
quieran para desarrollar los objetivos que cumplían 
las entidades u organismos que se supriman, escin-
dan, fusionen o transformen del sector Administra-
tivo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural.

e) -
tencias, funciones u objetivos a la Comisión Nacio-
nal de Crédito Agropecuario y al Fondo de Finan-
ciamiento del Sector Agropecuario (Finagro) para 

rurales, respetando en todo caso el esquema de in-
versión forzosa.

f) 

2014.
g) 

necesarias para apropiar los gastos de funciona-
miento e inversión para el cumplimiento de las 
funciones que se asignen a las entidades creadas, 
escindidas, suprimidas, fusionadas o reestructura-
das en desarrollo de las facultades otorgadas por 
la presente ley.

h) Crear una Dirección de Mujer Rural que se en-
cargará de desarrollar la Política Pública Integral 
de Mujer Rural.

Parágrafo. De conformidad con el artículo 62 de 
la Ley 5ª de 1992, créase una comisión especial inte-
grada por dos (2) Representantes y dos (2) Senado-
res de cada una de las Comisiones Primeras, Terce-
ras, Cuartas y Quintas Constitucionales del Congre-
so de la República pertenecientes a cada uno de los 
partidos o movimientos políticos y una Congresista 
integrante de la Comisión Legal para la Equidad de 
la Mujer, la cual estará encargada de ejercer control 

facultades conferidas.
En el ejercicio de sus funciones, la comisión po-

drá solicitar informes, presentar peticiones, reco-
mendaciones que tengan por objeto el desarrollo 
rural integral y la transformación productiva del 
campo. Tales funciones se ejercerán durante el tér-
mino de vigencia de las facultades extraordinarias.

CAPÍTULO IV

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ
Artículo 110. Plan decenal del sistema de justi-

cia -
-

ción de justicia y en las funciones de los organismos 
de control, el Ministerio de Justicia y del Derecho, el 
Departamento Nacional de Planeación, el Consejo 
Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de la 
Nación, el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, la Contraloría General de la Re-
pública, la Procuraduría General de la Nación y la 
Defensoría del Pueblo o quienes hagan sus veces, 
concurrirán para la elaboración del Plan decenal 
del sistema de justicia, que deberá formularse den-
tro de los dos años siguientes a la publicación de la 
presente ley y con participación de las entidades te-
rritoriales, las autoridades administrativas, los par-
ticulares que ejercen funciones jurisdiccionales, los 
centros de conciliación y arbitraje y los operadores 
de justicia comunitaria. La secretaría técnica para 
la elaboración y seguimiento del Plan decenal esta-

rá a cargo del Ministerio de Justicia y del Derecho, 
el cual presentará informes anuales al Congreso de 
la República sobre los avances del Plan Decenal del 
Sistema de Justicia.

El plan decenal contendrá, cuando menos, los 
objetivos del sistema de justicia, el plan de acción 
interinstitucional para lograrlos, las metas institu-

-
rramientas tecnológicas para la justicia, los com-

de justicia, las prioridades y criterios territoriales, 
los objetivos comunes en materia de bienestar so-
cial e incentivos, capacitación y seguridad para los 

mecanismo de seguimiento.
Las entidades señaladas en el presente artículo 

formularán el plan decenal de justicia, teniendo en 
cuenta los insumos y estudios técnicos pertinentes. 
Las entidades y organismos del Gobierno Nacional, 
las universidades y los centros de investigación, las 
organizaciones de trabajadores y usuarios del sector 
justicia, podrán formular recomendaciones.

Artículo 111. Administración y destinación de 
bienes objeto de extinción de dominio. Adicióne-
se el inciso quinto al artículo 91 de la Ley 1708 de 
2014, así:

“Los bienes, los rendimientos y los frutos que ge-
neren los bienes localizados en el departamento Ar-
chipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Ca-
talina, cuya extinción de dominio se haya decretado 
conforme a la presente ley deberán destinarse prio-

la población raizal”.
Artículo 112. Programa de Reintegración Social 

y Económica. Los recursos apropiados en el rubro 
de transferencias corrientes Fondo de Programas 
Especiales para la PAZ – Programa de Reintegra-
ción Social y Económica, dentro del objeto de gasto 
de funcionamiento de la Agencia Colombiana para 
la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en 
Armas (ACR), se ejecutarán con sujeción al régimen 
dispuesto en la Ley 434 de 1998 o la norma que lo 

-
dad debidamente sustentadas por la ACR, relativas a 
procesos de desmovilización colectiva o incrementos 
de las desmovilizaciones individuales, en todo caso 
con plena observancia de los principios orientado-
res del Estatuto General de la Contratación Pública.

Artículo 113. Protocolización Consultas Pre-
vias. Harán parte integral de este Plan Nacional de 
Desarrollo, los acuerdos de la “Protocolización de 
la Consulta Previa al Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018 con Grupos Étnicos”.

Artículo 114. Decenio Internacional de los Afro-
descendientes. El Ministerio del Interior elaborará 
el plan intersectorial de acción del Decenio Inter-
nacional de los Afrodescendientes en el marco de la 
Resolución 68/237, adoptada por la Organización 
de las Naciones Unidas. En la elaboración del plan 
se consultarán instancias de carácter técnico, tales 
como instituciones académicas, gremiales y socia-
les. El plan se orientará a garantizar el reconoci-
miento, la justicia y el desarrollo de las poblaciones 
afrocolombiana y contendrá medidas tendientes a 
garantizar la igualdad de oportunidades de dicha 
población.
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Para el desarrollo de los programas, proyectos 
-

diente el Gobierno Nacional establecerá indicado-
res diferenciales y metas que permitan medir la in-
clusión social en diversos sectores relacionados con 
políticas sociales.

Artículo 115. Derechos constitucionales de los 
indígenas. En lo concerniente a los pueblos indíge-
nas, el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 y las 
acciones que de este se deriven, se orientan a garan-
tizar los derechos constitucionales, la pervivencia y 
permanencia física y cultural de los Pueblos Indíge-
nas de Colombia, su bienestar, el reconocimiento de 
la vocación de protección ambiental sus territorios 
y el goce efectivo de sus derechos colectivos y fun-
damentales.

presupuestales a Pueblos Indígenas. Las entidades 
estatales del Orden Nacional, conforme a sus com-

-

y presentarán al Departamento Nacional de Planea-
ción la información desagregada.

Artículo 117. Elaboración de presupuestos. Du-
-

ración de los anteproyectos de presupuesto de cada 
sección presupuestal, se señalarán de manera espe-

-
plir los acuerdos con los Pueblos Indígenas estable-
cidos en el Plan Nacional de Desarrollo.

Antes del envío de los anteproyectos al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, se convocará a la 
Mesa Permanente de Concertación, con el objeto de 
analizar y revisar la correspondencia con lo estable-
cido en el Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo 118. Seguimiento de políticas para los 
Pueblos Indígenas. Las estrategias y metas acorda-
das con los Pueblos Indígenas serán objeto de espe-
cial seguimiento. El Departamento Nacional de Pla-
neación incluirá en el Sistema Nacional de Gestión y 
Resultados (Sinergia), un componente especial para 

concertada de un tablero de control con indicadores 
culturalmente adecuados.

Parágrafo Primero. El Gobierno Nacional, a 
través de la Mesa Permanente de Concertación, 
pondrá a disposición de los Pueblos Indígenas el 

que pueda realizar el ejercicio propio de segui-
miento y evaluación.

Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional pre-
sentará cada año, en el mes de abril, un informe 
consolidado de la implementación de acciones y eje-
cución de los recursos presupuestales para Pueblos 
Indígenas. En este informe debe ser clara la identi-

-

Parágrafo Tercero. El Gobierno Nacional segui-
rá impulsando la construcción y puesta en funciona-
miento de los pueblos indígenas culturales del cor-
dón ambiental y tradicional de la Sierra Nevada de 
Santa Marta, así como la conservación del territorio 
ancestral Arhuaco a través de la implementación del 
“Programa Guardabosques Corazón del Mundo”.

Artículo 119. Política pública para la protección 

jóvenes y mayores indígenas. El Gobierno Nacional 
adoptará, previa consulta y concertación, una polí-
tica pública nacional integral diferencial para Pue-
blos Indígenas que garantice la protección de los 
derechos humanos de las familias, mujeres, niñas y 
niños, jóvenes y mayores indígenas.

Artículo 120. Criterios de salida de la ruta de 
Reparación Administrativa.
los criterios de salida de la ruta de reparación admi-
nistrativa de las víctimas en sus dimensiones indivi-
dual y colectiva, la Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación a Víctimas, el Departa-
mento para la Prosperidad Social y el Departamento 

para determinar el momento en el cual una persona 
se encuentra reparada por el daño por el cual fue 

Para este efecto, el Gobierno Nacional regla-
mentará las acciones y condiciones con las cuales 
se entiende que el Estado ha garantizado la repa-
ración administrativa de las víctimas individuales y 
colectivas.

Artículo 121. Exenciones de pago de derechos 
notariales y registrales. No se causarán derechos 
notariales ni registrales para ninguna de las par-
tes independientemente de su naturaleza jurídica, 
en los negocios jurídicos que se describen a con-
tinuación, cuando las viviendas objeto de los mis-

otorgados por las entidades facultadas por la Ley 
para el efecto:

a) Constitución de propiedad horizontal, cuando 
todos los bienes de dominio particular que confor-

prioritario.
b) Adquisición de viviendas de interés prioritario 

nuevas, incluido el leasing habitacional de vivienda 
de interés prioritario nueva, cuando se ejerza la op-
ción de compra.

c) Adquisición de viviendas de interés prioritario 
usadas, incluido el leasing habitacional de vivienda 
de interés prioritario usada, cuando se ejerza la op-
ción de compra, en los eventos en que el adquiriente 
se encuentre en alguna de las condiciones a que se 

d) Constitución de hipoteca de viviendas de inte-
rés prioritario nuevas.

e) Constitución de hipoteca de viviendas de inte-
rés prioritario usadas, en los eventos en que el ad-
quiriente se encuentre en alguna de las condiciones 

f) Afectación a la vivienda familiar y/o constitu-
ción de patrimonio de familia de viviendas de interés 
prioritario nuevas.

g) Afectación a vivienda familiar y/o constitu-
ción de patrimonio de familia de viviendas de inte-
rés prioritario usadas, en los eventos en que quien 
realiza la afectación o constituye el patrimonio de 
familia, se encuentre en alguna de las condiciones a 

h) Protocolización en notaría de la inversión del 
subsidio familiar de vivienda de interés social rural 
y/o afectación a vivienda familiar y/o constitución de 
patrimonio de familia de soluciones de vivienda de 
interés social rural nueva y mejorada.
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El Gobierno Nacional reglamentará la forma en 
que los interesados acreditarán que se encuentran 

-
culo 12 de la Ley 1537 de 2012, cuando sea el caso 
y las demás condiciones que deberán cumplir los in-
teresados en acceder a las exenciones previstas en el 
presente artículo, las cuales deberán ser acreditadas 

-
mentos Públicos correspondiente.

Para efectos de la aplicación del presente artícu-

prioritario establecida en las normas vigentes.
Parágrafo. Los gravámenes hipotecarios, condi-

ciones resolutorias, pactos comisorios y/o cualquier 
otra limitación al dominio que recaiga sobre inmue-
bles adjudicados, enajenados, transferidos, cedi-
dos o asignados por el extinto Instituto de Crédito 
Territorial y/o por la Unidad Administrativa Espe-
cial liquidadora de asuntos del Instituto de Crédito 
Territorial (UAE-ICT), y/o el Instituto Nacional de 
Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana (Inur-
be) serán cancelados con la presentación del acto 
administrativo expedido por la autoridad competen-
te, que ordene dicha cancelación, ante la respectiva 

que genere cobro de derechos registrales.
Artículo 122. Enfoque psicosocial. Adiciónese el 

parágrafo segundo del artículo 137 de la Ley 1448 
de 2011, el cual quedará así:

“Parágrafo Segundo. El Gobierno Nacional, a 
través del Departamento para la Prosperidad So-
cial, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación a Víctimas y el Ministerio de Salud y 
Protección Social, complementará las acciones del 
Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral 

recuperación emocional con enfoque psicosocial de 
las víctimas, organizaciones y comunidades que han 

Artículo 123. Reparación Colectiva. Infraes-
tructura social y comunitaria como medidas de 
reparación colectiva. Las entidades del Sistema 
Nacional de Atención y Reparación Integral a las 
víctimas (SNARIV) podrán desarrollar obras de in-
fraestructura social, educativa y comunitaria, en el 
marco de su competencia y respetando las disponibi-
lidades presupuestales, como medida de reparación 
para sujetos de reparación colectiva, incluidos en el 
Registro Único de Victimas. Estas medidas respon-
derán al Plan de Reparación Colectiva y se ajusta-
rán al correspondiente diagnóstico del daño ocasio-

Ley 1448 de 2011. Estas medidas se desarrollarán 
en bienes inmuebles de propiedad de las personas 
jurídicas que sean sujetos de reparación colectiva.

Artículo 124. Componente de alimentación en 
la atención integral a las víctimas. Modifíquese los 
siguientes parágrafos de los artículos 47, 65 y 66 de 
la Ley 1448 de 2011, los cuales quedarán así:

“Artículo 47. (…)
Parágrafo 1. Las entidades territoriales en pri-

mera instancia y la Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación a Víctimas subsidiaria-
mente deberán prestar el alojamiento y alimentación 
transitoria en condiciones dignas y de manera inme-

diata a la violación de los derechos o en el momento 
en que las autoridades tengan conocimiento de la 
misma.”

“Artículo 65. (…)
Parágrafo 1. La Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación Integral a las Vícti-
mas (UARIV) deberá adelantar las acciones perti-
nentes para garantizar la alimentación de los hoga-
res en situación de desplazamiento. De igual forma 
lo hará en coordinación con los entes territoriales 
para garantizar el alojamiento temporal de la po-
blación en situación de desplazamiento.

A partir de la vigencia de la presente ley, el go-
bierno Nacional programará en el Proyecto de Pre-
supuesto General de la Nación los recursos que ve-
nía ejecutando el Instituto Colombiano de Bienestar 

-
grafos en el presupuesto de la UARIV.”

“Artículo 66. (…)
Parágrafo 1. La Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación Integral a las Víc-
timas (UARIV) deberá adelantar las acciones per-
tinentes ante las distintas entidades que conforman 
el Sistema Nacional de Atención y Reparación a las 
Víctimas para garantizar la efectiva atención inte-
gral a la población retornada o reubicada, especial-
mente en lo relacionado con los derechos mínimos 

-
nal del Estado Civil, salud a cargo del Ministerio 
de Salud y Protección Social, educación a cargo del 

-
miliar a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, vivienda digna a cargo del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial cuando 
se trate de vivienda urbana, y a cargo del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural cuando se trate de 
vivienda rural, orientación ocupacional a cargo del 
Servicio Nacional de Aprendizaje. El componente de 
alimentación en la atención humanitaria para los 
procesos de retornos y reubicaciones de la población 
desplazada quedará a cargo de la UARIV. ”

Artículo 125. Derechos Humanos y prevención 

-
mados al margen de la Ley y por grupos de delin-
cuencia organizada. La Consejería Presidencial 
para los Derechos Humanos o quien haga sus veces, 
articulará, coordinará y supervisará la implementa-
ción de la Política Integral de Derechos Humanos de 
acuerdo con la “Estrategia Nacional para la Garan-
tía de los Derechos Humanos 2014-2034”. Dicha 
política se implementará a nivel nacional y territo-
rial, e incorporará el Enfoque Basado en Derechos 
Humanos (EBDH) como herramienta esencial para 
el diseño, formulación, implementación, evaluación, 
ajuste y rendición de cuentas de todas las políticas 
públicas. Las entidades territoriales podrán incluir 
en sus planes de desarrollo las estrategias, metas y 
objetivos que permitan la realización del EBDH.

Así mismo, impulsará el diseño, coordinación, 
articulación y seguimiento de la Política para la 
prevención del reclutamiento, utilización y violencia 
sexual contra niños, niñas y adolescentes por grupos 
armados al margen de la Ley y por grupos de delin-
cuencia organizada, incorporando a su vez, un en-
foque diferencial étnico para los pueblos indígenas, 
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las comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras y el pueblo Rom.

Artículo 126. Sistema Integral de Prevención y 
El Gobierno Nacional creará 

y pondrá en funcionamiento el Sistema Integral de 
-

nerar alertas tempranas que permitan, en ejercicio 

económicos y ambientales.
El sistema deberá estar articulado con los demás 

sistemas u observatorios existentes en el sector pú-
blico, así como con las entidades territoriales, las 
cuales deberán estructurar de manera armónica y 
compatible sus sistemas de información, dentro del 
año siguiente a la promulgación de la presente ley.

Artículo 127. Contratación de bienes y servicios 
de la Dirección Nacional de Inteligencia. Adicióne-
se un literal al numeral 4 del artículo 2° de la Ley 
1150 de 2007, así:

“(…)
j) La contratación de bienes y servicios de la Di-

rección Nacional de Inteligencia (DNI), que requie-
ran reserva para su adquisición;”

Artículo 128. Acuerdos de cooperación para mi-
siones internacionales y operaciones de paz. El Go-
bierno Nacional, a través del Ministerio de Defensa 
Nacional, en el marco del proceso de modernización 
de la Fuerza Pública, promoverá la celebración de 
acuerdos de cooperación internacional que permi-
tan prestar y recibir asesoría, envío de personal y 
transferencia de equipos a otros países con el objeto 
de intercambiar experiencias, entrenamiento y capa-
citación, así como para la participación en misiones 
internacionales u operaciones de paz.

Los acuerdos que se suscriban como consecuen-
cia de dicha promoción estarán sujetos a las disposi-
ciones constitucionales y legales pertinentes.

Artículo 129. Consejo Interinstitucional del 
Créase el Consejo Interinstitucio-

Presidencia de la República en cabeza del Minis-
-

manos y Seguridad o de quien haga sus veces, con 

la coordinación entre el nivel nacional y territorial 
y facilitar la toma de decisiones que se requieran 
para articular y supervisar la preparación del alis-
tamiento e implementación de los acuerdos que se 
deriven de las conversaciones entre el Gobierno 
Nacional y las organizaciones armadas ilegales, 
así como para articular los programas que contri-

construcción de paz.
El Consejo estará integrado por el Ministro de 

Hacienda y Crédito Público, el Ministro del Interior, 
el Ministerio de Defensa, el Ministro Consejero de 
Gobierno y Sector Privado, el Alto Comisionado 
para la Paz, el Director del Departamento Nacional 
de Planeación, el Director del Departamento para la 
Prosperidad Social, y el Ministro Consejero para el 

lo presidirá. Podrán ser invitados otros miembros 
del Gobierno Nacional y entidades territoriales, 
cuando así lo decida el Consejo.

Artículo 130. Direccionamiento estratégico de la 
Acción Integral contra Minas Antipersonal (AIC-
MA). El direccionamiento estratégico de la Acción 
Integral contra Minas Antipersonal (AICMA) será 
responsabilidad del Departamento Administrativo 
de la Presidencia, el cual establecerá los mecanis-
mos institucionales de gerencia, coordinación y mo-
nitoreo en el orden nacional y territorial, así como 
los lineamientos técnicos para regular a todos los 
actores estatales y no estatales de la AICMA.

El Direccionamiento estratégico relacionado con 
el Desminado Humanitario se realizará de manera 
coordinada con el Ministerio de Defensa Nacional.

Artículo 131. Evaluación de la Política Pública 
Nacional de Equidad de Género para las Mujeres y 
de la Política Pública para la Prevención de Ries-

El Gobier-
no Nacional realizará una evaluación participativa 
de la Política Pública Nacional de Equidad de Géne-
ro para las Mujeres y de la Política Pública para la 
Prevención de Riesgos, la Protección y Garantía de 

armado. El diseño de estas evaluaciones iniciará en 
el primer semestre de 2016 y a partir de sus hallaz-
gos se ajustarán las acciones, metas y presupuestos 
de estas políticas para el presente cuatrienio donde 
se incluirán las acciones que permitan avanzar en la 
protección y garantía de los derechos de las mujeres 
rurales, afrocolombianas, negras, raizales, palan-
queras e indígenas, que contribuyan a su estabiliza-
ción social y económica, con un enfoque territorial, 
etario y de justicia.

El Departamento Nacional de Planeación y la 
Consejería para la Equidad de la Mujer propondrán 
a la Comisión Intersectorial para la Implementación 
de la Política Pública Nacional de Equidad de Gé-
nero el mecanismo para la participación de las or-
ganizaciones de mujeres y de mujeres víctimas en la 
evaluación y seguimiento de las políticas a las que 
hace referencia el presente artículo.

La Consejería para la Equidad de la Mujer, con 
el apoyo de las entidades que hacen parte de la Co-
misión Intersectorial para la Implementación de la 
Política Pública Nacional de Equidad de Género, 
adoptará acciones concretas para la armonización 
de las políticas a las que hace referencia el presente 
artículo, con los planes de desarrollo territorial.

El Departamento Nacional de Planeación y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público diseña-
rán un mecanismo que permita a las entidades del 
Gobierno Nacional incluir el enfoque diferencial de 
género en sus procesos de planeación y presupuesto.

Artículo 132. Política pública nacional para la 
garantía de los derechos LGBTI. El gobierno na-
cional a través de sus entidades, llevará a cabo las 
acciones necesarias tendientes a la implementa-
ción y seguimiento de la Política Pública Nacional 
para la Garantía de Derechos de Lesbianas, Gais, 
Bisexuales, Transgeneristas e Intersexuales (LGB-
TI) a través del Ministerio del Interior, e impulsará 
ante las Entidades Territoriales la inclusión en los 
Planes de Desarrollo Departamentales, Distritales 
y Municipales de acciones y metas que garanticen 
los derechos de las personas de los sectores socia-
les LGBTI.



Página 38 Martes, 5 de mayo de 2015 GACETA DEL CONGRESO  265

Artículo 133. Estatuto del Pueblo Raizal y reser-
 En el marco de la aplica-

ción del Convenio 169 de la OIT, la Ley 21 de 1991 y 

de la UNESCO, el Gobierno Nacional, en conjunto 
con una comisión de ambas Cámaras del Congre-
so de la República, presentará a consideración del 
legislativo, cumplidos los trámites de consulta pre-
via e informada con el pueblo raizal, un proyecto de 
Estatuto del Pueblo Raizal del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Artículo 134. Derogatoria del contrato de tran-
sacción. Deróguese los incisos 2°, 3° del artículo 
132 de la Ley 1448 de 2011, así como la expresión 
del parágrafo primero del mismo artículo: “Así mis-
mo, las víctimas que al momento de la expedición de 
la presente ley hubiesen recibido indemnización ad-
ministrativa por parte del Estado, contarán con un 
(1) año contado a partir de la expedición de la pre-
sente ley para manifestarle por escrito, a la Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional o a la Unidad Administrativa Especial 
para la Atención y Reparación a las Víctimas si ya 
estuviese en funcionamiento, si desean aceptar de 
forma expresa y voluntaria que la indemnización ad-
ministrativa fue entregada en el marco de un con-
trato de transacción en los términos del presente 
artículo. En este evento, la Agencia Presidencial 
para la Acción Social y la Cooperación Internacio-
nal o a la Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y Reparación a las Víctimas según sea el 
caso, deberá volver a examinar el monto de la in-
demnización entregado a la víctima y comunicarle 
el procedimiento que debe surtirse, de conformidad 
con el reglamento que el Gobierno Nacional esta-
blezca para el efecto, para entregar las sumas adi-
cionales a que haya lugar”.

Igualmente deróguese la expresión del artículo 
133 de la Ley 1448 de 2011: “En los eventos en que 
la víctima no acepte de forma expresa y voluntaria, 
que la entrega y recepción de la indemnización ad-
ministrativa se entiende realizada en el marco de un 
contrato de transacción en los términos del artículo 
anterior, y el Estado sea condenado judicialmente a 
repararla, se descontarán de dicha condena la suma 
de dinero que la víctima haya recibido de cualquier 
entidad del Estado y que constituyan reparación”.

CAPÍTULO V
BUEN GOBIERNO

Artículo 135. Integración de Sistemas de Ges-
tión. Intégrense en un solo Sistema de Gestión, los 
Sistemas de Gestión de la Calidad de que trata la 
Ley 872 de 2003 y de Desarrollo Administrativo de 
que trata la Ley 489 de 1998. El Sistema de Gestión 
deberá articularse con los Sistemas Nacional e Ins-
titucional de Control Interno consagrado en la Ley 
87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 
de 1998, de tal manera que permita el fortalecimien-
to de los mecanismos, métodos y procedimientos de 
control al interior de los organismos y entidades del 
Estado.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia y 
establecerá el modelo que desarrolle la integración 
y articulación de los anteriores sistemas, en el cual 
se deberá determinar de manera clara el campo de 
aplicación de cada uno de ellos con criterios dife-
renciales en el territorio nacional.

Una vez se reglamente y entre en aplicación el 
nuevo Modelo de Gestión, los artículos 15 al 23 de 
la Ley 489 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán 
vigencia.

Artículo 136. Concursos o procesos de selec-
ción. Modifíquese el artículo 3° del Decreto-ley 760 
de 2005, el cual quedará así:

“Artículo 3. Los concursos o procesos de se-
lección serán adelantados por la Comisión Na-
cional del Servicio Civil (CNSC) a través de con-
tratos o convenios interadministrativos suscritos 
con el Instituto Colombiano para la Evaluación 
de la Educación (ICFES) o en su defecto con 
universidades públicas o privadas, instituciones 
universitarias e instituciones de educación supe-
rior acreditadas por el Ministerio de Educación 
Nacional para tal fin. Dentro de los criterios de 
acreditación se privilegiará la experiencia e ido-
neidad del recurso humano que vaya a realizar 
los concursos.

La CNSC, las universidades públicas o priva-
das, instituciones universitarias y las instituciones 
de educación superior que adelanten los concursos, 

-
das en la materia, como el ICFES, para las inscrip-
ciones, el diseño, la aplicación y la evaluación de las 
pruebas; el ICFES podrá brindar su apoyo a uno o 
más concursos de manera simultánea.

Los costos asociados a los concursos o procesos 
de selección deberán ser determinados a través de 
Acuerdos Marco de Precios establecidos, diseñados 
y adoptados por la Agencia Nacional de Contrata-

Parágrafo transitorio. Hasta tanto Colombia 

Precios, los bienes o servicios que requiera la Co-
misión serán adquiridos a través de la modalidad de 
contratación que legalmente corresponda.”

Artículo 137. Ingreso Base de Cotización (IBC) 
de los independientes. Los trabajadores indepen-
dientes por cuenta propia y los independientes con 
contrato diferente a prestación de servicios que per-
ciban ingresos mensuales iguales o superiores a un 
(1) salario mínimo mensual legal vigente (smmlv), 
cotizarán mes vencido al Sistema Integral de Segu-
ridad Social sobre un ingreso base de cotización mí-
nimo del cuarenta por ciento (40%) del valor men-
sualizado de sus ingresos, sin incluir el valor total 
del Impuesto al Valor Agregado (IVA), cuando a ello 
haya lugar, según el régimen tributario que corres-
ponda. Para calcular la base mínima de cotización, 
se podrán deducir las expensas que se generen de 
la ejecución de la actividad o renta que genere los 
ingresos, siempre que cumplan los requisitos del ar-
tículo 107 del Estatuto Tributario.

En caso de que el ingreso base de cotización así 
obtenido resulte inferior al determinado por el sis-
tema de presunción de ingresos que determine el 
Gobierno Nacional, se aplicará este último según 

-

Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
-

un menor valor al determinado por dicha presun-
ción siempre y cuando cuente con los documentos 
que soportan la deducción de expensas, los cuales 
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preferente que adelante la UGPP.
En el caso de los contratos de prestación de ser-

vicios personales relacionados con las funciones de 
la entidad contratante y que no impliquen subcon-
tratación alguna o compra de insumos o expensas 
relacionados directamente con la ejecución del con-
trato, el ingreso base de cotización será en todos 
los casos mínimo el 40% del valor mensualizado de 
cada contrato, sin incluir el valor total el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), y no aplicará el sistema 
de presunción de ingresos ni la deducción expensas. 
Los contratantes públicos y privados deberán efec-
tuar directamente la retención de la cotización de los 
contratistas, a partir de la fecha y en la forma que 
para el efecto establezca el Gobierno Nacional.

Cuando las personas objeto de la aplicación de la 
presente ley perciban ingresos de forma simultánea 
provenientes de la ejecución de varias actividades 
o contratos, las cotizaciones correspondientes serán 
efectuadas por cada uno de los ingresos percibidos 
de conformidad con la normatividad aplicable. Lo 
anterior en concordancia con el artículo 5° de la Ley 
797 de 2003.

Artículo 138. Presupuestación del CREE. Modi-
fíquese el inciso 4° del artículo 24 de la Ley 1607 de 
2012, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1739 
de 2014, el cual quedará así:

“A partir del período gravable 2016, del nueve 
por ciento (9%) de la tarifa del impuesto al que se 

° del artículo 23 de la presente ley, 
un punto se distribuirá así: 0,4 puntos se destinarán 

-

educación superior públicas, créditos beca a través 
del Icetex, y mejoramiento de la calidad de la educa-
ción superior. Los recursos de que trata este inciso y 

educación superior públicas, créditos beca a través 
del Icetex, y mejoramiento de la calidad de la edu-
cación superior, serán presupuestados en la sección 
del Ministerio de Educación Nacional y los destina-

infancia, en la sección del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, los cuales para su distribución 

Intersectorial para la Primera Infancia.”
Artículo 139. Multifondos. Modifíquese el lite-

ral c) del artículo 60 de la Ley 100 de 1993, el cual 
quedará así:

“(…)
c) -

ladarse libremente entre entidades administradoras 
y entre los Fondos de Pensiones gestionados por 
ellas según la regulación aplicable para el efecto, 
así como seleccionar la aseguradora con la cual 
contraten las rentas o pensiones.

En todo caso, dentro del esquema de multifon-

por las normas respectivas, reglas de asignación que 

Así mismo, la administradora tendrá la obliga-

y obligaciones de manera tal que les permitan la 
adopción de decisiones informadas. Por su parte, el 

la administradora correspondiente, que entiende las 
consecuencias derivadas de su elección en cuanto a 

La implementación de lo establecido en el pre-
sente literal estará condicionado a la exigencia por 
parte de la Superintendencia Financiera a las enti-
dades administradoras de pensiones del diseño, de-
sarrollo y puesta en marcha campañas de educación 

-
dos al Régimen de Ahorro Individual con Solidari-
dad conozcan, entiendan y comprendan los efectos 

Artículo 140. Cobertura de rentas vitalicias. Mo-
difíquese el parágrafo del artículo 14° de la Ley 100 
de 1993, el cual quedará así:

“Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá esta-
blecer mecanismos de cobertura que permitan a las 
aseguradoras cubrir el riesgo del incremento que 
podrían tener las pensiones de renta vitalicia in-
mediata y renta vitalicia diferida de que tratan los 
artículos 80 y 82 de esta ley cuando el aumento del 
salario mínimo mensual legal vigente sea superior 
a la variación porcentual del Índice de Precios al 

-
nistrativo Nacional de Estadística para el respectivo 
año. El Gobierno Nacional determinará los costos 
que resulten procedentes en la aplicación de estos 
mecanismos de cobertura. El Consejo Superior de 

estas coberturas”.
Artículo 141. Aprobación de cálculos actuaria-

les de pasivos pensionales de entidades públicas del 
orden nacional liquidadas. Las entidades responsa-
bles del cálculo actuarial de los pasivos pensionales 
de las entidades públicas del nivel nacional liquida-
das presentarán al Ministerio de Hacienda y Crédi-
to Público los cálculos actuariales que se requieran 
como resultado de las novedades a la nómina de 
pensionados y de cualquier otro derecho pensional o 
situación no recogidos en el cálculo actuarial apro-
bado. Esta obligación deberá cumplirse los prime-
ros quince (15) días de cada año. Quienes tengan a 
su cargo la gestión de los derechos pensionales o su 
pago no podrán abstenerse de llevar a cabo las ac-
tividades que les corresponden argumentado la falta 
de aprobación del cálculo actuarial.

Artículo 142. Cuentas maestras. Los recursos 
del Sistema General de Participaciones se mane-
jaran a través de cuentas bancarias debidamente 
registradas que sólo acepten operaciones de débi-
tos por transferencia electrónica a aquellas cuentas 

-
res de estos recursos.

La apertura de las cuentas maestras por parte de 
las entidades territoriales se efectuará conforme la 
metodología que para el efecto determine cada mi-
nisterio Sectorial que gira los recursos.

Los saldos excedentes de estas cuentas se desti-
narán a los usos previstos legalmente para estos re-
cursos en cada sector.
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Artículo 143. Recursos para la estructuración 
de proyectos. Modifíquese el artículo 51 de la Ley 
1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 51. Recursos para la estructuración 
de proyectos. La Nación y sus entidades descentra-

-

preinversión y estructuración de proyectos de carác-
ter estratégico, del orden nacional y territorial nece-
sarios para dar cumplimiento al presente Plan Na-
cional de Desarrollo. Estos podrán ser canalizados 

Nacional de Planeación, de reconocida capacidad 
técnica, administrativa y operativa, y administrados 
en coordinación con las entidades correspondientes.

-
cursos públicos o privados de carácter complemen-

-

Artículo 144. Obligaciones territoriales en aten-
ción a víctimas. Las inversiones realizadas con re-
cursos propios de las entidades territoriales en asis-
tencia, atención y reparación integral a las víctimas, 

-
petentes, se tendrán como parte de pago proporcio-
nal de sus obligaciones adquiridas con cargo a los 

-
ter y cobradas coactivamente por dicha institución.

Artículo 145. Registro Único Nacional de Enti-
dades Operadores de Libranza. Las cajas de com-
pensación serán entidades operadoras de libranzas. 
El Registro Único Nacional de Entidades Operado-
res de Libranzas de que trata el artículo 14 de la Ley 
1527 de 2012 será administrado por las Cámaras de 
Comercio, quienes lo publicarán en la página web 

-
so a cualquier persona que desee constatar el regis-
tro de entidades operadoras, así mismo, tendrán la 
obligación de establecer un vínculo de acceso a las 
tasas comparativas publicadas por las Superinten-
dencias, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 
9° de la mencionada ley de libranzas.

Parágrafo. Los costos de administración de este 

cargo de quien solicite el registro y a favor del ad-
ministrador, la cual será determinada por el Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público, tomando como 
referencia los costos de administración e inversión 
necesarios para la puesta en operación, manteni-
miento y continuidad del servicio. El monto de esta 
contraprestación será actualizado anualmente.

Parágrafo transitorio. Dentro de los tres (3) me-
ses siguientes a la entrada en vigencia de la presen-
te ley, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
transferirá la información a las Cámaras de Comer-
cio para la administración del Registro Único Na-
cional de Entidades Operadoras de Libranza.

Durante el proceso de transferencia se suspen-
derá el funcionamiento del Registro Único Nacional 
de Entidades Operadoras de Libranza y no podrá 
exigirse al empleador o entidad pagadora el cumpli-

-
ción de la entidad operadora en el Registro Único 
Nacional de Entidades Operadoras de Libranza, por 
tanto, no se le podrá imputar responsabilidad soli-
daria en el pago de la obligación adquirida por el 

de libranza ya registradas ante el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público a las que se les venza el 
Registro Único de Entidades Operadoras de Libran-
za (RUNEOL) durante los tres (3) meses consagra-
dos en este parágrafo, se les extiende la vigencia del 
registro por un término igual al mencionado. Estas 
entidades deberán realizar la renovación ante las 
Cámaras de Comercio dentro de los ocho (8) días 
siguientes al vencimiento de esta extensión.

Artículo 146. FONDES. El Fondo Nacional para 
el Desarrollo de la Infraestructura (FONDES), será 
administrado por la Financiera de Desarrollo Na-

-
nal, de conformidad con la reglamentación expedida 
para el efecto y en los términos del contrato que se 
suscriba.

-
ciamiento de proyectos de infraestructura y su pa-
trimonio estará constituido, entre otras, por las si-
guientes fuentes:

a) 
recursos producto de la enajenación de la participa-
ción accionaria de la Nación, recibidos en virtud de 
un proceso regulado por la Ley 226 de 1995.

b) Los rendimientos que genere el Fondo.
c) Los recursos que obtenga el fondo a través de 

sus propias operaciones de crédito público y de te-
sorería.

d) Los demás recursos que se dispongan para el 
efecto.

El Gobierno Nacional reglamentará la adminis-
tración y funcionamiento del FONDES, así como los 

el cabal cumplimiento de su objeto, sin perjuicio del 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 124 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto.

Parágrafo. Los recursos resultantes de la enaje-
nación de la participación accionaria de la Nación 
señalados en este artículo, mientras se incorporan 
al Presupuesto General de la Nación, se mantendrán 
en una cuenta especial e independiente administrada 
por el Tesoro Nacional. El Gobierno Nacional regla-
mentará el procedimiento por el que se decidirán los 
términos y plazos en que los recursos de esta cuenta 
especial serán incorporados en el Presupuesto Ge-
neral de la Nación, así como la transferencia de los 
mismos del Tesoro Nacional a los administradores.

Artículo 147. Operaciones de crédito público. 
Las operaciones de crédito público y asimiladas cuyo 

inversión no requerirán concepto del Departamen-
to Nacional de Planeación para su celebración, sin 
perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos 
dispuestos para su contratación, incluido, cuando 
aplique, el concepto favorable de la Comisión Inter-
parlamentaria de Crédito Público. El Departamento 
Nacional de Planeación será el coordinador técnico 
de los créditos de libre destinación de la Nación.

Parágrafo Primero. Sin perjuicio de lo dispuesto 
por el parágrafo segundo del artículo 41 de la Ley 
80 de 1993, en general se entiende como operación 
de crédito público, cualquier operación que tenga 

adquisición de bienes o servicios.
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Parágrafo Segundo. Dada la naturaleza dine-
raria de las operaciones de crédito público, en los 
casos en que una entidad estatal sea acreedora, no 
serán aplicables las disposiciones del artículo 86 de 
la Ley 1474 de 2011.

Artículo 148. Eliminado.
Artículo 149. Transferencia temporal de valores 

para fortalecer el mercado de deuda pública. Adi-
ciónese el siguiente inciso al literal b) del artículo 6° 
de la Ley 51 de 1990, así:

“Se autoriza al Gobierno Nacional para emitir, 
colocar y mantener en circulación Títulos de Tesore-
ría TES para efectuar Operaciones de Transferencia 
Temporal de Valores. El Gobierno Nacional regla-
mentará las condiciones generales para la realiza-
ción de las operaciones de Transferencia Temporal 
de Valores. Los recursos provenientes de dichas co-

-
piaciones del Presupuesto General de la Nación.

El Banco de la República podrá administrar es-
tos títulos, incluyendo la realización de operaciones 
de Transferencia Temporal de Valores, en los térmi-
nos y condiciones que autorice su Junta Directiva”.

Artículo 150. Financiación del pasivo pensional 
del Sector Salud con recursos del Fonpet y desti-
nación de excedentes. Las entidades territoriales 
utilizarán los recursos acumulados en el Fondo de 
Pensiones Territoriales (Fonpet) abonados en el 

pensional de dicho sector. En tal sentido, se podrán 
atender las obligaciones pensionales establecidas en 
los contratos de concurrencia y las no incorporadas 

encuentre a cargo de las respectiva entidad territo-
rial, incluidas las correspondientes al pago de me-
sadas pensionales, bonos pensionales, cuotas partes 
de bonos pensionales y cuotas partes pensionales.

Así mismo, la entidad territorial podrá utilizar los 
recursos acumulados en el Fonpet para el pago del 
pasivo pensional del sector salud de aquellas perso-

los contratos de concurrencia, siempre y cuando de-
cidan asumirlo como pasivo propio. Para el efecto, 
se registrarán en el Fonpet tanto las obligaciones de 

-
tos de concurrencia como aquellas correspondientes 
a otras obligaciones pensionales del sector salud 

valor máximo que se podrá utilizar corresponderá 
al valor acumulado a 31 de diciembre de la vigencia 
inmediatamente anterior en el Fonpet por el sector 
salud.

Cuando la entidad territorial no presente obli-
gaciones pensionales pendientes por concepto del 
pasivo pensional con el sector salud o cuando estén 

el Fonpet abonados en dicho sector, diferentes a los 
de Loto en línea, se destinarán exclusivamente para 

-
terio de Hacienda y Crédito Público reglamentará 
el procedimiento para la transferencia de estos re-
cursos al mecanismo único de recaudo y giro de que 
trata el artículo 31 de la Ley 1438 de 2011 o a quien 
haga sus veces.

A partir de la presente ley el monto del impues-
to de registro de que trata el artículo 25 de la Ley 

1450 de 2011 será destinado por las entidades terri-
toriales para el pago de cuotas partes pensionales y 
de mesadas pensionales. El valor que no se necesite 
para el pago de dichas obligaciones será de libre 
destinación.

Las entidades territoriales que alcancen el cubri-
miento del pasivo pensional en los términos del mar-
co jurídico vigente, destinarán los recursos exceden-

la fuente de que provengan estos recursos.
Parágrafo. Para los efectos del artículo 25 de la 

ley 1450 de 2011, se entiende por gastos administra-
tivos los necesario para la operación administrativa 

Artículo 151. Orientación de la inversión a re-
sultados. La orientación de la inversión a resultados 

-
ciente y transparente de los recursos de inversión, 

en el Plan Nacional de Desarrollo con el Plan Plu-
rianual de Inversiones y hace posible establecer una 
relación directa entre el gasto y los bienes y servicios 
entregados a la ciudadanía. La Nación adoptará, 
entre otras, esta técnica como uno de los instrumen-
tos de gestión de la inversión pública y promoverá su 
adopción por las entidades territoriales.

-
dos en el Plan Plurianual de Inversiones los cuales 
deberán ser compatibles con aquellos establecidos 
para el Presupuesto General de la Nación. Para el 
efecto, los órganos que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación deberán formular o reformu-
lar los programas de inversión de acuerdo con las 
metodologías que establezca el Departamento Na-
cional de Planeación.

La Nación promoverá y apoyará a las entidades 
territoriales para que adopten las líneas programá-
ticas indicativas para la inversión.

Parágrafo. Con el propósito de articular y con-

inversión pública, las entidades territoriales, a más 
tardar el 1 de enero de 2017, deberán registrar la 
información de la inversión conforme a los linea-
mientos que determine el Departamento Nacional de 
Planeación.

-
cursos públicos. Los recursos provenientes del 
Presupuesto General de la Nación transferidos a 

proveerlas de fondos, sino atender los compromisos 
y obligaciones en desarrollo de las apropiaciones 
presupuestales. Los saldos de recursos girados a 

que tengan como fuente el Presupuesto General de 
la Nación y en donde la entidad estatal giradora sea 

-
monios autónomos, serán registrados a favor de la 
Nación, con excepción de aquellos que correspon-
dan a proyectos de agua potable y saneamiento bási-
co, y los recursos de previsión, seguridad social que 
administren prestaciones sociales de carácter eco-

-
les. Los excedentes de liquidez de dichos convenios 
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marco legal aplicable a su forma de administración 
y a la naturaleza de los recursos.

el pago de obligaciones futuras, los cronogramas 
de giros deberán ser consistentes con el avance del 
cumplimiento de su objeto. El Tesoro Nacional podrá 
exigir el reintegro de los recursos que haya transferi-
do a un patrimonio autónomo y que no se hayan uti-
lizado en la adquisición de bienes o servicios dentro 
del año siguiente al momento del giro, siempre que 
ello no conlleve el incumplimiento contractual. Los 
recursos reintegrados serán administrados por el 
Tesoro Nacional, hasta que vuelvan a ser requeridos 
para gastos referentes al cumplimiento del objeto de 
estos patrimonios por lo cual el reintegro no afecta-
rá las obligaciones que deba cumplir el patrimonio 
autónomo, ni la capacidad de pago. Dicho reintegro 
y su posterior devolución no implicarán operación 
presupuestal alguna.

Parágrafo Primero. Además de lo dispuesto en 
el artículo 261 de la Ley 1450 de 2011 en los incisos 
primero y segundo, las entidades estatales del orden 

-
les y los órganos de previsión y seguridad social que 
administren prestaciones sociales de carácter eco-
nómico, podrán formar parte del Sistema de Cuenta 
Única Nacional.

Parágrafo Segundo. El Tesoro Nacional podrá 
renovar los plazos de los créditos extraordinarios 
de tesorería que hayan sido otorgados a los fondos 
administrados por la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional.

Artículo 153. Sistemas de compensación para 
modernizar las operaciones del tesoro nacional. 
Además de las operaciones de Tesorería facultadas 
a través del artículo 11 de la Ley 1737 de 2014, el 
Tesoro Nacional podrá constituir garantías o com-
promisos de pago a favor de un sistema de compen-
sación y liquidación de operaciones, en los términos 
del artículo 11 de la Ley 964 de 2005, o cualquier 

-
do las mismas estén afectas al cumplimiento de sus 
propias operaciones y no de terceros.

Artículo -
cimiento y la reducción de la pobreza del Fondo 
Monetario Internacional. Se autoriza al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para realizar los aportes al 

pobreza del Fondo Monetario Internacional.
Artículo. 155. Custodia de oro por el Banco de la 

República. Cuando se apliquen medidas cautelares 
de carácter real sobre oro, plata, platino o divisas, 
tanto en procesos de índole administrativo como ju-
dicial, la autoridad competente ordenará ponerlas 
a disposición de la Sociedad de Activos Especiales 
S.A.S. (SAE) o del Fondo Especial para la Adminis-
tración de Bienes de la Fiscalía General de la Na-
ción, según corresponda, para su administración en 
los términos de ley.

La Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (SAE) 
y el Fondo Especial para la Administración de Bie-
nes de la Fiscalía General de la Nación, constituirán 
con el Banco de la República la custodia de estos 
activos. Para el caso de divisas, su administración 
se realizará de acuerdo al convenio que celebre para 

-

rios del mercado cambiario autorizados, con miras 
a su enajenación.

Artículo 156. Presupuesto de la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Planeación Minero-Energé-
tica (UPME). A partir de la vigencia 2016, el por-
centaje del presupuesto de la Unidad Administrativa 
Especial de Planeación Minero-Energética (UPME) 
asumido por la Financiera de Desarrollo Nacio-
nal (FDN), antes Financiera Energética Nacional 
(FEN), será sufragado a través del presupuesto de 
la Nación – Ministerio de Minas y Energía o quien 
haga sus veces. En lo demás, la composición de los 
ingresos que conforman el presupuesto de la UPME 
no presentará variación.

Artículo 157. Compra de energía. Las empresas 
generadoras, transmisoras, distribuidoras y comer-
cializadoras de energía podrán contratar, en cual-
quier tiempo, compras de energía de largo plazo, 
comprometiendo presupuesto con cargo a vigencias 
futuras que superen el respectivo período de gobier-
no, previa autorización del CONFIS o de la Juntas 
Directivas, cuando esa función les sea delegada por 
tal organismo.

En las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y en las Sociedades de Economía Mixta que 
tengan régimen de Empresa Industrial y Comercial 
del Estado, los gastos relacionados con la adquisi-
ción de bienes y servicios necesarios para los pro-
cesos de producción, transformación y comerciali-

Parágrafo. -
tamente para efectos presupuestales y no contables. 

-
tos relacionados con la remuneración que se haga a 
la mano de obra independientemente de su forma de 
vinculación.

Artículo 158. Del Fondo Adaptación. El Fondo 
Adaptación, creado mediante Decreto-ley 4819 de 
2010, hará parte del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres en los términos de la Ley 
1523 de 2012.

Los contratos para la construcción y reconstruc-
ción necesarios para la superación de los efectos 
derivados de la ocurrencia de desastres naturales 
a cargo del Fondo Adaptación, y en general todos 
aquellos necesarios para la ejecución de estas ac-
tividades, se regirán por el derecho privado. Lo an-
terior, con plena observancia de lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, sin perjuicio de 
la facultad de incluir las cláusulas excepcionales a 

1993 y de aplicar lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 1150 de 2007. La excepción a la aplicación del 
Estatuto General de Contratación Pública para los 

vigente hasta el 31 de diciembre de 2018.
El Fondo Adaptación podrá estructurar y eje-

cutar proyectos integrales de reducción del riesgo 
y adaptación al cambio climático, en el marco del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desas-
tres y en coordinación con los respectivos sectores, 
además de los que se deriven del fenómeno de la 
Niña 2010-2011, con el propósito de fortalecer las 
competencias del Sistema y contribuir a la reducción 
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Parágrafo. Será responsabilidad de las entidades 

proyectos a cargo del Fondo Adaptación, garantizar 
su sostenibilidad y la puesta en marcha de los meca-

-
rios para su adecuada implementación.

Artículo 159. Saneamiento por motivos de utili-
dad pública. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 245 de la Ley 1450 de 2011, la adquisición 
de inmuebles realizada por entidades públicas con 
ocasión de la ejecución de proyectos de utilidad 
pública e interés social en lo que atañe al Fondo 
Adaptación, gozará en favor de la entidad que los 
adquiere del saneamiento automático respecto de 
cualquier vicio de forma o de fondo, medidas cau-
telares, gravámenes que afecten la libre disposición 
del derecho de propiedad y, en general, de cualquier 
vicio relativo a su titulación y tradición, incluso los 
que surjan con posterioridad al proceso de adquisi-
ción, sin perjuicio de las acciones indemnizatorias 
que por cualquier causa puedan dirigirse contra los 
titulares inscritos en el respectivo folio de matrícu-
la inmobiliaria, diferentes a la entidad pública ad-
quirente. El saneamiento automático será invocado 
por la entidad adquirente en el título de tradición 
del dominio y será objeto de registro en el folio de 
matrícula correspondiente.

Ningún saneamiento automático implicará el 
levantamiento de servidumbres de utilidad pública 
frente a redes y activos, ni el desconocimiento de 
los derechos inmobiliarios que hayan sido previa-
mente adquiridos para el establecimiento de la in-
fraestructura de servicios públicos domiciliarios 
y actividades complementarias, tecnologías de la 
Información y las comunicaciones y la industria 
del petróleo.

Parágrafo Primero. Para la aplicación del me-

el presente artículo se dará aplicación a lo dispuesto 
en el parágrafo segundo del artículo 21 de la Ley 

-
cripción del inmueble objeto de saneamiento en el 
Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas For-
zosamente de la Ley 1448 de 2011, así como del pro-
cedimiento allí previsto para la adquisición de tales 
inmuebles. En los términos del artículo 72 de la Ley 
1448 de 2011, en concordancia con lo dispuesto en 
el literal a) del numeral 1 del artículo 97 de la mis-
ma ley, sobre los inmuebles ubicados en zonas de 
alto riesgo, así como respecto de aquellos que serán 
destinados para la reubicación, en el marco de pro-
yectos de reasentamiento por alto riesgo y/o desas-
tres, se entenderá que existe imposibilidad jurídica 
para su restitución y en consecuencia se aplicará lo 
previsto en el parágrafo segundo del artículo 21 de 
la Ley 1682 de 2013 para estos casos.

Parágrafo Segundo. Las entidades públicas en 
el marco de proyectos de reasentamiento por alto 
riesgo y/o desastre, podrán adquirir la propiedad, 
posesión o mejoras de los inmuebles destinados a 
vivienda ubicados en estas zonas de alto riesgo y/o 
desastre, por vía de permuta por la solución habita-
cional ofrecida. En aquellos casos en que por las ca-
racterísticas del proyecto de reasentamiento no sea 
viable la adquisición prevista en el inciso anterior, el 
procedimiento para la adquisición de los predios y 
para la imposición de servidumbres requeridas para 

su desarrollo, será el previsto en el título IV Capí-

artículos 22 a 38 de la misma o las normas que los 

Artículo 160. Reasentamiento. Con el objeto de 
reducir el riesgo de desastres y mitigar el impacto de 
los ya ocurridos, las entidades públicas adelantarán 
procesos o planes de reasentamiento o reubicación 
mediante el traslado de la población ubicada en zo-
nas de alto riesgo o de desastre a otro lugar en el que 
se les proporcione un nuevo hábitat.

Las entidades públicas en el marco de procesos 
de reasentamiento o reubicación de población y 
atendiendo a las características que les hayan dado 
origen, adelantarán en las condiciones que señale el 
reglamento, una o varias de las siguientes acciones, 
provisión temporal de una solución de alojamiento; 
la adquisición de los predios ubicados en zona de 
alto riesgo o de desastre; la asesoría y formulación 
de un programa de vivienda para su reubicación o 
adquisición de la nueva alternativa o solución ha-
bitacional; la asignación y otorgamiento del Valor 
Único de Reconocimiento, cuando a éste hubiere lu-
gar o la adquisición del inmueble ubicado en zona de 
alto riesgo o de desastre por la vía de permuta por la 
nueva solución habitacional ofrecida; el acompaña-
miento a la población objeto de reasentamiento para 
que puedan acceder a la oferta pública preferente de 
servicios sociales en el nuevo hábitat y el desarrollo 
de programas de reactivación económica.

Estas acciones se adelantarán de manera con-
junta por las entidades intervinientes en el proceso 
de reasentamiento, en atención a sus competencias 

proyecto sin perjuicio de las competencias y obliga-
ciones señaladas en el artículo 121 de la Ley 388 de 
1997 en cabeza de alcaldes, gobernadores y autori-
dades ambientales del nivel territorial y de la nece-
saria corresponsabilidad de la población objeto de 
reasentamiento.

Artículo 161. Administración de los recursos del 
FRISCO. Adiciónense dos incisos al artículo 91 de 
la Ley 1708 de 2014, así:

“Los bienes y recursos determinados en el pre-
sente artículo gozarán de la protección de inembar-
gabilidad. Las medidas cautelares implementadas 
en los trámites de extinción serán prevalentes sobre 
cualquier otra.

La facultad para decidir sobre la destinación y 
-

ponden a la Fiscalía General de la Nación y a la 
rama judicial, en los porcentajes establecidos en el 
inciso primero del presente artículo, estará a cargo 
de un Comité integrado por un representante del Go-
bierno Nacional, un representante de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación y un representante de la rama ju-
dicial, quienes decidirán conforme a las solicitudes 
remitidas a este Comité por parte del administrador 
del FRISCO y de conformidad con el reglamento que 
el Comité expida para tal efecto.”

Artículo 162. Obligatoriedad de suministro de 
información. Modifíquese el artículo 227 de la Ley 
1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 227. Obligatoriedad de suministro de 
información. Para el desarrollo de los planes, pro-
gramas y proyectos incluidos en Plan Nacional de 
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Desarrollo y en general para el ejercicio de las fun-
ciones públicas, las entidades públicas y los parti-
culares que ejerzan funciones públicas, pondrán a 
disposición de las entidades públicas que así lo so-
liciten, la información que generen, obtengan, ad-
quieran o controlen y administren, en cumplimiento 
y ejercicio de su objeto misional. El uso y reutiliza-
ción de esta información deberá garantizar la obser-
vancia de los principios y normas de protección de 
datos personales, de conformidad con lo dispuesto 
en las Leyes 1581 de 2012 y 1712 de 2014, así como 
las demás las normas que regulan la materia.

El suministro de la información será gratuito, 
deberá solicitarse y realizarse respaldado en están-
dares que faciliten el proceso de intercambio y no 

no estará sujeto al pago de tributo, tarifa o precio 
alguno y las entidades públicas sólo podrán cobrar 
los costos asociados a su reproducción o los deri-

especiales. Las entidades públicas propenderán por 
la integración de los sistemas de información para el 

Las obligaciones a las que hace referencia este 
artículo constituyen un deber para los servidores 
públicos en los términos del artículo 34 del Código 
Disciplinario Único y los términos para su cumpli-
miento deberán atender lo dispuesto en la Ley Esta-
tutaria del Derecho de Petición.

Las curadurías urbanas entregarán a los entes te-
rritoriales que lo soliciten la información pertinente 
sobre las solicitudes, expediciones y aprobaciones 
de todos los actos administrativos de licenciamiento 

vigilancia y control del desarrollo urbanístico e 
inmobiliario. Para el efecto, cada ente territorial 
acordará con las curadurías urbanas respectivas los 
medios para el reporte de la información.

Parágrafo 1. Para el reconocimiento de derechos 
-

zación de competencia de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Pa-

-
drá acceso a la información alfanumérica y biográ-

Estado Civil, así como a la tributaria de que trata el 
artículo 574 y el Capítulo III del Título II del Libro V 
del Estatuto Tributario que administra la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. La UGPP po-
drá reportar los hallazgos a las Administradoras del 
Sistema de Protección Social, para que adelanten 
las acciones bajo su competencia. Para estos efectos 
la UGPP requerirá a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, dentro de lo de su competen-
cia, para obtener la información necesaria.

Parágrafo 2. La Registraría Nacional de Estado 
Civil, permitirá el acceso a la información alfanu-

administradoras del sistema de seguridad social in-
tegral en pensiones, salud y riesgos laborales, para 
que adelanten las accione estrictamente relaciona-
das con el cumplimiento de su objetivo misional.

Las entidades públicas o particulares con funcio-
-

dad de los ciudadanos contra la base de datos bio-
métrica que produce y administra la Registraduría 

Nacional de Estado Civil, podrán implementar su 
propia infraestructura para acceder directamente o 

Registraduría para consultar en línea las minucias 
dactilares.

Los particulares que desarrollen las actividades 
del artículo 335 de la Constitución Política y los 
demás que autorice la Ley, podrán acceder a las 

la Registradora y consultar en línea minucias dac-
tilares, utilizando infraestructura propia o a través 

-
traduría. Para ello deberán previamente cubrir los 
costos que anualmente indique la Registraduría, por 
concepto de Administración, soporte, mantenimiento 
de las aplicaciones y de las actualizaciones de las 
bases de datos.

Parágrafo 3. Los Departamentos y el Distrito Ca-
pital estarán obligados a integrarse al Sistema Úni-
co Nacional de Información y Rastreo (SUNIR) que 
diseñe, implemente y administre la entidad pública 

información que éste requiera. Este sistema, que ten-

se establecerá para obtener toda la información co-
rrespondiente a la importación, producción, distri-
bución, consumo y exportación de los bienes sujetos 
al impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos 
y similares, de cerveza, sifones, refajos y mezclas y 
de cigarrillos y tabaco elaborado. El sistema per-

productos.
Parágrafo 4. Para el cumplimiento de las labo-

de juegos de suerte y azar que administra Coljue-
gos, en lo relacionado con la información relevante 
para el ejercicio de su función, tendrá acceso a la 
información tributaria de que trata el artículo 574 y 
el Capítulo III del Título II del Libro V del Estatuto 
Tributario que administra la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales.

Parágrafo 5. Las entidades públicas y privadas 
que administren o cuenten con información sobre 
historias laborales suministrarán la información 
que los ministerios de Hacienda y Crédito Público 
y Trabajo estimen necesaria para la construcción de 

información sea relevante para el ejercicio de fun-
ciones públicas y su solicitud, suministro, tratamien-
to y custodia observe los principios y normatividad 
vigente para el tratamiento de datos personales.”

Artículo 163. Sistema Estadístico Nacional. 
Créase el Sistema Estadístico Nacional, en adelante 
SEN, con el objetivo de suministrar a la sociedad y 
al Estado, de manera coordinada entre las entidades 

-
toriales de calidad, con lenguajes y procedimientos 
comunes respetuosos de los estándares estadísticos 
internacionales, que contribuyan a la transparencia, 
pertinencia, interoperabilidad, acceso, oportunidad 
y coherencia de las estadísticas producidas en el 
país.

El SEN estará integrado por las entidades que 
produzcan y difundan estadísticas o sean responsa-
bles de registros administrativos, así:

1. Pertenecientes a las Ramas del Poder Pú-
blico, en todos los niveles de la estructura estatal, 
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central o descentralizada por servicios o territo-
rialmente; del orden nacional, departamental, mu-
nicipal y distrital.

2. Los órganos, organismos o entidades estatales 
independientes o autónomos de control.

3. Las personas jurídicas, públicas o privadas, 
que presten servicios públicos.

4. Cualquier persona jurídica o dependencia de 
persona jurídica que desempeñe función pública o 
de autoridad pública.

5. Personas jurídicas que posean, produzcan o 
administren registros administrativos en el desarro-
llo de su objeto social, que sean insumos necesarios 

El Departamento Administrativo Nacional de Es-
tadística (DANE) será el ente rector y por tanto el 
coordinador y regulador del SEN. El DANE estable-
cerá las condiciones y características que deberán 

-
petando los estándares internacionales que usen las 
entidades productoras de estadísticas. Dichas con-
diciones y características serán consignadas en el 
Plan Estadístico Nacional, el cual será concertado 
con todos los integrantes del SEN.

Parágrafo Primero. Los integrantes del SEN 
implementarán los lineamientos, buenas prácticas, 

soportado en referentes internacionales, para la pro-

aprovechamiento estadístico de los registros admi-

-
ción que expida el Gobierno Nacional, los integran-
tes del SEN atenderán las obligaciones derivadas de 
las evaluaciones y requisitos de calidad estadística 
establecidos por el DANE o de las evaluaciones he-
chas por organismos internacionales.

Parágrafo Segundo. Para la producción y difu-

la Ley 1266 de 2008 y la Ley 1712 de 2014, los in-
tegrantes del SEN deberán poner a disposición del 
DANE, de manera inmediata y de forma gratuita, las 
bases de datos completas de los registros adminis-
trativos que sean solicitados por el Departamento, 
para lo cual no será oponible la reserva legal. El 

la información en concordancia con el artículo 5° de 
la Ley 79 de 1993.

Parágrafo Tercero. El SEN contará con un Plan 
Estadístico Nacional quinquenal que será formulado 
por el DANE en conjunto con todos los integrantes 
del Sistema y aprobado por el Consejo Asesor Na-
cional de Estadística de que trata el parágrafo 5° 
del presente artículo. Las estrategias y acciones es-
tablecidas en el Plan Estadístico Nacional serán de 
obligatorio cumplimiento por los miembros del SEN.

Parágrafo Cuarto. Sin perjuicio de lo estable-
cido en el parágrafo segundo del presente artículo, 

coherencia de las mismas, los integrantes del SEN 
intercambiarán información estadística, hasta el ni-
vel de microdato, de forma gratuita y oportuna, de 
acuerdo con la reglamentación que para el efecto 
expida el Gobierno Nacional. Los requerimientos de 
intercambio de información a nivel de microdato de-

berán ser concertados en el Plan Estadístico Nacio-
nal o a través del Consejo Asesor Nacional de Esta-
dística de que trata el parágrafo 5° de este artículo. 
Las entidades que hagan parte del intercambio de 

y reserva de la misma.
Parágrafo Quinto. -

cilitar la coordinación del SEN, créase el Consejo 
Asesor Nacional de Estadística como órgano de ca-
rácter consultivo. El Gobierno Nacional reglamen-
tará la composición y funcionamiento de este Con-
sejo en el cual los órganos, organismos o entidades 
estatales independientes o autónomos de control de-
berán estar representados.

Artículo 164. Censo Nacional de Población y 
Vivienda. El Departamento Administrativo Nacio-
nal de Estadística (DANE) realizará el XVIII Censo 
Nacional de Población y VII de Vivienda en el año 
2016.

Se llevará a cabo un conteo intercensal de po-
blación a los cinco (5) años de realizado el censo de 
población y vivienda para el monitoreo y seguimien-

mantenimiento del Marco Geoestadístico Nacional y 
de las proyecciones de población.

Artículo 165. Enajenación de participaciones 
minoritarias de la Nación. Modifíquese el artículo 
258 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 258. Enajenación de participaciones 
minoritarias de la Nación. La Nación podrá enaje-
nar o entregar al colector de activos de la Nación, 
Central de Inversiones (CISA), aquellas participa-
ciones accionarias en las cuales la propiedad de las 
mismas haya sido producto de un acto en el que no 
haya mediado la voluntad expresa de la Nación o 
que provengan de una dación en pago, siempre y 
cuando esta participación no supere el diez por cien-
to (10%) de la propiedad accionaria de la empresa.

Cuando la Nación opte por enajenar la partici-
pación en una empresa deberá dar aplicación al ré-
gimen societario al que se encuentra sometida. Para 
efectos de la valoración de la participación deberá 
contarse con la no objeción de la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.

En el evento en que la Nación decida entregar las 
acciones para que el Colector de Activos adelante el 
proceso de enajenación, éste se efectuará conforme 
al modelo de valoración y al procedimiento estable-
cido por CISA.”

Artículo 166. Movilización de activos. Modifí-
quese el artículo 238 de la Ley 1450 de 2011, el cual 
quedará así:

“Artículo 238. Movilización de activos. A partir 
de la expedición de la presente ley, las entidades pú-
blicas del orden nacional con excepción de las enti-

Industriales y Comerciales del Estado, las Socieda-
des de Economía Mixta y las entidades en liquida-
ción, deberán vender los inmuebles que no requieran 
para el ejercicio de sus funciones y la cartera con 
más de ciento ochenta (180) días de vencida, al co-
lector de activos de la Nación, Central de Inversio-
nes (CISA), para que este las gestione.
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La cartera de naturaleza coactiva y la que no 
esté vencida, podrá ser entregada en administración 
a CISA.

El registro de la transferencia de los inmuebles 
entre las entidades públicas y CISA, estará exento de 
los gastos asociados a dicho acto.

Parágrafo 1. Se exceptúa a las entidades públicas 
de la obligación de vender su cartera a Central de 
Inversiones (CISA) cuando se haya iniciado el co-
bro coactivo. Se entenderá que ha iniciado el cobro 
coactivo cuando se haya librado mandamiento de 
pago. Se exceptúa igualmente la cartera proveniente 
de las operaciones de crédito público celebradas por 
la Nación, Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y de la Unidad Administrativa Especial de Impuestos 
y Aduanas Nacionales.

Parágrafo 2. La forma, los plazos para el trasla-
do de los recursos que genere la gestión de los ac-

-
ciones para determinar los casos en que un activo 
no es requerido por una entidad para el ejercicio de 
sus funciones, el valor de las comisiones para la ad-
ministración y/o comercialización serán reglamen-
tados por el Gobierno Nacional.

Parágrafo 3. Los negocios que se celebren con 
Central de Inversiones (CISA) se realizarán median-
te contrato administrativo y bajo las condiciones que 

Nacional para CISA.
Parágrafo 4. En los eventos en que la cartera sea 

de imposible recaudo por la prescripción o caduci-
dad de la acción, por la pérdida de fuerza ejecuto-
ria del acto administrativo que le dio origen o por 
la inexistencia probada del deudor o su insolvencia 
demostrada y por tanto no sea posible ejercer los 
derechos de cobro o bien porque la relación costo-

las entidades públicas ya señaladas, podrán realizar 

realizando un informe detallado de las causales por 
las cuales se depura y las excluirá de la gestión, el 
gobierno nacional reglamentara la materia.

Parágrafo 5. Los inmuebles que se hubieran 
transferido por parte de las Entidades Públicas a 
Central de Inversiones (CISA) en virtud del artículo 
238 de la Ley 1450 de 2011 y del artículo 26 de la 
Ley 1420 de 2010, que a la fecha de expedición de 
la presente ley no hayan sido enajenados por CISA, 
podrán enajenarse por esta entidad de acuerdo a sus 
políticas y procedimientos. Los recursos obtenidos 
por estas ventas así como los frutos de dichos bie-
nes, se girarán al Ministerio de Hacienda y Crédito 

descontados los costos asumidos por esta entidad 

políticas y procedimientos.”
Artículo 167. Conformación y funcionamiento 

del CONPES. Unifíquese el CONPES y el CONPES 
para la Política Social en un solo organismo asesor 
del Gobierno en todos los aspectos que se relacionen 
con el desarrollo económico y social del país, en el 
Consejo de Política Económica y Social (CONPES). 

-
miento del CONPES.

Serán miembros permanentes del CONPES con 
voz y con voto, los Ministros de Despacho y los Di-

rectores de Departamento Administrativos que se 
requieran para su adecuado funcionamiento. A dis-
creción del Gobierno se establecerán los invitados 
con voz y sin voto.

Para el cumplimiento de sus objetivos el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social tendrá las 
siguientes funciones:

1. Servir de organismo coordinador y señalar las 
orientaciones generales que deben seguir los distin-
tos organismos especializados de la dirección eco-
nómica y social del Gobierno.

2. Aprobar los documentos de política económica 
y social que sirvan de base para la elaboración de 
los planes y programas de desarrollo.

3. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo con-
forme a la Constitución y a la Ley 152 de 1994.

4. Aprobar el informe sobre el resultado del to-
tal de las evaluaciones del Plan Nacional de De-
sarrollo con un documento que se constituirá en 
la base para el diseño del plan de inversiones del 
próximo año.

5. Estudiar y aprobar los informes periódicos 
u ocasionales que se le presenten a través de su 
Secretaria Técnica, sobre el desarrollo de los pla-
nes, programas y políticas generales, sectoriales 
y regionales, y recomendar las medidas que deban 
adoptarse para el cumplimiento de tales planes y 
programas.

6. Hacer seguimiento al avance de las metas del 
Plan Nacional de Desarrollo, para alcanzar plena-
mente los objetivos de desarrollo sostenible a los 
que se ha comprometido previamente la Nación, de 
acuerdo con la información que las entidades terri-
toriales alleguen a los ministerios, entidades compe-
tentes y al Departamento Nacional de Planeación, 
sobre la inclusión en sus Planes de Desarrollo de 
objetivos, metas y estrategias concretas dirigidas a 
la consecución de dichas metas.

7. Hacer seguimiento a los compromisos realiza-
dos por los ministerios y demás entidades a la luz 
de las políticas y programas aprobados por el CON-
PES.

8. -
tencias del Consejo de Política Fiscal (CONFIS), los 

para Sector Público No Financiero, Plan Financie-
ro, Plan Operativo Anual de inversiones, y Marco 
de Gasto de Mediano Plazo) según la normatividad 
vigente.

Artículo 168. Funciones especializadas del 
CONPES. 
competencias del CONPES, en concordancia con las 
funciones que se le asignan, reasígnense y elimínen-
se las siguientes competencias:

1. En los procedimientos descritos en los artícu-
los 16.1.2, 16.2, 41, 49, 66, 71, 79.4, 94, en el pará-
grafo 5° del artículo 48 de la Ley 715 de 2001; y el 
parágrafo del artículo 21 de la Ley 1286 de 2009, el 
Departamento Nacional de Planeación hará las ve-
ces del CONPES, a partir de la entrada en vigencia 
de esta ley.

2. Elimínese la competencia del CONPES descri-
ta en los procedimientos incorporados en los artícu-
los 85 y 87 de la Ley 715 de 2001.
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Artículo 169. Participación en los Órganos Co-
legiados de Administración y Decisión. Modifíquese 
el inciso primero del artículo 42 de La Ley 1530 de 
2012, el cual quedará así:

“Artículo 42. Órganos Colegiados de Admi-
nistración y Decisión. Los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión de los departamentos es-
tarán integrados por dos (2) Ministros o sus dele-
gados, el gobernador respectivo o su delegado y un 
número equivalente al diez por ciento (10%) de los 
alcaldes del departamento, o sus delegados, quienes 
serán elegidos de conformidad con lo que se señale 
por la Comisión Rectora del Sistema General en lo 
relacionado con las elecciones de representantes de 
alcaldes ante los órganos colegiados de administra-
ción y decisión.”

Los integrantes de las Comisiones Regionales de 
Competitividad podrán ser invitados a las sesiones 
de los OCAD departamentales, regionales y de Cien-
cia, Tecnología e Innovación en el marco del sistema 
de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innova-
ción. Esta participación será ad honorem y no ten-
drá carácter vinculante.

Artículo 170. Órganos Colegiados de Adminis-
tración y Decisión por Regiones. Modifíquese el ar-
tículo 159 de La Ley 1530 de 2012, el cual quedará 
así:

“Artículo 159. Órganos Colegiados de Adminis-
tración y Decisión por Regiones. Los órganos co-
legiados de administración y decisión que se con-
forman por regiones estarán constituidos por todos 
los gobernadores que la componen, dos alcaldes por 
cada uno de sus departamentos y un alcalde adicio-
nal elegido por los alcaldes de las ciudades capita-
les de los departamentos de la región. También serán 
miembros cuatro (4) Ministros o sus delegados, uno 
de los cuales será el Ministro de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible o su delegado, y el Director del De-
partamento Nacional de Planeación o su delegado. 
Los gobernadores serán miembros permanentes por 
la totalidad de su periodo de gobierno.”

Artículo 171. Liquidación del Fondo Nacional 
. En el trámite de 

la liquidación del Fondo Nacional de Regalías, las 

las asignaciones del mismo o en depósito en este, 
no darán lugar al inicio de procedimientos adminis-
trativos correctivos. Lo anterior, sin perjuicio de la 
obligación de reportarlas a los Órganos de Control 
o a la Fiscalía General de la Nación, cuando a ello 
hubiere lugar.

-
do Nacional de Regalías o en depósito en este, son 
susceptibles de concepto técnico por las instancias 
viabilizadoras.

Las devoluciones que deba adelantar el Fondo 
Nacional de Regalías, en liquidación, por recur-
sos que hayan sido dispuestos a su favor sin que se 
hubiera estado obligado a ello, podrán ser reinte-
grados con cargo a los recursos de que disponga el 
Fondo, sin que para el efecto se requiera operación 
presupuestal alguna, sino la depuración contable 
que aplique para evidenciar la devolución.

Artículo 172. Sociedades Titularizadoras. Las 
sociedades titularizadoras creadas por el artículo 14 

de la Ley 546 de 1999 podrán titularizar activos no 
hipotecarios según lo previsto en el artículo 72 de la 
Ley 1328 de 2009.

Artículo 173. Eliminado. Asistencia a audien-
cias de conciliación.

CAPÍTULO VI
CRECIMIENTO VERDE

Artículo 174. Formulación de una política de 
crecimiento verde de largo plazo. El Gobierno Na-
cional, a través del Departamento Nacional de Pla-
neación en coordinación con el Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible, y con participación 
de los ministerios, formulará una política de creci-

objetivos y metas de crecimiento económico soste-
nible. Dentro de sus estrategias se diseñará un pro-
grama de promoción de la investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación para el fortalecimiento 
de la competitividad nacional y regional a partir 
de productos y actividades que contribuyan con el 
desarrollo sostenible y que aporten al crecimiento 
verde. Asimismo, se revisarán los mecanismos e ins-
trumentos de mercado existentes que puedan tener 

de proponer su desmonte gradual y nuevos mecanis-
mos e instrumentos de mercado que fomenten el cre-
cimiento verde.

Los Ministerios de Hacienda, Agricultura y De-
sarrollo Rural, Minas y Energía, Transporte, Salud 
y Protección Social, Vivienda, Ciudad y Territorio 
y Comercio, Industria y Turismo, formularán e im-
plementarán planes sectoriales de adaptación al 
cambio climático y planes de acción sectorial de mi-
tigación de la Estrategia Colombiana de Desarro-
llo Bajo en Carbono, los cuales contendrán metas 
sectoriales cuantitativas de reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero a corto (año 2020) y 
mediano plazo (años 2025 o 2030).

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble y el Departamento Nacional de Planeación rea-
lizarán el seguimiento a los planes de adaptación y 
mitigación del cambio climático.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble o quien haga sus veces, diseñará y orientará la 
implementación de la Estrategia Nacional de Reduc-
ción de Emisiones debidas a la Deforestación y De-
gradación Forestal, (REDD), en coordinación con 
otros ministerios y entidades públicas y el sector pri-
vado en el marco de la política nacional de cambio 
climático.

Artículo 175. Prevención de la deforestación 
de bosques naturales. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible elaborará una política nacio-
nal de lucha contra la deforestación que contendrá 
un plan de acción dirigido a evitar la pérdida de 
bosques naturales para el año 2030. Esta política 
incluirá previsiones para vincular de manera sus-
tantiva a los sectores que actúan como motores de 
deforestación, incluyendo las cadenas productivas 
que aprovechan el bosque y sus derivados.

-

de acuerdos para la sostenibilidad, donde se com-
prometan a recuperar bosques arrasados hasta la 
fecha, en función de su actividad económica.
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Artículo 176. Protección de humedales. Con 
base en la cartografía de humedales que determine 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
con el aporte de los institutos de investigación ads-
critos o vinculados, las autoridades ambientales 
podrán restringir parcial o totalmente, el desarro-
llo de actividades agropecuarias de alto impacto, 
de exploración y explotación minera y de hidrocar-
buros, con base en estudios técnicos, económicos, 
sociales y ambientales, conforme a los lineamien-

-
rrollo Sostenible.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible establecerá un programa de monitoreo de los 
ecosistemas que evalúe el estado de conservación de 
los mismos y priorizará las acciones de manejo so-

construcción de este plan, concurrirán los institutos 
de investigación adscritos o vinculados al Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las autorida-
des ambientales. Igualmente la implementación de 
las acciones estará a cargo de las autoridades am-
bientales y las entidades territoriales.

Parágrafo. En todo caso, en humedales designa-
dos dentro de la lista de importancia internacional 
de la Convención RAMSAR no se podrán adelantar 
las actividades agropecuarias de alto impacto am-
biental ni de exploración y explotación de hidrocar-
buros y de minerales.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble determinará la cartografía correspondiente en 
un plazo no mayor de dos años a partir de la pro-
mulgación de la presente ley.

Artículo 177. Protección y delimitación de pára-
mos. En las áreas delimitadas como páramos no se 
podrán adelantar actividades agropecuarias ni de ex-
ploración o explotación de recursos naturales no reno-

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
hará la delimitación de las áreas de páramos al inte-

generada por el Instituto Alexander Von Humboldt 
a escala 1:100.000 o 1:25.000, cuando esta última 
esté disponible. En esta área, la autoridad ambiental 
regional deberá elaborar los estudios técnicos que 
permitan caracterizar el contexto ambiental, social 
y económico, de conformidad con los términos de 
referencia expedidos por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible. Al interior de dicha área, 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
deberá delimitar el área de páramo, con base en cri-
terios técnicos, ambientales, sociales y económicos.

Parágrafo Segundo. En el área de referencia que 
no sea incluida dentro del área del páramo delimita-
da, no estará permitido otorgar nuevos títulos mine-
ros o suscribir nuevos contratos para la exploración 
y explotación de hidrocarburos, ni el desarrollo de 
nuevas actividades agropecuarias. Esta área será 
objeto de ordenamiento y manejo integral por par-
te de las entidades territoriales de conformidad con 
los lineamientos que establezcan las corporaciones 

-
nir las perturbaciones sobre el área delimitada como 
páramo y contribuir con la protección y preserva-
ción de estas.

Artículo 178. Adquisición por la Nación de 
Áreas o Ecosistemas de Interés Estratégico para 
la Conservación de los Recursos Naturales o im-
plementación de esquemas de pago por servicios 
ambientales u otros incentivos económicos. Modi-
fíquese el artículo 108 de la Ley 99 de 1993, el cual 
quedará así:

“Artículo 108. Adquisición por la Nación de 
Áreas o Ecosistemas de Interés Estratégico para la 
Conservación de los Recursos Naturales o imple-
mentación de esquemas de pago por servicios am-
bientales u otros incentivos económicos. Las auto-
ridades ambientales en coordinación y con el apoyo 
de las entidades territoriales adelantarán los planes 

ecosistemas estratégicos para la conservación, pre-
servación y recuperación de los recursos naturales o 
implementarán en ellas esquemas de pago por servi-
cios ambientales u otros incentivos económicos para 
la conservación, con base en la reglamentación ex-
pedida por el Gobierno Nacional.

adquisición, conservación y administración debe-
rán hacerse con la activa participación de la so-
ciedad civil.

Parágrafo Primero. Los esquemas de pago 
por servicios ambientales de que trata el presente 

-
cursos provenientes de los artículos 43 y 45 de 
la Ley 99 de 1993, de conformidad con el plan 
de ordenación y manejo de la cuenca respectiva. 
Así mismo, podrá aplicarse la inversión forzosa 
de que trata el parágrafo 1 del artículo 43, las 
compensaciones por pérdida de biodiversidad en 

-
tatuto Tributario.

Dentro del término de un año a partir de la en-
trada en vigencia de la presente ley el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible presentará al 
Congreso de la República un proyecto de ley que es-
tablezca los términos, condiciones, procedimientos 

pagos por servicios ambientales (PSA) y otros incen-
tivos a la conservación.

Parágrafo Segundo. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible creará el Registro Único de 
Ecosistemas y Áreas Ambientales, con excepción de 
las áreas protegidas registradas en el Registro Úni-
co Nacional de Área Protegidas (RUNAP) como 
parte de los sistemas de información del Sistema 
Nacional Ambiental (SINA) en un término de un 
año a partir de la expedición de la presente ley. 
Harán parte del Registro Único de Ecosistemas y 
Áreas Ambientales áreas tales como los ecosiste-
mas estratégicos, páramos, humedales y las demás 
categorías de protección ambiental que no se en-
cuentren registradas en el RUNAP. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará el 
funcionamiento del Registro Único de Ecosistemas 
y Áreas Ambientales, los ecosistemas y áreas que 
pertenecen al mismo, su administración, actualiza-
ción anual para efectos de las políticas ambientales 
de implementación de pagos por servicios ambien-
tales (PSA) y otros incentivos a la conservación 
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para los municipios como reconocimiento a los be-

registradas en su jurisdicción.”
Artículo 179. Registro Nacional de Reducción 

de las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 
Créase el Registro Nacional de Reducción de las 
Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), 
del cual hará parte el Registro Nacional de Progra-
mas y Proyectos de acciones para la Reducción de 
las Emisiones debidas a la Deforestación y la De-
gradación Forestal de Colombia (REDD). Estos se-
rán reglamentados y administrados por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Toda persona, natural o jurídica, pública o priva-
da que pretenda optar a pagos por resultados o com-
pensaciones similares como consecuencia de accio-
nes que generen reducciones de emisiones de GEI, 
deberá obtener previamente el registro de que trata 
el inciso anterior, conforme a la reglamentación que 
para tal efecto expida el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. Este a su vez reglamentará el 
sistema de contabilidad de reducción y remoción de 

-
cación de las acciones de mitigación a nivel nacional 

debidas a la deforestación y la degradación forestal.
Parágrafo. Las emisiones reducidas que acredite 

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
el marco de programas nacionales o subnacionales 
de reducción de emisiones de GEI, no podrán ser 
posteriormente ofertadas a través de proyectos en el 
mercado.

Artículo 180. Comisiones conjuntas POMCA. 
Modifíquese el artículo 212 de la Ley 1450 de 2011, 
el cual quedará así:

“Artículo 212. De las comisiones conjuntas. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible po-
drá integrar y presidir las Comisiones Conjuntas de 
los Planes de Ordenación y Manejo de la Cuenca 

33 de la Ley 99 de 1993, cuando por razones de or-

Para el efecto, comunicará a la Comisión Conjunta 
su decisión de integración o retiro en el momento en 
que corresponda.

En los casos en los que el Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sostenible no integre la Comisión 
Conjunta, las Autoridades Ambientales designarán 
quién la preside.”

 
Modifíquese el artículo 3° y adiciónese un parágra-
fo al artículo 6° de la Ley 139 de 1994, los cuales 
quedarán así:

-
tivo Forestal (CIF), es el documento otorgado por la 
entidad competente para el manejo y administración 
de los recursos naturales renovables y del medio 

a obtener directamente al momento de su presenta-
ción, por una sola vez y en las fechas, términos y 

-
guiente, por parte de la entidad bancaria que haya 
sido autorizada para el efecto por Finagro. El Certi-

el incentivo se constituya como colateral del pago de 
-

tivos forestales y/o silvopastoriles, de acuerdo con la 
reglamentación que para el efecto expida el Gobier-
no Nacional.

Parágrafo. Cuando el objeto del CIF sea la refo-

el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 de la 
Ley 1328 de 2009.”

“Artículo 6. (…)
-

tivo Forestal (CIF), serán distribuidos regionalmen-
te conforme a lo aprobado por el Consejo Directivo 
del CIF, que deberá garantizar porcentualmente la 
adecuada participación del pequeño reforestador 
en dicha asignación. Esta distribución se efectuará 
hasta los montos presupuestales disponibles.

Entiéndase como pequeño reforestador aquel que 
desarrolle un proyecto de establecimiento y manejo 
forestal en un área hasta de 500 hectáreas.”

Artículo 182. Estudio de impacto ambiental. 
Modifíquese el artículo 57 de la Ley 99 de 1993, mo-

el cual quedará así:
“Artículo 57. Estudio de impacto ambiental. Se 

entiende por estudio de impacto ambiental, el con-
junto de información que debe presentar ante la 
autoridad ambiental competente el interesado en el 
otorgamiento de una licencia ambiental.

El estudio de impacto ambiental contendrá infor-
mación sobre la localización del proyecto, los ele-
mentos abióticos, bióticos, y socioeconómicos del 
medio que puedan sufrir deterioro por la respectiva 
obra o actividad, para cuya ejecución se pide la li-
cencia, y la evaluación de los impactos que puedan 
producirse. Además, incluirá el diseño de los planes 
de prevención, mitigación, corrección y compensa-
ción de impactos, así como el plan de manejo am-
biental de la obra o actividad.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble expedirá los términos de referencia genéricos 
para la elaboración del estudio de impacto ambien-

-

días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud 
en ausencia de los primeros.”

CAPÍTULO VII
ESTRATEGIA TERRITORIAL: EJES  

ARTICULADORES DEL DESARROLLO  
Y PRIORIDADES PARA LA GESTIÓN  

TERRITORIAL
Artículo 184. Programa Nacional de Delegación 

de Competencias Diferenciadas. Con el propósito de 

y servicios a cargo del Estado y crear esquemas de 
distribución de competencias, créase el Programa 
Nacional de Delegación de Competencias Diferen-
ciadas (PNCD), el cual estará a cargo del Departa-
mento Nacional de Planeación, en coordinación con 
el Ministerio del Interior, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y las entidades sectoriales.

El Programa contendrá el marco de criterios 
para la delegación de funciones conforme al conve-
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nio que para tal efecto se suscriba. Los convenios se 
suscribirán entre las entidades del orden nacional, 
en calidad de delegantes, y las entidades territoria-
les, esquemas asociativos territoriales, la RAPE, 
áreas metropolitanas, conglomerados urbanos, o 
autoridades regionales que se constituyan para tal 

-
ciera, técnica, regulatoria e institucional de las en-
tidades o autoridades delegatarias. En el marco del 
programa, el Gobierno Nacional propondrá a dichas 
entidades y autoridades esquemas de distribución de 
competencias, las cuales quedarán plasmadas en los 
convenios que para tal efecto se suscriban entre en-
tidades delegantes y delegatarias, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 1454 de 2011.

El Departamento Nacional de Planeación, en 
-

nismos de seguimiento, control y evaluación de las 
competencias descentralizadas y/o delegadas por el 
Gobierno Nacional, los cuales obedecerán a crite-
rios técnicos, objetivos, medibles y comprobables.

Parágrafo Primero. Dentro del PNCD, se priori-
zarán las acciones que permitan la implementación 
de la política pública dirigida a las víctimas del con-

diseñadas por el Ministerio del Interior y el Depar-
tamento Nacional de Planeación, en coordinación 
con la Unidad Especial para la Atención y Repara-
ción Integral a las Víctimas.

Parágrafo Segundo. Serán susceptibles de dele-
gación, conforme a la normatividad vigente, aque-
llas competencias y funciones de nivel nacional en 
políticas y estrategias con impacto territorial ten-
dientes al cierre de brechas socio-económicas, intra 
e inter regionales que promuevan la convergencia 
regional, como aquellas dirigidas a promover el 
desarrollo productivo, la competitividad e infraes-
tructura física y social, la generación de ingresos, 

formación, actualización, conservación catastral e 
implementación de catastros multipropósito descen-
tralizados, de que trata la presente ley, en munici-
pios, distritos y áreas metropolitanas con población 
superior a 500.000 habitantes.

Las entidades territoriales interesadas deberán 
acreditar, conforme a las disposiciones que el Go-
bierno Nacional establezca para el efecto, el cum-
plimiento de las capacidades requeridas y se suje-
tarán en su operación a las disposiciones que sobre 
la materia adopte la autoridad catastral del orden 
nacional, entidad que, en todo caso, podrá requerir 
a las autoridades catastrales descentralizadas que 
hayan asumido competencias delegadas en materia 
catastral, para cumplir la normatividad y demás 
lineamientos técnicos que se adopten en materia 
catastral, encontrándose facultada para imponer 

competencias delegadas en los municipios, distritos 
o áreas metropolitanas respectivas.

Artículo 185. Mecanismos estratégicos naciona-
Como parte del 

desarrollo de mecanismos nacionales, binacionales 
o multilaterales que permitan la ejecución de pro-
gramas, proyectos e iniciativas estratégicas para el 
desarrollo transfronterizo binacional o multilateral, 

el Gobierno Nacional podrá constituir e implemen-
tar fondos públicos de carácter nacional, binacional 
o multilateral. Para el efecto ambos Estados podrán 
designar un organismo multilateral.

Estos fondos no corresponderán a los descritos 
en el artículo 30 del Estatuto Orgánico de Presu-
puesto.

Parágrafo. El organismo multilateral quedará 
facultado para gestionar, recibir y administrar re-
cursos provenientes de diferentes fuentes, incluyen-
do recursos públicos y privados de origen nacional 
o internacional.

Artículo 186. Regiones con características es-
peciales de transporte. Con el objeto de formalizar 
la prestación del servicio público de transporte de 
pasajeros y garantizar las condiciones de seguridad 
y accesibilidad del mismo, créanse las Zonas Estra-
tégicas para el Transporte (ZET), constituidas por 
un municipio y/o grupos de municipios de las zonas 
de frontera, donde no exista Sistema de Transporte 
Masivo, Sistema Integrados de Transporte Público 
o Sistema Estratégico de Transporte Público, cuya 

-
bierno Nacional. El Gobierno Nacional y los Go-
biernos Locales, en forma coordinada, podrán expe-
dir reglamentos de carácter especial y transitorio en 
materia de servicio público de transporte con apli-
cación exclusiva en las ZET tendientes a cumplir las 

Parágrafo
de proteger el medio ambiente, la seguridad de las 
personas en la vía pública, en espacios terrestres o 
marinos, la sostenibilidad económica del Archipié-
lago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
y el bienestar de los residentes y turistas que visitan 
las islas, previo concepto del Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sostenible, determinará la cantidad 
de vehículos y tipo y edad de los mismos, que po-
drán ingresar, ser matriculados y/o transitar en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina. El Ministerio de Transpor-
te reglamentará los mecanismos para la asignación 
de las matrículas de nuevos vehículos o reposición 
de los actuales, mediante procesos competitivos, ta-
les como subastas, que promuevan la transparencia 
y permitan capturar la disposición a pagar de los 
usuarios por dicha matrícula. Dicho mecanismo 
será administrado por la Gobernación.

En todo caso, las medidas que se adopten en de-
sarrollo de este artículo no podrán ser incompati-
bles con los compromisos de Colombia de confor-
midad con los acuerdos comerciales internacionales 
vigentes.

Artículo 187. Autoridades regionales de trans-
porte. El Gobierno Nacional, a solicitud de las 
entidades territoriales, podrá crear y fortalecer 
Autoridades Regionales de Transporte en las aglo-
meraciones urbanas o en aquellos municipios cuya 
movilidad urbana se desarrolle más allá de sus pro-
pios límites jurisdiccionales. Para tal efecto, las en-
tidades territoriales interesadas deberán constituir 
previamente esquemas asociativos territoriales, en 
concordancia con el artículo 10 de la Ley 1454 de 
2011. La Autoridad Regional de Transporte, será la 
encargada de regular el servicio de transporte públi-
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co de pasajeros, otorgar permisos y habilitaciones, 
integrar operacional y tarifariamente los diferentes 
modos y modalidades, y garantizar la articulación 
de planes, programas y proyectos contenidos en los 
Planes Maestros de Movilidad de cada uno de los 
municipios, así como los incluidos en sus instrumen-

-
nización de la movilidad y el transporte, de acuerdo 
con los lineamientos del Ministerio de Trasporte.

Parágrafo. Las entidades territoriales, con el 
acompañamiento del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, el Departamento Nacional de Planea-

-
rectrices de ordenamiento regional en concordancia 
con los instrumentos normativos existentes, con el 

estrategias regionales integrales que permitan for-
mular, a su vez, las propuestas de movilidad regional 
que deberán se desarrolladas por la Autoridad Re-
gional de Transporte.

Artículo 188. Implementación de los Centros In-
tegrados de Servicio (SI) y modelo de operación en 
Centros Binacionales de Atención en Frontera (CE-

-
ras (CENAF) y pasos de frontera. El Departamento 
Nacional de Planeación implementará los Centros 
Integrados de Servicio (SI) en los que harán presen-
cia entidades del orden nacional, departamental y 
municipal, que adoptarán estándares que garanticen 

mismo, el modelo de operación y el funcionamiento 
de los Centros Binacionales de Atención en Fronte-
ra (CEBAF) y de los Centros Nacionales de Aten-
ción de Fronteras (CENAF) será el establecido por 
el Programa Nacional de Servicio al Ciudadano del 
Departamento Nacional de Planeación, quien coor-
dinará y articulará a las entidades que presten sus 
servicios en dichos centros.

Artículo 189. Fondo para el desarrollo del Plan 
 Créase un patrimonio au-

tónomo denominado Fondo para el Desarrollo del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público o por la 
-

necesidades más urgentes para promover el desarro-

En desarrollo de su propósito el mencionado pa-
trimonio autónomo podrá:

1. Recibir total o parcialmente aportes del Go-

patrimonio autónomo.
2. Recibir aportes de las Entidades Territoriales 

-
nio autónomo.

3. Aceptar donaciones del sector público o pri-
vado, nacional e internacional, con el propósito de 
realizar las actividades del patrimonio.

4. Suscribir convenios o contratos con entidades 
públicas para desarrollar el propósito del Fondo 

5. -
terno o externo, a nombre del patrimonio autónomo 
para lo cual la Nación o las Entidades Territoriales 

podrán otorgar los avales o garantías correspon-
dientes.

6. El patrimonio autónomo denominado Fondo 

tendrá una Dirección Ejecutiva y una Junta Admi-
nistradora, integrada por:

a) El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
quien la presidirá

b) El Director del Departamento Nacional de 
Planeación

c) Dos Gobernadores y dos Alcaldes de la zona 
-

mento que establezca el Gobierno Nacional. Ningún 
departamento podrá tener al tiempo más de un re-
presentante en la Junta Administradora.

d) Tres delegados del Presidente de la República.
7. El Director Ejecutivo del Fondo para el Desa-

-
nado por la Junta Administradora, y renovado por 
esta, quien podrá removerlo cuando lo considere 
pertinente.

8. El régimen de contratación y administra-

Administradora, y será regido por el derecho pri-
vado, con plena observancia de los principios de 
transparencia, economía, igualdad, publicidad y 

la Constitución y la Ley, además de aplicar el ré-
gimen de inhabilidades e incompatibilidades pre-
visto legalmente.

9. Cumplido el propósito del Fondo para el De-
-

rio de Hacienda y Crédito Público podrá liquidarlo.
-
-

gionales de Competitividad. Intégrese el Sistema 
de Competitividad e Innovación con el Sistema de 
Ciencia, Tecnología e Innovación para consolidar 
un único Sistema de Competitividad, Ciencia, Tec-
nología e Innovación.

En el marco de ese Sistema, las distintas instan-
cias departamentales que promueven agendas de 
competitividad, productividad, ciencia, tecnología e 
innovación, tales como los Consejos Departamenta-
les de Ciencia, Tecnología e Innovación (CODEC-
TI), Comités Universidad-Empresa-Estado, Comités 
de Biodiversidad, Redes Regionales de Emprendi-
miento, Consejos Regionales de PYME, Consejos 
Ambientales Regionales, Comités de Seguimiento 
a los Convenios de Competitividad y las demás que 
sean promovidas por el Gobierno Nacional, deberán 
integrarse a las Comisiones Regionales de Compe-
titividad en cada departamento, con el propósito de 
articular sus agendas de trabajo. Corresponderá a 
cada Comisión Regional de Competitividad ajustar 
su estructura de manera que garantice la partici-
pación de estas instancias. Las Comisiones serán 
la única instancia de interlocución con el Gobier-
no Nacional para la implementación de la Agenda 
Nacional de Competitividad, Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

El Gobierno Nacional reglamentará la organiza-
ción, articulación y funcionamiento de ese Sistema.
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Artículo 191. Autoavalúo del impuesto predial 
. A partir del año gravable de 2017, las 

ciudades o distritos, conforme al censo realizado por 
el Departamento Administrativo Nacional de Esta-
dística, podrán establecer, para efectos del impuesto 

liquidación privada del impuesto, de conformidad 
con los parámetros técnicos sobre precios por metro 
cuadrado de construcción o terreno según estrato. 
En cada año gravable el contribuyente podrá optar 
por declarar el avalúo catastral vigente o el autoa-
valúo incrementado, de acuerdo con las normativi-
dad vigente sobre la materia.

Artículo 192. Formulario Único Territorial 
(FUT). Toda la información del orden territorial so-
bre la ejecución presupuestal de ingresos y gastos, 

social y ambiental que sea requerida por las entida-
des del orden nacional para efectos del monitoreo, 
seguimiento, evaluación y control de las entidades 
territoriales, será recolectada a través del Formula-
rio Único Territorial (FUT).

Ninguna entidad del orden nacional podrá solici-
tar por su propia cuenta a las entidades territoria-
les la información que estas ya estén reportando a 
través del FUT. La inclusión de cualquier otro tipo 
de información requerirá la aprobación del Comité 
Técnico del FUT.

El Departamento Nacional de Planeación en 
coordinación con el Ministerio de Hacienda y Cré-

consolidar el FUT como único instrumento de re-
porte de la información territorial con destino a las 
entidades del nivel nacional, con el propósito de 

El FUT buscará contribuir a la automatización de 
procesos y para su operación y funcionamiento se 
apoyará en las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento del 
deber de reporte de información por las entidades 
territoriales a través de los sistemas de información 

-
toriales y de control administrativo.

Artículo 193. Planes departamentales para el ma-
nejo empresarial de los servicios de agua y sanea-
miento. Modifíquense los parágrafos 1° y 2° del artí-
culo 21 de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

“Parágrafo 1°.  La deuda de municipios y em-
presas de servicios públicos con INSFOPAL, entre-
gada en administración a Findeter según la Ley 57 
de 1989, podrá ser objeto de venta o cesión de su 
administración y/o recaudo a la Central de Inversio-
nes (CISA) de acuerdo con la normativa aplicable a 
dicho colector. Los recursos obtenidos por la Nación 
por concepto de la venta o cesión de la administra-
ción y/o recaudo a CISA, se destinarán exclusiva-
mente al pago de pasivos laborales generados por 
los prestadores de los servicios públicos liquidados 
y/o transformados, en el marco de los Planes Depar-
tamentales para el Manejo Empresarial de los Servi-
cios de Agua y Saneamiento (PDA).

Parágrafo 2°. Por motivos de interés social y 
cuando las características técnicas y económicas de 
los servicios de agua potable y saneamiento básico 
lo requieran, se podrán implementar esquemas re-

ón 
de estos servicios en los municipios, incluyendo sus 
áreas rurales, a través de áreas de servicio exclusi-
vo, de conformidad con la reglamentación que para 

Artículo 194. Fondos eléctricos. El Fondo de 
Apoyo Financiero para la Energización de las Zo-
nas Rurales Interconectadas (FAER) y el programa 
de Normalización de Redes Eléctricas (PRONE) ad-
ministrados por el Ministerio de Minas y Energía, 
recibirá a partir del primero de enero de 2016 los 
recursos que recaude el Administrador del Sistema 
de Intercambios Comerciales (ASIC) correspondien-
tes a dos pesos con diez centavos ($2,10) por kilo-
vatio hora transportado para el caso del FAER, y 
un peso con noventa centavos ($1,90) por kilovatio 
hora transportado en el caso del PRONE.

Así mismo, el Fondo de Energía Social (FOES), 
administrado por el Ministerio de Minas y Energía 
como un sistema especial de cuentas, a partir del 
primero de enero de 2016 cubrirá hasta noventa y 
dos pesos ($92) por kilovatio hora del valor de la 
energía eléctrica destinada al consumo de subsisten-
cia de los usuarios residenciales de estratos 1 y 2 en 
las Áreas Rurales de Menor Desarrollo, Zonas de 
Difícil Gestión y Barrios Subnormales.

Al FOES ingresarán los recursos provenientes 
del ochenta por ciento (80%) de las Rentas de Con-
gestión calculadas por el ASIC, como producto de 
las exportaciones de energía eléctrica, y recursos 
del Presupuesto General de la Nación cuando aque-

subsidio cubierto por el FOES.
Adicionalmente, a partir del primero de enero de 

2016, al FOES también ingresarán los recursos que 
recaude el ASIC correspondientes a no más de dos 
pesos con diez centavos ($2,10) por kilovatio hora 

El consumo de energía total cubierto por el FOES 
no excederá del ocho por ciento (8%) del consumo 
total de energía en el Sistema Interconectado Nacio-
nal. Este porcentaje dependerá de la cantidad de re-
cursos disponibles.

Los comercializadores indicarán el menor valor 
de la energía subsidiada en la factura de cobro co-
rrespondiente al período siguiente a aquel en que re-
ciban efectivamente las sumas giradas por el FOES 
y en proporción a las mismas. Dichas sumas sólo po-
drán ser aplicadas al consumo corriente de energía 
de los usuarios y no podrá destinarse para consumos 
mayores al consumo de subsistencia vigente.

El Fondo de Apoyo Financiero para la Energi-
zación de las Zonas No Interconectadas (FAZNI), 
administrado por el Ministerio de Minas y Energía, 
a partir del primero de enero de 2016 recibirá los re-
cursos que recaude el Administrador del Sistema de 
Intercambios Comerciales (ASIC) correspondientes 
a un peso con noventa centavos ($1,90) por kilovatio 
hora despachado en la Bolsa de Energía Mayorista, 
de los cuales cuarenta centavos ($0,40) serán desti-

-
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-
NOGE) de que trata el artículo 10 de la Ley 1715 
de 2014.

El manejo de los recursos del FAER, del PRONE, 
del FOES y del FAZNI será realizado por el Minis-
terio de Hacienda y Crédito Público y los mismos 
se considerarán inversión social, en los términos de 
la Constitución Política y normas orgánicas de pre-
supuesto. El Gobierno dentro de los cuatro (4) me-
ses siguientes a la expedición de esta ley, expedirá 
los decretos reglamentarios necesarios para ajustar 
la focalización, adjudicación y seguimiento de los 
recursos de dichos fondos. Así mismo, el Gobierno 
determinará el procedimiento para declarar incum-
plimientos, imponer multas y sanciones de origen 
contractual y hacer efectivas las garantías que se 
constituyan en el marco de la ejecución de los recur-

-
dad con el artículo 39 de la Ley 142 de 1994.

Parágrafo Primero. Las tarifas de las contribu-
ciones correspondientes a los Fondos de que trata 
este artículo se indexarán anualmente con el Índice 
de Precios al Productor (IPP), calculado por el De-
partamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE).

Parágrafo Segundo. En el caso del FAER, del 
PRONE y del FOES, las contribuciones serán pa-
gadas por los propietarios de los activos del Sistema 
de Transmisión Nacional (STN), y serán incorpora-
das en los cargos por uso del STN, para lo cual la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) 
adoptará los ajustes necesarios en la regulación.

Parágrafo Tercero. En el caso del FAZNI, las 
contribuciones serán pagadas por los agentes ge-
neradores de energía, y serán incorporados en las 
tarifas de energía eléctrica, para lo cual la CREG 
adoptará los ajustes necesarios en la regulación.

Parágrafo Cuarto. Los artículos 103, 104 y 115 
de la Ley 1450 de 2011 seguirán vigentes hasta el 31 
de diciembre de 2015.

Artículo 195. Alumbrado Público. Es un servicio 
público esencial, regido por los artículos 56 y 365 
de la Constitución Política. El Gobierno Nacional, 
a través del Ministerio de Minas y Energía, regla-
mentará su prestación para que se asegure por parte 
de autoridades municipales y distritales lo siguiente:

1. El mejoramiento de la calidad de vida y de 
seguridad de los habitantes en el nivel nacional y 
territorial.

2. 

la entidad territorial. En ningún caso podrá cobrar-
se por este servicio sin que se haya realizado la pres-

3. -
cio de alumbrado público.

4. Se amplíe la cobertura en la prestación del ser-
vicio de alumbrado público.

La prestación del servicio de alumbrado público, 
inherente al servicio público de energía eléctrica, se 
regirá por los siguientes principios:

a. El principio de cobertura buscará garantizar 
una cobertura plena de todas las áreas urbanas de 
los municipios y distritos, y en centros poblados de 

resulte viable su prestación, en concordancia con la 
-

ciados en el presente artículo.
b. En virtud del principio de calidad el servicio 

prestado debe cumplir con los requisitos técnicos 
que se establezcan para él.

c. Para efectos del presente artículo, el principio 

entre la energía aprovechada y la total utilizada, en 
cualquier proceso de la cadena energética que bus-
ca ser maximizada a través de buenas prácticas de 
reconversión tecnológica.

d. 
entre otros aspectos, la correcta asignación y utili-
zación de los recursos de tal forma que se busque la 
garantía de la prestación del servicio de alumbrado 
público al menor costo económico y bajo criterios 
técnicos de calidad.

e. En virtud del principio de homogeneidad se 
buscará que la metodología para determinar los 

servicio de alumbrado público tengan una misma 
estructura para todos los municipios y distritos del 
país, y que los costos resultantes respondan a la rea-
lidad de cada municipio o distrito.

f. -
ciera se promoverá que los prestadores del servicio 

-
ciente de los costos y gastos de todas las actividades 
asociadas a la prestación del servicio y obtener una 
rentabilidad razonable.

-
vidades asociadas a la prestación del servicio de 
alumbrado público serán recuperados por el munici-
pio o distrito que tiene a cargo su prestación a través 
de una contribución especial con destinación espe-

costos y gastos se determinarán de conformidad con 
la metodología que para tales efectos establezca el 
Ministerio de Minas y Energía o la autoridad que 
delegue.

Serán sujetos pasivos de la contribución del ser-
vicio de alumbrado público quienes realicen con-
sumos de energía eléctrica, bien sea como usuarios 
del servicio público domiciliario de energía eléctri-
ca o como autogeneradores y, en los casos en que 
no se realicen consumos de energía eléctrica, los 
propietarios de los predios y demás sujetos pasivos 
del impuesto predial que se encuentren dentro de la 
jurisdicción del respectivo municipio o distrito. Lo 
anterior, teniendo en cuenta los criterios de equidad 
y progresividad.

El Ministerio de Minas y Energía o la autoridad 
que delegue determinará la metodología que conten-
ga los criterios técnicos a considerar por parte de 
los concejos municipales y distritales para realizar 
la distribución del costo a recuperar entre los suje-
tos pasivos, para lo cual deberá tener en cuenta los 

Cuando el sujeto pasivo sea el usuario de ener-
gía eléctrica, para la liquidación de la contribución 
se deberá considerar el volumen de energía consu-
mida. Cuando el sujeto pasivo sean el propietario 
de los predios y demás sujetos pasivos del impuesto 
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-
rá considerar los elementos del avalúo catastral del 
respectivo predio, teniendo en cuenta el área de in-

de la contribución en ningún caso sobrepasará el 
valor máximo que se determine de conformidad con 
los criterios de distribución contenidos en la meto-
dología mencionada.

los procedimientos de recaudo, y éste podrá reali-
zarse, entre otros, a través de la facturación propia 
del municipio o distrito, o de las empresas de ser-
vicios públicos domiciliarios de su jurisdicción. En 
este caso, la remuneración del servicio de factura-
ción y recaudo se realizará de conformidad con la 
regulación aplicable a la facturación conjunta.

A partir de la vigencia de la presente ley, el su-
ministro de energía eléctrica con destino al servicio 
de alumbrado público deberá realizarse a través 
de contratos soportados en los mecanismos de cu-
brimiento que para el efecto determine el Ministe-
rio de Minas y Energía o la autoridad que delegue 
dentro de los seis meses siguientes. En todo caso, el 
pago por el suministro de la energía, la facturación 
y el recaudo se podrán realizar mediante apropia-
ción sin situación de fondos por parte de la entidad 
respectiva y a favor del comercializador de energía 
eléctrica.

Las personas prestadoras del servicio de alum-
brado público serán sujetos del control y vigilancia 
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domi-
ciliarios, en aspectos relacionados con la calidad y 
prestación del servicio. La Superintendencia de Ser-
vicios Públicos Domiciliarios realizará la vigilancia 
y control sobre el cumplimiento de los reglamentos 
técnicos expedidos para regular el servicio de alum-
brado público.

Parágrafo Primero. Sustitúyase el impuesto de 
alumbrado público, y en particular, el literal d) del 
artículo 1° de la Ley 97 del 1913, en lo que se re-

-
plementan.

Parágrafo Segundo. Los contratos suscritos 
mantendrán su vigencia, pero las prórrogas o adi-
ciones que se pacten con posterioridad a la vigencia 
de la presente ley se regirán por lo previsto en esta 
ley; en todo caso, el recaudo de la contribución de 
alumbrado se destinará a sufragar el costo de pres-
tación del servicio a partir de la expedición de la 
presente ley. Los contratos que se celebren durante 

y en todo caso antes de la reglamentación de este 
artículo, se regirán por las normas vigentes antes 
de la expedición de esta ley.Parágrafo Transitorio. 
La sustitución de que trata el Parágrafo Primero del 
presente artículo se aplicará respecto de las entida-
des territoriales que hayan expedido acuerdos adop-
tando el tributo de alumbrado público autorizado 
por las Leyes 97 de 1913 y 84 de 1915. Contarán 
con un (1) año a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley para adoptar la contribución en 
los términos establecidos por este artículo. Una vez 
cumplido este plazo operará la sustitución. Los al-
caldes de los municipios y distritos que a la fecha 
de expedición de esta ley tengan incorporado en 
los acuerdos de impuesto de alumbrado público la 

actividad de semaforización, deberán establecer la 

de la actividad de semaforización a partir de la ter-

este parágrafo transitorio.
Sin perjuicio de lo anterior, los municipios o dis-

tritos podrán optar por no cobrar por la prestación 
del servicio de alumbrado público.

Artículo 196. Acuerdos con entidades territoria-
les. El Gobierno Nacional establecerá el procedi-
miento para que las entidades territoriales puedan 
proponer al Ministerio de Minas y Energía, con fun-
damento en estudios técnicos, sociales y ambienta-
les; medidas de protección del ambiente sano, las 
cuencas hídricas, el desarrollo económico, social, 
cultural de sus comunidades y la salubridad de la 
población, frente a las posibles afectaciones que 
pueden derivarse de la actividad minera.

Los estudios antes referidos podrán basarse en 
los realizados para fundamentar la expedición de 
los Planes de Ordenamiento Territorial, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial o en los estudios que 
hayan sido elaborados por las Corporaciones Autó-
nomas Regionales en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 197. Acceso a las TIC y despliegue de 
infraestructura. Con el propósito de garantizar el 
ejercicio y goce efectivo de los derechos constitu-
cionales a la comunicación, la vida en situaciones 
de emergencia, la educación, la salud, la seguridad 
personal, y, el acceso a la información, al conoci-
miento, la ciencia y a la cultura, así como el de con-

conformidad con la Ley 1341 de 2009, es deber de 
la Nación asegurar la prestación continúa, oportuna 
y de calidad de los servicios públicos de comunica-
ciones para lo cual velará por el despliegue de la 
infraestructura de redes de telecomunicaciones en 
las entidades territoriales.

Para este efecto, las autoridades de todos los ór-

restrinjan, limiten o impidan el despliegue de in-
fraestructura de telecomunicaciones necesaria para 
el ejercicio y goce de los derechos constitucionales 
y procederá a adoptar las medidas y acciones que 
considere idóneas para removerlos.

Cualquier autoridad territorial o cualquier per-
sona podrá comunicarle a la Comisión de Regula-
ción de Comunicaciones (CRC) la persistencia de 
alguno de estos obstáculos. Recibida la comunica-
ción, la CRC deberá constatar la existencia de ba-
rreras, prohibiciones o restricciones que transitoria 
o permanentemente obstruyan el despliegue de in-
fraestructura en un área determinada de la respecti-
va entidad territorial. Una vez efectuada la consta-
tación por parte de la CRC y en un término no mayor 
de treinta (30) días, ésta emitirá un concepto, en el 
cual informará a las autoridades territoriales res-
ponsables la necesidad de garantizar el despliegue 
de infraestructura de telecomunicaciones para la 
realización de los derechos constitucionales en los 
términos del primer inciso del presente artículo.

Comunicado el concepto, la autoridad respectiva 
dispondrá de un plazo máximo de treinta (30) días 
para informar a la CRC las acciones que ha decidi-
do implementar en el término de seis (6) meses para 
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CRC, así como las alternativas que permitirán el 
despliegue de infraestructura de telecomunicacio-
nes en el área determinada, incluidas, entre estas, 
las recomendaciones contenidas en el concepto de 
la CRC.

Antes del vencimiento de este plazo, la autoridad 
de la entidad territorial podrá acordar con la CRC 
la mejor forma de implementar las condiciones téc-
nicas en las cuales se asegurará el despliegue.

Parágrafo Primero. Cuando el plan de ordena-
miento territorial no permita realizar las acciones 
necesarias que requieran las autoridades territoria-
les para permitir el despliegue de infraestructura 
para telecomunicaciones, el alcalde podrá promover 
las acciones necesarias para implementar su modi-

Parágrafo Segundo. A partir de la radicación 
de la solicitud de licencia para la construcción, 

equipamiento para la prestación de servicios de te-
lecomunicaciones, la autoridad competente para de-
cidir tendrá un plazo de dos (2) meses para el otor-
gamiento o no de dicho permiso. Transcurridos ese 

-
va la petición, se entenderá concedida la licencia en 
favor del peticionario en los términos solicitados en 
razón a que ha operado el silencio administrativo 
positivo, salvo en los casos señalados por la Corte 
Constitucional. Dentro de las setenta y dos (72) ho-
ras siguientes al vencimiento del término de los (2) 
meses, la autoridad competente para la ordenación 
del territorio, deberá reconocer al peticionario los 
efectos del silencio administrativo positivo, sin per-
juicio de la responsabilidad patrimonial y discipli-
naria que tal abstención genere para el funcionario 
encargado de resolver.

Parágrafo Tercero. Los elementos de transmisión 
y recepción que hacen parte de la infraestructura de 
los proveedores de las redes y servicios de teleco-
municaciones, tales como picoceldas o microcel-
das, que por sus características en dimensión y peso 
puedan ser instaladas sin la necesidad de obra civil 
para su soporte estarán autorizadas para ser insta-
ladas sin mediar licencia de autorización de uso del 
suelo, siempre y cuando respeten la reglamentación 
en la materia expedida por la Agencia Nacional del 
Espectro (ANE) y la Comisión de Regulación de Co-
municaciones (CRC).

Artículo 198. Expansión de las telecomunica-
ciones sociales y mejoramiento de la calidad de 
los servicios TIC. El Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones (MinTIC), diseñará e 
implementará planes, programas y proyectos que 
promuevan en forma prioritaria el acceso y el ser-
vicio universal a las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones (TIC) a las zonas apartadas 
del país. Para el efecto, se tendrá en cuenta los si-
guientes lineamientos:

a) Acceso a las TIC en zonas rurales y urbanas. 
El MinTIC podrá apoyar la conectividad de los cen-
tros de acceso comunitarios a Internet rurales y ur-
banos desplegados en territorio nacional con cargo 
a los recursos del sector, teniendo en cuenta criterios 

de focalización, y promoverá que las entidades del 
Estado hagan uso y apoyen dichos centros.

b) -
nes y aplicaciones. El MinTIC podrá establecer pla-

información y las comunicaciones para la población 
de menores recursos. Dichos planes podrán incorpo-

menores ingresos o en condiciones socioeconómicas 

de los servicios de telecomunicaciones, los equipos 
terminales, los paneles solares las aplicaciones y los 
servicios de capacitación para la apropiación de di-
cha tecnología.

El MinTIC, con el apoyo técnico de la Comisión 
-

rá las características de los planes, los montos de 
los subsidios, las condiciones de provisión de ser-
vicios, aplicaciones y terminales, así como los me-

control en la inversión de estos recursos por parte 
de los operadores.

Para este efecto, el Ministerio podrá asignar re-
cursos del Fondo de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones (FONTIC), y en el caso 
de desarrollar dichos planes a través de proveedores 
de redes y servicios de comunicaciones, podrá auto-
rizar que estos destinen directamente para ello los 
recursos de la contraprestación de que trata el artí-
culo 36 de la Ley 1341 de 2009.

poblaciones con menos de 50.000 habitantes, el 
FONTIC también podrá subsidiar la prestación del 
servicio de acceso a internet a nuevos usuarios que 
reúnan las mismas características del inciso primero 
de este literal, a través de los operadores de televi-
sión comunitaria y televisión por suscripción, para 
lo cual los operadores de televisión comunitaria 
podrán prestar servicios de Internet y telefonía sin 
afectar su licencia de televisión, previo cumplimien-
to de inscripción en el Registro de TIC de que trata 
la Ley 1341 de 2009.

c) Despliegue de la Televisión Digital. La Auto-
ridad Nacional de Televisión (ANTV) promoverá el 
desarrollo de la Televisión Digital Terrestre (TDT) y 
Direct to Home (DTH) para que ésta llegue a todo el 
territorio nacional. Para esto, el Fondo de Desarro-
llo de la Televisión y los Contenidos podrá subsidiar 
equipos terminales, televisores, y paneles solares di-
rigidos a centros comunitarios y escuelas públicas 
en zonas apartadas del país.

d) Obligaciones de hacer como forma de pago 
por el uso del espectro radioeléctrico. El MinTIC 
podrá establecer obligaciones de hacer como forma 
de pago de la contraprestación por el otorgamien-
to o renovación de los permisos de uso del espectro 

de bajos ingresos, zonas apartadas y escuelas pú-
blicas. Así mismo podrá imponer obligaciones para 
prestar redes para emergencias. Las inversiones a 
reconocer serán determinadas por la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones, de acuerdo con la 

Parágrafo. Los subsidios de que trata el presente 
artículo se otorgarán por el término de cuatro (4) 
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años contados a partir de la expedición de la pre-
sente ley, siempre que guarden consistencia con el 
marco de gasto de mediano plazo y con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo.

Artículo 199. Planes regionales de tecnologías 
de la información y las comunicaciones. El Minis-
terio de las Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones (MinTIC) incluirá programas regio-
nales de Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones (TIC), en coordinación con Colciencias 
y otras entidades del Estado. Dichos planes estarán 
alineados con los objetivos del Plan Nacional de De-
sarrollo.

Parágrafo. El MinTIC apoyará el desarrollo de 
los planes de TIC diseñados por los municipios que 
incorporen la aplicación del “Código de Buenas 
Prácticas para el despliegue de infraestructura de 
redes de comunicaciones” emitido por la Comisión 
de Regulación de las Comunicaciones (CRC), la cual 
evaluará la efectiva incorporación de los elementos 
de dicho código a sus planes de ordenamiento terri-
torial o al instrumento que haga sus veces.

Artículo 200. Presentación de proyectos en be-
El Gobierno Nacional a 

través del Departamento Nacional de Planeación 
podrá presentar a los Órganos Colegiados de Ad-
ministración y Decisión (OCAD) proyectos de im-

regiones en los que concurran distintas fuentes de 

asignaciones de los fondos de desarrollo regional y 
de compensación regional del Sistema General de 
Regalías. Estos proyectos en todos los casos deberán 
cumplir con los criterios de selección, evaluación, 
viabilidad, priorización y aprobación que establezca 
el sistema de evaluación basado en puntajes de que 
trata el artículo 40 de la Ley 1744 de 2014.

Artículo 201. Destinación de recursos del Sis-
tema General de Regalías para la estructuración 
de proyectos. Los recursos provenientes del Sistema 
general de Regalías, a petición de los entes territo-
riales podrán destinarse a reconocer los costos deri-

orden nacional con participación estatal. Para el 
caso de los recursos del Fondo de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación, dicho reconocimiento procederá 
también para las instituciones de educación supe-
rior, debidamente acreditadas institucionalmente en 
los términos del artículo 53 de la Ley 30 de 1992 o 

-
tuya, y de acuerdo con los criterios que establezca el 
Gobierno Nacional.

Las entidades territoriales deberán presentar 
ante los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión los soportes que acrediten los costos de 
la estructuración de los proyectos, integrados a los 
costos de inversión del proyecto. Una vez aproba-
do el proyecto y apropiados los recursos, las enti-
dades territoriales deberán transferir a la entidad 
estructuradora el reconocimiento correspondiente, 
quien deberá reinvertirlo en la estructuración de 

General de Regalías.

Artículo 202. Contratos Plan. Modifíquese el ar-
tículo 8° de la Ley 1450 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 8. Contratos Plan. El Contrato Plan es 
un acuerdo marco de voluntades de carácter estra-
tégico entre la Nación y las entidades territoriales 
plasmado en un documento que contiene los arre-

éstas para la ejecución asociada de proyectos de de-
sarrollo territorial que contemplen la concurrencia 
de esfuerzos de inversión nacional y territorial.

En desarrollo de este acuerdo marco se suscribi-

el objeto, las metas, los plazos, el responsable de la 
ejecución y se comprometerán los recursos de fuente 
nacional y territorial que se destinen para su ejecu-
ción, así como las vigencias futuras que se requie-
ran. Adicionalmente, se acordarán los mecanismos 
de seguimiento y control de los recursos y todos los 
demás aspectos necesarios para garantizar la rápi-

las prioridades y particularidades de cada sector y 
cada región”.

Los contratos plan constituyen un instrumento 
para el planeamiento y la promoción del desarrollo 
regional. En tal sentido son un punto de articulación 
del Plan Nacional de Desarrollo y los Planes Depar-
tamentales y Municipales.

El Gobierno Nacional buscará que, en los casos 
que corresponda, sus acciones en materia de inver-
sión pública operen bajo este esquema. El Departa-
mento Nacional de Planeación DNP promoverá la 
aplicación de esta herramienta, así como establece-
rá los mecanismos de seguimiento y evaluación de 
los Contratos Plan acordados por el Gobierno Na-
cional.

Artículo 203. Mecanismos para la ejecución de 
los Contratos Plan. Créase el Fondo Regional para 
los Contratos Plan como un instrumento de gestión 
para facilitar la ejecución de estos contratos. Este 
Fondo de naturaleza especial, será una cuenta sin 
personería jurídica, adscrita al Departamento Na-
cional de Planeación que podrá ser administrada 

participación estatal. Estará constituido con los re-
-

nanciación que en él concurran y sus recursos se 
destinarán al cumplimiento de los acuerdos, objeti-
vos, metas y resultados convenidos en cada Contrato 
Plan.

Los recursos diferentes a aquellos provenientes 
del Presupuesto General de la Nación que concu-
rran a este Fondo, ingresarán en calidad de depósito 
y se ejecutarán conforme a los mecanismos que se 
acuerden para cada caso, en subcuentas separadas 
por cada Contrato Plan.

En desarrollo del principio de especialización los 
proyectos que se ejecuten en el marco de los con-
tratos plan deberán contar con el concepto técnico 
previo del Ministerio o del Departamento Adminis-
trativo del ramo o sector.

Lo anterior, sin perjuicio de otros mecanismos 
que puedan acordar las partes para la administra-
ción y ejecución de los Contratos Plan.

Parágrafo. El Gobierno Nacional establecerá 
una bolsa de recursos para incentivar a las entida-
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des territoriales para que concurran con sus recur-
sos propios y obtengan los mejores resultados en el 
desarrollo y ejecución de los Contratos Plan.

Artículo 204. Planeación y políticas públicas 
orientadas al cierre de brechas intra e interregio-
nales. El Gobierno Nacional, y los gobiernos depar-
tamentales y municipales enfocarán sus planes de 
desarrollo y articularán sus políticas, estrategias e 
inversiones dando prioridad al cierre de brechas so-
cio-económicas intra e interregionales, de acuerdo 

-
-

la forma como se implementará dicha priorización 
mediante el rediseño de programas, el redirecciona-
miento de recursos o el desarrollo de nuevas inter-

-
vergencia regional y la igualdad de oportunidades 
en cuanto a las condiciones de acceso a los servicios 

desarrollo por parte de todas las entidades territo-
riales y sus pobladores.

En la implementación de este enfoque, las entida-
des nacionales y los gobiernos sub nacionales darán 
prioridad a las zonas más rezagadas, con especial 
atención en las zonas de frontera.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del 
Departamento Nacional de Planeación, estable-
cerá los mecanismos y criterios con los cuales se 
evaluará la articulación de los planes de desarrollo 
departamentales y municipales frente a la estrate-
gia de brechas del Plan Nacional de Desarrollo. El 
Gobierno Nacional establecerá indicadores diferen-
ciales y metas que permitan medir la inclusión social 
en diversos sectores relacionados con las políticas 
orientadas al cierre de brechas.

Artículo 205. Programas y proyectos para el de-
sarrollo y la integración fronteriza. A partir del año 
2016, cada ministerio, departamento administrativo 

en el marco de sus competencias, los programas y 

e integración de las regiones de fronteras. Dichos 
programas serán concertados con las entidades te-
rritoriales fronterizas del país.

Artículo Nuevo 206. Del Comité Directivo del 
Fondo Promoción Turística. Modifíquese el artícu-

-
culo 46 de la Ley 300 de 1996, el cual quedará así:

“Artículo 11. Del Comité Directivo del Fondo 
Promoción Turística. El Fondo de Promoción Turís-
tica tendrá un comité directivo, cuya integración será 

-
to, para lo cual deberá garantizar la participación 
en el mismo del sector privado, las organizaciones 
gremiales de aportantes y las entidades territoriales.

Parágrafo 1. La adopción de las decisiones del 
comité directivo, requerirá el voto favorable del Mi-
nisterio de Comercio Industria y Turismo.

Parágrafo Transitorio. El Comité Directivo del 
-

culo 20 de la Ley 1558 de 2012, continuará ejercien-
do sus funciones hasta que se integre el nuevo comi-
té de que trata este artículo, que no podrá exceder 

el término de seis (6) meses contados a partir de la 
promulgación de esta ley.”

Artículo Nuevo 207. Recursos de FONTUR. Los 
recursos del Presupuesto Nacional a los que se re-

ejecutados por el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, quien podrá delegar dicha ejecución en 
el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR) y para tal 
efecto los transferirá al patrimonio autónomo.

Artículo Nuevo 208. Estímulos para el uso de la 
bicicleta y los tricimóviles no motorizados. El Go-
bierno Nacional, a través del Ministerio de Trans-
porte, realizará acciones tendientes a promover el 
uso de modos no motorizados y tecnologías limpias, 
tales como bicicleta, tricimóviles y transporte peato-
nal en todo el territorio nacional.

Parágrafo Primero. En un plazo no mayor a dos 
(2) años el Ministerio de Transporte reglamentará 
la prestación del servicio de transporte público en 
tricimóviles no motorizados y la posibilidad de ali-
mentación de los mismos a los SITM, SETP, SITP 
y SITR de acuerdo con las necesidades propias de 
cada sistema.

Parágrafo Segundo. En un plazo no mayor a 
dos (2) años el Ministerio de Transporte diseñará 
una metodología para incluir en los futuros proyec-
tos de interconexión vial las condiciones en las que 
debe incluirse infraestructura segregada (ciclorutas 

entornos intermunicipales, ingresos a grandes ciu-
dades, contornos o variantes urbanas, zonas de alta 

Artículo Nuevo 209. Celebración de contratos 
de obra pública en infraestructura concesionada. 
El Instituto Nacional de Vías (Invías) podrá, excep-
cionalmente, celebrar y ejecutar contratos de obra 
pública para realizar obras complementarias sobre 
infraestructura concesionada, sin que sea necesaria 
la desafectación de la infraestructura a intervenir. 
El objeto de dichos contratos de obra pública no 
podrá comprender obras o inversiones que cambien 
sustancialmente el alcance del proyecto. La realiza-
ción de la obra pública deberá ser pactada median-
te convenio a celebrarse entre el Invías y la entidad 
pública a cargo del contrato de concesión.- En estos 

-
dad responsable de la ejecución y mantenimiento de 
la obra, así como las demás condiciones necesarias 
para el efecto. Previamente, la entidad estatal con-
cedente de la infraestructura y el concesionario, de-
berán acordar los términos en que éste colaborará y 
apoyará la realización de dichas obras.

Artículo Nuevo 210. Evaluación y priorización 
de proyectos de asociación público privada. En 
proyectos de asociación público privada distintos 
de proyectos nacionales de infraestructura de trans-

proyecto se ajusta a las políticas sectoriales y a la 
priorización de proyectos a ser desarrollados. Re-

-
petente solicitará al Departamento Nacional de Pla-
neación o a la entidad de planeación de la respectiva 
entidad territorial, según corresponda, su concepto 
o recomendaciones sobre el proyecto con fundamen-
to en la información suministrada por la entidad 
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pública, en particular, si el proyecto se ajusta a los 
planes de mediano y largo plazo del sector, y reúne 
las condiciones que permitan inferir que podría ser 
desarrollado bajo el esquema de asociación público 
privada. Para facilitar dicha evaluación, el Depar-
tamento Nacional de Planeación expedirá metodo-
logías y documentos de apoyo que permitan conocer 
con anticipación, los requisitos y parámetros que 
deberá cumplir la entidad competente para solicitar 
dicho concepto.

Este concepto deberá ser solicitado previamen-
te a la aceptación de la prefactibilidad en el caso 
de iniciativas privadas o en una etapa similar en el 
caso de iniciativas públicas. La entidad competente 
deberá considerar en sus estructuraciones la posi-
bilidad y los mecanismos de terminación anticipada 
en caso de que el concepto al cual se ha hecho refe-
rencia, sea desfavorable y considere acogerlo.

En todo caso, este concepto no implica una apro-
bación del proyecto, ni exceptúa a la entidad pública 

-
turado el proyecto, la utilización del mecanismo de 
asociación público privada como una modalidad 

-
-

mento Nacional de Planeación.
Artículo Nuevo 211. Ajuste del marco regulato-

rio de la Comisión de Regulación de Comunicacio-
nes. Modifíquese el artículo 20 de la Ley 1341 de 
2009, el cual quedará así:

“Artículo 20. Composición de la Comisión de Re-
gulación de Comunicaciones (CRC). Para el cumpli-
miento de sus funciones, la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones tendrá la siguiente composición:

El Ministro de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, o el Viceministro general como 
su delegado, el Director del Departamento Nacional 
de Planeación o el Subdirector como su delegado, y 
tres (3) comisionados de dedicación exclusiva para 
períodos de cuatro (4) años, no sujetos a las dispo-
siciones que regulan la carrera administrativa. Los 
comisionados serán designados por el Presidente de 
la República los cuales podrán ser: abogados, inge-
nieros electrónicos o de telecomunicaciones o eco-
nomistas. En todo caso, al menos un comisionado 
deberá ser ingeniero.

Los comisionados deben ser ciudadanos colom-
bianos mayores de 30 años, con título de pregrado 

-
nima relacionada de ocho (8) años en el ejercicio 
profesional.

Uno de los comisionados, en forma rotatoria, 
ejercerá las funciones de Director Ejecutivo de 
acuerdo con el reglamento interno, adoptado por la 
misma Comisión.

Parágrafo 1. La Presidencia de la Sesión de CRC 
será ejercida por quien los miembros de la Comisión 
designen, y la misma podrá sesionar y decidir con la 
mayoría simple de sus miembros.

Parágrafo 2. La CRC contará adicionalmente 
con una Coordinación Ejecutiva. La Dirección Eje-
cutiva y la Coordinación Ejecutiva, cumplirán sus 
funciones con el apoyo de grupos internos de traba-

Artículo Nuevo 212. Sanciones de la Superservi-
cios. Modifíquese el numeral 81.2 y adiciónense dos 
parágrafos al artículo 81 de la Ley 142 de 1994, los 
cuales quedarán así:

“81.2. Multas hasta por el equivalente a dos mil 
(2.000) salarios mínimos legales mensuales para 
personas naturales y hasta por el equivalente a cien 
mil (100.000) salarios mínimos legales mensuales 
para personas jurídicas. Si el infractor no propor-

monto, dentro de los treinta días siguientes al reque-
rimiento que se le formule, se le aplicarán las otras 
sanciones que aquí se prevén. Los recursos producto 
de las multas que imponga esta Superintendencia in-
gresarán al Fondo Empresarial creado por la Ley 
812 de 2003. Las empresas a las que se multe po-
drán repetir contra quienes hubieran realizado los 
actos u omisiones que dieron lugar a la sanción. La 
repetición será obligatoria cuando se trate de servi-
dores públicos, de conformidad con el artículo 90 de 
la Constitución.”

“Parágrafo 1. Sobre las multas a las que hace 
referencia el numeral 81.2 del presente artículo, el 
Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses si-
guientes a la entrada en vigencia de la presente ley 
reglamentará los criterios y la metodología para 
graduar y calcular las multas. En todo caso la regla-
mentación del Gobierno Nacional tendrá en cuenta 
criterios como el impacto de la infracción sobre la 
prestación del servicio público, el tiempo durante el 
cual se presentó la infracción, el número de usuarios 

hubiere obtenido producto de la infracción.
La reglamentación también incorporará circuns-

tancias de agravación y atenuación como el factor 
de reincidencia, la existencia de antecedentes en re-
lación con incumplimiento de compromisos adquiri-
dos o de órdenes de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios y la colaboración con las 
autoridades en el conocimiento o en la investigación 
de la conducta.

Parágrafo 2. La facultad que tiene la Superin-
tendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para 
imponer una sanción por la violación del régimen de 
prestación de los servicios públicos caducará trans-
curridos cinco (5) años de haberse ejecutado la con-
ducta violatoria o del último hecho constitutivo de la 
misma en los casos de conductas de tracto sucesivo, 
sin que el acto administrativo sancionatorio haya 

Artículo Nuevo 213. Guía única de transporte 
de gas licuado de petróleo.
transporte ilegal de gas licuado de petróleo (GLP), 
el Ministerio de Minas y Energía reglamentará el 
uso de la Guía Única de Transporte de Gas Licuado 
de Petróleo de acuerdo con lo previsto en el Capítulo 
X del Decreto 4299 de 2005; esta guía se constituye 
en requisito indispensable para el transporte de este 
combustible por parte de los agentes de la cadena.

Artículo Nuevo 214. Sistema de Información de 
Combustibles. El Sistema de Información creado 
mediante el artículo 61 de la Ley 1151 del 2007 y 

2011, denominado Sistema de Información de Com-
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bustibles, seguirá funcionando para realizar un 

distribución de combustibles líquidos, biocombusti-
bles, gas natural vehicular (GNV) y gas licuado de 
petróleo (GLP) para uso vehicular.

El Ministerio de Minas y Energía dará continui-
dad directamente o por intermedio de terceros a la 
operación de este sistema en el cual se deberán re-
gistrar, como requisito para operar, los menciona-
dos agentes. El Ministerio de Minas y Energía con-
tinuará reglamentando los procedimientos, términos 
y condiciones operativas del sistema, para lo cual 
aplicará las medidas necesarias para su cumpli-
miento.

El SICOM será la única fuente de información 
-

des administrativas de cualquier orden que requie-
ran de información de los agentes de la cadena de 
distribución de combustibles en el país.

Parágrafo Primero. Autorícese el uso de gas li-
cuado de petróleo (GLP) como carburante en mo-
tores de combustión interna, como carburante en 
transporte automotor (autogás) y demás usos alter-
nativos del GLP en todo el territorio nacional.

El Ministerio de Minas y Energía expedirá los re-
-

diciones de priorización en la utilización del GLP 
en situaciones de escasez, y en general la política 
energética aplicable al GLP en todo el territorio na-
cional.

Cuando la oferta de gas licuado de petróleo sea 

demanda, el Gobierno Nacional, de acuerdo con los 
ordenamientos y parámetros establecidos en la Ley 

en la región o regiones afectadas.
Parágrafo Segundo. Garantía de Abastecimien-

Nacional a través las autoridades competentes ga-
rantizará las condiciones para asegurar la disponi-
bilidad y suministro de combustibles líquidos en el 

El Gobierno Nacional garantizará el desarrollo 

y distribución de combustibles del país, frente a si-
tuaciones de hecho o decisiones normativas de ca-
rácter local, regional, departamental, nacional que 
impidan o restrinjan la prestación de este servicio 
público.

gas combustible. Sin perjuicio de lo establecido en 
-

ciarse con recursos del Sistema General de Regalías 
o con rentas propias de los municipios o departa-

combustible, mediante el otorgamiento de subsidios 
a los costos de conexión domiciliaria, a las redes in-
ternas y a otros gastos asociados a la conexión del 
servicios a cargos de los usuarios de los estratos 1, 
y 2, y de la población del sector rural que cumpla 
con las condiciones para recibir el subsidio de vi-
vienda de interés social rural. Con cargo a sus ren-
tas propias, los municipios y departamentos también 

podrán otorgar subsidios al consumo de gas com-
bustible.

Artículo Nuevo 216. Programa Subsidio Aporte 
a la Pensión.
del programa Subsidio Aporte a la Pensión podrán 

Económicos Periódicos (BEPS) y trasladar un por-
centaje de dicho subsidio en la proporción y con-
diciones que reglamente el Gobierno Nacional. En 
todo caso será prioritario el reconocimiento de la 
pensión si se logra cumplir los requisitos para ello. 
Las madres comunitarias, sustitutas y FAMI también 

El Gobierno Nacional reglamentará las condi-
ciones para el traslado entre el sistema general de 
pensiones y BEPS, y la forma como el Programa 
Subsidio Aporte a la Pensión se cerrará gradual-
mente, manteniendo una alternativa para quien 
quiera obtener pensión.

Artículo Nuevo 217. Reconocimiento del valor 
actuarial de madres comunitarias y sustitutas. Mo-
difíquese el artículo 166 de la Ley 1450 de 2011, el 
cual quedará así:

“Las Madres Comunitarias, FAMI y Sustitutas 
que ostentaron esta condición entre el 29 de enero de 
2003 y el 14 de abril de 2008 y no tuvieron acceso al 
Fondo de Solidaridad Pensional durante este perio-

de las cotizaciones para el citado periodo.”
Artículo Nuevo 218. Tarifas de servicios públi-

cos para servicios de primera infancia y hogares 
sustitutos. Modifíquese el artículo 127 de la Ley 
1450 de 2011 el cual quedará así:

“Artículo 127. Tarifas de servicios públicos para 
servicios de primera infancia y hogares sustitutos. 
Para efecto del cálculo de las tarifas de acueduc-
to, alcantarillado, aseo, energía eléctrica y gas do-
miciliario, los inmuebles de uso residencial donde 
operan hogares sustitutos y donde se prestan servi-
cios públicos de atención a primera infancia (hoga-
res comunitarios de bienestar, centros de desarrollo 
infantil, hogares FAMI y hogares infantiles) serán 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF).”

Artículo Nuevo 219. Estrategia para la reduc-
ción de la mortalidad materna. El Gobierno Nacio-
nal, bajo la coordinación del Ministerio de Salud y 
Protección Social, Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar (ICBF) y la Comisión Nacional Inter-
sectorial para la Promoción y Garantía de los Dere-
chos Sexuales y Reproductivos, adelantará, en unión 
con los entes territoriales, acciones integrales y de 

del embarazo y atención de las embarazadas con en-
foque de derecho humano.

El Gobierno Nacional incentivará la creación e 
implementación de programas para la reducción de 
mortalidad materna en las entidades territoriales.

Artículo Nuevo 220. Regulación de los costos de 
administración de información. Con base en estu-

-
timicen el sistema de recaudo del Sistema General 
de Seguridad Social, incluyendo la remuneración de 
los servicios relacionados con este proceso, lo cual 
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en ningún caso podrá ser igual o mayor al valor de 
-

tema General de Seguridad Social. Para tal efecto, 
quien se encuentre prestando los servicios relacio-
nados con los procesos de recaudo de aportes debe-
rá remitir la información de estructura de costos que 
soporta esta actividad, en las condiciones que para 

Artículo Nuevo 221. Ubicación en medio fami-
liar. Modifíquese el artículo 56 de la Ley 1098 de 
2005, el cual quedará así:

“Artículo 56. Ubicación en medio familiar. Es la 
ubicación del niño, niña o adolescente con sus pa-
dres, o parientes cuando estos ofrezcan las condicio-
nes para garantizarles el ejercicio de sus derechos y 
atendiendo su interés superior.

La búsqueda de parientes para la ubicación en 
medio familiar, cuando a ello hubiere lugar, se rea-
lizará en el marco de la actuación administrativa, 
esto es, durante los cuatro meses que dura la misma, 
o de la prórroga si fuere concedida, y no será excusa 
para mantener al niño, niña o adolescente en situa-
ción de declaratoria de vulneración. Los entes públi-
cos y privados brindarán acceso a las solicitudes de 
información que en dicho sentido eleven las Defen-
sorías de Familia, las cuales deberán ser atendidas 
en un término de diez (10) días. El incumplimiento 
de este término constituirá causal de mala conducta.

desprende que la familia carece de recursos econó-
micos necesarios para garantizarle el nivel de vida 
adecuado, la autoridad competente informará a las 
entidades del Sistema Nacional de Bienestar Fami-
liar para que le brinden a la familia los recursos 
adecuados mientras ella puede garantizarlos.

Artículo Nuevo 222. Composición del núcleo fa-
miliar para el acceso a la seguridad social. Modifí-
quese el artículo 163 de la Ley 100 de 1993, el cual 
quedará así:

-
-

zante, estará constituido por:
a) El cónyuge;
b) A falta de cónyuge la compañera o compañero 

permanente;
c) Los hijos hasta que cumplan los veinticinco 

(25) años de edad que dependen económicamente 

d) Los hijos de cualquier edad si tienen incapa-
cidad permanente y dependen económicamente del 

e) Los hijos del cónyuge o compañero permanen-

tículo;
f) 

g) 
d) y e) del presente artículo que están a cargo del 

-
guinidad como consecuencia del fallecimiento o la 
ausencia de sus padres o la pérdida de la patria po-
testad por parte de los mismos;

h) A falta de cónyuge o compañera o compañero 

no estén pensionados y dependan económicamente 
de este;

i) Los menores entregados en custodia legal por 
la autoridad competente.

Parágrafo 1. Se entiende que existe dependencia 
económica cuando una persona recibe de otra los 
medios necesarios para su subsistencia. En el caso 
de los hijos entre los 18 y 25 años se presumirá su in-
capacidad económica sino se encuentran cotizando 
directamente como dependientes o independientes.

Parágrafo 2. 
-

dencia de Notariado y Registro y las notarías imple-
mentarán medidas que permitan la expedición del 
registro civil de nacimiento en la institución presta-
dora de servicios de salud –IPS que atienda el parto.

La Registraduría Nacional del Estado Civil, la 
Superintendencia de Notariado y Registro y las no-
tarías suministrarán la información y las bases de 
datos que administren, con la oportunidad que las 
requieran el Ministerio de Salud y Protección Social 
para su procesamiento e integración con el Sistema 
de información del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud”.

-
nanciero en salud. Las fundaciones de que trata el 
artículo 68 de la Ley 1438 de 2011 que hayan sido 

alto por el Ministerio de Salud y Protección Social 
podrán acceder a recursos del programa de sanea-

y demás disposiciones vigentes. Dichas instituciones 
podrán presentar a consideración del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público sus programas de sa-

2015.
El Ministerio de Salud y de Protección Social –

Empresas Sociales del Estado –ESE- que fueron 
remitidas a la Superintendencia Nacional de Salud 
en la vigencia 2013 y 2014. Las ESE que el MSPS 
categorice en riesgo medio y alto y que no hayan re-
mitido la información a tiempo, por causas no impu-
tables a las ESE, podrán volver a presentar, por una 
única vez y durante los 60 días después de expedida 
la resolución del MSPS que las declare en riesgo, los 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Lo an-
terior, según el artículo 8° de la Ley 1608 de 2013 
y bajo las condiciones y términos que establezca el 
reglamento.

Artículo Nuevo 224. Promoción y Fomento de 
las Empresas Mipyme Cooperativas y de la Econo-
mía Solidaria. Adiciónese el siguiente parágrafo al 
artículo 7° de la Ley 590 de 2000:

“Parágrafo 2. Las empresas cooperativas y de la 
-

pymes de acuerdo con el artículo 2° de la presente 
ley, serán atendidas en igualdad de condiciones por 
parte de las entidades estatales”.

Artículo Nuevo 225. Cobro de multas impuestas 
por el Ministerio de Trabajo. El cobro de las multas 
impuestas por la Dirección de Inspección, Vigilan-
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cia y Control del Ministerio de Trabajo en favor del 
SENA, podrá ser tercerizado con una entidad públi-
ca del orden nacional, sin variar la destinación de 
los recursos establecidos en el artículo 30 de la Ley 
119 de 1994.

Artículo Nuevo 226. Acreditación de alta cali-
dad a licenciaturas. Los programas académicos de 
licenciaturas a nivel de pregrado que tengan como 
mínimo cuatro (4) cohortes de egresados y que no 
se encuentren acreditados en alta calidad, deberán 
obtener dicho reconocimiento en un plazo de dos (2) 
años contados a partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley.

Los programas de licenciaturas a nivel de pre-
grado que no cuenten con el requisito de cohortes 
antes mencionado deberán adelantar el trámite de 
acreditación en alta calidad en un plazo de dos (2) 
años, una vez cumplido el mismo.

La no obtención de dicha acreditación en los 
términos anteriormente descritos, traerá consigo la 

para el funcionamiento del mismo.
Parágrafo. -

cado para licenciaturas y programas académicos 
enfocados a la educación, deberá cumplir unos pa-
rámetros mínimos de calidad establecidos por el Mi-
nisterio de Educación Nacional mediante estudios 
técnicos, sin perjuicio de la autonomía universitaria. 
Para ello, el Gobierno Nacional deberá nivelar los 

establecidos para estos programas, en un plazo de 
dos (2) años contados a partir de la entrada en vi-
gencia de la presente ley.

Artículo Nuevo 227. Recursos para la infraes-
tructura en educación superior. Modifíquese el ar-
tículo 86 de la Ley 30 de 1992, el cual quedará así:

“Artículo 86. Los presupuestos de las universida-
des nacionales, departamentales y municipales esta-
rán constituidos por aportes del presupuesto nacio-
nal para funcionamiento e inversión, por los aportes 
de los entes territoriales, por los recursos y rentas 
propias de cada institución.

anualmente aportes de los presupuestos naciona-

siempre un incremento en pesos constantes, tomando 
como base los presupuestos de rentas y gastos, vi-
gentes a partir de 1993.

Parágrafo. En todo caso la Nación y las entida-
des territoriales podrán realizar de manera excep-

-
quieran, aportes adicionales que se destinen para el 

públicas, los cuales no harán parte de la base presu-
puestal para el cálculo de los aportes señalados en 
el presente artículo.”

Artículo Nuevo 228. Fomento de libros digitales. 
Adiciónese el literal k al artículo 1° de la Ley 98 de 
1993, el cual quedará así:

“k) Fomentar y apoyar la digitalización y pro-
ducción de libros, mediante el estímulo a su edición 
y comercialización, facilitando el acceso a esta he-
rramienta tecnológica tanto en zonas urbanas como 
en rurales.”

Artículo Nuevo 229. Promoción de artes escé-
nicas. Los contribuyentes que paguen o suscriban 
acuerdos de pago en relación con los impuestos de-
rogados por la Ley 1493 de 2011 no podrán ser ob-
jeto del cobro o ejecución de intereses o sanciones.

Los acuerdos de pago podrán contemplar la po-
sibilidad de cumplir con la obligación mediante la 
asignación de entradas gratuitas a la población ob-
jetivo que determine la entidad territorial interesa-
da. Igualmente, los montos que no se pacten a través 
de la compensación antes descrita podrán ser des-

boletería de los espectáculos públicos de las artes 
escénicas que a partir de la expedición de la presen-
te ley se genere a cargo del contribuyente que suscri-
ba el acuerdo de pago respectivo. En ambos casos, el 
plazo máximo de los acuerdos de pago será de veinte 
(20) años.

Artículo Nuevo 230. Funciones del Fondo Na-
cional del Ahorro (FNA). Adiciónese los literales k) 
y l) al artículo 3° de la Ley 432 de 1998, los cuales 
quedarán así:

“k) Brindar asesoría y asistencia técnica en lo 
referente al diseño, ejecución, administración, eva-
luación y gestión de proyectos o programas de pre-
inversión e inversión, relacionados con el sector de 
vivienda, el hábitat y equipamiento urbano, dirigi-

-
les relacionados con el sector vivienda, el hábitat y 
equipamiento urbano.”

Artículo Nuevo 231. Fortalecimiento del ejerci-
cio de las funciones de la Superintendencia de Ser-
vicios Públicos Domiciliarios. Modifíquese el artí-
culo 247 de la Ley 1450 del 2011, el cual quedará 
así:

“Artículo 247. Fortalecimiento del ejercicio de 
las funciones de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios. En la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios seguirá funcionan-
do el Fondo Empresarial creado por la Ley 812 del 
2003, a través de un patrimonio autónomo cuyo or-
denador del gasto será el superintendente de servi-
cios públicos domiciliarios.

toma de posesión para: i) Pagos para la satisfacción 
de los derechos de los trabajadores que se acojan a 
los planes de retiro voluntario y en general para el 
pago de las obligaciones laborales y, ii) apoyo para 
salvaguardar la prestación del servicio a cargo de la 
empresa en toma de posesión.

Igualmente podrá contratar y/o apoyar el pago 
de las actividades profesionales requeridas en áreas 

-
intendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y a 
la empresa objeto de toma de posesión, así como los 
estudios necesarios para determinar la procedencia 
de la medida de toma de posesión y las medidas pre-
ventivas de acuerdo con lo establecido en la Ley 142 
de 1994.

Así mismo, de forma excepcional y por una sola 
vez, el Fondo podrá apoyar con recursos a la empre-
sa en toma de posesión para asegurar la viabilidad 
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del esquema de solución a largo plazo en los servi-
cios de agua potable y saneamiento básico, acorde 
con la reglamentación que para tal efecto expida el 
Gobierno Nacional. Lo dispuesto en el presente in-
ciso también será aplicable a las empresas que a la 
entrada en vigencia de la presente ley se encuentren 
en toma de posesión.

A este Fondo ingresarán los recursos de los ex-
cedentes de la Superintendencia de Servicios Públi-
cos Domiciliarios, de la Comisión de Regulación de 
Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), de la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), 
y el producto de las multas que imponga esta super-
intendencia.”

Artículo Nuevo 232. Ajuste de la tasa retributiva. 
Los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimien-
tos (PSMV) y el cálculo de factor regional de tasas 
retributivas se ajustarán a 1 de manera inmediata 
cuando quiera que existan retrasos en las obras 
por razones no imputables al prestador del servicio 
público de alcantarillado. El Gobierno Nacional a 
través de los Ministerios de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y de Vivienda, Ciudad y Territorio regla-
mentará las condiciones bajos las cuales las Corpo-
raciones Autónomas Regionales y demás autorida-

lugar al incumplimiento de los PSMV.
Artículo Nuevo 233. Enfoque diferencial para 

vivienda de interés prioritario. Adiciónese el si-
guiente parágrafo al artículo 6° de la Ley 1537 de 
2012:

“Parágrafo 5. En la convocatoria para el desa-
rrollo de proyectos de vivienda de interés priorita-
rio en zonas o departamentos de difícil acceso, se 
exigirá como mínimo dos años y medio (2,5) como 

vivienda”.
Artículo Nuevo 234. Organizaciones Populares 

de Vivienda. Modifíquese el parágrafo 2° del artí-
culo 8° de la Ley 1537 de 2012, el cual quedará así:

“Parágrafo 2. Los patrimonios autónomos cons-
tituidos de conformidad con la presente ley, podrán 
adquirir directamente las viviendas ejecutadas en 
proyectos promovidos, gestionados o construidos 
por las entidades territoriales, en predios propios o 
de Organizaciones Populares de Vivienda (OPV) de 
que trata el artículo 62 de la Ley 9ª de 1989, con el 

organizaciones, en las condiciones de focalización 

Adicionalmente, se requerirá que las entidades te-
rritoriales que promuevan, gestionen o construyan 
los proyectos, aporten un porcentaje del valor de 
las viviendas, el cual podrá ser aportado a título de 

Gobierno Nacional.
El Departamento Administrativo para la Prospe-

Familiar de Vivienda en Especie y procederá a su se-
lección, previo proceso de postulación ante el Fondo 

-
cará que los hogares cumplan las condiciones para 
acceder al subsidio. Lo anterior, de acuerdo con el 
reglamento que expida el Gobierno Nacional.”

Artículo Nuevo 235. Aclaración de competen-
cias. En aquellos casos en que los planes de orde-
namiento territorial (POT) contengan disposiciones 
sobre materias cuya reglamentación sea compe-
tencia de la Nación, e impidan la ejecución de los 
planes y programas de interés nacional estableci-
dos en la presente ley, la entidad nacional cabeza 

de competencia administrativa, de conformidad con 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

quién es competente para reglamentar el respectivo 
asunto. En el evento de que el Consejo de Estado 
conceptúe que las competencias de la Nación fue-
ron invadidas, las autoridades territoriales deberán 
aplicar las normas de carácter nacional vigentes so-
bre la materia.

Artículo Nuevo 236. Política de mujer rural. 
Para la protección y garantía de los derechos de 
las mujeres rurales, el Gobierno Nacional formula-
rá una política pública integral de mujer rural de 
forma participativa, coordinada por el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural y la Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer, que ten-
drá en cuenta el enfoque étnico, etario y territorial. 
Esta política pública estará orientada a superar las 

avanzar en la garantía de los derechos de las muje-
res rurales, el Gobierno Nacional implementará las 
medidas necesarias para dar pleno cumplimiento a 
lo preceptuado en la Ley 731 de 2002.

Artículo Nuevo 237. Sistemas de trazabilidad. 
-

cuidad de los alimentos, prevenir prácticas ilegales 
en el comercio de los mismos, mejorar la informa-
ción disponible para el consumidor y responder a 
los requerimientos del comercio internacional, el 
Gobierno Nacional, en coordinación con el Institu-
to Colombiano Agropecuario (ICA), reglamentará 
de acuerdo a su competencia, la implementación de 
sistemas de trazabilidad tanto en el sector primario 
como en la distribución de alimentos, y realizará el 
control de dichos sistemas. Su implementación la po-
drán realizar entidades de reconocida idoneidad en 

-
cas de trazabilidad de productos.

Parágrafo. Las autoridades competentes tendrán 
acceso a la información de los sistemas de trazabili-
dad implementados para cumplir con sus funciones 
de inspección, vigilancia y control.

Artículo Nuevo 238. Financiación del Sistema 
de Responsabilidad Penal para Adolescentes. El 
Gobierno Nacional fortalecerá la atención integral a 
los adolescentes vinculados al Sistema de Responsa-
bilidad Penal para Adolescentes (SRPA) y la política 
de prevención de la delincuencia juvenil, desde un 
enfoque de justicia restaurativa, con procesos peda-

para la garantía plena y permanente de los derechos 

Parágrafo.

Sistema de Responsabilidad Penal para Adoles-
centes, para asegurar la prestación del servicio en 
todos los distritos judiciales del territorio nacional 
con plena garantía de derechos de los adolescentes 
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de la ruta jurídica y durante el cumplimiento de su 
sanción.

Artículo Nuevo 239. Financiación de progra-
mas de justicia. Adiciónese el artículo 13A a la Ley 
55 de 1985, el cual quedará así:

“Artículo 13A. La porción que se reasigna sobre 
los ingresos provenientes de los derechos por re-
gistro de instrumentos públicos y otorgamiento de 
escrituras destinados a la Superintendencia de No-
tariado y Registro, se incrementará, además de lo 
previsto en el artículo anterior, en un 12% a partir 
de 2016; para un total del 72%.

El 12% adicional se distribuirá así: el 10% a la 

para Adolescentes, los cuales serán ejecutados por 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; y el 
2% restante para programas de fortalecimiento de 
acceso a la justicia formal y alternativa, acciones 
para la prevención y control del delito e implemen-
tación de modelos de justicia territorial y rural, los 
cuales serán ejecutados por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho.”

de cuentas y Plan Anticorrupción para la Adminis-
tración de Justicia. El ejercicio de las funciones ad-
ministrativas por parte de los órganos que integran 
las distintas jurisdicciones de la Rama Judicial se 
sujetará a los principios de transparencia y rendi-
ción de cuentas. En desarrollo de estos principios:

1. La Rama Judicial deberá rendir cuentas de 
manera permanente a la ciudadanía bajo los linea-
mientos de metodología y contenidos mínimos es-
tablecidos por la Comisión Interinstitucional de la 
Rama Judicial.

2. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien 
haga sus veces, publicará semestralmente en la pá-
gina web de la Rama Judicial un informe preciso y 

recibidos por la Rama Judicial.
3. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien 

haga sus veces, publicará anualmente en la página 
web de la Rama Judicial un informe sobre el grado 
de avance de los indicadores determinados por el 
Sistema Nacional de Estadísticas Judiciales.

4. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien 
haga sus veces, publicará en la página web de la 
Rama Judicial, un directorio de todos los despachos 
judiciales que integran los órganos de las distintas 
jurisdicciones de la Rama Judicial y sus indicadores 

5. El Consejo Superior de la Judicatura, o quien 
haga sus veces, presentará anualmente un informe a 
las Comisiones Terceras del Congreso de la Repúbli-
ca que contenga, como mínimo, el grado de avance 
de la Rama en los resultados del Plan Sectorial de 
la Rama Judicial y el avance de los compromisos a 
su cargo contenidos en el Plan Decenal del Sistema 
de Justicia.

6. La Comisión Interinstitucional de la Rama 
Judicial, con la participación del Ministerio de Jus-
ticia y del Derecho y el apoyo de la Secretaría de 
Transparencia de la Presidencia de la República, 

elaborará un Plan Anticorrupción para la Adminis-
tración de Justicia.

El plan deberá ser publicado en la página web de 
la Rama Judicial, a más tardar el 31 de enero 2016 y 
será evaluado y revisado cada dos (2) años. Así mis-
mo, deberán publicarse por este medio los informes 
de seguimiento al plan elaborados por la Comisión 
Interinstitucional de la Rama Judicial.

Artículo Nuevo 241. Programa de seguridad con 
video-vigilancia. El Ministerio del Interior diseñará 
un programa que promoverá la instalación de video-
cámaras por parte de los establecimientos privados 

nivel urbano.
El Ministerio del interior en coordinación con 

la Policía Nacional, los entes territoriales, los es-
tablecimientos públicos y privados desarrollarán 
sistemas integrados de vigilancia para poner a dis-
posición de las entidades del Estado la información 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
Artículo Nuevo 242. Atención de procesos judi-

ciales y reclamaciones administrativas del extinto 
Para efec-

to de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 
18 del Decreto-ley 4057 de 2011 y 7° y 9° del Decre-
to 1303 de 2014, autorícese la creación de un pa-
trimonio autónomo administrado por Fiduciaria La 
Previsora S.A. con quien el Ministerio de Hacienda 

mercantil respectivo.
Para todos los efectos legales la representación 

de dicho patrimonio autónomo la llevará la socie-

de los procesos judiciales, reclamaciones adminis-
trativas, laborales o contractuales en los cuales sea 
parte o destinatario el extinto Departamento Admi-
nistrativo de Seguridad (DAS) o su Fondo Rotatorio, 
y que no guarden relación con funciones trasladadas 
a entidades receptoras de acuerdo con la naturaleza, 
objeto o sujeto procesal, o que por cualquier razón 
carezcan de autoridad administrativa responsable 
para su atención.

Los recursos serán invertidos observando los cri-
terios de seguridad, solidez y rentabilidad de acuer-
do con lo que para el efecto se establezca en el con-

Artículo Nuevo 243. Portal Central de Trans-
parencia Fiscal (PCTF). Constrúyase como Portal 
Central de Transparencia Fiscal (PCTF) el Portal 
de Transparencia Económica que administre el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público, con el obje-
to de promover la interacción del ciudadano con la 

-
ble al manejo de los recursos públicos durante todo 
su ciclo.

Estarán obligadas al suministro de información 
al PCTF todas las entidades públicas del nivel cen-
tral, pertenecientes a las diferentes ramas del poder 
público, así como las personas de derecho privado 
que administren recursos públicos.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 

los términos y tiempos en que las entidades territo-
riales reportarán la información al sistema garan-
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tizando que ésta se encuentre disponible en línea y 
permita la participación de la ciudadanía.

La obligación de suministro de la información 
cobrará vigencia seis (6) meses después de la regla-
mentación para las entidades del Gobierno Nacio-
nal, y doce (12) meses después para las entidades 
territoriales.

Artículo Nuevo 244. Rutas sociales Satena. Con 
-

porte aéreo en las regiones de difícil acceso y conec-
tividad, el Gobierno Nacional podrá otorgar sub-
venciones a Satena S.A., a través del presupuesto del 
Ministerio de Defensa Nacional para la prestación 
del servicio público esencial de transporte aéreo en 
aquellas rutas sociales en las cuales Satena S.A. sea 
el único operador. El Gobierno Nacional previo a 
la realización de un estudio, reglamentará las rutas 
y condiciones de estas subvenciones, que en ningún 

-
presa como resultado de atender las denominadas 
rutas sociales en las cuales opere de manera exclu-
siva.

para asociaciones público privadas. El inciso cuar-
to del artículo 26 de la Ley 1508 de 2012 quedará 
así:

-
cución de un proyecto de Asociación Público Priva-
da (APP) en el que el contrato no esté debidamente 
perfeccionado, no podrá ser objeto de reconsidera-
ción del CONFIS cuando se exceda el 10% del valor 
inicialmente aprobado. No obstante, en casos ex-
cepcionales a solicitud del ministro del ramo, previa 

entidad solicitante, el CONFIS podrá evaluar una 
nueva propuesta del proyecto en los términos esta-
blecidos en la presente ley.”

Artículo Nuevo 246. Operaciones de redescuen-
to. Modifíquese el literal g) del artículo 270 del 
EOSF, el cual quedará así:

“g. Redescontar créditos a entidades públicas del 
orden nacional, a entidades de derecho privado, pa-
trimonios autónomos y personas jurídicas de dere-
cho internacional público, siempre y cuando dichos 

numeral 2 del artículo 268 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y en proyectos relacionados con 
el medio ambiente.”

Artículo Nuevo 247. Reconocimiento de deu-
da en sentencias y conciliaciones judiciales. Para 
efectos de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
344 de 1996, en el marco de las leyes que lo imple-
menten, entiéndase que la referencia a las sentencias 
y conciliaciones judiciales, es aplicable a otros me-

como la amigable composición, que tengan efectos 
de cosa juzgada en última instancia en los términos 
del Código Civil y en los que participe el Ministerio 
Público.

y conciencia. El Ministerio del Interior, en coordi-
nación con las entidades competentes, emprenderá 
acciones que promuevan el reconocimiento de las 
formas asociativas de la sociedad civil basadas en 
los principios de libertad religiosa, de cultos y con-

ciencia. El Gobierno Nacional formulará y actuali-
zará la política pública en la materia con la partici-
pación de las entidades religiosas, garantizando la 
libertad e igualdad religiosa en términos de equidad 
y reconociendo su aporte al bien común en lo local, 
regional y nacional.

Artículo Nuevo 249. Agencia Nacional Inmobi-
liaria Virgilio Barco Vargas. Modifíquese el artículo 
1° del Decreto-ley 4184 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 1. Agencia Nacional Inmobiliaria Vir-
gilio Barco Vargas - Transfórmese la Empresa Na-
cional de Renovación y Desarrollo Urbano Virgilio 
Barco Vargas SAS, en la Agencia Nacional Inmobi-
liaria Virgilio Barco Vargas con personería jurídi-
ca, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., con 

Departamento Administrativo de la Presidencia de 
la República.

A partir de la aprobación de la presente ley, la 
Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo Ur-
bano Virgilio Barco Vargas SAS se denominará para 
todos los efectos como Agencia Nacional Inmobilia-
ria Virgilio Barco Vargas y así se entenderá en todas 

Objeto Social. El objeto de la Agencia Nacio-
nal Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas será iden-

proyectos de renovación y de desarrollo urbano, 
en Bogotá u otras ciudades del país, así como 
construir o gestionar, mediante asociaciones pú-
blico privadas o contratación de obras, inmuebles 

-
nal y a otros usos complementarios que pueda te-
ner el mismo proyecto.

Estructura de la Agencia. Los órganos de Direc-
ción y Administración de la Agencia Nacional Inmo-
biliaria Virgilio Barco Vargas estarán constituidos 
en su orden por un Consejo Directivo cuya compo-
sición será determinada por el gobierno nacional y 
un Director.

Patrimonio de la Agencia Nacional Inmobiliaria 
Virgilio Barco Vargas. El patrimonio de la Agencia 
Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas, estará 
constituido por: bienes y recursos públicos prove-
nientes del Presupuesto General de la Nación, los 
provenientes del desarrollo de su actividad y del giro 
ordinario de sus negocios, los bienes que adquiera a 
cualquier título, gratuito u oneroso, y los productos 
y rendimientos de ellos, así como los bienes que po-
sea al momento de su transformación.

Parágrafo 1. Se faculta a las entidades públicas 
del orden nacional para transferir a título gratuito 
los inmuebles ubicados en las áreas de los proyectos 
que desarrolle la Agencia.

-
cias mercantiles para el desarrollo de los proyectos 
de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco 
Vargas, en las que pueden participar las entidades 
públicas del orden nacional y territorial.

Parágrafo 3. La Agencia Nacional Inmobiliaria 
Virgilio Barco Vargas, podrá hacer uso de las facul-
tades de expropiación administrativa de que tratan 
la ley 1742 de 2014, siempre que invoque los moti-
vos de utilidad pública contenidos en el artículo 58 
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de la Ley 388 de 1997, en los literales B, C, G, I, K, 
L, M.”

Artículo Nuevo 250. Subcuentas del Fondo Na-
cional Ambiental (FONAM). El Fondo Nacional 
Ambiental (FONAM) tendrá tres subcuentas espe-
ciales:

1. Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que se asignen a la ad-
ministración y manejo del Sistema de Parques 
Nacionales. Esta subcuenta estará integrada por 
los recursos provenientes de la administración y 
manejo de las áreas del Sistema de Parques Na-
cionales Naturales y del Ecoturismo, así como del 
producto de las concesiones en dichas áreas. El 
Director de Parques Nacionales Naturales de Co-
lombia tendrá la función de ordenador del gasto 
de esta subcuenta.

2. Subcuenta para el manejo separado de los 
recursos presupuestales que se asignen a la Auto-
ridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), 
constituida por los recursos provenientes del pago 
de los servicios de evaluación y seguimiento a las 
licencias, permisos, concesiones, autorizaciones y 
demás instrumentos de control y manejo ambiental 
de competencia de la ANLA, los recursos recauda-
dos por concepto de los permisos de importación y 

No Cites, la aplicación de multas y demás sanciones 
económicas impuestas por esta autoridad. La orde-
nación del gasto de esta subcuenta estará en cabeza 
del Director de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales.

3. Subcuenta para el manejo separado de los 
ingresos que obtenga el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, constituida por los recur-
sos provenientes de los permisos de importación y 

establecidos en la Convención Internacional sobre 
Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flo-
ra Silvestres Cites, los de fabricación y distribución 
de sistemas de marcaje de especies de la biodiver-
sidad regulados por esta Convención, los recursos 
provenientes de los contratos de acceso a los recur-
sos genéticos que celebre, los recursos provenientes 
de los desincentivos económicos establecidos por la 
Comisión de Regulación de Agua Potable y Sanea-
miento Básico, CRA, en desarrollo del artículo 7° de 
la Ley 373 de 1997, en los casos en que se presente 
disminución en los niveles de precipitación ocasio-
nados por fenómenos de variabilidad climática, con 
base en la información que para el efecto divulgue 
el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM) y los provenientes de la apli-
cación de multas y demás sanciones económicas im-
puestas por este Ministerio. El Ministro de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible será el ordenador del gasto 
de esta subcuenta.

Artículo Nuevo 251. Formulación de una políti-
-

teras e insulares. El Gobierno Nacional, bajo el li-
derazgo del Departamento Nacional de Planeación, 
en coordinación con otros ministerios y entidades 
públicas y el sector privado, formulará y adoptará 
la Política integrada para la gestión de zonas ma-
rinas, costeras e insulares del país, la cual incluirá 
un programa nacional para la prevención, mitiga-

ción y control de la erosión costera, propendiendo 
por la seguridad habitacional y el bienestar de las 
poblaciones asentadas en estas zonas y el desarro-
llo sectorial compatible con las dinámicas de dicho 
fenómeno.

Artículo Nuevo 252. Política pública de defen-
sa de los derechos de los animales y/o protección 
animal. El Gobierno Nacional promoverá políticas 
públicas y acciones gubernamentales en las cuales 
se fomenten, promulguen y difundan los derechos de 
los animales y/o la protección animal. Para tal efec-
to, en coordinación con las organizaciones sociales 
de defensa de los animales, diseñará una política en 
la cual se establecerán los conceptos, competencias 
institucionales, condiciones, aspectos, limitaciones y 

a la reproducción, tenencia, adopción, producción, 
distribución y comercialización de animales domés-
ticos no aptos para reproducirse.

Las entidades territoriales y descentralizadas 
del Estado se encargarán de vigilar, controlar y fo-
mentar el respeto por los animales y su integridad 
física y anímica. Adicionalmente, las organizaciones 
sociales de defensa de los animales participarán de 
manera coordinada con las entidades nacionales y 
territoriales para la difusión de las políticas a que 

Parágrafo. Se mantendrán las excepciones con-
templadas en el artículo 7 de la Ley 84 de 1989.

Artículo Nuevo 253. Programa Nacional de 
Reconversión Pecuaria Sostenible. El Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, con el apoyo de 

-
rras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agro-
pecuarios, en coordinación con el Departamento 
Nacional de Planeación, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible y con los gremios del sector 
agropecuario y en el marco de la estrategia de cre-
cimiento verde, implementará el Programa Nacional 
de Reconversión Pecuaria Sostenible, tendiente a la 
reconversión productiva de las áreas dedicadas a la 

uso del suelo de acuerdo con su vocación. Para ello, 
el programa impulsará, dentro de otras estrategias 
que se diseñen, el aumento en cobertura de los sis-
temas agropecuarios sostenibles como los arreglos 
silvopastoriles y otros, de tal manera que se propen-
da por la conservación, recuperación, rehabilitación 
y restauración de ecosistemas naturales, corredores 
ecológicos y suelos degradados en paisajes agrope-
cuarios.

Este programa se implementará mediante pro-
yectos que incluirán soporte técnico, evaluación de 
proyectos, generación de capacidades para asisten-
tes técnicos y acompañamiento institucional para la 

-
yectos se considerará en el marco de la operación de 

del Incentivo Forestal (CIF) e Incentivo a la Capita-
lización Rural (ICR) y se diseñarán líneas especiales 
de crédito que incentiven el establecimiento de estos 
modelos sostenibles.

Artículo Nuevo 254. Consejo Nacional del 
Agua. Créase el Consejo Nacional del Agua como 
un organismo coordinador de la gestión integral del 
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recurso hídrico. El Consejo estará integrado por el 
Director del Departamento Nacional de Planeación 
o su delegado, el Ministro de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible o su delegado quien ejercerá la Se-
cretaría Técnica, el Ministro de Minas y Energía o 
su delegado, el Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural o su delegado, el Ministro de Vivienda, Ciudad 
y Territorio o su delegado y el Ministro de Salud y 
Protección Social o su delegado.

Podrán asistir al Consejo en calidad de invitados, 

aspectos relevantes en el desarrollo de su objeto.
Este Consejo asumirá las funciones de coordi-

nación y articulación intersectorial de las políticas, 
planes y programas para la administración sosteni-
ble del recurso hídrico.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, reglamenta-
rá lo relacionado con el objeto, funciones del Con-
sejo, así como con las herramientas de articulación 
y coordinación interinstitucional, para ejecutar la 
política de administración sostenible del recurso 
hídrico.

Artículo Nuevo 255. Eliminado.
Artículo Nuevo 256. Pasivos ambientales. El 

Gobierno Nacional, bajo el liderazgo del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, formulará una 
política para la gestión de pasivos ambientales, en 

-
vos ambientales y se establezcan los mecanismos e 

su gestión y recuperación. Dicha política debe in-
cluir un plan de acción a corto, mediano y largo 

priorización, valoración y recuperación de pasivos 
ambientales; al desarrollo de instrumentos de infor-

-
dades institucionales a nivel nacional y regional; a 
la implementación de instrumentos económicos; y al 
establecimiento de acciones judiciales; entre otros 
aspectos que se consideren fundamentales para la 
gestión de los pasivos ambientales.

Artículo Nuevo 257. Contratos de acceso a 
recursos genéticos y/o sus productos derivados. 
Las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, que a la entrada en vigencia de la 
presente ley hayan realizado o se encuentren rea-

a recursos genéticos y/o sus productos sin contar 
con la autorización del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, tendrán dos (2) años a par-
tir de la entrada en vigencia de la presente ley 
para solicitar el contrato de acceso a recursos ge-
néticos y sus productos derivados.

Las solicitudes que estén en trámite y que hayan 
realizado o se encuentren realizando acceso a re-
cursos genéticos y/o sus productos derivados, en las 
condiciones descritas en el inciso anterior deberán 
informarlo al Ministerio. Desde la radicación de la 
solicitud y hasta la celebración y perfeccionamien-
to del contrato de acceso a recursos genéticos y/o 
sus productos derivados o hasta la denegación del 

trámite, el solicitante podrá continuar accediendo al 
recurso genético y/o sus productos derivados.

Aquellas colecciones biológicas existentes a 25 de 
febrero de 2000, que no puedan acreditar el material 
obtenido en el marco de actividades de recolección, 

ácticas 
-

trar por única vez dicho material ante el Instituto de 
Investigación Alexander von Humboldt, dentro del 
año siguiente a la publicación de la presente ley y 
de conformidad con los parámetros previstos en las 
normas que regulan la materia.

Artículo Nuevo 258. Tasa para la Ciénaga Gran-
de de Santa Marta. Modifíquese el parágrafo del ar-
tículo 1°
Ley 1718 de 2014, el cual quedará así:

“Parágrafo. El Gobierno Nacional no podrá or-
denar el cobro de la Sobretasa Ambiental sino exclu-
sivamente a las vías que conducen del municipio de 
Ciénaga (Magdalena) a la ciudad de Barranquilla y 
del municipio de Ciénaga (Magdalena) al municipio 
de Fundación (Magdalena), en ambos sentidos de 
las vías, y que en la actualidad afecta a la Ciéna-
ga Grande de Santa Marta, así como a la vía que 
conduce de la ciudad de Barranquilla (Atlántico), a 
la ciudad de Cartagena (Bolívar) y que afecta en la 
actualidad a la Ciénaga de La Virgen (Bolívar).”

Artículo Nuevo 259. Región Administrativa de 
Planeación para la Amazonía. La autoridad compe-
tente podrá crear una Región Administrativa de Pla-
neación (RAP) para la Amazonía, de acuerdo con la 
Ley 1454 de 2011.

El Gobierno Nacional deberá crear una instan-
cia de coordinación intersectorial, para garantizar 
un modelo de desarrollo sostenible que promueva y 
garantice pactos territoriales participativos para el 
desarrollo humano y ambientalmente sostenible.

En esta instancia, se generarán agendas sectoria-
les con el propósito de fortalecer cadenas de valor 
competitivas y sostenibles que permitan construir 
mecanismos y alternativas para un uso adecuado 
y responsable del medio ambiente y de los recursos 
naturales, para proteger la biodiversidad y los cono-
cimientos tradicionales de las comunidades indíge-
nas de la Amazonía.

Artículo Nuevo 260. Compensación a territo-
rios colectivos de comunidades negras. Con cargo 
al Presupuesto General de la Nación, a partir de la 

Crédito Público girará anualmente a los municipios 
en donde existan territorios colectivos de comuni-
dades negras al momento de entrar en vigencia la 
presente ley, las cantidades que equivalgan a lo que 
tales municipios dejen de recaudar por concepto del 

respectivo tesorero municipal. Para efectos de dar 
cumplimiento a lo aquí dispuesto, la tarifa aplica-
ble para los territorios colectivos de comunidades 
negras será la resultante del promedio ponderado 

respectivo municipio o distrito, según la metodo-

esquema mediante el cual se iniciarán progresiva-
mente los giros a las entidades territoriales previo 



GACETA DEL CONGRESO  265  Martes, 5 de mayo  de 2015 Página 67

de desarrollo de cada municipio.
Artículo Nuevo 261. Transparencia de la demo-

cracia. El Gobierno Nacional procurará los recur-
sos necesarios para garantizar la transparencia en 
la democracia de la que son responsables los parti-
dos políticos.

Artículo Nuevo. Bicentenario de la Independen-
cia Nacional. Créese una comisión de expertos para 
la Conmemoración del Bicentenario de la Indepen-

-
tividades para la conmemoración y celebración del 
Bicentenario de la Independencia que se realizará 
el día 7 de agosto de 2019. Los miembros de esta 

y actuarán ad honorem.
Parágrafo. El Instituto Colombiano de Antropo-

logía e Historia (ICANH), con el acompañamiento 
de la Asociación Colombiana de Historiadores y la 
Academia Colombiana de Historia determinarán 
los municipios que conformarán la ruta libertadora, 
para efectos de la conmemoración de que trata este 
artículo.

Artículo Nuevo. Transferencia de zonas fran-
cas de frontera a entidades territoriales. Con el 
propósito de incentivar el desarrollo industrial, el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo podrá 
transferir las zonas francas localizadas en munici-
pios de frontera a los entes territoriales donde ellas 
se ubican.

Artículo Nuevo. Del giro directo en régimen 
contributivo. El Fondo de Solidaridad y Garantías 
FOSYGA o quien haga sus veces girará directamen-
te los recursos del régimen contributivo correspon-
diente a las Unidades de Pago por Capitación -UPC 
destinadas a la prestación de servicios de salud a to-
das las instituciones y entidades que presentan ser-
vicios y que provean tecnologías incluidas en el plan 

Protección Social.
El mecanismo de giro directo de que trata el pre-

sente artículo solo se aplicará a las Entidades Pro-
motoras de Salud del Régimen Contributivo que no 
cumplan las metas del régimen de solvencia, con-
forme a la normatividad vigente y de acuerdo con la 
evaluación que para el efecto publique la Superin-
tendencia Nacional de Salud.

Parágrafo. Este mecanismo también operará 
para el giro directo de los recursos del régimen con-
tributivo por servicios y tecnologías de salud no in-

el presente artículo.
Artículo Nuevo. Política Pública de inclusión 

Social y productiva. El Gobierno Nacional di-
señará y pondrá en marcha la política pública 
de inclusión social y productiva para orientar la 
ejecución y articulación de los planes, proyectos 
y programas encaminados a la superación de la 
pobreza y la estabilización socioeconómica de 
la población vulnerable, generando procesos de 
movilidad social que garanticen la sostenibili-
dad de los procesos y mejoren la eficiencia en el 
uso de los recursos públicos.

Artículo Nuevo. Depuración contable. Modifí-
quese el artículo 59 de la Ley 1739 de 2014. De-
puración contable. La Unidad Administrativa Espe-
cial – Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
-DIAN, adelantará en un plazo máximo de cuatro (4) 
años contados a partir de la vigencia de la presen-
te ley, las gestiones administrativas necesarias para 
depurar la información contable, de manera que en 

la entidad.
Para el efecto, deberá establecerse la existencia 

real de bienes, derechos y obligaciones, que afectan 
su patrimonio depurando y castigando los valores 
que presentan un estado de cobranza o pago incier-
to, para proceder, si fuera el caso a su eliminación o 
incorporación de conformidad con los lineamientos 
de la presente ley.

Para tal efecto la entidad depurará los valores 
contables, cuando corresponda a alguna de las si-
guientes condiciones:

a. Los valores que afectan la situación patrimo-
nial y no representan derechos, bienes u obligacio-
nes ciertos para la entidad;

b. Los derechos u obligaciones que no obstante 
su existencia no es posible ejercerlos por jurisdic-
ción coactiva;

c. Que correspondan a derechos u obligaciones 
con una antigüedad tal que no es posible ejercer su 
exigibilidad, por cuanto operan los fenómenos de 
prescripción o caducidad;

d. Los derechos u obligaciones que carecen de 
documentos soporte idóneo que permitan adelan-
tar los procedimientos pertinentes para su cobro o 
pago;

e. Cuando no haya sido posible legalmente im-
putarle a persona alguna el valor por pérdida de los 
bienes o derechos;

f. Cuando evaluada y establecida la relación 
-

ceso de que se trate.
Artículo Nuevo. Fortalecimiento en seguridad de 

carreteras. Para mejorar las condiciones de seguri-
dad en pasos nacionales, las entidades territoriales 
podrán destinar recursos percibidos por conceptos 
de multas y sanciones de infracciones de tránsito, 
de conformidad con el artículo 160 de la Ley 769 
de 2002, a través de convenios con la Agencia Na-
cional de Seguridad Vial, para realizar acciones e 
inversiones en el mejoramiento de la seguridad de 
estos, que podrá extenderse a la vigilancia y control 
mediante la inclusión de recursos tecnológicos y de 
iluminación, que puede ser con el uso de energías 
alternativas, todo lo cual será reglamentado por el 
Ministerio de Transporte.

Artículo Nuevo. Transparencia de la democra-
cia. El Gobierno Nacional procurará los recursos 
necesarios para garantizar la transparencia en la 
democracia de la que son responsables los partidos 
políticos.

De conformidad con el artículo 265 de la Cons-
titución Política, el Consejo Nacional Electoral, de 
manera exclusiva y excluyente, tendrá la inspección 
y vigilancia de los partidos y movimientos políticos 
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ciudadanos.
-

nísticas. El otorgamiento de la licencia urbanística 
implica la adquisición de derechos de desarrollo y 
construcción en los términos y condiciones conteni-
dos en el acto administrativo respectivo, así como 

demás reglamentaciones en que se fundamenta, y 
-

vechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando 
se haya cumplido con todas las obligaciones esta-
blecidas en las misma.

-
verán con fundamento en las normas urbanísticas y 
demás reglamentaciones que sirvieron de base para 
su expedición. En los casos, que un Plan de Ordena-
miento Territorial u otros actos administrativos que 
lo desarrollen y complementen, sean suspendidos 
provisionalmente por la jurisdicción de lo Conten-
cioso Administrativo; los curadores urbanos o la au-
toridad municipal o distrital competente, resolverán 

-
ticas, con fundamento en dichas normas, siempre y 
cuando la solicitud se realice a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, la licencia de urbani-
zación y/o construcción no haya perdido vigencia y 
además la providencia de suspensión no se hubiere 
incluido disposición en contrario.

Artículo Nuevo. Inversiones programa de sanea-
miento del Río Bogotá. Para el caso de la Corpora-
ción Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, el 
50% de los recursos que, conforme a lo señalado por 
el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, sean producto del 
recaudo del porcentaje o de la sobretasa ambiental 
al impuesto predial y de otros gravámenes sobre la 
propiedad inmueble de Bogotá, D. C., incluidos sus 

-
ción de los proyectos de adecuación hidráulica, am-
pliación, construcción y optimización de plantas de 
tratamiento de aguas residuales u otros proyectos de 
saneamiento ambiental a desarrollar en cualquiera 
de las cuencas integrantes del río Bogotá, en juris-
dicción de la Car Cundinamarca.

Artículo Nuevo. Declarar como sector estratégi-
co para la seguridad y soberanía nacional el servi-
cio público de energía en todas sus actividades de 
generación, comercialización, distribución y trans-
misión.

A partir de la promulgación de la presente ley, 
toda enajenación de la participación estatal del ni-
vel nacional del sector estratégico de energía, de-
berá ser aprobada para cada caso por el Congreso.

Artículo 262. Vigencias y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de su publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Se deroga expresamente el artículo 121 de la Ley 
812 de 2003; los artículos 21, 120 y 121 de la Ley 
1151 de 2007; los artículos 9°, 17, 31, 53, 54, 55, 58, 
65, 66, 67, 68, 70, 71, 72, 76, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 
89, 93, 94, 95, 97, 109, 117, 119, 124, 128, 129, 150, 
167, 172, 176, 182, 185, 186, 189, 199, 202, 205, 
209, 217, 225, 226, el parágrafo del artículo 91, y 
parágrafos 1° y 2° del artículo 261 de la Ley 1450 
de 2011.

-
gramas y proyectos de mediano y largo plazo, los 
artículos de las Leyes 812 de 2003, 1151 de 2007 y 
1450 de 2011 no derogados expresamente en el inci-
so anterior o por otras leyes, continuarán vigentes 

posterior.
Se deroga en especial el parágrafo del artículo 

88 de la Ley 99 de 1993; el numeral 6 del artículo 2° 
de la Ley 310 de 1996; el inciso 7° del artículo 13 de 
la Ley 335 de 1996; el numeral 5 del artículo 2° de 
la Ley 549 de 1999; el artículo 85 de la Ley 617 de 
2000; el parágrafo del artículo 13 del Decreto-ley 
254 de 2000; literales a) y c) del parágrafo 1° del 
artículo 2° de la Ley 680 de 2001; los parágrafos 
1° y 2° del artículo 17 de la Ley 769 de 2002; los 
artículos 18 de la Ley 1122 de 2007; el inciso 1° del 
artículo 58 de la Ley 1341 de 2009; el artículo 82 
de la Ley 1306 de 2009; el numeral 16-7 del artí-
culo 16, el parágrafo transitorio del artículo 112 de 
la Ley 1438 de 2011; el artículo 1° del Decreto-ley 
4185 de 2011; el artículo 178 del Decreto-ley 019 de 
2012; el numeral 2 del artículo 9° y el numeral 1 del 
artículo 10 de la Ley 1530 de 2012; los artículos 1°, 
2°, 3°, y 4° de la Ley 1547 de 2012 y el artículo 10 
de la Ley 1709 de 2014.
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I. Introducción 

Todos por un nuevo país

Estado efectivo

modernos1

la revolución de la paz

Todos por un nuevo país



Página 76 Martes, 5 de mayo de 2015 GACETA DEL CONGRESO  265



GACETA DEL CONGRESO  265  Martes, 5 de mayo  de 2015 Página 77

contratos plan

todos por un nuevo país

Bibliografía 

Cuadernos de Trabajo de Hegoa, Núm. 34

Pillars of Prosperity: The Political Economics of Development Clusters

Political Order and Political Decay: From the Industrial Revolution to the 
Globalization of Democracy

The ourth Revolution: The Global Race to Reinvent the 
State

Colombia: al filo de la oportunidad

II. Colombia en paz 

A. Diagnóstico 

Gráfico III-1. Promedio de municipios por periodo con registro de acciones armadas 
y violencia asociada al conflicto a nivel nacional 
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B. Visión  

C. Objetivos y lineamientos generales  
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Objetivo 1. Fortalecer el proceso de construcción de paz y garantizar su sostenibilidad para 
permitir al país y a sus ciudadanos alcanzar su pleno potencial como nación. 

 Garantías para la igualdad de oportunidades en el goce efectivo de los derechos 
fundamentales 

 Mecanismos de promoción de los derechos a la verdad, justicia, reparación y las 
garantías de no repetición 

Objetivo 2. Integrar el territorio y sus comunidades, para contribuir al cierre de brechas 
poblacionales y sociales, potenciando la conectividad para la inclusión productiva y el 
acceso a bienes públicos, servicios sociales e información. 

 Incremento de la oferta para avanzar en la integración institucional y territorial 

3

 Aumento en la conectividad física y digital para el cierre de brechas y la inclusión 
productiva 

Objetivo 3. Reducir las desigualdades sociales y territoriales entre los ámbitos urbano y 
rural, mediante el desarrollo integral del campo como garantía para la igualdad de 
oportunidades. 

 Desarrollo rural integral para el bienestar de las comunidades campesinas, 
indígenas, negras, afrodescendientes, palenqueras y raizales  

 Diseño e implementación de modelos de desarrollo local sostenible de las zonas 
más afectadas por el conflicto  
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Metas trazadoras 

Indicador Línea base 
2014 Meta a 2018 

Bibliografía 

Lineamientos de la Política Pública 
Nacional para la equidad de género para las mujeres.

 Revista de Economía Institucional, 131-169

ncepto favorable para otorgar garantía a 
Findeter.

Prosperidad para las fronteras colombianas

stadísticas de Justicia y Paz.

 Seis tesis sobre la evolución reciente del conflicto armado en 
Colombia

La paz territorial.

Política Sectorial de Seguridad y Defensa Fronteriza. 

Información de todas las 
variables 1999-2013.

Consideraciones ambientales para la construcción de una paz territorial estable, duradera y 
sostenible en Colombia. Insumos para la discusión

Informe de rendición de cuentas a marzo de 
2014. 

Informe de Rendición 
de Cuentas.

III. Colombia equitativa y sin pobreza extrema 

A. Diagnóstico  
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Gráfico III-1. Porcentaje de población en pobreza, vulnerabilidad, y clase media en Colombia, 2002-
2012 
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B. Visión  

 

 

 

  

C. Objetivo y lineamientos generales  

Objetivo 1. Erradicar la pobreza extrema en 2024 y reducir la pobreza moderada 

Fortalecer la inclusión social a través de una oferta de programas de protección y 
promoción social articulada y focalizada 

 

Objetivo 2: Reducir las brechas poblacionales en materia de ingresos 

Fomentar una verdadera inclusión productiva y financiera con mecanismos 
efectivos de generación de ingresos y empleo 

Objetivo 3: Reducir las brechas poblacionales y territoriales en la provisión de servicios de 
calidad en salud, educación, servicios públicos, infraestructura y conectividad. 

 Articular las acciones públicas para el cierre de brechas poblacionales, con acceso a 
servicios de calidad 

De cero a siempre

De cero a siempre
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 Ampliar las oportunidades de conectividad que promuevan los procesos de 
desarrollo territorial 

Caminos de prosperidad

 Construir ciudades amables y sostenibles para la equidad 

Objetivo 4. Promover el desarrollo económico incluyente del país y sus regiones. 

 Diversificar y sofisticar las apuestas productivas de las regiones propendiendo por 
mayores niveles de inclusión productiva y social. 

 Potenciar la contribución de la CTI en el desarrollo de iniciativas productivas que 
contribuyan a reducir las brechas de la población. 

 

 Fortalecer la competitividad agropecuaria para consolidar el campo como 
generador de empleo y riqueza para los habitantes rurales. 

 

 

 

 

 

 

 

Metas trazadoras 

Metas trazadoras Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Bibliografía 

Toward Shared Prosperity in Colombia

Informe de Desarrollo Mundial 2006: Equidad y Desarrollo

The demographic dividend: A new perspective on the 
consequences of population change.
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Qué es la justicia? Una defensa del bien común desde la justicia 
distributiva. 

Cambio Estructural para la 
Igualdad.

Valoración de daños y 
pérdidas. Ola invernal en Colombia, 2010-2011

Market 
Trends, 111(2)

The Elusive Quest for Growth: economists´adventures and misadventures in the 
tropics

Documentos CEDE 40

: How Middle-Class Is Latin America?,

Economic Surveys: Colombia 2013: Economic Assessment,

Territorial Reviews: Colombia 2014

Liberalismo Político

Commodities and capabilities

IV. Colombia la más educada 

A. Diagnóstico 

Todos a aprender 

Gráfico IV-1. Resultados Pruebas Matemáticas PISA 2012 e ingreso por habitante 

Gráfico IV-2. Resultados Pruebas Saber 11 (2013) por nivel y departamento 
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De cero 
a siempre

Gráfico IV-3. Coberturas netas según zona 2013 
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C. Objetivos y lineamientos generales 
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Objetivo. Cerrar las brechas en acceso y calidad a la educación, entre individuos, grupos 
poblacionales y entre regiones, acercando al país a altos estándares internacionales y 
logrando la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos.  

 Potenciar educación inicial 

De cero a siempre

 Excelencia del talento humano 

 Seguimiento a los niños 

 Posicionamiento de los lineamientos técnicos y orientaciones para la educación 
inicial  

 Gestión de la calidad  

 Alcanzar la calidad educativa en educación básica y media 

 Hacia la excelencia docente 

et al

Todos a 

aprender

Gráfico IV-4 Componentes de la estrategia de excelencia docente 

 Implementación de la jornada única 

et al

Atracción
Formación 
previa al 
servicio

Admisión Inducción Formación 
en servicio

Ascenso y 
reubicaciónn Retiro

 Equidad:

 Calidad:

 Corresponsabilidad y rendición de cuentas:
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 Gradualidad:

 Fase A 

- 
- 

 Fase B 

- 

 Fase C 

- 

 Fase D 

- 

 Eficiencia:

 Herramientas para un mejor aprovechamiento de los recursos para la calidad 
educativa 

 Construcción de una canasta educativa de calidad:

 Aumentar el monto de recursos destinados a mejoramiento de la calidad:

 Reglamentación del uso de los recursos de calidad matrícula:

 Mayor cobertura y permanencia en el sistema educativo 

 Acceso y permanencia en la educación media 

et al.

 

 

 

 Transformación de la educación en el campo 

 Ampliación de la infraestructura para la educación media en la zona rural:

 Fomentar la permanencia en los establecimientos educativos rurales

 Educación superior y formación para el trabajo y desarrollo humano para el 
desarrollo rural y la paz: 

 Alimentación escolar para la permanencia en el sector educativo 
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 Construcción del sistema de educación terciaria con mayor acceso, calidad y 
pertinencia  

 Creación del sistema de educación terciaria para mejorar la movilidad y 
pertinencia 

 Implementación del Sistema Nacional de Cualificaciones:

 Sistema Nacional de Acumulación y Transferencia de Créditos:

 Subsistema Nacional de Educación en Maestrías y Doctorados:

 Definir mecanismos de articulación con otros niveles educativos y otros tipos 
de formación:

 Financiación para el acceso a la educación superior 

 Financiación de la oferta de educación superior:

 Financiación de la demanda en un contexto de alta calidad y equidad:

 Herramientas para promover la calidad de la educación superior y de la 
formación para el trabajo y el desarrollo humano 

 Excelencia en el Sistema de Educación Superior:

 Formación docente de alto nivel:

 Diseño e implementación del plan maestro de ampliación de cobertura con 
calidad:

 Eficiencia del Sistema de Aseguramiento de la Calidad:

 Convalidación de títulos:

 Desarrollos del Sistema Educativo Indígena Propio (SEIP) en el marco del Decreto 
1953 de 2014 

Sobre la administración del Sistema 
Educativo Propio Indígena (SEIP).

 Colombia libre de analfabetismo  

 Fortalecimientos de convenios  
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 Actualización de datos sobre población analfabeta 

 Colombia bilingüe 

 Atracción, acompañamiento y formación docentes 

 

 

 

 

 Adecuación del modelo pedagógico 

 Evaluación de docentes y estudiantes 

 Infraestructura y tecnología 

 Inglés fuera del aula 

 Potencialización de las capacidades y los talentos excepcionales 

Metas trazadoras 

Indicador Línea base 
- 2013 

Resultado 
a 2018 

Bibliografía 

Documentos CEDE 41
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Documentos CEDE 35.

La Urgencia de ir Adelante. Perspectivas desde la Experiencia Internacional para la 
Transformación de la Educación Superior en Colombia

La Educación 
Superior: retos y perspectivas

V. Competitividad e infraestructura estratégicas 

competitividad  
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A. Diagnóstico 

1. Desarrollo productivo 

Gráfico V-1. Evolución de la Productividad sectorial 

Gráfico V-2. Relación entre productividad laboral (PIB por ocupado) y tasa de informalidad  
por seguridad social 

Global Entrepreneurship Monitor

Doing 
Business en Colombia 2013
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Gráfico V-3. Análisis de clústeres en Colombia5 
(Modelo de Porter) 

Gráfico V-4. Distribución de trabajadores 
calificados 

2. Ciencia, tecnología e innovación 

OECD Reviews of 

 

 

Innovation Policy: Colombia 2014”

United States Patent and Trademark Office
Institute for Scientific Information

 

spin-offs

3. TIC como plataforma para la equidad, la educación y la competitividad 

Pyramid Research

Prosperidad para todos

software

software

 “The Software Industry and Developing Countries” .

Global Information Technology Report
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English Proficiency Index,  http://www.ef.com.co/epi/

4. Infraestructura y servicios de logística y transporte para la integración territorial 

Pillar IV: Fast and ultra-fast Internet access 
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Manual del ciclista urbano
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5. Desarrollo minero-energético para la equidad regional 

 

B. Visión 
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C. Objetivos, estrategias y metas 

Objetivo 1. Incrementar la productividad de las empresas colombianas a partir de la 
sofisticación y diversificación del aparato productivo 

 Internacionalizar los sectores productivos de bienes y servicios 

Transformación del campo

 Fortalecer las capacidades tecnológicas de las empresas 

et al

aumentar la oferta y cobertura de servicios empresariales disponibles

World Management Survey
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spinoff

promoción de encadenamientos productivos

generar capacidades en las empresas sobre el uso eficiente de recursos, la 
caracterización de consumos y la construcción e implementación de portafolios para el desarrollo bajo 
en carbono,

 Racionalizar la regulación para la competitividad empresarial 

 Promover el desarrollo regional sostenible 

— —
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Movilidad social

 Profundizar el financiamiento y la formalización empresarial 
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—

 Incentivar el desarrollo de una economía naranja 

 

 

 

 Hacer los ajustes institucionales requeridos 

Metas  

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 
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Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Objetivo 2. Contribuir al desarrollo productivo y la solución de los desafíos sociales del país a 
través de la ciencia, tecnología e innovación 

 Desarrollar un sistema e institucionalidad habilitante para la CTI  

Buen gobierno

 Mejorar la calidad y el impacto de la investigación y la transferencia de 
conocimiento y tecnología 

oferta de conocimiento estratégico,  



GACETA DEL CONGRESO  265  Martes, 5 de mayo  de 2015 Página 101

Transformación del campo

 Promover el desarrollo tecnológico y la innovación como motor de crecimiento 
empresarial y del emprendimiento 

demanda de soluciones por parte de empresas

spin-offs 

 Generar una cultura que valore y gestione el conocimiento y la innovación 

Metas  

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 
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Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Objetivo 3. Promover las TIC como plataforma para la equidad, la educación y la 
competitividad 

 Aplicaciones:

 Usuarios:

 Infraestructura:

 Servicios:

 Aplicaciones 

big data



GACETA DEL CONGRESO  265  Martes, 5 de mayo  de 2015 Página 103

The space economy at a glance

 Usuarios 

Movilidad social

software

 Infraestructura 

 Servicios  
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big data

Metas  

Aplicaciones 

Meta Intermedia Línea Base 
(2014) Meta a 2018 

Producto Línea Base 
(2014) Meta a 2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

 

Usuarios 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Infraestructura 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Servicios 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Objetivo 4. Proveer la infraestructura y servicios de logística y transporte para la integración 
territorial 
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 Programa de concesiones 4G 

 Red vial nacional no concesionada y programa de mantenimiento sostenible 

 Consolidación de corredores de transporte multimodal estratégicos 
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hubs

 Infraestructura logística, desarrollo y comercio exterior 

 Infraestructura para la transformación del campo y la consolidación de la paz 
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 Capital privado para la provisión de infraestructura 
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 Acciones transversales 

 

Buen gobierno

Metas  

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 
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 Transporte público de calidad como eje estructurador de la movilidad 
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Transporte público de calidad como eje 
estructurador de la movilidad. 

 Movilidad como potenciador del desarrollo regional 

Transporte público de calidad como eje estructurador de la movilidad

  Sistemas inteligentes de transporte 

  Seguridad vial 
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— —

bompers

 

  Logística para la competitividad 

— —
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  Fortalecimiento de la supervisión  

Metas  

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 
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Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Objetivo 5. Consolidar el desarrollo minero-energético para la equidad regional 

 Aprovechamiento hidrocarburífero responsable, que contribuya al desarrollo 
sostenible 

midstream

 Expansión y consolidación del mercado de gas combustible 
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 Abastecimiento de combustibles líquidos y biocombustibles 

 Energía eléctrica para todos 
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 Consolidar al sector minero como impulsor del desarrollo sostenible del país, con 
responsabilidad social y ambiental 
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 Acciones transversales 
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Todos por un nuevo país

Metas  

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 
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Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta intermedia Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

 

Producto Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

Meta intermedia Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

D. Acuerdos de consulta previa con grupos étnicos 

 

 

 

 

 

Objetivo 6. Desarrollo de infraestructura vial y de transporte e inclusión coherente en las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el acceso a energías 
sostenibles, en la perspectiva cerrar de brechas productivas. 

 Pueblos indígenas 

Núm. Estrategias Entidad responsable 

Núm. Estrategias Entidad responsable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Pueblo Rrom 

Num. Estrategia Institución responsable 
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Metas e indicadores de producto y resultados concertados: 

Num. Estrategia Metas Indicadores Institución responsable 

Bibliografía 

Resultados del Primer Corte Fiscalización Integral

Estudio sobre Conflictividad Minera

Minería moderna para el progreso de Colombia.

BP Energy Outlook 2035

Informe Declaración de Producción

Informe Declaración de Producción

Informe sobre la economía 
de la información 2012, la industria del software y los países en desarrollo

Indicadores básicos de 
tenencia y uso de tecnologías de la información y comunicación en hogares y personas de cinco y 
más años de edad

Fast and ultra-fast Internet Access

Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014
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Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014: Prosperidad para todos

Estrategia Nacional para el Desarrollo de Infraestructura. Estudio sectorial de 
transporte de carga

Plan Maestro Fluvial, componentes operacional y promocional

Política Nacional para Consolidar el Sistema de Ciudades en Colombia

Lineamientos de Política para la Modernización del Transporte Automotor de 
Carga y Declaratoria de Importancia Estratégica del Programa de Reposición y Renovación del 
Parque Automotor de Carga

Plan para Restablecer la Navegabilidad del Río Magdalena

Consultoría para la iniciativa de negocio de generación de energía eléctrica con 
motores que utilizan el GLP de Cusiana como combustible

Consultoría para la iniciativa de negocio de generación de energía eléctrica con 
motores que utilizan el GLP de Cusiana como combustible

Presentación para inversionistas.

Políticas para el desarrollo de la agricultura colombiana. 

Gestor del conocimiento, lo de menos es la tecnología

Estudio sobre los impactos socio-económicos del sector minero en 
Colombia: encadenamientos sectoriales

Memorias de la 
Renovación del Estado 2002-2010

Política Nacional de Seguridad Minera

Política Nacional para la Formalización de la Minería en 
Colombia

Registro nacional para la localización y caracterización de personas con 
discapacidad

Visión estratégica del 
sector plan de mercadeo y ventas de software y servicios asociados, programa Fomento a la 
Industria de Tecnologías de la Información.

Plan Estratégico de Infraestructura Intermodal de 
Transporte

Por medio del cual se adoptan estándares de tecnología 
para sistemas de recaudo electrónico vehicular y se dictan otras disposiciones

Por medio del cual se fijan lineamientos de corredores 
logísticos de importancia estratégica para el país y para la articulación de los actores que 
convergen sobre estos, y se dictan otras disposiciones

Plan de Acción Sectorial de Mitigación, sector transporte. 
Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono

Transporte en cifras, estadísticas 2013

Problemáticas y retos del sector gas.

The space economy at a glance 
2014

Emprendimiento alrededor del sector de la minería y el petróleo en 
Colombia

Minería en Colombia: Fundamentos para Superar el Modelo Extractivista

Áreas con potencial mineral para definir áreas de reserva 
estratégica del Estado

Caracterización de la movilidad del municipio de Neiva. Fase I Componente de 
Transporte.

La cadena del gas licuado de petróleo

Definición de criterios técnicos para la determinación del consumo de subsistencia de 
GLP y propuesta metodológica para la aplicación de subsidios. Octubre 2013

Plan Indicativo de Expansión de la Cobertura de Energía Eléctrica. Septiembre 2013

La cadena del petróleo

Plan indicativo de abastecimiento de gas natural. Unidad de Planeamiento Minero 
Energético, mayo de 2014

Proyecciones de demanda de gas natural, actualización julio 2014

Perspectivas de oferta y demanda de gas natural, abril 2014

Plan Indicativo de Expansión de Transmisión y Generación

Planes de Energización Rural Sostenible-PERS. Energía: un medio para el desarrollo 
productivo rural. Septiembre 2014

Earth Sciences 
Research Journal 

Instrumentos en la formalización de la minería artesanal y de pequeña escala

Infraestructura regional y pobreza rural

World Economic Forum Soumitra Dutta

Indicadores del sector transporte en Colombia
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VI. Movilidad social 

A. Diagnóstico 

independientemente
mismas 

oportunidades competir en igualdad de condiciones
esfuerzo y talento

—
—

Lineamientos para la generación de oportunidades para los 
Jóvenes

geográficos —
— económicos —

— de incentivos
—

— operativos —

—



Página 122 Martes, 5 de mayo de 2015 GACETA DEL CONGRESO  265

Gráfico VI-1. Evolución de la tasa de dependencia demográfica en Colombia, 1985-2050 

a. Tasa de dependencia demográfica b. Descomposición de la tasa de dependencia 
demográfica 

Tabla VI-1. Indicadores demográficos por grupo de ciudades 

Denominación 

Tasa de 
dependencia 
demográfica 

Tasa de 
dependencia 
demográfica  

< 15 años 

Tasa de 
dependencia 
demográfica  

 65 años 

Número de 
dependientes 

por cada 3 
activos 

Índice de 
envejecimiento 

Edad promedio 
(estimada) 

2013 2035 2013 2035 2013 2035 2013 2035 2035 2035 2013 2035 

Mapa VI-1. Ciudades por desempeño 

B. Visión  

. 23 things they don't tell you about 
capitalism
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Esquema VI-1. Sistema de protección social y la dinámica de la movilidad social 

 

franja de vulnerabilidad

seguridad social integral acceso universal a 
salud y empleo y seguridad social,  

 acceso al empleo de calidad y a la seguridad social

Acceso a 
Activos

Formación 
en capital 
humano

En
 po

bre
za

En
 po

bre
za

10
0%

 P
ob

lac
ión

 

Gestión de Oferta – Rutas de Intervención integral en el curso de la vida

Acceso 
Universal 

a la 
Salud

Empleo y 
Seguridad 

Social

Manejo 
de 

riesgos 
en crisis

Franja de Vulnerabilidad

formación de capital humano 

acceso a activos. 

manejo de riesgos 
en crisis 

,

gestión 
integral de la oferta rutas de intervención 

unificación de sistemas de información

Objetivos 
 

 

 

 

 
“ciudades amables y sostenibles 

para la equidad”

 

C. Objetivos, estrategias y metas 

Objetivo 1. Garantizar los mínimos vitales y avanzar en el fortalecimiento de las capacidades 
de la población en pobreza extrema para su efectiva inclusión social y productiva 
(Sistema de Promoción Social). 



Página 124 Martes, 5 de mayo de 2015 GACETA DEL CONGRESO  265

 Brindar complementos al ingreso como estrategia para incentivar la formación de 
capital humano y la movilidad social de la población más pobre y vulnerable.  

 Proporcionar transferencias condicionadas a los hogares más pobres y 
vulnerables, que tengan niños y niñas menores de dieciocho años.  

 Disminuir barreras de acceso a la educación superior a partir de transferencias 
monetarias condicionadas  

 Promover el uso de los beneficios económicos periódicos (Beps).  

 Consolidar la cobertura y el portafolio de servicios de atención al adulto mayor 
desprotegido.  

Metas  

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014)

Meta a 
2018

 Incentivar la generación de ingresos de la población para superar la pobreza 

 Fortalecer las capacidades de la población pobre y vulnerable asegurando el 
acceso y pertinencia de programas de formación 

 Más y mejor información para el empleo 

 Aumentar el acceso a programas de emprendimiento y fortalecimiento 
empresarial individual y asociativo 

 Emprendimiento cultural 

 Promover la inclusión financiera de la población  

  

 Acceso a programas de empleo temporal rural y urbano 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 
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Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

 Reducir el hambre y la malnutrición de toda la población colombiana, en especial la 
más pobre, vulnerable y de grupos étnicos 

Mejorar la seguridad alimentaria y nutricional (SAN) de la población 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Indicadores de seguimiento quinquenal Línea base 
(2010) Meta a 2015 

 Mejorar las condiciones de habitabilidad de la población 

 Reducir el déficit habitacional cuantitativo urbano asociado con el Índice de 
Pobreza Multidimensional (IPM). 

 Reducir el déficit habitacional cualitativo urbano. 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

 Mejorar la eficiencia y oportunidad de la oferta de servicios para la superación de la 
pobreza extrema 
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 Facilitar a la población el acceso a oferta de servicios del Estado 

 Diseñar e implementar una estrategia de focalización integral.  

 Diseñar e implementar una plataforma interoperable de información de 
programas sociales. 

 

.  

 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

 Garantizar la inclusión social y productiva de las personas con discapacidad (PcD)  

Implementación de la política pública nacional de discapacidad e inclusión social 
en el ámbito nacional y territorial. 

Objetivo 2. Mejorar las condiciones de salud de la población colombiana y propiciar el goce 
efectivo del derecho a la salud, en condiciones de calidad, eficiencia, equidad y 
sostenibilidad. 

salud universal y de calidad

“alcanzar la 
equidad y el desarrollo humano sostenible, afectando positivamente los determinantes sociales de la 
salud y mitigando los impactos de la carga de enfermedad sobre los años de vida saludables…”.  

Plan Decenal de Salud Pública, 2012 - 2021: La salud en Colombia la construyes tú
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 Aumentar el acceso efectivo a los servicio  y mejorar la calidad en la atención  

 Consolidar la cobertura universal y unificar la operación del aseguramiento 

pool

 Generar incentivos para el mejoramiento de la calidad 

pool

Guías de Práctica Clínica

 Política de Atención Integral en Salud 

Esquema VI-2. Política de Atención Integral en Salud basado en Gestión de Riesgo  

 

 

De
te

rm
in

an
te

s S
oc

ia
le

s

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGO

Modelos de Atención en Salud

Entidad TerritorialEPS

IPS

Salud Rural Salud 
Urbana

Salud 
zonas 

dispersas

Salud familiar y comunitaria

Atención Primaria en Salud
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- 

- 

- 

 Incentivar la inversión pública hospitalaria en condiciones de eficiencia 

 Desarrollar esquemas alternativos de operación de hospitales públicos 

 

 

 

 

 

 Avanzar en el desarrollo de la política de talento humano en salud 

reglamentan los mecanismos de estructuración 
de las plantas de empleos de carácter temporal y los Acuerdos de Formalización Laboral en las Empresas Sociales del Estado (ESE) del orden 
nacional y territorial y se dictan otras disposiciones

 Mejorar la capacidad de diagnóstico de los laboratorios de salud pública a nivel 
nacional y territorial. 

 Implementar la Política Nacional de Sangre.  
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 Implementar el Sistema Indígena de Salud Propia e Intercultural (SISPI) 

Metas 

Meta intermedia Línea base 
2013 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2013 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2013 

Meta a 
2018 

  Mejorar las condiciones de salud de la población y disminuir las brechas de 
resultados en salud 

 Implementar territorialmente el Plan Decenal de Salud Pública (PDSP) 2012-
2021 

 

 Generar hábitos de vida saludable y mitigar la pérdida de años de vida saludable 
por condiciones no transmisibles  

 Prevenir y controlar las enfermedades transmisibles, endemoepidémicas, 
desatendidas, emergentes y re-emergentes 
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 Promover la convivencia social y mejorar la salud mental 

 

 

 

 

 Mejorar las condiciones nutricionales de la población colombiana 

 Programa para la prevención y reducción de la anemia nutricional en primera 
infancia

 Acciones para promover la alimentación saludable en el curso de vida

 Asegurar los derechos sexuales y reproductivos 

 

 

 

 

 Atender integralmente en salud al adulto mayor y promover el envejecimiento 
activo y mentalmente saludable 

 

 

 

 

 

 

 



GACETA DEL CONGRESO  265  Martes, 5 de mayo  de 2015 Página 131

 Mejorar la operación del Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) 

 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Indicadores de seguimiento quinquenal Línea base 
(2010) Meta a 2015 

Indicadores de seguimiento quinquenal Línea base 
(2010) 

Meta a 
2015 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Indicadores de seguimiento quinquenal Línea base 
(2010) Meta a 2015 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

in situ

Meta Intermedia Línea base 
(2012) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

  Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Indicadores de seguimiento quinquenal Línea base 
(2010) Meta a 2015 

 Recuperar la confianza y la legitimidad en el Sistema 

 Acercar la inspección, vigilancia y control (IVC) al ciudadano 
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  Fortalecer la institucionalidad para la administración de los recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud  

 Simplificar procesos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Consolidar el Sistema Integral de Información de la Protección Social (Sispro) 

 

 

 

 

 

 

 

 Promover la transparencia, participación ciudadana y rendición de cuentas  
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Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Asegurar la sostenibilidad financiera del Sistema en condiciones de eficiencia 

 Establecer medidas financieras para el saneamiento de pasivos  

 

 

 

 

 

 

 

 Obtener nuevas fuentes de recursos 

 Generar estabilización financiera y fortalecimiento patrimonial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Consolidar la regulación del mercado farmacéutico 

Control de precios
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Negociaciones centralizadas. 

Uso racional

Promoción de la competencia

Transparencia

Evaluación de tecnologías.

Fortalecimiento de la puerta de entrada.

Innovación

 Disminuir costos de transacción 

 Revisar el mecanismo de redistribución de riesgo 

 

 Restricciones de financiación 

 Definir el mecanismo técnico participativo de exclusión de beneficios en salud 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a  
2018 
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Producto  Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Objetivo 3. Generar alternativas para crear empleos de calidad y acceder al aseguramiento 
ante la falta de ingresos y los riesgos laborales. 

 Aumentar la formalización y calidad del empleo.  

 Proteger a la población ocupada a través de la seguridad social. 

 Promover las ventajas de la formalización entre la población trabajadora  

 Fortalecer la inspección, vigilancia y control en sector trabajo. 

 Promover y masificar los procesos de negociación colectiva en el país, tanto 
públicos como privados.  

 Promover acciones frente a la migración laboral. 

 Incrementar las oportunidades de enganche laboral en empleos de calidad. 

 Promover el enganche laboral y calidad del empleo para jóvenes, mujeres y 
víctimas.  
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 Consolidar y masificar en todo el país el Servicio Público de Empleo y las 
ventanillas únicas de atención de servicios de empleo y emprendimiento.  

  Desarrollo institucional del Esquema de Certificación de Competencias 

 Articulación de la formación para el trabajo y el desarrollo humano. 

 Incorporación de estándares ocupacionales en la gestión del recurso humano  

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

 Promover la protección a los ingresos en la vejez 

 Desarrollar una estrategia para reducir los tiempos y para resolver con calidad 
los reconocimientos de pensiones, en particular en el Régimen de Prima Media.  

 Fortalecer la capacidad institucional para el diseño y seguimiento de la política 
pensional y promover ajustes en el régimen de pensiones.  

Objetivo 4. Cerrar la brecha en el acceso y la calidad de la educación, para mejorar la 
formación de capital humano, incrementar la movilidad social y fomentar la 
construcción de ciudadanía. 
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 Consolidar condiciones equitativas que permitan, dentro del marco de la protección 
integral, alcanzar y sostener el desarrollo integral y el ejercicio efectivo de los 
derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el territorio nacional. 

 Atender Integralmente con calidad. 

Primera infancia. 

Infancia y adolescencia. 
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Juventud. 

 Consolidar el seguimiento, la evaluación y la gestión del conocimiento.  

 Fortalecer la participación y la movilización social.  

 Profundizar la estrategia en el ámbito territorial  

 Fortalecer la estrategia de prevención del embarazo en la adolescencia  
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 Reformular la estrategia nacional para erradicar las peores formas de trabajo 
infantil y proteger al joven trabajador.  

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Indicador de seguimiento quinquenal Línea base 
(2010) 

Meta a  
2015 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

 Fortalecimiento de la educación inicial 

 Posicionamiento de los lineamientos técnicos y orientaciones para la educación 
inicial.

 Gestión de la calidad.

 Excelencia del talento humano.

 Seguimiento a los niños y niñas.

 Acceso con calidad y pertinencia a la educación básica, media y superior 

 Ampliación de coberturas con enfoque de cierre de brechas  
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Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a  
2018 

Producto  Línea base 
(2013) Meta a 2015 

Meta Intermedia Línea base 
(2012) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2015 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a  
2018 

Producto  Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto  Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Excelencia docente 

 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto  Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Implementación de la jornada única 

 

 Incentivos en la asignación de recursos para promover la calidad 

 

 Convivencia escolar 

 Articulación de la formación y acceso con calidad en la educación superior y la 
Formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
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 Pertinencia de la educación superior y de la Formación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano  

 Ajustes institucionales para fomentar la calidad, cobertura y mayor vigilancia a 
la educación superior. 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto  Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto  Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Colombia libre de analfabetismo  

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a  
2018 

Producto  Línea base 
(2013) Meta a 2018 

  Colombia bilingüe 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a  
2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

  Sistema Educativo Indígena Propio 
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  Articulación del Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Nacional de Decenal de 
Educación y de los planes locales de desarrollo 

 Formación de ciudadanos integrales para la convivencia pacífica a través del 
fomento a la lectura, la construcción de proyectos de vida en torno a la cultura y el 
deporte y el desarrollo de actividades lúdicas y recreativas 

 Impulsar la lectura y la escritura: Leer es mi cuento, una apuesta por la equidad  

Leer es mi cuento

 

 

 

 

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

 Música para la convivencia y la reconciliación  

 Fortalecimiento de las Escuelas Municipales de Música:

 Dotación de instrumentos musicales:

 Cualificación y formación docente en música:

 Fortalecimiento Institucional:

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) Meta a 2018 

Producto  Línea base 
(2014) Meta a 2018 

 Fomento del deporte, la recreación y la actividad física para desarrollar 
entornos de convivencia y paz 

 Consolidación de la política del deporte, recreación y actividad física: 

 Hábitos y estilos de vida saludable

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

 Programa Supérate- Intercolegiados:

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 
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Producto Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

 Educación para la vida activa 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto  Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

 Promoción de la cultura a través del fortalecimiento de su infraestructura, la 
valoración del patrimonio y el desarrollo de procesos de creación artística para 
garantizar el acceso y disfrute de los bienes y servicios culturales 

 Fortalecimiento de la infraestructura cultural  

 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto Línea base Meta a  

(2014) 2018 

 Valoración del patrimonio cultural para el fortalecimiento de las identidades y 
la memoria  

 Formulación de expedientes.

 Fortalecimiento de las escuelas-taller de Colombia

 Enseñanza del español como lengua extranjera:

Aprenda el Mejor Español del Mundo

 Fortalecer la diversidad lingüística como parte de la Nación colombiana.

 Acompañamiento para la identificación, valoración y acceso a la memoria 
bibliográfica y documental de Colombia.

 Valoración del patrimonio arqueológico colombiano

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 
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Producto Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

 Apoyo a proyectos de interés público que desarrollen procesos artísticos o 
culturales 

 Mejor infraestructura y programas de preparación de atletas para el 
posicionamiento y el liderazgo deportivo del país 

 Formación y preparación de atletas para el posicionamiento y liderazgo 
deportivo del país 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

 Infraestructura para el deporte, la recreación y la actividad física 

 Infraestructura para el alto rendimiento.

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

 Infraestructura deportiva municipal

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Objetivo 5. Impulsar la planificación, actuación coherente y articulada de los sectores de 
vivienda, agua potable y saneamiento básico, bajo el concepto de “Ciudades Amables y 
Sostenibles para la Equidad” en complemento con las acciones estratégicas de movilidad 
urbana. 

Ciudades 
Amables y Sostenibles para la Equidad

Construir ciudades amables

Ciudades Amables y Sostenibles para la Equidad

 Desarrollo urbano 

 Ordenamiento territorial y Ciudades Amables y Sostenibles para la Equidad 

a) Asistir técnicamente a las entidades territoriales para la revisión de los 
planes de ordenamiento territorial (POT):  

Guía metodológica del inventario de asentamientos en zonas de alto riesgo
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Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

b) Promover la financiación del desarrollo urbano sostenible.  

c) Incentivar la formulación de actuaciones urbanas integrales.  

 

d) Ordenar el territorio para la sostenibilidad, el desarrollo y la equidad 
territorial en municipios, departamentos y áreas metropolitanas.  

 Construir un catastro moderno, eficiente y multipropósito 

habeas data

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a  
2018 

 Oferta y demanda de vivienda 

 Reducir el déficit habitacional cuantitativo urbano asociado al índice de pobreza 
multidimensional (IPM) 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

 Fortalecer los instrumentos de acceso a vivienda para los hogares. 
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 Articular el sector vivienda con otros sectores para lograr la provisión de 
equipamientos sociales alrededor de los nuevos proyectos de vivienda 

para la 
construcción y dotación de equipamientos públicos colectivos e infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios para los proyectos de Vivienda de Interés Social y Prioritaria que se realicen con la 
financiación o cofinanciación del Gobierno nacional, y las operaciones urbanas Integrales adoptadas 
por el Gobierno nacional

 Generar un marco regulatorio y de financiación adecuado para la construcción y 
urbanismo sostenible.  

 Formular un sistema de información integral de la construcción sostenible 

 Implementar el análisis de impacto normativo en reglamentos y normas 
técnicas de aplicación en vivienda 

 Acceso a Agua Potable y Saneamiento Básico (APSB) 

 Fortalecer los procesos de planeación e información sectorial y la gestión 
financiera y de proyectos 

 Mejorar los procesos de planeación a partir del ordenamiento del recurso 
hídrico y articulación de instrumentos de planeación.

 Optimizar la gestión de programas y proyectos. 

 Fortalecer la gestión de información. 

Metas  

Producto (asociado a la meta intermedia de IPM) Línea base 
(2013) 

Meta a  
2018 

 Fomentar la estructuración e implementación de esquemas de prestación 
sostenibles.  

 Ajustar y fortalecer los planes departamentales para el manejo empresarial 
de los servicios de agua y saneamiento (PDA). 

 Promover esquemas sostenibles para la prestación de los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo. 
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 Fortalecer los procesos regulatorios, normativos y de vigilancia y control del 
sector de APSB. 

Metas  

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

  Fortalecer la sostenibilidad ambiental asociada a la prestación de los servicios 
de APSB 

Crecimiento verde

 Fortalecer y desarrollar los instrumentos normativos necesarios para 
garantizar la oferta del recurso hídrico. 

 

 

Metas 

Meta Intermedia Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2014) 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Movilidad urbana e interurbana 

Competitividad e infraestructura estratégicas

Objetivo 6. Establecer un apoyo oportuno frente a los riesgos que afectan el bienestar de la 
población y los mecanismos para la protección de las condiciones de vida de las 
personas. 

 

 Fortalecer los mecanismos de protección en crisis desde y para el mercado de 
trabajo 

 Impulsar el desarrollo económico, social y comunitario de municipios con bajo 
desarrollo económico a través del mercado de trabajo 

 Definir lineamientos para proteger el mercado de trabajo en épocas de crisis 
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 Reducir la vulnerabilidad de asentamientos en riesgo como medio para la 
movilidad social 

 

 

Metas  

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a  
2018 

 Reducir impactos sobre el estado de salud de la población colombiana en estados de 
emergencia 

 Política de respuesta en estados de emergencia  

 Disminuir los costos de morbilidad y mortalidad asociada a degradación 
ambiental 

 Reducir la vulnerabilidad de los hogares ante crisis alimentarias.  

D. Acuerdos de consulta previa con grupos étnicos 

 

 

 

 

 

Objetivo 7. Desarrollo y fortalecimiento de la cultura y comunicaciones propias y apropiadas, 
la educación, la salud, la autonomía y seguridad alimentaria que incluyan a familias, 
mujeres, niñas, niños, jóvenes y mayores de los pueblos indígenas y del pueblo Rrom. 

 Pueblos indígenas 

Núm. Estrategias Entidad responsable 
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Núm. Estrategias Entidad responsable Núm. Estrategias Entidad responsable 

Núm. Estrategias Entidad responsable Núm. Estrategias Entidad responsable 
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Núm. Estrategias Entidad responsable 

 Pueblo Rrom 

Num Estrategia Institución responsable 
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Num Estrategia Institución responsable 

Num Estrategia Institución responsable 
Num Estrategia Institución responsable 



Página 152 Martes, 5 de mayo de 2015 GACETA DEL CONGRESO  265

Num Estrategia Institución responsable 

Num Estrategia Metas Indicadores Institución 
responsable 

Bibliografía 
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Embarazo adolescente y oportunidades en América Latina y el Caribe: sobre 
maternidad temprana, pobreza y logros económicos

Informe sobre el desarrollo mundial 2014. Panorama general: riesgo y 
oportunidad. La administración del riesgo como instrumento de desarrollo. 

Notas de Política. 

Documentos CEDE

Documentos CEDE

Coyuntura 
Económica 

Reconsiderando la alimentación escolar

Lineamientos de política para la 
recuperación de los centros históricos de Colombia.

Lineamientos de política para el fortalecimiento del Sistema de Formación de 
Capital Humano

Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014: Prosperidad para todos:

Política Nacional de Espacio Público

Lineamientos para la generación de oportunidades para los jóvenes.

Política para el suministro de agua potable y saneamiento básico en la zona rural. 

Concepto favorable de la Nación para contratar un empréstito externo con la 
banca multilateral hasta por la suma de USD$ 100 millones o su equivalente en otras monedas, 
destinado a financiar el Proyecto de Fortalecimiento de la Educación Media y Tránsito a la 
Educación Terciaria en Colombia.

Lineamientos para la consolidación de la Política de mejoramiento Integral 
de Barrios (MIB)

Estrategia Nacional para el Desarrollo de Infraestructura

Evaluación de la Estrategia de Articulación de la Educación Media con la 
Educación Superior y la Formación para el Trabajo

Estrategias para fortalecer el 
capital humano de la población vulnerable específicamente en competencias transversales que 
le permitan acceder y permanecer en el mercado laboral.

Evaluación de operaciones y resultados para 
determinar el grado de efectividad del Programa de Alimentación Escolar (PAE).

Evaluación de impacto de Red Unidos - Protección social para 
la superación de la pobreza extrema.

Estudio de marco de financiamiento de la educación media en Colombia.

International 
Labour Review, 

Tras la excelencia docente. Cómo mejorar la educación pública 
primaria, secundaria y media en Colombia a través del mejoramiento de la calidad docente. 

Documentos de Trabajo 
EGOB

La Educación Superior: retos y perspectivas

Do longer schools days improve student achievement? Evidence from Colombia.

Examen de estado de la 
educación media. Resultados del período 2005-2009

Borradores de Economía

Colombia la más educada en 2025. El propósito 
nacional para la equidad y la paz.

La educación superior: retos y perspectivas. 

Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021

Evaluaciones de políticas nacionales de educación: la Educación superior en Colombia

OECD Economic Surveys: Colombia 2013: Economic Assessment

2012 Results: What Students Know and Can Do - Student Performance in 
Mathematics, Reading and Science (Volume I)

Boosting Jobs and Incomes. Policy Lessons from reassessing the OECD Jobs Strategy.

Documentos CEDE

La educación 
superior: retos y perspectivas.

Informe técnico sobre 
tratamiento de aguas residuales en Colombia. Línea base 2010

Evaluación de operaciones y línea de base de 
los programas de Subsidio Familiar de Vivienda y Subsidio Familiar de Vivienda en Especie

VII. Transformación del campo 

A. Diagnóstico 
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Tabla VII-1. Pobreza por IPM según categorías de ruralidad1 

Categoría  Incidencia de  
la pobreza 

Gráfico VII-1. Evolución de la Variación del PIB Agropecuario y del PIB total 2000-2014 

B. Visión 

Objetivos 

 

 

 

 

 

 

C. Objetivos, estrategias y metas 

Objetivo 1. Ordenar el territorio rural buscando un mayor acceso a la tierra por parte de los 
productores agropecuarios sin tierras o con tierra insuficiente, el uso eficiente del suelo 
y la seguridad jurídica sobre los derechos de propiedad bajo un enfoque de crecimiento 
verde. 

 Facilitar el acceso a la tierra 
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“Seguridad, 
justicia y democracia para la construcción de paz”

 Generar seguridad jurídica en relación con la tierra 

 Promover el uso eficiente del suelo y los recursos naturales 

Metas: Ordenamiento social, ambiental y productivo del territorio 

Meta Intermedia  Línea base - 
2013 Meta a 2018 

Producto Línea base - 
2014 

Meta a 2018 

Producto Línea base - 
2014 

Meta a 2018 

Objetivo 2. Cerrar las brechas urbano-rurales y sentar las bases para la movilidad social 
mediante la dotación de bienes públicos y servicios que apoyen el desarrollo humano de 
los pobladores rurales. 

 Mejorar las condiciones de habitabilidad y el acceso a servicios públicos de la 
población rural 
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 Implementar planes de acceso y mejoramiento de calidad de los servicios de 
educación y salud rurales  

 Ajustar el sistema de seguridad social rural y promover la formalización laboral 

Metas: Cierre de brechas urbano-rurales 

Meta Intermedia 
Línea base 

2014 
Meta a 2018 

Producto 
Línea base 

2014 
Meta a 2018 

Objetivo 3. Acelerar la salida de la pobreza y la ampliación de la clase media rural mediante 
una apuesta de inclusión productiva de los pobladores rurales. 

 Desarrollar mecanismos de intervención territoriales flexibles, oportunos y 
pertinentes  

 Desarrollar las capacidades productivas y comerciales de las comunidades rurales 

 Facilitar el acceso a activos y mercados 

Metas 

Inclusión productiva de los pobladores rurales 

Meta intermedia 
Línea base - 

2013 
Meta a 2018 
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Producto 
Línea base - 

2014 
Meta a 2018 

Objetivo 4. Impulsar la competitividad rural a través de la provisión de bienes y servicios 
sectoriales que permitan hacer de las actividades agropecuarias una fuente de riqueza 
para los productores del campo. 

 Desarrollar un nuevo modelo de asistencia técnica integral y consolidar el Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología Agroindustrial  

 Avanzar en la modernización de la infraestructura de adecuación de tierras bajo el 
concepto del uso eficiente del suelo y del agua 

 Implementar un plan maestro de rehabilitación de vías terciarias del país 

 Reformar el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario e implementar instrumentos 
para el manejo de los riesgos de mercado y climáticos 

 Establecer un modelo eficiente de comercialización y distribución de productos e 
insumos agropecuarios 

 Desarrollar un plan de aprovechamiento comercial para el acceso real de los 
productos agropecuarios a los mercados 
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Meta: Dotar de bienes y servicios sectoriales para la competitividad rural 

Meta Intermedia 
Línea base 

- 2014 
Meta a 
2018 

 

Producto 
Línea base 

- 2014 
Meta a 
2018 

Producto 
Línea base 

- 2014 
Meta a 
2018 

Objetivo 5. Contar con un arreglo institucional integral y multisectorial que tenga presencia 
territorial de acuerdo con las necesidades de los pobladores rurales y los atributos del 
territorio, que permita corregir las brechas de bienestar y de oportunidades de 
desarrollo entre regiones rurales. 

 Crear la Autoridad Nacional de Tierras y fortalecer los servicios de justicia agraria  

 Crear el Fondo de Desarrollo Rural con mecanismos de ejecución en el territorio 

 Ajustar la institucionalidad sectorial actual creando mecanismos específicos de 
coordinación e intervención en el territorio rural y consolidar un sistema de 
información rural para la toma de decisiones  

D. Acuerdos de consulta previa con grupos étnicos 

 

 

 

 

 

Objetivo 6. Consolidación del territorio, mejoramiento del hábitat (vivienda, agua y 
saneamiento básico) y desarrollo de la economía propia de Pueblos Indígenas y del 
pueblo Rrom. 

 Pueblos indígenas 

Núm. Estrategias Instituciones 
responsables 
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Núm. Estrategias Instituciones 
responsables Núm. Estrategias Instituciones 

responsables 

 Pueblo Rrom 

Num Estrategia Institución 
responsable 

Bibliografía 

Logistics Perfomance Index

Análisis de la estructura 
de costos de producción de los productos priorizados e instrumentos y políticas para superar 
limitaciones de competitividad en la producción agropecuaria

Cuentas Nacionales. 

Encuesta de Calidad de Vida (ECV) 2011

Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) 2014.

Encuesta de Calidad de Vida (ECV) 2014.

Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) 2014

Cálculos Dirección de Infraestructura y Energía Sostenible

Categorías de Ruralidad.

Diagnóstico Institutucional y Presupuestal

Atlas de la distribución de la propiedad rural en 
Colombia

Propuesta de política pública del 
subsector de adecuación de tierras en Colombia

Suelos con Potencial para Riego y Drenaje a mediana y gran escala
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VIII. Seguridad, justicia y democracia para la construcción de paz 

A. Diagnóstico  

1. Retos en el fortalecimiento del Estado social de derecho para garantizar los derechos de 
todos los colombianos y colombianas 

 Seguridad y defensa 

Tabla VIII-1. Delitos de alto impacto. Tasas por 100.000 habitantes 2010-2014 

Delito 2010 2014 Variación 
(%) 

 Justicia 

 Democracia y derechos humanos 

Tabla VIII-3. Indicadores de participación ciudadana, electoral y democracia en Colombia 2013 

Variable 2013 
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Variable 2013  Política criminal 

 Política integral frente a las drogas 

2. Retos en el fortalecimiento del Estado social de derecho para garantizar los derechos de 
las víctimas y la transición a la paz 

 Atención, asistencia y reparación integral a las víctimas  

Tabla VIII-4. Número de declaraciones de víctimas por tipo de hecho victimizante 2014  

Hechos victimizantes Número de 
declaraciones 

Hechos victimizantes Número de 
declaraciones 

Tabla VIII-5. Principales lugares de localización de población víctima del conflicto armado 2014  

Municipio Personas Porcentajes  
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 Justicia transicional, reintegración de combatientes y prevención de reclutamiento 
y constreñimiento de niños, niñas y adolescentes 

 Minas antipersona 

B. Visión 
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Objetivos  

 Fortalecimiento de los roles del Estado para el goce efectivo de derechos de todos 
los habitantes del territorio 

 Objetivo 1.

 Objetivo 2. 

 Objetivo 3. 

 Objetivo 4. 

 Objetivo 5. 
 

 Justicia transicional y derechos de las víctimas para la superación de brechas 
originadas por el conflicto armado 

 Objetivo 6.

 Objetivo 7

 Objetivo 8.  

C. Objetivos, estrategias y metas 

1. Fortalecimiento de los roles del Estado para el goce efectivo de derechos de todos los 
habitantes del territorio 

Objetivo 1. Proveer seguridad y defensa en el territorio nacional  

 Garantizar la seguridad y convivencia ciudadana a los pobladores del territorio 
nacional 

Prevención social y situacional de delito: 

 

 

 

 

 

 

 

Lucha contra las principales modalidades delictivas: 

 

 

 

 

 

 

Implementación de tecnologías para la seguridad ciudadana:

 

 

 

Fortalecimiento de la presencia policial: 
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Centros de Integración Ciudadana-CIC: 

 

 

Sistema Nacional de Información y Análisis del Delito (SNIAD). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta 2018 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

   

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Enfrentar de manera exitosa los retos en materia de seguridad pública 

 

Erosionar la capacidad armada de los grupos armados al margen de la ley: 

 

 

 

Protección de la infraestructura crítica: 

 

 

 

 

 

 

 

Lucha contra la minería criminal: 

 

 

 

 

Lucha contra el contrabando: 
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Fortalecimiento del control, administración y seguridad en zonas de frontera : 

 

 

 

Prosperidad para las Fronteras de Colombia

 

 

Estrategia Nacional de Ciberseguridad: 

 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 

 Asegurar el respeto de la soberanía nacional y la protección de los intereses 
nacionales 

Mantenimiento de las capacidades disuasivas para la seguridad y defensa nacional: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecimiento de las capacidades en ciberdefensa: 

 

 

 

 Fortalecer las acciones de bienestar, moral combativa y seguridad jurídica de la 
fuerza pública 

Sistema de salud de las Fuerzas Militares y Policía Nacional sostenible y eficiente: 

 

 

 

 

 

Vivienda para la Fuerza pública: 
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Sistema educativo de la Fuerza pública: 

Sistema de Gestión del Riesgo y Rehabilitación Integral (SGRRI): 

 

 

  

Pensión heridos: 

 

 

 

 
 

Sistema de Defensa Técnica y Especializada: 

 

 

 

 
 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Modernizar y fortalecer las instituciones de seguridad y defensa 

Capital humano: 

 

 

 

 

 

 

Planeación por capacidades: 

:

 

 

Sostenibilidad y eficiencia del gasto del sector: 

 

 

 

 

 

 

Gestión financiera y contractual:  

 

Grupo Social y Empresarial de la Defensa (GSED) más competitivo: 

 

 

 

 

 

 

Derechos humanos

 

 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Contribución del sector seguridad y defensa al desarrollo del país 
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Gestión del riesgo: 

 

 

 

 

Contribución a la consolidación territorial: 

 

 

 

Ciencia, tecnología e innovación: 

 

 

 

 

 Desarme, desmovilización y reintegración 

 Fortalecer la inteligencia estratégica y contrainteligencia de Estado para 
contrarrestar las amenazas, identificar oportunidades y potenciar los intereses de 
la Nación7  

Fortalecimiento de las capacidades técnicas, tecnológicas y de talento humano

 

 

 

 

Diseño e implementación de un programa integral de desarrollo y promoción

Mecanismos de coordinación, cooperación, articulación interinstitucional y sinergias

 

 

Producto 
Línea base 

2014 
Meta a 
2018 

Objetivo 2. Promover la prestación, administración y acceso a los servicios de justicia con un 
enfoque sistémico y territorial. 

 Acciones coordinadas de los operadores del sistema para mejorar la administración 
de justicia y la gestión judicial 
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 Fortalecimiento de los métodos alternativos de solución de conflictos  

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 2014 Meta a 2018 

Producto Línea base 2014 Meta a 2018 

 Programas de acceso a la justicia para las personas 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base Meta a 2018 

2014 

Producto Línea base 
2014 Meta 2018 

 Gestión de la información para la toma de decisiones en justicia 

 

 

 

 

 Fortalecimiento de la calidad y eficacia de la producción normativa de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional 
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Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Prestación, inspección y vigilancia de los servicios registrales y notariales en el país 

 

 

 

Producto Línea base 
2014 Meta 2018 

 Colaborar con la Rama Judicial y órganos del sistema de justicia en la 
implementación de las apuestas estratégicas para garantizar el derecho a la justicia 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 3. Fortalecer las instituciones democráticas para la promoción, respeto y protección 
de derechos humanos, la construcción de acuerdos sociales incluyentes y la gestión 
pacífica de conflictos.  

 Sistema de gestión integral para el fortalecimiento de la participación ciudadana y 
la planeación participativa 

Implementación de un Sistema de Gestión Integral de la Participación Ciudadana11

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 
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Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Fortalecimiento de los mecanismos de representación democrática y participación 
electoral 

 

 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Sistema integral de gestión de conflictividades con enfoque territorial 

 

 

 

 

Indicador de producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Fortalecimiento del Sistema Nacional de DD. HH y DIH (SNDH) como herramienta de 
articulación y coordinación de las entidades del orden Nacional y territorial 

 

 

 

 

 

 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Política de cultura de paz y ejercicio de los DD. HH.  

 

 

 



GACETA DEL CONGRESO  265  Martes, 5 de mayo  de 2015 Página 171

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta 
a2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Programa de protección de personas, grupos y comunidades en riesgo 
extraordinario y extremo 

 

 

 

  
 

 
 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Fortalecimiento de los procesos autónomos de los grupos étnicos para orientar, 
decidir, administrar y planear sus proyectos de vida colectivos en sus territorios, 
garantizando el reconocimiento de sus cosmovisiones, modelos de pensamiento y 
formas organizativas propias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

  

 Consolidación de la Política Pública de Equidad de Género y de Protección y 
garantía de los derechos de las mujeres víctimas del conflicto armado 

 



Página 172 Martes, 5 de mayo de 2015 GACETA DEL CONGRESO  265

 

 

 

 

 

 

 

 Consolidación del Sistema Nacional de Juventud 

 

 

 

 

 

 

- 
- 
- 
- 

 

 Implementación de la Política Pública para Población LGBTI 

 

 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Prevención, asistencia integral y protección a las víctimas de trata de personas 

 

 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Objetivo 4. Fortalecer la articulación del Estado en un marco de política criminal coherente, 
eficaz y con enfoque restaurativo. 

 Política criminal eficaz y coherente 
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Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Atención integral a los adolescentes vinculados al Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes (SRPA), desde un enfoque pedagógico y restaurativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Fortalecimiento de la inteligencia económica y financiera para el control del lavado 
de activos 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Herramientas de política económica que desincentiven las economías criminales y 
minimicen sus impactos en el desarrollo local y el empleo 

 

 

Objetivo 5. Enfrentar el problema de las drogas desde una perspectiva integral y equilibrada.  
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 Política integral contra las drogas con enfoque de derechos.  

 

 

 

 

 

 

 Plan Nacional de Intervención Integral para la Reducción de los Cultivos Ilícitos en 
Colombia 

 

 

 

 

 

Metas de producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2013 Meta 2018 

 Diseñar e implementar alternativas al encarcelamiento para los eslabones más 
débiles de la cadena de drogas 

 

 

 

 

 

 

 

 Control del fenómeno de microtráfico desde un enfoque de intervención social y 
control de los territorios 

 

 

 

 

 

 Prevención y atención del consumo problemático de sustancias psicoactivas desde 
la perspectiva de salud pública 
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 Control de la entrada al país y producción ilícita de drogas y el desvío de 
medicamentos fiscalizados ilegalmente 

 

 

 

 

2. Justicia transicional y goce efectivo de derechos de las víctimas del conflicto armado 
interno 

Objetivo 6. Avanzar hacia la garantía del goce efectivo de derechos de las víctimas del 
conflicto armado en Colombia. 

 Reparación integral de las víctimas del conflicto armado. 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 2014 Meta a 2018 

   

Producto Línea base 2014 Meta a 2018 

 Superación de la situación de vulnerabilidad causada por el desplazamiento 
forzado por la violencia 

 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 
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Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Reparación colectiva a víctimas del conflicto armado  

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 
  

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Retornos y reubicaciones urbanas y rurales de las víctimas de desplazamiento 
forzado por la violencia y restitución judicial de tierras 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

 

  

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

  

 

  

 
  

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Reconstrucción de la memoria y el esclarecimiento de la verdad del conflicto 
armado interno 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
2014

Meta a 
2018
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Producto Línea base 
2014

Meta a 
2018

 Fortalecimiento de mecanismos de coordinación  

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Objetivo 7. Fortalecer y articular los mecanismos de transición hacia la paz. 

 Fortalecimiento de capacidades nacionales y territoriales para la construcción de 
paz 

 Desarrollo de Planes Estratégicos Territoriales para la Construcción de Paz  

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta 2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Fortalecimiento del tejido social para la integración local y comunitaria19 
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Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

 

 Coordinación institucional para el diseño e implementación del modelo integral de 
justicia transicional 

Transformación del campo

 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

 

 

 

Producto 
Línea 
base 
2014 

Meta a 
2018 

 Fortalecimiento de la Política de Reintegración Social y Económica (PRSE) de 
excombatientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Reconstrucción y consolidación de los territorios más afectados por el conflicto 
armado 
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Meta Intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Prevención del constreñimiento y reclutamiento de niños, niñas y adolescentes por 
parte de GAML y grupos delincuenciales organizados 

 

 

 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

Objetivo 8. Consolidación de la Acción Integral contra Minas Antipersona. 

 Desminado humanitario (DH) 

 

 

 

 

 

Meta Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Producto Línea base Meta a 
2018

 Educación en el riesgo de minas (ERM) 

 

 

 

 

Meta Línea base Meta a 
2018 

Producto Línea base Meta 2018

 Asistencia integral a víctimas (AIV) 

 

 

 
 

Meta Línea 
base 

Meta a 
2018 

Producto Línea Meta a 
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base 2018 

D. Acuerdos de consulta previa con grupos étnicos 

 

 

 

 

 

Objetivo 9: Desarrollo armónico de la justicia propia en articulación con los planes de vida de 
los pueblos indígenas y del pueblo Rrom según sus procesos. 

 Pueblos indígenas 

Núm Estrategias 
Instituciones 
responsables 

Núm Estrategias 
Instituciones 
responsables 

 

Núm Estrategias 
Instituciones 
responsables 

Núm Estrategias 
Instituciones 
responsables 
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Núm Estrategias 
Instituciones 
responsables 

 Pueblo Rrom 

Num Estrategia Institución responsable 
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Num Estrategia Metas Indicadores Institución 
responsable 

Bibliografía 

Campesinos, Tierra y Desarrollo Rural. Reflexiones desde la 
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Encuesta de Cultura Política.

Encuesta de Goce Efectivo de Derechos

Implementación del sistema integrado de 
emergencias y seguridad SIES de Colombia

Lineamientos, Plan de Ejecución de Metas, presupuesto y mecanismo de seguimiento 
para el plan nacional de atención y reparación integral a víctimas

Cartilla de flexibilización

Estudio de análisis de la eficiencia económica y presupuestal de la rama judicial y la 
fiscalía general de la nación (2009-2013).

Política nacional contra el lavado de activos y la financiación del terrorismo

Encuesta Mundial de Valores Colombia 1997-2012: Una mirada evolutiva de los 
resultados

Cartilla de 
regionalización

Siguiendo el conflicto: hechos y análisis

Cultura política en Colombia, 2013. 
Actitudes democráticas en el contexto del proceso de paz

Consolidado Nacional. Subdirección de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes

Reporte de registros 
administrativos sobre violencia intrafamiliar

Informe estadístico, julio de 
2014

Política Sectorial de Seguridad y Defensa Fronteriza. 
Ministerio de Defensa.

Logros de la Política Integral de Seguridad y Defensa para la 
Prosperidad (PISDP).

2014: Un año de acción y resultados

Reporte de registros administrativos sobre criminalidad del 
sistema SIEDCO

Tierra en Colombia: entre 
despojo y negocio. Presentación de la situación actual de una problemática al centro del 
conflicto

Estrategia institucional para la seguridad ciudadana: Plan 
Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes

Estado actual del cibercrimen en Colombia

Estrategia Nacional para la Garantía de los 
Derechos Humanos

 

Análisis de 
las dinámicas de reclutamiento ilícito y la utilización: insumos para la prevención municipal 
2014

Registro Único de Víctimas
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IX. Buen gobierno 

Gráfico IX-1. Indicadores de gobernanza de Colombia (2010-2013) 

42,7

53,1

57,9

42,9

44,1

56,5

63,2

42,6

 -  20,00  40,00  60,00  80,00  100,00

Rendición de cuentas

Eficacia del Gobierno

Calidad regulatoria

Control de corrupción

2010 2013

Seguridad, Justicia y democracia para la construcción 
de la paz. 

A. Diagnóstico 

1. Articulación Nación-territorio 

2. Lucha contra la corrupción, transparencia y rendición de cuentas 
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Tabla IX-1. Principales lineamientos de política e instrumentos para promover la transparencia, la 
lucha contra la corrupción y la rendición de cuentas 

Tipo de 
instrumento 

Denominación 

3. Modernización del Estado 

back office, 
 

front office,
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4. Estadísticas oficiales y sistemas de información 

Chief Information Officer

5. Presupuestación por resultados y calidad de la inversión pública 

 Planeación y formulación de proyectos:

 Programación presupuestal:

 Ejecución:

 Seguimiento y evaluación:

6. Política exterior 
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Prosperidad para las fronteras

B. Visión  

1. Principios y visión 

Gráfico IX-2. Visión de Buen gobierno 

 Ingreso y adopción de estándares OCDE 

Gráfico IX-3. Marco conceptual OCDE 
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Meta intermedia Línea base 2014 Meta a 2018 

 Enfoque de cierre de brechas35 

Gráfico IX-4. Niveles de capacidad de las entidades territoriales  

Contratos Plan: Lineamientos de Política y Plan de Expansión 2014-2018

2. Objetivos 

 Fortalecer la articulación Nación-territorio 

 Afianzar la lucha contra la corrupción, transparencia y rendición de cuentas  

 Promover la eficiencia y eficacia administrativa 

 Optimizar la gestión de la información 
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 Optimizar la gestión de la inversión y de los recursos públicos 

 Promover y asegurar los intereses nacionales a través de la política exterior y 
cooperación internacional  

C. Objetivos, estrategias y metas 

Objetivo 1. Fortalecer la articulación Nación–territorio  

 Fortalecer capacidades de gestión territorial 

 Protección y fortalecimiento:

 Pertinencia cultural:

 Concertación:

 Equidad:

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 
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 Implementar la Política General de Ordenamiento Territorial (PGOT) 

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Promover la planeación concertada y la gobernanza multinivel  

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Implementar un esquema de competencias diferenciado 

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta 2018 

  Cadenas de valor para programas misionales  

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

Objetivo 2. Afianzar la lucha contra la corrupción, transparencia y rendición de cuentas  

 Implementar la Política Pública Integral Anticorrupción (PPIA) 
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Meta intermedia Línea base 
2013 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 Robustecer la capacidad institucional de los organismos de control fiscal y 
disciplinario 

Meta intermedia Línea base 
2013 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2013 Meta 2018 

Meta intermedia Línea base 
2013 Meta 2018 
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Meta intermedia Línea base 
2013 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2013 Meta a 2018 

Meta intermedia Línea base 
2013  Meta a 2018 

Producto Línea base 
2013 Meta a 2018 

 Transparencia en el ciclo de inversión  

Justicia, Seguridad, y Democracia para la Construcción de Paz

in situ

Objetivo 3. Promover la eficiencia y eficacia administrativa 

 Reforma administrativa 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Gobierno enfocado hacia la ejecución: Dirección para la Ejecución del Gobierno y 
Áreas Estratégicas  

 Gestión pública efectiva y estándares mínimos de prestación de servicios al 
ciudadano  
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Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2014 Meta 2018 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Meta Intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

Meta intermedia Línea base 
2013 

Meta a 
2018 

 Empleo público fortalecido 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Modernización archivos públicos 
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Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Infraestructura física para la gestión pública  

 

Producto Línea base 
2013 Meta a 2018 

 Política General de Propiedad de Empresas del Estado Colombiano 

 Gestión jurídica pública  

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

 %

Mejora normativa: Análisis de impacto

Objetivo 4. Optimizar la gestión de la informa ión 

 Información estadística 
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 Arreglos institucionales para la gestión de la información estadística 

 Sistemas de información para la gestión pública 

open data
big data—

Chief Information Officer —
.

big data .

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 
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 Seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

Meta intermedia Línea base 
2014 

Meta a 
2018 

 

Objetivo 5. Optimizar la gestión de la inversión de los recursos públicos 

 Presupuesto de inversión informado por desempeño y resultados 

 

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2013 Meta a 2018 

 Estandarizar y hacer más eficiente la contratación estatal  
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Meta intermedia Línea base 
2014 Meta a 2018 

 Control y vigilancia de la inversión pública 

 Consolidar el Sistema General de Regalías  

 Incrementar los ingresos de las entidades territoriales 
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Meta intermedia Línea base 
2013 Meta a 2018 

 Fortalecimiento de las capacidades institucionales para la estructuración de 
proyectos 

Objetivo 6. Promover y asegurar los intereses nacionales a través de la política exterior y 
cooperación internacional 
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Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

Producto Línea base 
2014 Meta a 2018 

D. Acuerdos de consulta previa con grupos étnicos 

 

 

 

 

 

Objetivo 7. Desarrollo y consolidación de las formas de gobierno propio, que contribuyan al 
fortalecimiento de la institucionalidad indígena así como a mejorar las relaciones entre 
los pueblos indígenas, el pueblo Rrom, sus respectivas organizaciones y la 
institucionalidad del Gobierno Nacional. 

 Pueblos indígenas 

Núm. Estrategias Instituciones 
responsables 

Núm. Estrategias Instituciones 
responsables Núm. Estrategias Instituciones 

responsables 

 Pueblo Rrom 

Num. Estrategia Institución responsable 
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Num. Estrategia Institución responsable 

Num. Estrategia Metas Indicadores Institución 
responsable 

Bibliografía 

Revista Cooperando 8

Informe de Rendición de Cuentas 2012-2013

Sistema de Contratación Pública (SECOP). Cálculos Colombia 
Compra Eficiente

Concepto a las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018.

Informe de Rendición de 
Cuentas Sector Función Pública

Visión de Buen gobierno. 

Plan Estadístico Nacional.

Encuesta de Ambiente y Desempeño Institucional. Encuesta

Inventario Nacional de Operaciones Estadísticas
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Una política exterior integracionista, global y 
pragmática, pensada en la gente

Framework for Statistics on the Distribution of Household Income. Consumption and 
Wealth

Memorando inicial, hoja de ruta para la adhesión de Colombia

Public Governance Reviews Colombia: Implementing Good Governance

How’s life in your region? Measuring Regional and Local Well-being for Policy Making

Informes estadísticos

Índice de Percepción de la Corrupción

Principles and Recommendations for Population and Housing Censuses.

X. Crecimiento verde 

A. Diagnóstico 

1. Crecimiento económico en una senda ambientalmente insostenible  

ranking

 

2. Degradación de ecosistemas, contaminación y conflictos ambientales  

et al
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et al

3. Aumento en las condiciones de riesgo  

B. Visión  

equidad

paz

educación
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C. Objetivos, estrategias y metas 

Objetivo 1: Avanzar hacia un crecimiento sostenible y bajo en carbono. 

 Impulsar la transformación de sectores hacia sendas más eficientes y de bajo 
carbono 

 

Energías renovables y eficiencia energética: 
Capítulo Descripción  

Meta  

Intermedia 

Estrategia 

Transporte multimodal de carga y transporte urbano sostenible:

Capítulo Descripción  

Metas 
intermedias 

Estrategia 
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Construcción sostenible:

Capítulo Descripción  

Estrategias 

Producción agropecuaria en áreas de vocación, ganadería intensiva con sistemas 
silvopastoriles y uso eficiente del agua:

Capítulo Descripción  

Meta 
intermedia 

Productos 

Gestión integral de la energía en los sectores de minas e hidrocarburos: 

Capítulo Descripción  

Estrategia 

Gestión de pasivos ambientales: 

Capítulo Descripción  

Estrategia 

Cadenas de valor industriales eficientes: 

Turismo sostenible: 

Capítulo Descripción  

Estrategia

Innovación y ecoinnovación:

 

 Mejorar la gestión sectorial para la disminución de impactos ambientales y en la 
salud asociados al desarrollo económico 
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Vivienda rural sostenible

Capítulo Descripción 

Producto 

Reducción del mercurio en la minería de oro artesanal y de pequeña escala

Capítulo Descripción 

Meta 
intermedia 

Disminución de conflictos socioambientales asociados a la exploración y explotación de 
hidrocarburos y minerales

Capítulo Descripción  

Estrategia 

Tratamiento de aguas residuales y reciclaje de residuos sólidos

Capítulo Descripción 

Metas 
intermedias 

Salud ambiental: 

Objetivo 2: Proteger y asegurar el uso sostenible del capital natural y mejorar la calidad y la 
gobernanza ambiental. 

 Conservar y asegurar el uso sostenible del capital natural marino y continental de la 
Nación 

Conservación de la diversidad biológica: 

Gestión adecuada del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP

ex situ

ex situ

Reducción de la deforestación:
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Restauración de ecosistemas terrestres y marinos

Política Integrada para el Desarrollo Sostenible de las zonas marinas, costeras e insulares:

Uso de instrumentos económicos y la valoración de la biodiversidad para promover la 
conservación y la producción sostenible

Meta intermedia Línea base  Meta a 
2018 

Producto Línea base  Meta a 2018 

 Ordenamiento integral del territorio para el desarrollo sostenible 

Unificación de lineamientos para el ordenamiento integral del territorio

Formulación e implementación de instrumentos de ordenamiento integral del territorio

Meta intermedia Línea base Meta a 
2018 

Producto Línea base Meta a 
2018 

 Mejorar la calidad ambiental a partir del fortalecimiento del desempeño ambiental 
de los sectores productivos, buscando mejorar su competitividad 

Producción y consumo sostenible, y posconsumo

 

Negocios verdes:

Fomento a la biotecnología y bioprospección:

Gestión integral de sustancias químicas:
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Reducción del consumo de sustancias agotadoras de la capa de ozono

Manejo integrado de la contaminación, con énfasis en reconversión a tecnologías más 
limpias

Gestión integral del recurso hídrico: 

Planificación y la gestión ambiental urbana para el mejoramiento del bienestar social: 
 

Gestión de la contaminación del aire:

 

Gestión integral del suelo:

Meta intermedia Línea base Meta a 
2018 

Producto Línea base Meta a 
2018 

 Consolidar un marco de política de cambio climático buscando su integración con la 
planificación ambiental, territorial y sectorial 

Política Nacional de Cambio Climático

Fortalecimiento de las capacidades regionales para consolidar territorios adaptados y bajos 
en carbono

Gestión de la información y el conocimiento en cambio climático:

Asuntos internacionales
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Financiación para el cambio climático:

Meta intermedia Línea base Meta a 
2018 

Producto Línea base Meta a 
2018 

 Fortalecimiento institucional y gobernanza, para optimizar el desempeño del SINA, 
la educación e investigación y la generación de información y conocimiento 
ambiental 

Licenciamiento ambiental

Generación de información y conocimiento en materia ambiental: 

Educación, cultura y participación

Fortalecimiento de las Corporaciones Autónomas Regionales y las autoridades ambientales 
urbanas

Seguimiento a las recomendaciones e instrumentos de la OCDE  

Meta intermedia Línea base Meta a 
2018 

Producto Línea 
base Meta a 2018 

Objetivo 3: lograr un crecimiento resiliente y reducir la vulnerabilidad frente a los riesgos de 
desastres y al cambio climático. 

 Fortalecer los procesos de la gestión del riesgo: conocimiento, reducción y manejo 

Meta intermedia Línea base Meta a 
2018 
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Producto Línea base Meta a 
2018 

Meta intermedia Línea base  Meta a 
2018 

Producto Línea base  Meta a 
2018 

Conocimiento del riesgo de desastre

, 

Producto Línea base 
2013  

Meta a 2018 

Producto Línea base 
2013 Meta a 2018 

Reducción del riesgo de desastre

, 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 

Mapa X-1. Zonas priorizadas para el acompañamiento de la UNGRD 
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Manejo de desastres

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Fortalecer la planificación del desarrollo con criterios de adaptación al cambio 
climático 

Gestión del conocimiento respecto al proceso de cambio climático y sus impactos: 

Planificación del desarrollo para la adaptación al cambio climático: 

 Reducir el riesgo existente, la generación de nuevos riesgos y el impacto de los 
desastres en los sectores 

 

Vivienda, ciudad y territorio: subsector de vivienda

Movilidad social, Subsector Agua 
y Saneamiento

Transporte:

Agricultura:

Justicia y seguridad

 

Hacienda y crédito público: 
 

Minas y energía

 

D. Acuerdos de consulta previa con grupos étnicos 
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Objetivo 4. Protección y conservación de territorios y ecosistemas, mitigación y adaptación 
del cambio climático, ordenamiento ambiental, mecanismos REDD+ en territorios de los 
pueblos indígenas y del pueblo Rrom.  

 Pueblos indígenas 

Num. Estrategias Instituciones 
responsables 

 

Num. Estrategias Instituciones 
responsables 

 Pueblo Rrom 

Num. Estrategia Institución responsable 

Bibliografía 

Análisis de la Gestión del Riesgo de Desastres en Colombia: Un aporte para la 
construcción de políticas públicas

Hacia la paz sostenible, la erradicación de la pobreza y la prosperidad 
compartida. Notas de política: Colombia

Estudio de impactos económicos del cambio climático en Colombia

Informe Gobierno de Colombia 2013. Política de Desarrollo en Gestion del 
Riesgo de Desastres Naturales

Definición de la responsabilidad del Estado, su exposición ante desastres 
naturales y diseño de mecanismos para la cobertura de los riesgos residuales del Estado. 
Capítulo I. Estudio sobre desastres ocurridos en Colombia

Definición de la responsabilidad del Estado, su exposición ante desastres 
naturales y diseño de mecanismos para la cobertura de los riesgos residuales del Estado. 
Capítulo II. Desastres menores ocurridos en Colombia

Inventario Nacional de Fuentes y Sumideros de gases de Efecto Invernadero 2000-2004

Reporte oficial tasa de deforestación

Estado de la calidad del aire en Colombia 2007-2010

Documento técnico de recomendaciones para la elaboración de escenarios de 
referencia, elaborado por Yepes en el marco del Proyecto Consolidación de un Sistema de 
Monitoreo de Bosques y Carbono para Colombia. Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 2014

Primer Informe Anual sobre Deforestación

Conflictos de uso del territorio Colombiano

Comportamiento de muertes y 
lesiones por accidente de transporte, Colombia, 2013

Quinto Informe Nacional de Biodiversidad de Colombia ante el 
Convenio de Diversidad Biológica

Transporte en cifras. Estadísticas 2013

PECD Environmental Performance 
Reviews. 

Estimación de las reservas actuales (2010) de carbono almacenadas en la 
biomasa aérea en bosques naturales de Colombia.  

Herramientas para la integración del riesgo de desastres: Notas de 
orientación para organizaciones de desarrollo

Plan Decenal de Descontaminación del Aire de Bogotá

Impacto de los desastres en América Latina y el Caribe, 1990-2011

Productos analíticos para apoyar la toma de decisiones 
sobre acciones de mitigación a nivel sectorial, sector agropecuario
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XI. Estrategias regionales: ejes articuladores del desarrollo y 
prioridades para la gestión territorial 

 

Mapa XI-1. Regiones del Plan Nacional de Desarrollo 

identificación de 
entornos de desarrollo y brechas

 

Mapa XI-2. Categorización de municipios Ley 617 
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entornos de desarrollo

Mapa XI-3. Entornos de desarrollo 

enfoque de brechas

Tabla XI-1. Intervenciones priorizadas para cierre de brechas 

Sectores Educación Salud Institu-
cional

Prestación de  
servicios

Variables 
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Mapa-XI-4.Esfuerzo necesario para el cierre de brechas 

 

Mapa XI-5. Subregiones y Sistema de ciudades  

a. Subregiones de Colombia b. Sistema de ciudades y municipios de 
importancia regional 

Mapa-XI-6. Niveles de afectación por conflicto armado 
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A. Caribe próspero, equitativo y sin pobreza extrema5 

1. Diagnóstico 

 

Diálogos Regionales para la Construcción del PND 2014-2018. 

próspera, equitativa y sin 
pobreza extrema.  

Mapa XI-7. Franjas y esfuerzo necesario para el cierre de brechas en la región Caribe 

a. Franjas de la región Caribe b. Esfuerzo en el cierre de brechas 

.

Mapa XI-8. Sistema de Ciudades, región Caribe 
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Mapa XI-9. Vulnerabilidad hídrica  
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territorio insular reserva próspera, segura y sostenible 

2. Visión y objetivos15 

.

3. Estrategias 

Objetivo 1: Disminuir los índices de pobreza y las brechas socioeconómicas entre la 
franja de desarrollo incipiente (La Guajira y el sur de Bolívar, Magdalena y Sucre) y 
el resto de la región. 
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 Estrategia de inclusión social: provisión de servicios básicos y superación de 
pobreza multidimensional  

 Estrategia de inclusión productiva: generación de ingresos por encima de la 
línea de pobreza  

Objetivo 2: Implementar modelos de desarrollo económico sostenible diferenciados 
territorial y poblacionalmente (costa-sur; urbano-rural) que aumenten la 
competitividad de la franja de desarrollo robusto y la productividad del interior y 
sur de la región. 
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 Fomentar el desarrollo de modelos productivos, social y económicamente 
incluyentes, para la generación de ingresos y el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población 

spin-off
joint venture

 Diversificar y especializar el turismo para fortalecer y promover la cultura, las 
artesanías y las expresiones propias culturales de la región, e incrementar la 
calidad del empleo en este sector en los departamentos de Magdalena, Atlántico 
y Bolívar 

 Mejorar y aumentar la infraestructura eléctrica y de transporte para asociar las 
franjas de la región y mejorar la conectividad de la franja costera 

  Planificar el uso eficiente del recurso hídrico para fines productivos en zonas de 
vocación agropecuaria, garantizando operación y sostenibilidad de los distritos 
existentes y la realización de estudios y diseños para nuevos proyectos en el 
marco del crecimiento verde 
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 Vincular laboralmente a la población inactiva altamente calificada 

 Fomentar el desarrollo de la gobernanza como estrategia para crear el entorno 
necesario para el potenciamiento del crecimiento económico de la región 

in situ

Objetivo 3: Promover el ordenamiento de los usos del territorio e incorporar la 
protección, conservación y restauración de los ecosistemas marinos, costeros y 
terrestres del Caribe, para fomentar la adaptación al cambio climático, el bienestar 
y la calidad de vida de la población. 

 Mitigar el riesgo ante sequías e inundaciones (exacerbados por la variabilidad 
climática) en las zonas más vulnerables de la región mediante el ordenamiento 
territorial para la adaptación al cambio climático 

 Contribuir a la recuperación de especies pesqueras de importancia económica y 
a la ordenación de la actividad pesquera en la cuenca del río Magdalena, 
mediante el repoblamiento de ciénagas estratégicas (Zapatosa, San Cuiche y 
Luruaco) con alevinos de especies de interés comercial 

 Conservar el flujo de servicios ecosistémicos a través de la protección de los 
ecosistemas de la región para beneficio de la población 

 Ordenar el territorio marino, costero e insular, por medio de planes de 
ordenamiento y el diseño de instrumentos económicos para la utilización 
responsable de los servicios ecosistémicos que se proveen.  

Objetivo 4: Disminuir las brechas socioeconómicas entre el Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y los demás departamentos del país y avanzar 
hacia una reserva próspera, segura y sostenible.  

 Aumentar la calidad y pertinencia de la educación 
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 Generar empleos de calidad 

 Garantizar una vivienda digna y con acceso a servicios básicos 

 Avanzar hacia la provisión de una energía más limpia y menos costosa 

 Desarrollar un modelo de turismo sostenible y responsable con el medio 
ambiente 

 Conservar el flujo de servicios ecosistémicos a través de la protección de los 
ecosistemas y ordenar el territorio marino insular por medio de planes de 
ordenamiento y el diseño de instrumentos económicos para la utilización 
responsable de los servicios ecosistémicos 

 Desarrollo de las condiciones institucionales necesarias para el impulso del 
crecimiento económico sustentable 

 Desarrollo de las condiciones institucionales necesarias para el impulso del 
crecimiento económico sustentable 
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in situ

4. Metas y productos 

Objetivo 1: Disminuir los índices de pobreza y las brechas socioeconómicas entre la 
franja de desarrollo incipiente (La Guajira y el sur de Bolívar, Magdalena y Sucre) y 
el resto de la región. 

 Estrategia de inclusión social: provisión de servicios básicos y superación de 
pobreza multidimensional  

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta 2018 

 Estrategia de inclusión productiva: generación de ingresos por encima de la 
línea de pobreza  

Meta intermedia Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 2: Implementar modelos de desarrollo económico sostenible 
diferenciados territorial y poblacionalmente (costa-sur; urbano-rural) que 
aumenten la competitividad de la franja de desarrollo robusto y la productividad 
del sur e interior de la región. 

 Fomentar el desarrollo de modelos productivos, social y económicamente, 
incluyentes, para la generación de ingresos y el mejoramiento de la calidad de la 
población. 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Diversificar y especializar el turismo para fortalecer y promover la cultura, las 
artesanías y las expresiones propias culturales de la región, e incrementar la 
calidad del empleo en este sector en los departamentos de Magdalena, Atlántico 
y Bolívar. 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Mejorar y aumentar la infraestructura eléctrica y de transporte para asociar las 
franjas de la región, mejorar la conectividad de la franja costera y desarrollar un 
sistema integrado de transporte regional sostenible19 

Meta intermedia Línea base Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Vincular laboralmente a la población inactiva altamente calificada. 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Fomentar el desarrollo de la gobernanza como estrategia para crear el entorno 
necesario, para potenciar del crecimiento económico de la región  

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Objetivo 3: Promover el ordenamiento de los usos del territorio que incorpore la 
protección, conservación y restauración de los ecosistemas marinos, costeros y 
terrestres del Caribe, que fomente la adaptación al cambio climático, el bienestar y 
la calidad de vida de la población. 

 Mitigar el riesgo ante sequías e inundaciones (exacerbados por la variabilidad 
climática) en las zonas más vulnerables de la región mediante el ordenamiento 
territorial para la adaptación al cambio climático 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018

 Contribuir a la recuperac ón de especies pesqueras de importancia económica y 
a la ordenación de la actividad pesquera en la cuenca del río Magdalena, 
mediante el repoblamiento de ciénagas estratégicas (Zapatosa, San Cuiche y 
Luruaco) con alevinos de especies de interés comercial 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base Meta a 



GACETA DEL CONGRESO  265  Martes, 5 de mayo  de 2015 Página 221

(2013) 2018 

 Conservar el flujo de servicios ecosistémicos a través de la protección de los 
ecosistemas de la región para beneficio de la población 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta 2018 

 Ordenar el territorio marino-costero e insular por medio de planes de 
ordenamiento y el diseño de instrumentos económicos para utilización 
responsable de los servicios ecosistémicos que se proveen y aprovecha la 
población y sectores de la región. 

Producto Línea base 
(2013) Meta 2018

Objetivo 4: Disminuir las brechas socioeconómicas entre el departamento de San 
Andrés y los demás departamentos del país y avanzar hacia una reserva próspera, 
segura y sostenible. 

Producto Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

Indicadores Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 

Anexos 

Tabla XI-2. Participación porcentual de las grandes ramas de actividad por departamento, 2013p 

Grandes ramas 

de actividad 
Atlántico Bolívar Cesar Córdoba La 

Guajira Magdalena Sucre Región 

Tabla XI-3. Pobreza monetaria y pobreza extrema  

Año 

Pobreza extrema Pobreza monetaria 

Total (%) 
Zona de residencia 

Total (%) 
Zona de residencia 

Cabecera (%) Resto (%) Cabecera (%) Resto (%) 

Tabla XI-4. Velocidad en la reducción de los índices de pobreza a nivel nacional y regional 

Cambio % 

Tabla XI-5. Índices sociales por franjas 

Franjas 
Cobertura 
educación 

media 

Pruebas 
saber 

matemáticas 

Tasa 
analfabetismo 

Mortalidad 
infantil 

Cobertura 
vacuna 

DPT 

Cobertura 
acueducto 

Déficit 
vivienda 

cualitativa 

Déficit 
vivienda 

cuantitativa 

Tabla XI-6. Cobertura de servicios de acueducto y alcantarillado en la región Caribe 

Coberturas (%) 
Acueducto Alcantarillado 

Total Urbano Rural Total Urbano Rural 

Gráfico XI-1. Índice de pobreza multidimensional y por ingreso en la región Caribe 

a. Índice de pobreza multidimensional b. Pobreza por ingreso 

 

Referencias 

Estimaciones de población 1985-
2005 y proyecciones de población 2005-2020 total departamental por área.

Cuentas Departamentales, Valor agregado, por ramas de actividad económica, a precios 
constantes de 2005 por encadenamiento año 2012, Miles de millones de peso.

Incidencias de pobreza, pobreza extrema y 

Impactos Económicos del Cambio Climático en Colombia

Evaluación del programa jóvenes en acción
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Transporte en cifras estadísticas

Plan Prospectivo y Estratégico de la Región Caribe 
(PER) Caribe 2013-2019

Estado de Avance de los 
Objetivos del Milenio, 2012. 

El encuentro de dos Caribes

B. Eje Cafetero y Antioquia capital humano innovador en territorios 
incluyentes20 

1. Diagnóstico 

capital humano innovador en territorios 
incluyentes  

Mapa XI-10. Esfuerzo de brechas, Sistema de Ciudades y franjas de desarrollo. 

Mapa XI-11. Cobertura en educación media y pruebas Saber 11 

Cobertura educación media neta Pruebas saber 11 

et al

ranking

et al.
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2. Visión y objetivos22 

. 

3. Estrategias 

Objetivo 1: Crear plataformas tecnológicas y competitivas para aprovechar el 
talento humano de la región y que sean fuente de empleos nuevos y sofisticados. 

 Consolidar los encadenamientos productivos con potencial en la región, así 
como brindar las condiciones de entorno que requieren las empresas para 
incrementar su sofisticación 

 Fortalecer modelos de emprendimiento y aceleración empresarial para 
desarrollar empresas en los sectores de software y servicios conexos y KPO 
(Knowledge Process Outsourcing) en los cuatro departamentos 

 Promover el mejoramiento de la infraestructura vial regional y estructurar un 
sistema integrado de transporte regional en el Eje Cafetero articulado con el 
SITM-AMCO, SETP-Armenia, SETP-Manizales-Villamaría, y con las estrategias 
locales de movilidad 
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 Fortalecer acciones en el saneamiento de vertimientos para disminuir impactos 
ambientales y mejorar la productividad 

Objetivo 2: Incrementar la pertinencia de procesos de formación para el desarrollo 
integral, consolidando el ecosistema de innovación del Eje Cafetero. 

 Incrementar la matrícula en educación técnica, tecnológica y profesional con 
mayores niveles de calidad y de pertinencia frente al sector productivo de la 
región 

 Fortalecer y ampliar la oferta de programas de maestrías y doctorados 
vinculados a investigación aplicada, en las universidades acreditadas en la 
región y en Antioquia 

 Atención integral de la primera infancia para la ciencia, tecnología e innovación 
en Caldas, Quindío y Risaralda 

Objetivo 3: reducir las brechas especialmente en formación de capital humano y 
empleo entre subregiones. 

 Generar una política integral de desarrollo de los mercados laborales de las 
ciudades capitales del Eje Cafetero 



GACETA DEL CONGRESO  265  Martes, 5 de mayo  de 2015 Página 225

 Implementar un programa focalizado en las zonas rurales para la ampliación de 
la cobertura de la educación media y mejoramiento de su calidad 

 Desarrollar las capacidades institucionales para que desde las administraciones 
territoriales se lidere el desarrollo sustentable 

 Atender integralmente al adulto mayor y promover el envejecimiento activo y 
mentalmente saludable 

4. Metas y productos 

Objetivo 1: crear plataformas tecnológicas para aprovechar el talento humano de la 
región. 

 Consolidar los encadenamientos productivos con potencial en la región, así como 
brindar las condiciones de entorno que requieren las empresas para 
incrementar su sofisticación 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta 2018 

Producto Línea base 
(2014) Meta a 2018

 Fortalecer modelos de emprendimiento y aceleración empresarial para 
desarrollar empresas en los sectores de software y servicios conexos y KPO 
(Knowledge Process Outsourcing) en los cuatro departamentos 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Promover el mejoramiento de la infraestructura vial regional y estructurar un 
sistema integrado de transporte regional en el Eje Cafetero, articulado con el 
SITM-AMCO, SETP-Armenia, SETP-Manizales-Villamaría, y con las estrategias de 
movilidad locales. Urbana. 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Fortalecer acciones en el saneamiento de vertimientos para disminuir impactos 
ambientales y mejorar la productividad 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018

Objetivo 2: Incrementar la pertinencia de procesos de formación para el desarrollo 
integral, consolidando el ecosistema de innovación del Eje Cafetero 

 Incrementar la matrícula en educación técnica, tecnológica y profesional con 
mayores niveles de calidad y de pertinencia frente al sector productivo de la 
región 

Meta intermedia Línea base 
(2010) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 
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 Fortalecer y ampliar la oferta de programas de maestrías y doctorados 
vinculados a investigación aplicada, en las universidades acreditadas en la 
región y en Antioquia 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Atención integral de la primera infancia para la ciencia, tecnología e innovación 
en Caldas, Quindío y Risaralda 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Objetivo 3: reducir las brechas especialmente en formación de capital humano y 
empleo entre subregiones. 

 Implementar un programa focalizado en las zonas rurales para la ampliación de 
la cobertura de la educación media y mejoramiento de su calidad. 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Desarrollar las capacidades institucionales para que desde las administraciones 
territoriales se lidere el desarrollo sustentable. 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 Atender integralmente al adulto mayor y promover el envejecimiento activo y 
mentalmente saludable 

Producto Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Anexo 

Tabla XI-7. Características de los graduados en el departamento de Antioquia, Caldas, Risaralda y 
Quindío, 2011 

Nivel de formación Graduados Tasa de 
cotizantes Ingreso 

Diferencial 
salarial 

respecto a 
Colombia 

Tabla XI-8. Índice de desempeño integral 2013.  
Departamentos de la región Eje Cafetero y Antioquia 
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Una estrategia para la competitividad 
de la caficultura colombiana
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et al Documentos de trabajo sobre 
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et al Escalafón de competitividad de los departamentos de Colombia 2012-2013

Documentos de trabajo sobre economía regional 

C. Conectividad para la integración y el desarrollo productivo sostenible de 
la región Centro-Oriente y Bogotá D. C.23 

1. Diagnóstico 

Diálogos Regionales para la construcción del PND 2014-2018. 

potenciar la conectividad para el cierre de brechas y la integración 
regional.

Mapa XI-12. Franjas y esfuerzo para el cierre de brechas de Centro-Oriente y Bogotá D. C.  

a. Franjas de la región Centro-Oriente y Bogotá 
D. C. 

b. Esfuerzo para el cierre de brechas 
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Mapa XI-13. Sistema de Ciudades 

a. Sistema de Ciudades de la región Centro-Oriente y Bogotá b. Niveles de congestión 

Mapa XI-14. Servicios ambientales, áreas protegidas y vulnerabilidad del recurso hídrico  
en Centro-Oriente y Bogotá D. C.

a. Servicios ambientales y áreas protegidas b. Vulnerabilidad del recurso hídrico 

Mapa XI-15. Tendencia histórica del conflicto 
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2. Visión y objetivos26 

3. Estrategias  

Objetivo 1: Descongestionar y articular la red primaria de transporte y desconcentrar 
los centros logísticos. 

Diálogos Regionales para la construcción del PND 2014-2018.

 Potenciar la intermodalidad en la red logística y zonas productivas específicas 

 Fortalecer y mejorar la conectividad de la región con otras regiones, entre el 
sistema de ciudades de la región y en la zona fronteriza 

Importancia estratégica de la rehabilitación de los 
corredores férreos La Dorada–Chiriguaná y Bogotá–Belencito. 
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Objetivo 2: Potenciar servicios ambientales de la franja oriental, procesos de 
innovación que aumenten la competitividad de la franja central y el 
emprendimiento de pequeños productores en toda la región. 

 Establecer condiciones de sostenibilidad a los servicios ecosistémicos 
estratégicos de la región 

empleos verdes

Garantía de la Nación a la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca (CAR) para contratar una operación de crédito público externo con el Gobierno de Francia hasta por la suma de 
EUR 33,24 millones, o su equivalente en otras monedas, destinado a la financiación del programa implementación de las tecnologías 
ambientales necesarias al control cuantitativo y cualitativo del recurso hídrico de la cuenca Ubaté–Suárez. 

 Promover la asociatividad, el fortalecimiento empresarial y el emprendimiento 
cooperativo entre pequeños productores 

—
—

 Incentivar la innovación, el desarrollo tecnológico y las competencias laborales 
de los sectores estratégicos como el sector de energía 
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Objetivo 3: Reducir el aislamiento y las brechas socioeconómicas de las franjas oriental 
y occidental de la región. 

 Apoyar a las entidades territoriales en el mejoramiento de la infraestructura 
vial terciaria para acceder a servicios sociales, conectar a centros de acopio y 
permitir el acceso al turismo 

 Fortalecer la presencia estatal integral en zonas no conectadas o vulnerables 
incluyendo acciones conjuntas entre diferentes sectores 

Estrategia de desarrollo integral de la 
región del Catatumbo.

 Reducir las brecha asociadas a las condiciones de equidad y habitabilidad de las 
zonas rurales vulnerables y periféricas 
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4. Metas y productos 

Objetivo 1: Descongestionar y articular la red primaria de transporte y desconcentrar 
los centros logísticos. 

 Potenciar la intermodalidad en la red logística y zonas productivas específicas31 

Meta intermedia Línea base 
2013 Meta 2018 

 Fortalecer y mejorar la conectividad entre regiones, entre las ciudades de la 
región y en la zona fronteriza 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 2: Potenciar servicios ambientales de la franja oriental, la innovación en los 
sectores competitivos de la franja central, y el emprendimiento cooperado de 
pequeños productores en toda la región. 

 Establecer condiciones de sostenibilidad a los recursos y servicios ambientales 
estratégicos de la región 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Promover la asociatividad, el fortalecimiento empresarial y el emprendimiento 
cooperado entre pequeños productores 

Meta intermedia Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Incentivar la innovación, el desarrollo tecnológico y las competencias laborales 
de los sectores bandera de la región 

Productos Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 3: Reducir el aislamiento y las brechas socioeconómicas de las franjas oriental 
y occidental de la región 

 Fortalecer la presencia estatal integral y legitimidad en zonas no conectadas o 
vulnerables, incluyendo acciones conjuntas entre el sector transporte y defensa 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2013 Meta 2018 

 Reducir las brecha asociadas a las condiciones de equidad y habitabilidad de las 
zonas rurales vulnerables y periféricas 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
2013 Meta 2018 

5. Bogotá Distrito Capital: Movilidad y competitividad con inclusión y seguridad 

.

 

Mapa XI-16. Niveles de conmutación y área de actividad  

Nota: POT de Bogotá (2004), EOT de Bojacá (2009), PBOT de Cajicá (2008), POT de Chía (2000), POT de Cota (2001), PBOT de Funza (2006), POT de Gachancipá (2009), POT de La Calera (2010), 
PBOT de Madrid (2000), PBOT de Mosquera (2009), POT de Nemocón (2007), POT de Sibaté (2012), POT de Soacha (2000), EOT de Tabio (2000), EOT de Tocancipá (2010), y el POT de Zipaquirá 
(2003). No se encontró cartografía correspondiente a Cogua, Facatativá, Guatavita, Sesquilé, Sopó, Sutatausa y Tausa. 
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Mapa XI-17. Estratificación Bogotá D. C. 

 Objetivo 1: Promover la competitividad de Bogotá en el marco de ciudad-región 

 Fortalecer la conectividad de Bogotá a nivel subregional, regional e 
internacional 

 Crear un sistema integral para la identificación y atención de necesidades de los 
empresarios en cuanto a la capacitación y formación para el trabajo en Bogotá y 
sus municipios de influencia 
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 Objetivo 2. Bienestar en el Post-Conflicto en materia de seguridad, salud y vivienda 

 Fortalecimiento de la infraestructura de seguridad 

 Fortalecimiento de la oferta de salud para el posconflicto  

Ciudad Salud, un nodo central dentro de la red hospitalaria del país. 

Estrategia Distrital de Salud Mental. 

 

 Objetivo 3. Apoyar los procesos asociativos orientados hacia el aumento de la 
competitividad y la sostenibilidad de los servicios ecosistémicos que soportan el 
desarrollo de Bogotá como centro regional 

 Apoyo a la RAPE 

 Protección de los servicios ecosistémicos de la ciudad 

 Metas y Productos 

Meta intermedia Línea base 
2013 Meta 2018 

Productos Línea base 
2013 Meta 2018 

Bibliografía 

Censo general 2005

Cuentas departamentales 
colombia PIB Comportamiento 2000-2012

Informe final de la “Evaluación de Impacto de 
los Programas Paz y Desarrollo y Laboratorios de Paz”.

Mapa de 
cobertura de la tierra Cuenca Magdalena, Cauca

Aspectos del cambio climático y adaptación en el ordenamiento territorial de alta 
montaña

Diagnóstico Agropecuario y Rural del Magdalena Medio
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D. Pacífico: desarrollo socioeconómico con equidad, integración y 
sostenibilidad ambiental32 

1. Diagnóstico 

desarrollo socioeconómico con equidad,  

Mapa XI-16. Distribución étnica, áreas protegidas y franjas de la región Pacífico. 

a. Franjas de la región Pacífico  b. Distribución étnica y áreas protegidas de 
la región Pacífico 

 

 

Mapa XI-17. Esfuerzo para el cierre de brechas y distribución productiva de la región Pacífico  

a. Esfuerzo para el cierre de brechas en la 
región Pacífico b. Distribución productiva de la región Pacífico 

 

ranking

Esfuerzo para cierre de brechas
Bajo (<0,25)
Medio bajo (0,26-0,5)
Medio alto (0,51-0,75)
Alto (>0,75)
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2. Visión y objetivos42 

Diálogos Regionales para la construcción del PND 2014-2018.

3. Estrategias 

Objetivo 1: Disminuir los índices de pobreza y las brechas socioeconómicas entre la 
franja litoral y la andina del Pacífico. 

 Reducir la pobreza multidimensional 
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 Mejorar las condiciones de habitabilidad, la provisión de servicios públicos y 
gestión de residuos sólidos en la región 

 

 Diseñar e implementar un arreglo institucional que atienda las necesidades de 
la región y contemple dentro de sus líneas de acción el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales 

in situ

Objetivo 2: incentivar el crecimiento de actividades económicas para el desarrollo 
endógeno del litoral. 

 Reducir los conflictos de uso del suelo mediante la concertación e 
implementación de un modelo de territorio en función del ordenamiento 
productivo, la realización de procesos agrarios que faciliten el acceso y 
aprovechamiento de la tierra, y la articulación de instrumentos de 
ordenamiento territorial 



GACETA DEL CONGRESO  265  Martes, 5 de mayo  de 2015 Página 237

 Mejorar la competitividad de la producción agropecuaria, especialmente la 
pesca y la actividad hortofrutícola a través de la construcción de una plataforma 
de gestión logística 

 Mejorar las capacidades productivas y asociativas de los productores y fomentar 
la investigación científica para aprovechar de manera sostenible la vocación 
productiva de la región 

 Construcción de la infraestructura necesaria para mejorar la confiabilidad y 
seguridad de abastecimiento de gas natural  

Objetivo 3: Mejorar la integración del territorio mediante el incremento de la 
conectividad multimodal a lo largo del litoral y potencializar la región como 
plataforma logística estratégica, para el intercambio comercial y la accesibilidad de 
la población, entre el interior del país, con Asia y el resto del Pacífico. 

 Consolidar corredores y nodos de comercio exterior, mejorando la conexión 
entre los prin-cipales centros de producción y consumo con los puertos 
marítimos  
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 Estructurar e implementar un sistema multimodal que provea a la comunidad el 
acceso efectivo a los servicios básicos así como facilidades de integración con 
nodos de desarrollo regional 

 

4. Metas y productos 

Objetivo 1: Disminuir los índices de pobreza y las brechas socioeconómica entre el 
litoral y la franja andina del Pacífico.  

 Reducir la pobreza multidimensional  

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta 2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Mejorar las condiciones de habitabilidad, la provisión de servicios públicos y 
gestión de residuos sólidos en la región. 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Diseñar e implementar un arreglo institucional que atienda las necesidades de 
la región y contemple dentro de sus líneas de acción el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales.  

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 2: Incentivar el crecimiento de actividades económicas para el desarrollo 
endógeno del litoral. 

 Reducir los conflictos de uso del suelo mediante la concertación e 
implementación de un modelo de territorio en función del ordenamiento 
productivo, la realización de procesos agrarios que faciliten el acceso y 
aprovechamiento de la tierra, y la articulación de instrumentos de 
ordenamiento territorial 

Metas intermedias Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Mejorar la competitividad de la producción agropecuaria, especialmente la 
pesca y la actividad hortofrutícola a través de la construcción de una plataforma 
de gestión logística 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 
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 Mejorar las capacidades productivas y asociativas de los productores y fomentar 
la investigación científica para aprovechar de manera sostenible la vocación 
productiva de la región 

Meta intermedia Línea base 
(2010) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 3: Mejorar la integración del territorio mediante el incremento de la 
conectividad multimodal a lo largo del litoral y potencializar la región como 
plataforma logística estratégica, para el intercambio comercial, entre el interior del 
país, con Asia y el resto del Pacífico, y la accesibilidad de la población.45 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

 

Bibliografía  

Presentación región Pacífico de Colombia: Tierra de paz, mar de prosperidad. 
Consolidación del proceso de Integración Regional del Pacífico Colombiano

Perfiles regionales: Datos y 
elementos básicos para el desarrollo regional

Misión para consolidar el Sistema de Ciudades en Colombia, 2013.

Estrategia para el desarrollo integral del departamento del Cauca

Desarrollo Agropecuario de Nariño.

Política para el suministro de agua potable y saneamiento básico en la zona rural

Evaluación de Desempeño Integral

Informe de monitoreo de 
cultivos de coca en Colombia

E. Medio ambiente, agroindustria y desarrollo humano: crecimiento y 
bienestar para los Llanos46 

1. Diagnóstico 

.  

el medio ambiente, la agroindustria y el capital humano, sean los verdaderos desencadenantes de 
crecimiento y bienestar para la región

Mapa XI-18. Áreas homogéneas del Llano 
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Mapa XI-20. Llanos Orientales: bloques hidrocarburos y resguardos indígenas 

a. Resguardos indígenas y áreas protegidas b. Bloques de hidrocarburos 

Mapa XI-21. Esfuerzo para el cierre de brechas en los Llanos

Estudio de impactos económicos del cambio climático

2. Visión y objetivos50 

Diálogos Regionales para la construcción del PND 2014-2018
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3. Estrategias  

Objetivo 1: Transformar las condiciones para el crecimiento y desarrollo sostenible 
diferenciado de los Llanos hacia una mayor generación de bienestar y dinamismo 
económico para sus habitantes. 

 Administrar integralmente los bosques con el apoyo de los programas Visión 
Amazonía y Fondo Biocarbono, el recurso hídrico, y los residuos sólidos con un 
enfoque de cuenca que incluya los servicios públicos domiciliarios, bajo 
estándares técnicos y de calidad 

  Desarrollar esquemas empresariales para la distribución y comercialización de 
gas licuado de petróleo (GLP) para la generación eléctrica y el consumo 
domiciliario en la región 

 Promover el desarrollo de una minería responsable para minerales estratégicos 
en las zonas geográficas de la altillanura de conservación, la zona de transición 
Orinoquía-Amazonía  

 Desarrollar el potencial productivo agropecuario en la altillanura, con un 
ordenamiento, social y productivo, de la propiedad que sirva de base para el 
desarrollo incluyente de la Orinoquía  



Página 242 Martes, 5 de mayo de 2015 GACETA DEL CONGRESO  265

 Promover la inversión en la altillanura para un desarrollo económico sostenible, 
propiciando un entorno adecuado para los negocios que brinde seguridad 
jurídica, amplíe las actividades económicas, los ingresos de la población en la 
región y dinamice el mercado laboral 

snaks

 Consolidar la infraestructura de transporte terrestre, fluvial y aéreo que 
permita la integración económica y social, y la conectividad del sistema de 
ciudades en la Orinoquía y Amazonía 

Objetivo 2: Ordenar el territorio prospectivamente de acuerdo a su vocación ambiental, 
agrícola, minero-energética y cultural, a través del aumento de las capacidades 
institucionales en toda la región.  

 Construir un modelo de desarrollo y ordenamiento prospectivo del territorio a 
partir de la importancia ambiental de sus recursos naturales, en particular del 
agua, el potencial agroecológico y los ecosistemas de la Orinoquía y la Amazonía 

  Fortalecer la institucionalidad en el Área de Manejo Especial de la Macarena, 
mediante la asociatividad territorial, con visión de largo plazo 
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 Implementar un modelo administrativo y de desarrollo para las áreas no 
municipalizadas en Guaviare, Vichada, Guainía y Vaupés que realice la 
transición de territorios indígenas a las ETI 

Objetivo 3: Aumentar la movilidad social en los Llanos mediante el cierre de brechas 
sociales y el fortalecimiento del capital humano con especial énfasis en las 
vocaciones productivas relacionadas con medio ambiente, agroindustria y 
producción minero energética, propias de la región.  

  Implementar un modelo de atención diferencial en salud para zonas apartadas 
con población dispersa mediante el mejoramiento de la capacidad resolutiva de 
los prestadores de servicios 

  Ampliar la cobertura y permanencia en educación en los niveles de básica y 
media a través de la implementación del Programa Modelos Educativos Flexibles 

 Fortalecer la situación nutricional de los habitantes de la región, especialmente 
en la población más vulnerable 

4. Metas y productos 

Objetivo 1: Transformar las condiciones para el crecimiento y desarrollo sostenible 
diferenciado de los Llanos como generadoras de bienestar y dinamismo económico 
para sus habitantes. 

 Administrar integralmente los bosques con el apoyo de los programas Visión 
Amazonía y Fondo Biocarbono, el recurso hídrico y los residuos sólidos con un 
enfoque de cuenca que incluya los servicios públicos domiciliarios, bajo 
estándares técnicos y de calidad en la Orinoquía 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Desarrollar esquemas empresariales para la distribución y comercialización de 
gas licuado de petróleo (GLP) para la generación eléctrica y el consumo 
domiciliario en la región Llanos 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Establecer el esquema de explotación responsable para minerales e 
hidrocarburos estratégicos en las subregiones de la altillanura de conservación, 
la zona de transición Orinoquía-Amazonía, y las zonas de minería indígena 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 
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 Desarrollar el potencial productivo agropecuario en la altillanura, con un 
ordenamiento, social y productivo de la propiedad que sirva de base para el 
desarrollo incluyente de la Orinoquía 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Promover la inversión en la altillanura para un desarrollo económico sostenible, 
propiciando un entorno adecuado para los negocios que brinde seguridad 
jurídica, amplíe las actividades económicas, los ingresos de la población en la 
región y dinamice el mercado laboral 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

e) Consolidar la infraestructura de transporte terrestre, fluvial y aéreo que 
permita la integración económica y social y la conectividad del sistema de 
ciudades en la Orinoquía y la Amazonía  

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 2: Ordenar el territorio prospectivamente de acuerdo a su vocación ambiental, 
agrícola, minero-energética y cultural, a través del aumento de las capacidades 
institucionales en toda la región. 

 Construir un modelo de desarrollo y ordenamiento prospectivo del territorio a 
partir de la importancia ambiental de sus recursos naturales, en particular del 
agua, el potencial agroecológico y los ecosistemas de la Orinoquía y la Amazonía 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta 2018 

 Fortalecer la institucionalidad en el Área de Manejo Especial de la Macarena 
mediante la asociatividad territorial, con visión de largo plazo. 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Implementar un modelo administrativo y de desarrollo para las áreas no 
municipalizadas en Guainía y Vaupés que realice la transición de territorios 
indígenas a las ETI 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta a 2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 3: Aumentar la movilidad social en los Llanos mediante el cierre de brechas 
sociales y el fortalecimiento del capital humano con especial énfasis en las 
vocaciones productivas relacionadas con medio ambiente, agroindustria y 
producción minero energética, propias de la región.  

 Implementar el modelo de atención diferencial para zonas apartadas con 
población dispersa y mediante el mejoramiento de la capacidad resolutiva de los 
prestadores de servicios 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Ampliar la cobertura y permanencia en educación en los niveles de básica y 
media a través de la implementación de Modelos Educativos Flexibles  

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Anexo 

Tabla XI-9. Componentes de desarrollo territorial estudiados a nivel departamento 

Referencias 

Colombian Sedimentary Basins: Nomenclature, 
boundaries and petroleum geology, a new proposal

Producción fiscalizada de crudo 2013

Sistema de Alertas Tempranas (SAT).

Estimaciones de población 
1985-2005 y proyecciones de población 2005-2020 total departamental por área.

Cuentas Departamentales, Valor agregado, por ramas de actividad económica, a 
precios constantes de 2005 por encadenamiento año 2012, Miles de millones de peso. 

 

Incidencias de pobreza, pobreza extrema y 

Impactos Económicos del Cambio Climático en Colombia

Política para el Desarrollo integral de la 
Orinoquía: Altillanura-Fase I.

Política nacional para consolidar el sistema de ciudades en Colombia.

Índice de desempeño integral
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Estudio 
Nacional del Agua 2010

Sistema de 
indicadores de seguimiento de la política de biodiversidad en la Amazonia colombiana: Aspectos 
metodológicos y resultados, serie: Indicadores de seguimiento y evaluación de la política de 
biodiversidad

Base Única de Afiliados con (BDUA) con corte 
a Diciembre 31 de 2014. 

Inventario indicativo 
de red terciaria por departamento

Monitoreo de 
Cultivos de Coca 2013

Análisis de las dinámicas de 
reclutamiento ilícito y la utilización: insumos para la prevención municipal 2014. 

F. El Centro-Sur-Amazonía de Colombia, tierra de oportunidades y paz: 
desarrollo del campo y conservación ambiental54 

1. Diagnóstico 

desarrollo del campo, la conservación 
de su patrimonio ambiental y cultural, y el fortalecimiento del capital humano y social de su población

Diálogos Regionales para la construcción del PND 2014-2018.

Mapa XI-22. Franjas de la región Centro-Sur-Amazonía de Colombia sobre cobertura boscosa  

2010-2012 

Mapa XI-23. Estado legal del territorio de la reserva forestal Amazonía 

Mapa XI-24. Entornos de desarrollo y concentración de brechas en Centro-Sur-Amazonía de Colombia 

a. Esfuerzo para el cierre de brechas b. Concentración de brechas 
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Tabla XI-10. Indicadores sociales de los departamentos de Centro-Sur-Amazonía de Colombia 

Indicador 
Cobertura en 

educación 
media 

Analfabetismo 
en mayores de 

15 años 

Mortalidad 
infantil4 

Cobertura 
de 

acueducto 

Déficit de 
vivienda 

cualitativo 

2. Visión y objetivos62 

Diálogos Regionales para la construcción del PND 2014-2018.
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3. Estrategias  

Objetivo 1: Conservar el patrimonio ambiental y cultural de la Amazonía y el Macizo 
Colombiano. 

 Controlar el avance de las actividades que ponen en riesgo la permanencia de 
los ecosistemas estratégicos del Macizo Colombiano y la Amazonía 

. 

 Identificar los conocimientos y prácticas indígenas para promover su valoración 
y protección, con el fin de afianzar su papel como promotores de la conservación 
de ecosistemas estratégicos y guardianes de los saberes ancestrales 

 Intervención de la condición de riesgo de la población más vulnerable derivado 
por las amenazas naturales y antrópicas en la zona de influencia de la 
Corporación Nasa Kiwe  

 

Objetivo 2: Desarrollar el sector agropecuario y rural, con un enfoque en los pequeños 
productores y en el mejoramiento de la conectividad al interior de la región y con el 
resto del país. 

 
. 

 Desarrollar las capacidades productivas y la generación de ingresos de los 
pequeños productores agropecuarios en las áreas agrícolas de Huila y Putumayo 
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 Planificar el uso eficiente del agua en zonas de vocación agropecuario, 
garantizando operación y sostenibilidad de los distritos de riego 

 Desarrollo integral del sector hidrocarburífero en el Putumayo 

 Mejorar la conectividad y accesibilidad de la región Centro-Sur-Amazonía 

Objetivo 3: Garantizar el acceso a servicios sociales, de los habitantes de la región, 
mediante el cierre de brechas y el fortalecimiento institucional. 

 

  

 Fomentar el desarrollo de la gobernanza para la construcción de las condiciones 
necesarias para garantizar el desarrollo sostenible de la región 
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 Contribuir a la conectividad de la Amazonía para facilitar el acceso de su 
población a los servicios del Estado, consolidando un sistema de transporte y 
mejorando la conectividad digital 

 Apoyar el cierre de brechas en educación y salud 

4. Metas y productos 

Objetivo 1: Conservar el patrimonio ambiental y cultural de la Amazonía y el Macizo 
Colombiano. 

 Controlar el avance de las actividades que ponen en riesgo la permanencia de 
los ecosistemas estratégicos del Macizo Colombiano y la Amazonía 

Meta intermedia Línea base 
(2013) Meta 2018 

Producto Línea base 
(2013) Meta 2018 

 Identificar los conocimientos y prácticas indígenas para promover su valoración 
y protección, con el fin de afianzar su papel como promotores de la conservación 
de ecosistemas estratégicos y guardianes de los saberes ancestrales 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Intervención de la condición del riesgo de la población más vulnerable derivado 
por las amenazas naturales y antrópicas en el Cauca y Huila 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 2. Desarrollar el sector agropecuario y rural, con un enfoque en los pequeños 
productores y en el mejoramiento de la conectividad al interior de la región y con el 
resto del país. 

 Desarrollar las capacidades productivas y la generación de ingresos de los 
pequeños productores agropecuarios en las áreas agrícolas de Huila y Putumayo 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Planificar el uso eficiente del agua en zonas de vocación agropecuario, 
garantizando operación y sostenibilidad de los distritos de riego del triángulo 
del Tolima, de Tesaila-Paicol en el Huila, rehabilitación del distrito del Valle del 
Sibundoy-Putumayo y realización de estudios y diseños para nuevos proyectos 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

 Mejorar las vías terciarias para el desarrollo productivo del triángulo del 
Tolima  

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 
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 Desarrollo integral del sector hidrocarburífero en el Putumayo 

Productos Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Objetivo 3: Garantizar el acceso de los habitantes de la franja de Amazonía a los 
derechos fundamentales que garanticen una buena calidad de vida y basados en el 
respeto y la protección a la diversidad étnica y cultural. 

 Fomentar el desarrollo de la gobernanza para la construcción de las condiciones 
necesarias para garantizar el desarrollo sostenible de la región 

Meta intermedia Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Producto Línea base 
(2013) 

Meta a 
2018 

Departamento de Amazonas

 Departamento de Amazonas

 Contribuir a la conectividad de la Amazonía para facilitar el acceso de su 
población a los servicios del Estado, consolidando un sistema de transporte y 
mejorando la conectividad digital 

Productos Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

 Apoyar el cierre de brechas en educación y salud 

Productos Línea base 
(2013)

Meta a 
2018

Bibliografía 

Una investigación sobre 
la violencia y formas organizativas en zonas de conflicto

Colombia rural. Razones para la esperanza. 
Informe Nacional de Desarrollo Humano 2011

XII. Consistencia macroeconómica  

Todos por un nuevo país

commodities

Todos por 
un nuevo país

A. Transición demográfica en Colombia 

Gráfico XII-1. Proceso de urbanización en Colombia 
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Gráfico XII-2. Variación porcentual en las tasas de fecundidad (1993-2005) 

Gráfico XII-3. Evolución de mortalidad, fecundidad y mortalidad infantil 
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Gráfico XII-4. Esperanza de vida al nacer  
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Gráfico XII-5. Migración internacional en valores absolutos 

1. Envejecimiento 

Gráfico XII-6. Índice de envejecimiento y relación de dependencia 
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Gráfico XII-7. Comportamiento demográfico 2005-2020 
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B. Principales elementos de política 

1. Crecimiento con inclusión social 

Todos por un nuevo país

Tabla XII-1. Contribuciones sectoriales a la reducción de la pobreza y la desigualdad entre 2013 y 
2018 (cifras en %) 
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3. Sectores líderes del crecimiento 

4. Ajuste por cuenta del contexto internacional 

5. Fortaleza del sistema financiero 

C. Contexto internacional  

1. Recuperación económica de Estados Unidos 

Gráfico XII-8. Recuperación de la Economía de los Estados Unidos 

a. Crecimiento del PIB trimestral b. Tasa de desempleo Estados Unidos 

c. Tasa de inversión-% del PIB 
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2. Menor crecimiento económico en China  

Gráfico XII-9.. Desaceleración de la economía en China 
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3. Positiva pero lenta recuperación de la economía de la zona de euro 

Tabla XII-2. Unión Europea: crecimiento, inflación, cuenta corriente y desempleo  

 

 

2013 2014 2015 2013 2014 2015 2013 2014 2015 2013 2014 2015
Europa 0,5          1,5          1,9        2,0           1,3           1,6           2,0          1,7         1,7           
Europa Avanzada 0,1          1,3          1,6        1,5           0,7           1,1           2,6          2,2         2,2           10,7         10,2         9,8           
Area del Euro -0,4        0,8          1,3        1,3           0,5           0,9           2,4          2,0         1,9           11,9         11,6         11,2         
Alemania 0,5          1,4          1,5        1,6           0,9           1,2           7,0          6,2         5,8           5,3           5,3           5,3           
Francia 0,3          0,4          1,0        1,0           0,7           0,9           -1,3        -1,4        -1,0          10,3         10,0         10,0         
Italia -1,9        -0,2        0,8        1,3           0,1           0,5           1,0          1,2         1,2           12,2         12,6         12,0         
España -1,2        1,3          1,7        1,5           -           0,6           0,8          0,1         0,4           26,1         24,6         23,5         
Holanda -0,7        0,6          1,4        2,6           0,5           0,7           10,2        9,9         9,6           6,7           7,3           6,9           
Belgica 0,2          1,0          1,4        1,2           0,7           1,0           -1,9        -1,3        -1,0          8,4           8,5           8,4           
Austria 0,3          1,0          1,9        2,1           1,7           1,7           2,7          3,0         3,2           4,9           5,0           4,9           
Grecia -3,9        0,6          2,9        -0,9          -0,8          0,3           0,7          0,7         0,1           27,3         25,8         23,8         
Portugal -1,4        1,0          1,5        0,4           -           1,1           0,5          0,6         0,8           16,2         14,2         13,5         
Finlandia -1,2        -0,2        0,9        2,2           1,2           1,5           -0,9        -0,6        -0,5          8,2           8,5           8,3           
Irlanda 0,2          3,6          3,0        0,5           0,6           0,9           4,4          3,3         2,4           13,0         11,2         10,5         
República Slovaka 0,9          2,4          2,7        1,5           0,1           1,3           2,1          1,9         2,2           14,2         13,9         13,2         
Slovenia -1,0        1,4          1,4        1,8           0,5           1,0           6,8          5,9         5,8           10,1         9,9           9,5           
Luxemburgo 2,1          2,7          1,9        1,7           1,1           2,1           5,2          5,1         4,0           6,9           7,1           6,9           
Latvia 4,1          2,7          3,2        -           0,7           1,6           -0,8        -0,1        -1,5          11,9         10,3         9,7           
Estonia 1,6          1,2          2,5        3,2           0,8           1,4           -1,4        -2,2        -2,4          8,6           7,0           7,0           
Chipre -5,4        -3,2        0,4        0,4           -           0,7           -1,9        -1,1        -0,8          15,9         16,6         16,1         
Malta 2,9          2,2          2,2        1,0           1,0           1,2           0,9          0,3         0,3           6,4           6,0           6,1           

Reino Unido 1,7          3,2          2,7        2,6           1,6           1,8           -4,5        -4,2        -3,8          7,6           6,3           5,8           
Suiza 1,9          1,3          1,6        -0,2          0,1           0,2           16,0        13,0       12,5         3,2           3,4           3,3           
Suecia 1,6          2,1          2,7        -           0,1           1,4           6,2          5,7         6,1           8,0           8,0           7,8           
Noruega 0,6          1,8          1,9        2,1           2,0           2,0           11,2        10,6       10,2         3,5           3,7           3,8           

Emergentes y en 
Desarrollo de Europa* 2,8 2,7 2,9 4,2 4,0 3,8 -3,9 -3,2 -3,5 13,6 12,4 10,7

País
Crecimiento del PIB real Inflación Cuenta Corriente Desempleo

 

 

 

4. Panorama incierto en América Latina 

Gráfico XII-10. Crecimiento económico 
América Latina 

Tabla XII-3. Inflación, balance externo y  
desempleo en AL 

5. Proyecciones de crecimiento para la economía mundial  

Gráfico XII-11. Proyección de la economía mundial 2015-2016 

2014 2015 2014 2015 2014 2015 2014 2015
América Latina* 1,3        2,2        -        -        -2,5       -2,6       -        -        
Sur América 1,3        1,6        -        -        -2,5       -2,7       -        -        
Brasil 0,3        1,4        6,3        5,9        -3,5       -3,6       5,5        6,1        
Argentina -1,7       -1,5       -        -        -0,8       -1,1       8,8        9,0        
Colombia 4,7        4,2        3,0        3,0        -4,2       -3,7       9,3        9,0        
Venezuela -3,0       -1,0       64,3      62,9      7,6        6,4        8,0        10,4      
Chile 2,0        3,3        4,4        3,2        -1,8       -1,4       6,6        7,0        
Perú 3,6        5,1        3,2        2,3        -5,2       -5,0       6,0        6,0        
Ecuador 4,0        4,0        3,1        3,0        -0,8       -2,4       5,0        5,0        
Uruguay 2,8        2,8        8,8        8,3        -6,5       -6,4       6,8        6,9        
Bolivia 5,2        5,0        6,0        5,3        2,6        2,8        6,3        6,2        
Paraguay 4,0        4,5        4,8        5,0        1,0        -1,1       5,5        5,5        

América Central 3,8        3,9        3,6        4,2        -6,3       -6,2       -        -        
México 2,4        3,5        3,9        3,6        -1,9       -2,0       4,8        4,5        

Caribe 3,8        3,3        4,1        4,4        -2,7       -2,4       -        -        

* Excluyendo a Argentina

Desempleo
País

PIB (Cto) Inflación Cuenta Corriente

 

 

 

 

 

 

Gráfico XII-12. Balance de cuenta corriente 
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Gráfico XII-13. Balance estructural del gobierno central 

Gráfico XII-14. Balances e inversión extranjera directa 

6. Desplome de los precios del petróleo 

Gráfico XII-15. Evolución de los precios del petróleo 

 

 

 

Gráfico XII-16. Impacto de los precios del petróleo en el PIB mundial 
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Tabla XII-4. Supuestos macroeconómicos 

Concepto 2014 2015 2016 2017 2018 

1. Crecimiento sectorial 

 Agropecuario 

Tabla XII-5. Crecimiento sectorial 2014-2018 (%) 

Sector 2014 2015 2016 2017 2018 

Subtotal valor agregado 4,5 4,0 4,1 4,4 4,9 

Producto interno bruto 4,7 4,2 4,3 4,5 5,0

 Industria 

 Explotación de minas y canteras 

 Construcción 

 Comercio, restaurantes y hoteles 

 Establecimientos financieros 

 Servicios sociales 

2. Crecimiento de la demanda 

Tabla XII-6. Crecimiento por el lado de la demanda 2015-2018 (%) 

Concepto 2014  2015  2016  2017  2018  

Producto interno bruto 4,7 4,2 4,3 4,5 5,0 

3. Mercado laboral 

Tabla XII-7. Impacto sobre el empleo y la formalidad del Plan de Inversiones 

Variable 

Valor escenario base Efectos sobre el empleo 

2014 Meta  
2018 Agricultura Minas y 

energía Industria Vivienda Infraes-
tructura Comercio Financiero Servic

socia

Desempleo (porcentaje) 

Empleo (miles de personas) 

a de 
rmalidad 

rcentaje) 
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E. Escenario de balanza de pagos 

Tabla XII-8. Balanza de pagos 2015-2018 

Concepto 
   USD mill     % del PIB 

2015 2016 2017 2018 2015 2016 2017 2018 

I.  Cuenta corriente -15.412 -13.368 -13.048 -13.198 -4,8 -4,2 -3,9 -3,8 

II Cuenta de capital y financiera 15.412 13.368 13.048 13.198 4,8 4,2 3,9 3,8 

Concepto 
   USD mill     % del PIB 

2015 2016 2017 2018 2015 2016 2017 2018 

III. Variación reservas internacionales brutas 316 627 862 1.064 0,1 0,2 0,3 0,3 

V. Saldo de reservas internacionales brutas 48.304 49.028 50.017 51.235 14,9 15,5 14,9 14,9 

V. Saldo de reservas internacionales netas 48.304 49.028 50.017 51.235 14,9 15,5 14,9 14,9 

1. Balanza comercial 

Tabla XII-9. Balanza comercial 2015-2018 

Concepto 
USD$ mill % del PIB 

2015 2016 2017 2018 2015 2016 2017 2018 

Cuenta corriente (A + B + C + D) -15.412 -13.368 -13.048 -13.198 -4,8 -4,2 -3,9 -3,8 

Concepto 
USD$ mill % del PIB 

2015 2016 2017 2018 2015 2016 2017 2018 

2. Exportaciones de productos primarios 

 Petróleo 

 Café 

 Exportaciones no tradicionales 

3. Importaciones 

F. Política monetaria y sistema financiero 

G. Política fiscal 
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Tabla XII-10. Balance del sector público consolidado 2014–2018 (% del PIB) 

Balances por periodo 2015 2016 2017 2018 

Sector Público Consolidado -2,1 -1,5 -1,3 -1,2 

Balance primario del SPNF 0,7 1,0 1,2 1,3 

H. Consistencia macroeconómica 

Tabla XII-11. Balance ahorro-inversión* (% del PIB)  

Concepto 2015 2016 2017 2018

Concepto 2015 2016 2017 2018

Tabla XII-12. Financiamiento del balance público-privado (% del PIB) 

Concepto 2015 2016 2017 2018 

Saldo en cuenta corriente  

I. Factores institucionales que afectan el crecimiento 

1. Impacto de la construcción de paz sobre el crecimiento 

2. Impacto de los proyectos de primera y segunda ola de 4G en el crecimiento 

Gráfico XII-17. Efecto en el crecimiento potencial de las inversiones de 1a y 2a ola de 4G
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Tabla XII-13. Financiamiento del balance público-privado (% del PIB)

Efectos 2015 2016 2017 2018 

3. Impacto de la caída en los precios del petróleo en la economía Colombiana 

Tabla XII-14. Impacto sobre los principales sectores productivos 

Sector Unidades  
(r.a. esc. Base) 

Caída del 40 % PW petróleo 

2014-2018 

VA X IM 

J. Principales medidas que sustentan la política fiscal  

 

 

 

 

 

 

1. Costos de cumplimiento de las obligaciones fiscales 

Gráfico XII-18. Altos costos de cumplimiento tributario para los negocios en Colombia 
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2. Juegos de suerte y azar 

 
 
 

3. Protección del patrimonio público y la transparencia en el recaudo y administración de 
tributos, rentas y contribuciones parafiscales - ITRC 

 

 

 

 

 

 

4. Reducción de la evasión en el sistema de Protección Social 

5. Fortalecimiento de los entes de supervisión, para el establecimiento de esquemas de 
inspección, vigilancia y control que permitan la protección de los intereses de los 
asociados en las organizaciones de la economía solidaria. 

6. Regla para la presupuestación del Plan Plurianual de Inversiones 

Metas  

Meta intermedia Línea base 
2014 Meta 2018 
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XIII. Plan Plurianual de Inversiones  
2015-2018 

Todos por un Nuevo País

Gráfico XIII-1. Distribución del PPI por fuentes de financiación en billones a precios de 2014 

Fuente:

Central 
$258.7 
36,7%

Privado
$240.9
34,2%

SGP
$132.8 
18,9 %

E. Territoriales 
$47.9 
6,8 %

SGR 
$20.2 
2,9 %

Descentralizado 
$3.4
0,5%

fuentes que financian el PPI

 

 

 

 

 

 

estrategias transversales

Gráfico XIII-2. Distribución del PPI por estrategia transversal (billones de $ de 2014) 

 

Fuente:

Movilidad Social

Movilidad social 
$310.4 
44%

Infraestructura y 
competitividad 

estratégicas
$189 
27%

Seguridad, justicia y 
democracia para la 
construcción de la 

Paz
$137.4 
20%

Transformación del 
campo 
$49.3 
7%

Crecimiento Verde 
$9.5 
1%

Buen gobierno 
$8.2
1%



Página 262 Martes, 5 de mayo de 2015 GACETA DEL CONGRESO  265

Competitividad Estratégica e Infraestructura

Seguridad, Justicia y Democracia para la Paz 

Transformación del Campo

Crecimiento 
Verde y Buen Gobierno

Buen gobierno

paz, educación y 
equidad

A. Estrategias transversales y Objetivos - Plan de Inversiones 2015-2018 

Estrategia / Objetivo  Fuente 2015 2016 2017 2018 TOTAL 
Competitividad e infraestructura 
estratégicas 

47.118.922 44.837.606 48.130.176 48.961.266 189.047.971 

Estrategia / Objetivo  Fuente 2015 2016 2017 2018 TOTAL 

Movilidad social 75.424.810 76.344.904 79.130.394 79.537.472 310.437.580 

Transformación del campo 12.144.844 11.863.347 12.338.056 12.925.326 49.271.574 

Estrategia / Objetivo  Fuente 2015 2016 2017 2018 TOTAL 

Seguridad, justicia y democracia para la 
construcción de la Paz 

32.676.957 33.819.754 34.802.155 36.117.668 137.416.535 

Buen gobierno 2.952.179 1.894.280 1.633.691 1.750.479 8.230.629 
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Estrategia / Objetivo  Fuente 2015 2016 2017 2018 TOTAL 

Crecimiento verde 2.758.881 3.004.672 2.161.138 1.606.284 9.530.975 

TOTAL 173.076.594 171.764.564 178.195.609 180.898.496 703.935.263 

 

anexa

B. Estrategias Transversales y Programas - Plan de Inversiones 2015-2018 

Estrategia Transversal Programa 

Estrategia Transversal Programa 

Estrategia Transversal Programa 
XIV. Seguimiento y evaluación del PND 2014-2018:  

Todos por un nuevo país 

A. Introducción 

B. Diagnóstico  
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C. Seguimiento a las metas de Gobierno 

Tabla XIV-1. Indicadores y metas estratégicas del Gobierno 

Capítulo Subcapítulo 
Indicadores 

Meta 
intermedia Producto Total 

Colombia 
equitativa y sin 
pobreza 
extrema

Colombia en 
paz 

Colombia la 
más educada 

Estrategias 
Transversales

Total de indicadores 

Región Estrategia Regional 
Indicadores 

Meta 
intermedia Producto Total 

Caribe 

Eje Cafetero y 
Eje Antioquia 

Región Estrategia Regional 
Indicadores 

Meta 
intermedia Producto Total 

Centro-Oriente 
y Bogotá D.C  

Pacífico 

Llanos 

Centro Sur-
Amazonía de 

Colombia 

Total de indicadores 

D. Evaluación de políticas públicas 
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Tabla XIV-2. Intervenciones priorizadas según pilar y eje estratégico  

No. Líneas de intervención Sector Estrategia 
Transversal 

No. Líneas de intervención Sector Estrategia 
Transversal 

Bibliografía 

Public Value: Theory and Practice.

Por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y 
Resultados - SINERGIA

Guía metodológica para 
el seguimiento y evaluación a políticas públicas. 

Guía metodológica para el seguimiento y evaluación a políticas 
públicas, 

Gobernanza multinivel y traspaso de competencias para la 
descentralización y el desarrollo territorial. 

Cuadernos de Desarrollo Rural 10

Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. 

OECD Public Governance Reviews

Program Classification for Performance-Based Budgeting: How to Structure 
Budgets to enable the Use of Evidence
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DNP   REGIONALIZACIÓN PLAN PLURIANUAL DE INVERSION 2015 - 2018 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

ANEXO - Iniciativas de Inversión periodo 2015 – 2018 
 
Este documento contempla la priorización de proyectos de inversión por departamento de acuerdo con las siguientes 
tres tipologías: los Proyectos de Interés Nacional Estratégico (PINES), los Proyectos Regionales, y los Proyectos 
Visionarios. Las características de cada una de estas tipologías de proyectos es la siguiente:    
 
 Proyectos Visionarios: comprenden las iniciativas de inversión regional que por su dimensión, complejidad, y/o 

carácter de largo plazo (ej. Macroproyectos de infraestructura) si bien no podrán ser ejecutados durante el 
cuatrienio, si requieren de recursos y acciones para avanzar en sus etapas de pre inversión (estudios de 
viabilidad, valoración económica, diseños, estructuración técnica, financiera, etc.).   Este tipo de proyectos se 
caracterizan por un horizonte temporal de largo plazo (hasta 20 años) por lo que implican un trabajo de 
coordinación no sólo temporal, sino entre los niveles de gobierno a diferentes escalas.  Los proyectos visionarios 
plantean retos a futuro para los territorios y la nación, afines con los objetivos de reducción de brechas 
socioeconómicas intra e interregionalmente.  

  
 Proyectos de Interés Nacional Estratégico (PINES): Son aquellos proyectos que por su dimensión y 

características generan un alto impacto en el desarrollo económico y social del país. Estos proyectos, por su 
naturaleza, involucran la participación de múltiples actores, incluyendo el sector privado y, dada su prioridad 
para los objetivos de desarrollo del país dentro del periodo de gobierno, exigen un alto nivel de coordinación 
de acciones a fin de garantizar su ejecución en los tiempos previstos.  Por su naturaleza, estos proyectos deben 
cumplir con los criterios establecidos en el CONPES 3762 y deben ser aprobados por la Comisión Intersectorial 
de Infraestructura y Proyectos Estratégicos.  

 
 Proyectos Regionales: Son los proyectos priorizados desde las regiones los cuales, por su alto impacto 

económico y social en el cierre de brechas, fueron seleccionados a través de los diálogos de construcción del 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 con la participación de las autoridades departamentales y municipales, 
las organizaciones sociales, los gremio de la producción, y el Congreso de la República, entre otros actores.  En 
su mayoría son proyectos que podrían ser ejecutados durante el cuatrienio dependiendo de que hayan surtido 
todos los requerimientos de viabilidad técnica y requerimientos de estructuración.    

 
La discusión y priorización de estos proyectos de inversión se realizó en los 33 Diálogos Regionales y 23 mesas 
sectoriales de la fase de construcción del Plan Nacional de Desarrollo, que se llevaron a cabo en todos los 
departamentos del país y en Bogotá D.C. En estos espacios, además de presentar la visión nacional de las 
regiones y los diferentes sectores, se conformaron mesas de trabajo con los ciudadanos para discutir y priorizar 
las iniciativas presentadas por los diferentes actores. 

 
La ejecución de estos proyectos dependerá de la gestión regional para su formulación, el cumplimiento de 
requisitos de viabilización, la presentación y registro, y la disponibilidad de recursos de los posibles 
financiadores.  Los proyectos priorizados cobijan todos los departamentos, y son representativos de todas las 
estrategias transversales y regionales del Plan Nacional de Desarrollo. La priorización de los proyectos tuvo en 
cuenta tanto los ejes articuladores propuestos en el PND para cada región, construidos a partir de la 
consideración de las características diferenciadoras de los territorios; como las necesidades percibidas desde 
las regiones. De esta manera es posible garantizar que los proyectos priorizados responden efectivamente a 
necesidades regionales y locales. 
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PROYECTOS VISIONARIOS, PROYECTOS DE INTERÉS NACIONAL ESTRATEGICOS Y PROYECTOS 
DE INICIATIVAS REGIONALES

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS

VISIONARIOS
PROYECTO

Proyecto internacional Tumaco - Pasto - Mocoa - Conexión Brasil

Plan de energización y acueductos en zonas rurales

Expedición Botánica del Segundo Centenario

Plan Binacional de Frontera con Brasil

Corredor fluvial amazónico

Plan maestro de ecoturismo empresarial

Implementación de modelo de educación rural para zonas de baja densidad poblacional

Corredor Biológico triple A

Visión Amazonía

Infraestructura para acueducto y alcantarillado en Leticia y Puerto Nariño

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Conservación de bosques y desarrollo de sistemas productivos sostenibles con asociaciones Indígenas en el 
Amazonas

Construcción de un parque binacional con Brasil

Declaración como Humedal RAMSAR los Lagos de Tarapoto

Fortalecimiento Instituto Amazónico de Investigación Científica "Sinchi" 

Sistema de monitoreo al cambio de uso del suelo y expansión de la frontera agrícola

Mejoramiento de la técnica en los procesos de recuperación aurífera en los ríos Putumayo, Caquetá y 
Amazonas y fortalecimiento de la gestión forestal

Recuperación del sistema hídrico del municipio de Leticia Quebrada San Antonio/limite Colombia/Brasil. 
(Proyecto binacional) 

Construcción de obras de estabilización de orilla y alargue de muelle en Leticia

Dragado del Muelle de Leticia

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Modernización del Aeropuerto Alfredo Vásquez Cobo - Leticia

Plan Maestro de acueducto y alcantarillado en corregimientos departamentales

Construcción y remodelación de la sede central del Hospital San Rafael de Leticia.

Construcción centro de atención y recuperación para el consumo de drogas

Construcción de escenarios interculturales y deportivos
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

VISIONARIOS
PROYECTO

Sistema Ferroviario central  (Tren Amagá Puerto Berrío)

Central hidroeléctrica multipropósito Hidroituango

Conectividad vial Colombia-Panamá

Corredor Magdalena medio: Puerto Berrío - Puerto Triunfo

Desarrollo Portuario Urabá: Proyecto EGES, desarrollo logístico integral

Ferry Internacional: Colón - Parque Industrial y Portuario de Urabá

Parque Agroindustrial, Industrial y Portuario del Urabá

Cables Área Metropolitana 

Proyecto Multipropósito Hidroeléctrica Encimada Cañaveral 

Construcción Tren Bioceánico del Cauca (Valle, Risaralda, Antioquia y Bolívar) 

Universidad Rural y Agropecuaria de Colombia 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Concesiones 4G: Autopista Conexión Norte

Concesiones 4G: Autopista Conexión Pacífico 1

Concesiones 4G: Autopista Conexión Pacífico 2

Concesiones 4G: Autopista Conexión Pacífico 3 

Hidroeléctrica Porvenir II 

Interconexión eléctrica Colombia-Panamá

Proyecto de exploración minera Buriticá

Proyecto de exploración minera Quebradona - Nuevo Chaquiro

Proyecto de exploración minera Gramalote 

Proyecto La Mojana

Construcción de la segunda calzada de la vía Primavera - Camilo Cé

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena

Hidroeléctrica de Ituango 

Concesiones 4G: Bucaramanga - Barrancabermeja - Yondó  (*)

Concesiones 4G: Cañasgordas - El Tigre - Necoclí  (*)

Concesiones 4G:  Caucasia - Planeta Rica - La Ye  (*)

Concesiones 4G: San José - Alto de Dolores  (*)

Concesiones 4G: Don Matías - Caucasia  (*)
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Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Control a la erosión costera en Urabá

Delimitación de complejos de páramos en Municipios de Antioquia 

Ampliación Aeropuerto José María Córdova de Rionegro, nueva terminal de carga y repavimentación  de 
pista

Incremento capacidad oleoducto OCENSA en 135 miles de barriles de petróleo diarios

Construcción cable El Picacho

Vía Medellín - Quibdó

Pavimentación ruta de los embalses - Oriente antioqueño

Recuperación de Centros Históricos 

Obras de mitigación y protección en ambas márgenes de La Quebrada la García

Habilitación de circuitos viales subregionales en Antioquia

Tranvía de la avenida 80 del metro de Medellín

Restauración Museo Juan del Corral - Santa fe de Antioquia

Vía El tres - San Pedro

Construcción del Boulevard Centenario (Bello)

Construcción espacio Talleres el Ferrocarril

Proyecto de intercambio vial sobre la autopista norte (Sector Niquía)

Puente sobre río Medellín (Conexión La Gabriela-Estación del Metro)

Pavimentación Vía Rio Sucio - Andes Caldas Jardín - Antioquia 

Mitigación de  impactos generados por  Erosión Costera

Contrato Plan Atrato Gran Darién

Ampliación doble calzada Bogotá - Medellín

Mejoramiento La Ye - Cerromatoso - San José De Uribe - Tarazá 

Rehabilitación Vereda El Tigre - El Cuarenta (40) (Corregimiento Lomas Aisladas - Turbo) - Betecito (Cruce 
Sobre El Río Atrato) - Peye - Unguía 

Pavimentación Sonsón – la Dorada (Caldas) Tramo Nariño – Puente Lindo 

Recuperación y pavimentación vía Sonsón – La Unión 

Vía Guayabal - San Pablo (Támesis) 

Sistema Integrado de Transporte Masivo del Valle de Aburrá 

Construcción Sena náutico, apícola y pecuario para la región del Urabá antioqueño 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Paisaje Cultural Llanero

Conocimiento para la Administración del recurso hídrico subterráneo en el piedemonte llanero

Corredor río Meta - río Orinoco

Plan maestro del piedemonte araucano

Plan maestro de ecoturismo empresarial

Plan Binacional de Frontera con Venezuela

Plan maestro de distritos de riego para la región

Planes maestro de acueducto y alcantarillado (Arauquita, Cravo Norte, Fortul, Rondón Acueducto Regional 
Fortul, Riochiquito, Saravena y Cabalalia)

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Concesiones 4G:  Sogamoso - Aguazul - Puerto Gaitán  (*)

Concesiones 4G:  Yopal - Arauca  (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Mantenimiento y rehabilitación de la vía Tame - Arauca

Modernización Aeropuerto Santiago Pérez Quiróz de Arauca. 

Vía La Lejía - Saravena

Construcción Centro Nacional de Atención en Frontera - CENAF

Programa de fomento para  la creación de empresas acordes con la línea productiva de la región

Desarrollo de proyecto en educación sexual y reproductiva para la prevención de embarazos y el consumo de 
sustancias psicoactivas en adolecentes en el municipio de Tame y Puerto Rondón. 

Establecimiento de plantas de beneficio animal para la comercialización en canales en el interior del país y 
fuera de él.

Programa fortalecimiento encadenamientos turismo para el municipio de Tame

Programa incentivos para elaboración de artesanías y manualidades para las mujeres cabeza de hogar del 
departamento de Arauca. 

Fortalecimiento de programas y proyectos de protección de especies menores en Arauca

Programa para la implementación de medidas preventivas y correctivas para enfermedades de bovinos y 
porcinos

Inversión en asesoría a todos los establecimientos prestadores de servicios turísticos del municipio Tame.

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Nuevos Centros de Desarrollo Infantil (Arauquita y Saravena)

Construcción Primera Fase Acueducto Regional Mararabe (Tame); Construcción Alcantarillado Pluvial de la 
vía de acceso principal al Barrio Brisas de Satena (Tame); Construcción de baterías sanitarias en el área rural 
(Tame)

Fortalecimiento de la Unidad de Imagenologia del Hospital San Vicente de Arauca ESE; Construcción Unidad 
de Atención Primaria del Hospital del Sarare ESE municipio de Saravena

Construcción y Puesta en marcha de  distritos de riego y drenaje BOTALÓN, ASOCHARO Y ASOPRA

Construcción de soluciones de vivienda nueva nucleada en los municipios de Arauca, Saravena, Fortul y Tame

Pavimentación de la malla vial urbana de los municipios del departamento de Arauca

Centro de Desarrollo Empresarial de Arauca

Mejoramiento infraestructura Hospital  San Juan de Dios de Puerto Rondón

Construcción y ampliación de la planta de tratamiento de agua potable y tanques de almacenamiento del 
sistema de acueducto en el (Arauquita)

Ampliación electrificación veredas (Corocito, resguardo indígena de Corocito,  La Payara, El Torno, 
Monserrate, La Saya, Cabuyare, Los Caballos, Bocas de Arauca, Feliciano, El Vapor, La Maporita, Bogotá, 
Punto Fijo, El Peligro, El Miedo, Villa Caracol, Barranca Amarilla) en el (Arauca)

Gestión integral de la biodiversidad a través de la implementación de herramientas de manejo del paisaje y 
Reforestación y fomento de sistemas productivos sostenibles (Tame  - Nevado Cocuy)

Construcción red de distribución del sistema de acueducto, red de colectores, alcantarillado tipo sanitarios 
para el centro de poblado nuevo Fortul.

Apoyo a las 22 escuelas de iniciación y formación deportiva del departamento de Arauca

Plan de expansión de la cobertura eléctrica departamental de Arauca “Subestación de Puerto Jordán con la 
línea de Panamá, subestación Botalon con la línea Puerto Nidia Tame, subestación el Oasis con el anillo 
Fortul, Oasis la Esmeralda y subestación Playitas y zona Industrial de Arauca

Mejoramiento, actualización y modernización de sedes educativas en los municipios de Arauca (Colegio San 
Luis de Tame, Institución Educativa Gabriel García Márquez, liceo Tame, Oscar Mogollón en Arauca, Juan 
Jacobo Ruousseau en Arauquita, Técnica Industrial Rafael Pombo y Villa Cecilia en Saravena y Centro de 
formación integral docente en el departamento.

Mantenimiento Corocoro - Cravonorte 

Plan departamental de pavimentación urbana Contrato Plan departamento 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO

VISIONARIOS
PROYECTO

Construcción ramal férreo entre Barranquilla y el Sistema Ferroviario Central

Puerto de aguas profundas en Barranquilla

Planes de mejoramiento integral de barrios

Estructuración del Sistema integrado de transporte regional Eje Caribe

Sistema de drenajes urbanos – Colector sector noroccidente de la ciudad de Barranquilla

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Concesiones 4G: Cartagena – Barranquilla

Proyecto Canal del Dique (*)

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena

Doble Calzada Corredor Santa Marta - Barranquilla y variante de Ciénaga (*)

Concesiones 4G:  Barranquilla - Santa Marta  (*)

Concesiones 4G:  Puerta de Hierro - Carreto - Palmar de Varela  (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Recuperación y mantenimiento de los cuerpos de agua, embalse del Guájaro, ciénaga de Mayorquín y el lago 
del Cisne

Circunvalar de Barranquilla

Desarrollo turístico del Hotel El Prado y construcción del Centro de Convenciones en Barranquilla.

Proyectos reconstrucción post “La Niña “ 2010-2011

Sistema Integrado de Transporte Masivo de Barranquilla Transmetro

Zona Logística de Consolidación de Cargas Regionales

Estabilización del sistema de distribución de energía de los municipios deficitarios

Modernización Aeropuerto de ERNESTO CORTISSOZ de Barranquilla, Atlántico

Conectividad y vías de acceso Aeropuerto Ernesto Cortissoz

Optimización del sistema de acueducto -  Ampliación de las estaciones de bombeo Malambo - Tesoro.

Construcción de centros de menor infractor de la ley penal

Contrato Plan región Caribe
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Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Diseño y construcción de cárceles rurales (colonias)

Escenarios para juegos centroamericanos y del caribe

Estudio de la ladera occidental de Barranquilla.

Vía de conectividad y revisión de falla geológica Carrera 38 Barranquilla

Malambo/tesoro optimización del sistema de acueducto y ampliación de las estaciones de bombeo. 

Proyecto Malecón turístico para Soledad y Área Metropolitana

Puerto fluvial alterno para Soledad

Recuperación a particulares del parque isla de salamanca

Recuperación del embalse del guájaro

VIA DIQUE frente al rio Magdalena para el control del Riesgo, en el borde Occidental de barranquilla (Av. Del 
Rio)

Construcción del Nuevo Puente Pumarejo

Recuperación de Centros Históricos 

Construcción y/o Mejoramiento de Alcantarillado en diferentes municipios del departamento del Atlántico

Control de la erosión Costera

Terminación malecón turístico del municipio de Puerto Colombia

Transversal avenida circunvalar – ruta Caribe vía canal municipio de Soledad.

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE BOGOTÁ D.C.

VISIONARIOS
PROYECTO

Aeropuerto complementario -  El Dorado II 

Transmilenio Fase IV

Metro de Bogotá - Línea 2

Aerópolis: Macroproyecto urbano regional del Aeropuerto El Dorado

Construcción de la Ciudadela Judicial

Nodo central de red hospitalaria – Ciudad Salud

Centro Distrital de Oncología. 

Centro Distrital de salud mental 

Sistema de autopistas urbanas de Bogotá 

Conservación de servicios ecosistémicos de los páramos 

Centro social y comunitario de Lourdes Centro - Ciudad 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Doble calzada Bogotá – Villavicencio tramo Tablón - Chirajara

Mejoramiento de la gestión operacional del Aeropuerto El Dorado

Plataforma Logística de las Américas -PORTA

Metro de Bogotá (*)

Proyectos viales vía APP (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Construcción de Transmilenio en Av.  Boyacá

Plan Anillo de Innovación ciencia y tecnología

Saneamiento Ambiental de la cuenca del río Bogotá

Reconfiguración operacional de la troncal Caracas - Autopista Norte

Diseño e implementación sistema cable en San Cristóbal y Ciudad Bolívar 

Construcción de la Avenida Longitudinal de Occidente

Plan de renovación urbana - CAN

Plan de renovación urbana en el centro - Proyecto Ministerios

Recuperación de Centros Históricos.

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Segunda Fase de Maloka y Centro de Innovación Rodolfo Llinás

Tren de cercanías: Facatativá - Bogotá, y Soacha - Bogotá

Nueva sede Superintendencia de Notariado y registro (proyecto interés nacional)

Adquisición y ampliación de la infraestructura física de la Contraloría General de la Republica (proyecto 
interés nacional)

Proyecto de saneamiento Cuenca del Río Bogotá - PTAR Canoas

Nuevas sedes del Sena D.C 

Nuevas sedes de la universidad distrital Francisco José de Caldas 

Transporte público corredor carrera séptima articulado con el sistema público integrado

Prolongación del sistema transmilenio hasta el aeropuerto el Dorado 

Mejoramiento de las vías de acceso de Bogotá a cargo de la Nación 

Conectividad Bogotá La Calera 

Línea de interconexión eléctrica Nueva Esperanza 

Ampliación doble calzada Bogotá - Medellín

Construcción y puesta en funcionamiento del matadero de ovinos 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

VISIONARIOS
PROYECTO

Conexión con sistema férreo central (*)

Canal de acceso alterno a la Bahía de Cartagena

Construcción de Planta de regasificación en Cartagena

Construcción ramal férreo entre Cartagena y el Sistema Ferroviario Central

Construcción Tren Bioceánico del Cauca (Valle, Risaralda, Antioquia y Bolívar)

Estructuración del Sistema integrado de transporte regional Eje Caribe

Muelle turístico internacional de Cartagena

Sistema de drenajes urbanos en Cartagena

Desarrollo urbano base naval

Conectividad Cartagena - Tierrabomba

Plan hidráulico de La Mojana 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)

PROYECTO

Ampliación y modernización de la Refinería de Cartagena - REFICAR

Exploración de hidrocarburos Bloque Santa Isabel

Terminal de importación y regasificación de Gas Natural Licuado (GNL) y Loop del Sur

Proyecto La Mojana (*)

Proyecto de profundización y ampliación del canal de acceso a la Bahía de Cartagena

Puente vial Yati - Bodega

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena

Ruta del Sol 3

Concesiones 4G:  Cereté - Lorica - Toluviejo - Cruz del Viso  (*)

Concesiones 4G:  Puerta de Hierro - Carreto - Palmar de Varela (*)

Concesiones 4G:  Cartagena - Barranquilla

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Ampliación de cobertura eléctrica y estabilización del sistema de distribución de energía de los municipios 
deficitarios

Mejoramiento de la vía Carmen de Bolívar - La Cansona - Macayepo - Chinulito

Planta de regasificación en Cartagena
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Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Mejoramiento, Adecuación o Construcción de infraestructura Educativa

Rellenos sanitarios regionales

Nuevos Centros de Desarrollo Infantil Bolívar

Acondicionamiento del Edificio Hospital Universitario del Caribe en Cartagena 

Mantenimiento del Canal del Dique

Construcción de la Transversal Sur del Bolívar

Construcción de la Troncal del Sur de Bolívar

Desarrollo rural integral para Montes de María

Centro de exposiciones en Cartagena

Construcción del hospital de tercer nivel de Mompox

Mitigación de  impactos generados por  Erosión Costera

Acueductos regionales Sur de Bolívar

Recuperación de Centros Históricos 

Implementación plan de protección costanera fluvial San Pablo y Tacamocho corregimiento de Córdoba 
Bolívar

Implementación de programa de alcantarillado rural

Recuperación Ciénaga de la Virgen

Análisis de implementación y regulación de transporte acuático como complemento del sistema estratégico 
de transporte

Segunda calzada del Puente de Gambote

Conexión Bocagrande Manga

Marginal rio Magdalena

Vía Córdoba Magangué

Mantenimiento Vía Majagual - La Mata 

Mejoramiento vía Santa Rosa – Villanueva – San Estanislao - Soplaviento 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Estructuración del Sistema Integrado de Transporte Regional Tunja - Duitama - Sogamoso

Tren del Carare (Construcción de 396 Km nuevos, reconstrucción de 74 Km)

Construcción Línea férrea Carare - Medellín

Plan maestro aeroportuario de Boyacá

Plan de protección de páramos

Concesión Segunda Ola (Sisga- Macheta – Manta – Guateque – Garagoa – Macanal – Santa María – San Luis 
de Gaceno – El Secreto –Aguaclara)

Concesión tercera Ola (Sogamoso - Aguazul – Maní)

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Línea de transmisión eléctrica Chivor II Norte  - Bacatá

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena

Ruta del Sol 2

Concesiones 4G:  Bogotá - Bucaramanga  (*)

Concesiones 4G:  Duitama - Pamplona  (*)

Concesiones 4G:  Puerto Araujo - Barbosa - Tunja  (*)

Concesiones 4G:  Puerto Boyacá - Chiquinquirá - Tunja  (*)

Concesiones 4G:  Sisga - El Secreto  (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Mejoramiento y mantenimiento de la Transversal de Boyacá (Chiquinquirá - Otanche)

Pavimentación de carretera nacional Ruta Libertadora (Belén – Socha – Sácama – La Cabuya y Socotá – Paz 
del rio Tasco )

Construcción de centros de acopio según producción de los municipios

Manejo ambiental integral de la cuenca hidrográfica del Lago de Tota  

Desarrollo vial del lago de Tota

Construcción Vía Puente Camacho- Garagoa- Las juntas

Construcción Vía Buena Vista- La Victoria

Construcción Mejoramiento de la Red Nacional- Paso Sogamoso

Centro de Innovación Minero - Energético

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Centro de Innovación Agroindustrial

Centro de Innovación de TIC

Mejoramiento de viviendas de interés social y unidades sanitarias

Vía San Gil - Duitama

Construcción  y adecuación de escenarios deportivos de alto rendimiento

Contratos plan

Recuperación de los espejos de agua en el altiplano Cundiboyacense

Pavimentación  vía Paipa – Palermo – Gambita – Vado real

Proyecto bicentenario de la campaña libertadora 

Recuperación de Centros Históricos

Tren de cercanías 

Mejoramiento Vía El Crucero - Pajarito 

Mejoramiento Vía Puente Boyacá - Samacá 

Mejoramiento Vial Rancho Grande - Páez 

Mejoramiento Vial Tibaná - Villapinzón 

Recuperación de la cuenca alta del Río Chicamocha 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Aeropuerto Regional del Eje Cafetero

Ecosistema regional de innovación en TIC con énfasis en Big Data

Proyecto Hidroeléctrico “El Edén”

SITR Eje Cafetero

Zona de Actividades Logísticas -ZAL- La Dorada - Puerto Salgar

Implementación Triangulo universitario en el eje cafetero

Saneamiento río Chinchiná

Vía renacimiento Sonsón Nariño – Antioquia – Samaná – Norcasia – Caldas - La Dorada .

Hospital de alta complejidad del Magdalena Medio 

Ferrocarril Cafetero 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Concesiones 4G: Autopista Conexión Pacífico 3

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena (tramo Puerto Salgar - Barranquilla)

Concesiones 4G:  Manizales - Fresno - Mariquita  (*)

Cambao-Manizales (*)

Vía La Virginia hacia Variante Tesalia - Manuela - Tres Puertos - Irra - La Puntada (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Conservación de ecosistemas de páramo con influencia en 10 municipios

Plan de manejo y recuperación de 4 cuencas hidrográficas: Río Risaralda, Río Arma, Río La Miel y Samaná, Río 
Guarinó – La Charca

Recuperación de la Navegabilidad del río Magdalena entre Puerto Salgar y Barranquilla

SETP Manizales y Villamaría

Recuperación de Centros Históricos

Rehabilitación y Pavimentación de vías incluidas en el Plan Vial del departamento de Caldas - Tercera Etapa.

Proyecto estratégico de movilidad del triángulo de oro de Colombia

Consolidación Paisaje Cultural Cafetero

Culminación de obras de la terminal intermunicipal e interveredal de Manizales 
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Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Construcción y rehabilitación plan maestro de acueducto y alcantarillado del departamento.

Pavimentación Vía Rio Sucio - Andes Caldas Jardín - Antioquia

Hidroeléctrica Miel II 

Construcción Intersecciones: La Fuente, Villamaría, San Marcel, Segunda Calzada: La Fuente - Estación Uribe, 
San Marcel – Maltería 

Proyectos de Saneamiento básico de aguas residuales, acueducto y alcantarillado 

Plan maestro de alcantarillado de Villamaría 

Conectividad vial del norte del departamento – Pacífico III 

Culminación vía Aguadas -Arma la Pintada  

Pavimentación- Anserma, San pedro, Los Encuentros 

Corredor Turístico en Belalcázar 

Pavimentación Vía Salamina-San Félix 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ

VISIONARIOS
PROYECTO

Recuperación de la navegabilidad de los Ríos Caquetá y Caguán

Corredor Amazónico

Corredor Biológico triple A

Construcción vía San Vicente del Caguán - Puerto Arturo

Reconversión del modelo de producción ganadera sostenible

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Mantenimiento de la vía Paujil - Cartagena del Chairá

Mejoramiento y mantenimiento de la vía Villagarzón - San José del Fragua

Construcción de la Vía Paujil - La Unión Peneya

Redes de distribución de media y baja tensión. 

Subestación de distribución en el área rural de los municipios de Florencia, El Doncello y Belén de los 
Andaquíes - Caquetá

fortalecimiento de la red de atención de emergencias en cuerpos de bomberos de los municipios de Belén, 
Cartagena, Doncello, Paujil, Montañita, Puerto Rico, San Vicente y Solita - Caquetá

Mejoramiento Vial La Macarena - Cruce La Leona 

Mejoramiento Y Mantenimiento Florencia - Puerto Rico 

Mejoramiento Villagarzón - Miraflores 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE CASANARE 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Construcción de interconexión eléctrica Casanare - Vichada (Fase II)

Navegabilidad del Río Meta

Paisaje Cultural Llanero

Plan de desarrollo productivo de Casanare

Conocimiento para la Administración del recurso hídrico subterráneo en el piedemonte llanero

Concesión Segunda Ola (Sisga- Macheta – Manta – Guateque – Garagoa – Macanal – Santa María – San Luis 
de Gaceno – El Secreto –Aguaclara)

Concesión tercera Ola (Sogamoso - Aguazul – Maní)

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Concesiones 4G:  Villavicencio - Yopal  (*)

Concesiones 4G:  Yopal - Arauca  (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Creación de sistema de compensación de bonos de servicio ambiental

Conservación de los páramos de Boyacá : mantenimiento de fuentes hídricas de Casanare

Crear reservas forestales y de recursos ambientales para el departamento

Fortalecer los procesos de planificación y ordenamiento territorial de los municipios y cuencas hidrográficas

Turismo - implementar un proyecto de turismo no tradicional estratégico en la región

Ampliación capacidad de transporte oleoducto San Fernando- Monterrey

Ampliación producción GLP campos Cusiana y Cupiagua

Modernización del aeropuerto de Yopal

Pavimentación de carretera nacional Ruta Libertadora (Belén – Socha – Sácama – La Cabuya)

Proyecto de interconexión eléctrica Casanare - Vichada.

Transversal del Cusiana (fase ii), La Lejía - Saravena, aguazul – Yopal – hato corozal. Mejoramiento y 
mantenimiento de la Transversal del Cusiana II (La Frontera-Aguazul) Mejoramiento y mantenimiento de la 
Carretera de la Soberanía (La Lejía - Saravena)

Sistema de Abastecimiento y Tratamiento de Agua Potable Yopal. 

Desarrollo de la agroindustria

Estudio, diseño y construcción de frigorífico en Yopal con cobertura para Arauca, Boyacá y Casanare

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Infraestructura deportiva y recreativa con escuelas de formación deportiva

Construcción, pavimentación de la vía central de Casanare, sector soceagro - caño orocuecito del ko al k30, 
municipios de Villanueva y Tauramena

Mejoramiento Vial Trinidad - Santa Rosalía 
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Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE CAUCA 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Acuapista entre Tumaco y Buenaventura

Construcción vías Popayán - El Plateado - Guapi, Conexión Bota Caucana (Santa Rosa – Descanse – Yunguillo 
– Condagua)

Línea férrea y plataforma de intercambio modal del norte del Cauca

Saneamiento cuenca alta Río Cauca

Programa de desarrollo productivo agropecuario sostenible para el Macizo 

Renovación urbana – Batallón y aeropuerto de Popayán

Renovación urbana y ambiental municipios de Popayán, Santander de Quilichao, Puerto Tejada y El Bordo 
Patía 

Construcción villa deportiva comunas 8 y 9 de Popayán 

Parque lineal Río Cauca 

Ampliación Pueblito patojo o rincón payanés 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Mantenimiento malla vial del Valle del Cauca y Cauca

Concesiones 4G:  Popayán – Santander de Quilichao  (*)

Concesiones 4G:  Chachagüí - Popayán (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Definición y aplicación de estrategias de incentivos  para la conservación de ecosistemas y oferta de bienes y 
servicios ambientales.

Delimitación de los complejos de páramo: Doña Juana - Chimayoy, Guanacas – Puracé - Coconucos y Nevado 
del Huila - Moras.

Fomento de sistemas de producción y de seguridad y soberanía  alimentaria,  a partir de alternativas de 
producción sustentable.

Planes de Ordenamiento y Manejo de las Cuencas Hidrográficas de la cuenca alta del Río Cauca y Río San 
Jorge (Saneamiento, Manejo y recuperación ambiental) 

Fortalecimiento Anillo del Macizo Colombia (San Miguel – Rosas – la Lupa)

Mejoramiento y mantenimiento de la Transversal del Libertador (Totoró - La Plata).

Mejoramiento y mantenimiento del Corredor del Paletará (Isnos - Paletará)

Modernización del aeropuerto Guillermo León Valencia - Popayán

Implementación del Sistema Estratégico de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad de Popayán

Infraestructura Regional de  acueducto y alcantarillado 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Soluciones de disposición final adecuada y aprovechamiento de residuos sólidos para los municipios más 
deficitarios

Circunvalar del Oriente 

Recuperación y renovación urbana 

Fortalecer  y dinamizar  las cadenas de valor priorizadas en la región (incluyendo turismo), con inclusión de 
pequeños  productores/as y teniendo en cuenta el enfoque étnico, cultural, de género  y generacional, 
fomentando la producción verde  y la asociatividad.

Construcción de un gran centro de acopio y distribución de productos agropecuarios en la ciudad de Popayán

Construcción Sede del SENA Multisectorial en el Norte del Cauca 

Construcción y puesta en marcha centro de desarrollo empresarial para la competitividad territorial Norte 
del Cauca

Construcción, dotación y puesta en funcionamiento de un centro de alto rendimiento deportivo, articulando 
las escuelas de formación deportivas existentes en los municipios del norte del departamento del Cauca

Fortalecer mecanismos de justicia especial en el territorio y mecanismos civiles propios de control social y 
territorial

Fomentar la recuperación del patrimonio cultural tangible e intangible de la zona como estrategia para el 
fortalecimiento de las diferentes expresiones, vivencias y prácticas culturales (comunidades afro indígenas y 
campesinas)

Mecanismo de intervención integral para el desarrollo rural

Vías para la Conectividad y el Desarrollo del Departamento del Cauca 

Hospital Regional Nivel II Fco Paula Santander y Miranda

Mejoramiento  del anillo vial: Totoró - Silvia – Jambalo – Toribio - El Palo

Recuperación, Manejo y Conservación de los ríos Molinos, Ejidos, y quebrada Pubus

Programa de reubicación y recuperación ambiental Ronda Quebrada Pubus

Implementación distritos de riego en la región de los ríos Patía y San Jorge

Identificación clúster agrícola y Pecuarios estructurados a partir de las oportunidades de mercado en Asia y 
pacifico

Programa de fortalecimiento a PYMES y MiPYMES

Implementación programa de desarrollo ecoturístico y aprovechamiento piscícola represa de salvajina

Recuperación de Centros Históricos 

Restauración Museo Guillermo Leon Valencia

Renovación urbana y galería centro de Popayán

Construcción Salida A La Costa Pacífica 

Mejoramiento Trayecto Popayán - El Plateado - Belén - Guapi 

Mejoramiento Vial Bolívar - San Lorenzo -  San Pablo 

Construcción hospital de primer nivel en Popayán 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE CESAR 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Plataforma Logística Rural del Magdalena Medio

Represa de Besotes

Tramo vial Ocaña - Aguaclara

Conexión férrea Cupica - Capulco

Plan Binacional de Frontera con Venezuela

Cluster de producción bovina

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Exploración de hidrocarburos Bloque Santa Isabel

Exploración de hidrocarburos Bloque VMM-02

Exploración de hidrocarburos Bloque VMM 03

Proyecto de producción de gas de mantos de carbón y lutitas en el Cesar

Ampliación de la producción de carbón en el centro del Cesar

Ampliación de la producción de carbón en el Sector La Jagua

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena

Ruta del Sol 2

Ruta del Sol 3

Segunda línea FENOCO 

Sistema vial para la conexión de los departamentos de Cesar y La Guajira (*)

Concesiones 4G:  Construcción de la doble calzada San Roque - Paraguachón  (*)

Concesiones 4G:  Mantenimiento de la La Mata - Convención - Tibú  (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Estabilización del sistema de distribución de energía para los municipios deficitarios

Estructuración del Sistema estratégico de Transporte Público (SETP) de Valledupar 

Centro de Desarrollo Logístico Bosconia

Construcción centro de atención y apoyo a la juventud

Construcción de los canales Batallón de Valledupar  y Canal del Sur de Valledupar 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Construcción de Puerto Fluvial en el Municipio de Tamalameque.

Universidad Nacional, sede Caribe

Mejoramiento sistema acueducto y alcantarillado de Valledupar

Minicentro de rehabilitación  para discapacitados

Represa del rio Buturama en el sur del Cesar, para el acueducto de Aguachica.

Represa del rio Socomba en el municipio de becerrín, para irrigación y suministro de agua.

Restauración y conservación de las lagunas y ciénagas del Cesar, Río guatapurí y ciénaga de Zapatosa

Programa de Desarrollo Rural Integral: Ordenamiento Productivo, Bienes y Servicios para la Competitividad, 
Inclusión Productiva

Explotación de yacimientos de gas asociado a mantos de carbón 

Construcción del Museo del Vallenato

Programa ecoturístico ciénaga de Zapatosa

Promoción y estructuración de programas turísticos del Cesar

Desarrollo de proveeduría o encadenamiento productivo de insumos para el sector minero

Mejoramiento Vial Codazzi - Cuatro Vientos 

Rehabilitación Cuatro Vientos - El Guamo 

Construcción de la vía Valledupar – La Paz 8.9 Kms. 
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Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE CHOCÓ

VISIONARIOS
PROYECTO

Esquema de comercialización de oro y de certificados verdes para combatir la extracción ilícita de oro

Puerto de aguas profundas en el Pacífico Norte

Recuperación Navegabilidad Río Atrato

Conexión férrea Cupica - Capulco

Plan Maestro de Etnoturismo

Acuapista entre Tumaco, Buenaventura y Chocó

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Mejoramiento de la vía Istmina - Puerto Meluk

Mejoramiento de la vía Medellín – La Mansa -Quibdó

Mejoramiento y mantenimiento de vía Quibdó - La Virginia

Interconexión eléctrica Colombia - Panamá 

Construir Hospital de nivel 3 y nodos hospitalarios por subregiones

Jardín botánico del Chocó

Adecuación y optimización del acueducto y alcantarillado en Quibdó 

Construcción del relleno sanitario de Juradó

Optimización de acueductos Municipales 

Corredor vial Riosucio- Belén de Bajirá- Caucheras (Departamentos del Chocó y Antioquia )

Obras de urbanismo para los XX juegos nacionales 2015 en el Chocó, Occidente

Interconexión eléctrica 115/34.5/13.2 kv  El tigre Unguía – Acandí

Vía Las Ánimas - Nuquí

Masificación de gas para los municipios de Quibdó, Cértegui y Atrato 

Estadio de Fútbol del Chocó 

Contrato Plan Atrato Gran Darién 

Rehabilitación vía Cartago - Novita 

Electrificación de los Municipios del medio San Juan, Sipi, Medio y Bajo Baudó 

Destronque Y Limpieza Río Jigüamiandó 

Mejoramiento Vial Itsmina - Puerto Meluk - Nóvita - San José Del Palmar - Cartago 

Rehabilitación corredor Bahía Solano - El Valle 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

VISIONARIOS
PROYECTO

Eje de recuperación e intervención ambiental- Corredor río Sinú 

Construcción vía La Apartada - Tierra Alta

Recuperación de las Playas de los Municipios costaneros  

Mitigación de  impactos generados por  Erosión Costera

Reconversión del modelo ganadero en sistemas agrosilvopastoriles y silvopastoriles 

Plan de conservación y desarrollo pesquero y agrícola en la ciénaga Grande de Lorica

Corredor Turístico de Turbo Arbolete – Municipios Costaneros  Golfo de Morrosquillo.

Canalización del Río Sinú. 

Transversal de las Américas 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Expansión de la producción de níquel mina Cerromatoso

Proyecto La Mojana (*)

Transversal de las Américas

Concesiones 4G:  Caucasia - Planeta Rica - La Ye  (*)

Concesiones 4G:  Cereté - Lorica - Toluviejo - Cruz del Viso   (*)

Concesiones 4G:  Ciénaga de Oro - La Ye   (*)

Concesiones 4G:  Sahagún - Sampués - Corozal - Puerta de Hierro   (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Control de la erosión costera en el  golfo de Morrosquillo, cordobés

Proyecto generación térmica Gecelca 3.2 

Restauración de cuencas y desarrollo de ecología en la cuenca alta de los ríos Sinú y San Jorge 

Mejoramiento de la vía Coveñas - Sabaneta - Momíl

Mejoramiento de la vía San Pedro de Urabá - Tierra Alta K15 

Pavimentación de la vía Santa Lucía - Moñitos

Remodelación y ampliación Terminal aeropuerto Los Garzones, Montería -Cereté

Estructuración e implementación del Sistema Estratégico de Transporte Público de Montería 

Ampliación de los distritos de riego

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Reforestación de la cuenca hidrográfica del caño El Bugre del municipio de Cereté

Recuperación de Centros Históricos 

Estrategia de desarrollo turístico en la zona costera del departamento.

Mitigación del riesgo en los municipios de la Mojana Córdoba 

Vía Lórica San Andrés Chinú 

Vía Ciénaga de oro punta llane Arache-Chima-Tuchín 

Construcción del centro artesanal y cultural del pueblo zenú 

Construcción centro de investigación, innovación y desarrollo tecnológico

Mejoramiento infraestructura de la universidad de Córdoba

Mejoramiento Vía Montelíbano - Puerto Libertador - Tierra Alta 

Mejoramiento La Ye - Cerromatoso - San José De Uribe - Tarazá 

Construcción vías Puente Escondido - Canalete 

Vía Ciénaga de Oro – Chimá 

Vía Sahagún – La Unión 

Puente San Bernardo del Viento 

Puente Montería (Garzones) 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Aerópolis: Macroproyecto urbano regional del Aeropuerto El Dorado

Aeropuerto complementario -  El Dorado II 

Plataforma Logística de Girardot

Acueducto regional Sabana

Conexión ferrea Cali - Neiva

Represa de río negro

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Concesiones 4G: Corredor perimetral del oriente de Cundinamarca

Concesiones 4G: Girardot-Honda-Puerto Salgar

Doble calzada Bogotá – Villavicencio tramo Tablón - Chirajara

Ruta del Sol 1 (Tramo 2 San Miguel -Guadero)

Ruta del Sol 2

Túnel vial de Cocoló

Cable Cazucá - Soacha (*)

Tren de cercanías: Facatativá - Bogotá, y Soacha - Bogotá (*)

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena

Concesiones 4G:  Bogotá - Bucaramanga  (*)

Concesiones 4G:  Bogotá - Villavicencio  (*)

Concesiones 4G:  Honda - Villeta  (*)

Concesiones 4G:  Neiva - Girardot  (*)

Concesiones 4G:  Sisga - El Secreto  (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Conservación bien patrimonial Hacienda la Yerbabuena

Construcción Escuela de Música en Guatavita  

Subestación eléctrica Nueva Esperanza y líneas asociadas 

Delimitación para 5 páramos (altiplano, Cruz verde - Sumapaz, Rabanal, Guerrero y Chingaza) e inversiones 
en agua potable.

Planes de Manejo en Cuencas Hidrográficas: Carare, Suárez, Garagoa, Guavio, Guayuriba 
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Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Promover un sistema de cooperativismo en núcleos poblacionales para el reciclaje y tratamiento de 
desechos orgánicos para los municipios de la cuenca del Río Bogotá

Contemplar el desarrollo de distritos de riego para fortalecer la producción agrícola

Recuperación de la Navegabilidad río Magdalena entre Puerto Salgar y Barranquilla

Fortalecimieto de la oferta de profesionales para industria TI, mediante el FONDO TALENTO DIGITAL (197 
beneficiarios)

Tramo vial entre Facatativá y Villeta

Construcción de la Vía Perimetral de Occidente de Bogotá

Corredor doble calzada Bogotá - Fusagasugá

Descontaminación de la Cuenca del Río Bogotá

Inversiones en agua potable en los municipios deficitarios

Centros de desarrollo infantil: Soacha, Funza, La Palma, Viotá, Bituima, El Colegio, Villagómez y Agua de Dios.

Construcción sede del Centro de tecnologías para la construcción y la madera (Soacha)

Reforzamiento adecuaciones nuevos ambientes de aprendizaje (Girardot)

Construcción y adecuación de la infraestructura ambientes de aprendizaje (Villeta)

Cable aéreo a Cazucá - Soacha

Construcción del puente de Honda sobre el Río Magdalena

Extensión Transmilenio a Soacha Fases II y III

Tren de cercanías: Facatativá - Bogotá, y Soacha - Bogotá

Mejoramiento del corredor vial del Carbón 

Construcción del embalse Calandaima

Electrificación municipios de Medina, Gutiérrez y Yacopí

Construcción y mejoramiento  de la vía Guasca, Gachetá, Ubalá y Medina (Vía alterna al Llano)

Construcción doble calzada Zipaquirá – Ubaté 

Construcción, pavimentación y mejoramiento de la vía Villeta, Utica, Guaduero conexión ruta del sol

Construcción vía alterna desde el cruce entrada municipio de Sibate a la via Villavicencio

Construcción del parque Agroindustrial logístico de Soacha - Sibaté

Construcción del centro de acopio regional en Soacha

Recuperación de Centros Históricos 

Mejoramiento Vial Apulo - Cachipay 

Mejoramiento Vía Faca - El Rosal 

Mejoramiento Trayecto Gusaca - Guachetá 

Construcción Tercer Carril Mosquera - Anapoima 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE GUAINÍA 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Recuperación de la navegabilidad de los Ríos Guaviare e Inírida

Plan Binacional de Fronteras con Venezuela

Implementación de modelo de educación rural para zonas de baja densidad poblacional

Visión Amazonía

Corredor Biológico triple A

Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado (Inírida) 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Creación del centro de investigación de biodiversidad departamental, con destinación específica, con 
permanencia en el tiempo

Plan de reubicación de la población en riesgo

Programas para la investigación de potenciales servicios ecosistémicos en el departamento

Saneamiento, Ordenamiento de Tierras y Definición de Usos del Suelo

Formulación de proyectos productivos y de emprendimiento de turismo cultural

Malecón y Embarcadero del puerto Turístico de Inírida

Mejoramiento del aeropuerto de Inírida

Creación de la Casa de Justicia, centros de conciliación y la casa de la mujer

Obras complementarias Planta de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR: El Pajuil. 

Remodelación hospital Manuel Elkin Patarroyo, modelo de atención diferencial para población dispersa

Programas de formación con focalización en grupos étnicos

Proyectos turísticos para comunidades indígenas

Ordenamiento productivo , bienes y servicios para la Competitividad e inclusión Productiva 

Fortalecimiento del sector turístico en el departamento de Guainía

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE GUAVIARE 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Recuperación de la navegabilidad de los Ríos Guaviare e Inírida

Construcción vía San Vicente del Caguán - Puerto Arturo

Plan de energización y acueductos en zonas rurales

Visión Amazonía

Corredor Biológico triple A

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Mejoramiento y mantenimiento de vía San José del Guaviare - Fuente de Oro

Ampliación zona reserva campesina para incrementar productividad del sector

Programa para solucionar el conflicto existente con la tenencia, titularidad  y uso del suelo, para la ejecución 
de proyectos de impacto

Plan para certificar al Departamento del Guaviare como destino turístico sostenible y  consolidación  del 
mismo como destino de naturaleza en la zona de preservación "Serranía de la Lindosa".

Creación e implementación de un modelo educativo de calidad que sea acorde con las condiciones 
medioambientales y culturales de la región

Crear una sede alterna de la CAR (Corporación Autónoma Regional) Guainía en el departamento del Guaviare

Fortalecer los procesos organizativos de las comunidades indígenas y afro descendientes.

Fortalecimiento al proceso de restitución de derechos de la población víctima del conflicto armado, desde las 
iniciativas del territorio

Fortalecimiento de  la cultura como estrategia articuladora para el cambio de la cultura de la guerra a la paz 
y reconciliación en el Departamento del Guaviare

Mejoramiento de la prestación del servicio de salud, enfocado en la prevención y la garantía del derecho

Estructuración y construcción planta de beneficio de caucho

Plan de promoción de los derechos humanos en el departamento

Plan por una juventud en paz y libre de drogas viva la democracia

Estructuración y construcción planta de beneficio animal de San José y Miraflores de acuerdo al plan de 
racionalización depto.

Construcción de ambientes protectores para prevención de reclutamiento ilegal de menores en zonas rurales 
del departamento del Guaviare

Fortalecimiento de la estrategia de alimentación escolar en establecimiento que ofrecen servicio de 
internado en los cuatros municipios del departamento del Guaviare.

Mejoramiento Y Mantenimiento Puerto Arturo - El Retorno 
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DEPARTAMENTO DE HUILA 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Vía férrea Tolima-Huila-Nariño-Ecuador

Alternativa Cruce cordillera central 

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena (Puerto Salgar-Neiva)

Distrito de riego de Golondrinas

Corredor Férreo Orinoquia - Buenaventura 

Distrito de Riego Hobo-Campoalegre-Rivera- Neiva 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Proyecto Multipropósito El Quimbo

Oleoducto al Pacífico y ramal Tapir 

Concesiones 4G:  Concesión 4G tramo de la Neiva - Girardot (*)

Concesiones 4G:  Concesión 4G tramo de la Santana - Mocoa - Neiva  (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Delimitación de Páramos: Cruz Verde-Sumapaz, Nevado del Huila, Los Picachos y Guacanacas-Puracé.

Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas Hidrográficas e inclusión de criterios de riesgo en la cuenca 
del Río Loro – Río Ceibas

Restauración pasiva de 10.000 hectáreas para la conservación

Subestación eléctrica Quimbo y líneas asociadas 

Fortalecimiento del turismo del Departamento del Huila: Parque Arqueológico San Agustín, sitio turístico y 
arqueológico La Chaquira y desierto de la Tatacoa

Implementación del Sistema Estratégico de Transporte Público - SETP de Neiva 

Mejoramiento y mantenimiento de la Transversal de la Macarena (Baraya - Colombia: Huila; San Juan de 
Arama - Uribe: Meta)

Mejoramiento y mantenimiento de la Transversal del Libertador (Totoró - Belén - La Plata)

Modernización Aeropuerto de Neiva Benito Salas

Pavimentación vías del anillo Turístico del Sur del  Huila

Rehabilitación y pavimentación de Vía Yaguará – Iquirá-Pacarní

Construcción y dotación de la Torre Materno Infantil de la ESE Hospital Universitario Hernando Moncaleano 
Perdomo de Neiva 

Obras de optimización para el acueducto de Neiva 
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INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales - Neiva

Construcción nuevo Campus universidad Sur Colombiana

Canalización del río las ceibas

Vía Iquira-Teruel

Complejo astronómico desierto de La Tatacoa

Estadio de fútbol de Neiva

Búnker fiscalía en Neiva

Rehabilitación Baraya-Tello-Neiva

Construcción vía San Vicente del Caguán - Puerto Arturo

Mejoramiento Trayecto Neiva - San Vicente Del Caguán 
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DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Tramo vial Villanueva - Cuestecitas

Ampliación a doble calzada Santa Marta Riohacha

Plan Binacional de fronteras con Venezuela

Fase III Represa Río Ranchería

Parque de generación de energía eólica y fotovoltaica

Estrategia de adecuación de tierras y acceso a agua en la alta Guajira

Mitigación de  impactos generados por  Erosión Costera

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Concesiones 4G:  Construcción de la doble calzada en la San Roque - Paraguachón  (*)

Línea férrea entre Chiriguaná y Dibulla (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Estabilización del sistema de distribución de energía para los municipios deficitarios

Expansión de la producción de carbón - mina Cerrejón (P - 40 y Tajo La Puente)

Acuerdo Estratégico de Desarrollo Urbano – ADU- Riohacha y Maicao 

Mejoramiento de la vía Mayapo - El Pájaro - Manaure

Mejoramiento de la vía San Martín - Cabo de la Vela

Modernización del Aeropuerto de Riohacha

Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado

Fortalecimiento de los programas de alimentación y transporte escolar

Construcción de Centro de desarrollo fronterizo 

Construcción de centros de desarrollo educativo para disminuir el analfabetismo

Control de la erosión costera

Desarrollo de proyectos productivos para los encadenamientos de las zonas rurales y suburbanas

Desarrollo de programas de ecoturismo

Fortalecimiento del proyecto de acceso y permanencia en el sistema de educación superior

Proyecto Multipropósito Río Ranchería fase 2

Desarrollo del programa de vivienda para el Departamento.

Construcción de sistemas alternativos de agua en comunidades indígenas del departamento

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Plan de infraestructura educativa - segunda etapa 

Obras sistema de tratamiento de aguas residuales Fase II (Riohacha)

Construcción y mantenimiento vial Guajira - Uribia - Nazareth 

Construcción y mantenimiento Vial Guajira - Distracción - La Florida 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE MAGDALENA 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Construcción doble calzada Santa Marta Riohacha

Construcción carretera Pivijay – Chivolo 

Plan maestro 500 años Santa Marta

Plan maestro agropecuario del Magdalena

Proyecto Central de Termonorte

Sistema Integrado de transporte regional del Caribe (SITR)

Sistema de embalses multipropósito

Solución de largo plazo Acueducto de Santa Marta

Construcción  nuevo puerto de Santa Marta

Construcción  puertos fluviales en el departamento del Magdalena

Recuperación integral de la Sierra Nevada de Santa Marta

Construcción de un gran canal de irrigación en zonas centro, norte y rio del departamento

Centro de desarrollo Agropecuario para el centro del departamento del Magdalena 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena

Ruta del Sol 3

Segunda Línea Férrea  - FENOCO

Doble calzada Santa Marta - Barranquilla y variante de Ciénaga (*) 

Concesiones 4G:  Mejoramiento y mantenimiento de la Barranquilla - Santa Marta  (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Estabilización del sistema de distribución de energía para los municipios deficitarios

Rehabilitación de la vía Salamina – Fundación 

Remodelación y ampliación de la Terminal de pasajeros del aeropuerto Simón Bolívar de Santa Marta

Estructuración SETP Santa Marta

Acueducto sector Santa Helena y zonas periféricas en Santa Marta; Obras de alcantarillado Santa Bárbara de 
Pinto. 

Construcción  de hospitales en Cerro de San Antonio, Concordia y el Retén

Construcción Hospital San Cristóbal en Ciénaga 
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Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Estructuración plan de presentación del servicio de aseo y diseño de 3 rellenos sanitarios regionales 
Magdalena

Inversiones para la solución del problema de desabastecimiento de agua potable Santa Marta

Obras de alcantarillado Algarrobo

Consolidación  del acceso y servicio universal, se instalaran Centros de acceso comunitario a internet en 
centros poblados de más de 100 habitantes que no cuenten con Internet

Nuevos Centros de Desarrollo Infantil

Construcción y dotación de centro de atención de salud integral 

Construcción y dotación de sedes de la Universidad del Magdalena sede central, sur y centro del 
departamento.

Mitigación de  impactos generados por  Erosión Costera

Recuperación de Centros Históricos para el desarrollo histórico

Rehabilitación Vía Guaimaro - Salamina 

Mejoramiento Vial Mamatoco - Minca 

Mejoramiento Vía Ye De Ciénaga - Tasajera 

 
 
 
 

  

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE META 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Conectividad multimodal Villavicencio - Puerto Carreño

Conectividad Pacífico-Orinoquía 

Consolidación de la ruta Alterna al Llano

Recuperación de la navegabilidad del Río Meta

Proyecto de oleoducto del Pacífico

Desarrollo Integral de la Altillanura

Clúster de dispositivos y equipamiento militar

Distrito de riego del Ariari

Paisaje cultural llanero

Administración del recurso hídrico subterráneo en el piedemonte llanero

Transversal de la Macarena (sector La Uribe – Mesetas – Cruce San Juan de Arama)

Refinería del Meta

Vía la Uribe-Colombia-Baraya

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Doble calzada Bogotá – Villavicencio tramo Tablón - Chirajara

Desarrollo del campo petrolero Akacias (CPO 09)

Exploración de hidrocarburos Bloque Caño Sur

Exploración de hidrocarburos Bloque CPE- 06

Mejoramiento del factor de recobro - Proyecto STAR Quifa

Oleoducto al Pacífico y ramal Tapir 

Plan de desarrollo campo petrolero Castilla

Plan de desarrollo campo petrolero Chichimene

Concesiones 4G:  Fortalecimiento de la malla vial del Meta  (*)

Concesiones 4G:  Bogotá - Villavicencio  (*)

Concesiones 4G:  Sogamoso - Aguazul - Puerto Gaitán  (*)

Concesiones 4G:  Villavicencio - Yopal  (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Ampliación capacidad de transporte oleoducto San Fernando- Monterrey

Estudio SETP de Villavicencio

Mejoramiento de la vía Puerto López - Barranca de Upía

Mejoramiento y mantenimiento de la Transversal de la Macarena (Baraya - Colombia: Huila; San Juan de 
Arama - Uribe: Meta) y pavimentación de Meseta Uribe

Nuevo Aeropuerto Puerto Gaitán - Meta

Recuperación navegabilidad del río Meta

Ampliación, Remodelación Hospital Regional Primer Nivel en  Acacias

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Construcción la Sede de Formación especializada en hidrocarburos y desarrollo agroindustrial en Puerto 
Gaitán 

Construcción Nueva sede del Hospital departamental de Villavicencio

Reposición infraestructura Hospitalaria en el Dorado

Construcción del puente la amistad sobre el rio Ariari 

Vía  Puerto Lleras -  San Carlos de Guaroa

Diseño y construcción de cárceles

Distrito de Riego del Ariari

Plan de la Altillanura 

 
 
 
 

  

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Aprovechamiento integral del Río Patía

Proyecto internacional Tumaco - Pasto - Mocoa - Conexión Brasil

Poliducto Jamundí - Pasto - Rumichaca

Relocalización bases militares Pasto e Ipiales

Construcción Puerto seco de Ipiales

Complejo petroquímico de Tumaco

Mitigación de  impactos generados por  Erosión Costera

Proyecto Geotérmico binacional  Colombia - Ecuador (Chiles - Cerro Negro)

Acuapista Tumaco – Guapi - Buenaventura 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Concesiones 4G:  Popayán - Chachagüi – Pasto - Catambuco  (*)

Concesiones 4G:  Rumichaca - Pasto  (*)

Construcción variante Timbío - El Estanquillo (*)

Construcción CEBAF en Rumichaca y en Río Mataje  (*)

Optimización Puerto de Tumaco y profundización del canal de acceso (*) 

Variantes Tumaco – Pasto – Mocoa (San Francisco –Mocoa, El Encano – Santiago, Túquerres – Ricaurte – 
Llorente) (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Manejo binacional de las cuencas hidrográficas fronterizas

Parque lineal y PTAR en el río Pasto

Planes de Ordenamiento y Manejo de las Cuencas Hidrográficas del Macizo Colombiano y Páramo de Paja 
Blanca

Protección de ecosistemas estratégicos de alta montaña como paramos, lagunas y sitios sagrados

Modernización Aeropuertos de Pasto (Antonio Nariño) e Ipiales (San Luis).

Puentes Palafíticos en Tumaco

Rehabilitación Circunvalar Galeras

Sistema Estratégico de Transporte Público - SETP  Pasto

Impulso a programas y proyectos en el marco de los Conpes para el desarrollo agropecuario de Nariño y 
Prosperidad para las fronteras

Optimización de infraestructura para acueducto y alcantarillado en Tumaco
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Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Plan Tumaco: Modernización del aeropuerto de Tumaco y reubicación de las viviendas cercanas a la cabecera 
de la pista

Mejoramiento en infraestructura, cobertura y calidad en los servicios de salud

Estrategias de industrialización y fortalecimiento de las cadenas productivas

Construcción y Mejoramiento de infraestructura educativa

Diseño, construcción y optimización de los sistemas de acueducto y alcantarillado priorizando los municipios 
costeros 

Plan progresivo de pavimentación de vías que conecten cabeceras urbanas a la red principal y entre 
municipios del departamento 

Mejoramiento de vías fluviales y marítimas 

Plan  de electrificación rural en el Departamento

Contrato Plan Nariño 

Plan de Desarrollo Turísticos del departamento con prioridad en: Municipios de Frontera , Costa Pacífica y 
Norte del Departamento (Teleférico de Las Lajas II fase, Parque Cañón de Juanambú y Malecón Turístico de 
Tumaco)

Mejoramiento Y Mantenimiento Guaitarilla - Imués 

Mejoramiento Vial Bolívar - San Lorenzo -  San Pablo 

Plan Binacional Colombia - Ecuador 

Impulso a programas y proyectos en el marco del Plan Todos Somos Pazcíficos 

Recuperación y manejo de cuencas 

Implementación de programas de desarrollo alternativo para la sustitución de cultivos ilícitos y minería ilegal  

Fortalecimiento de la Universidad de Nariño 

Centro agroindustrial y pesquero de la costa pacífica fase II 

Construcción y dotación del laboratorio de salud pública de Tumaco - Nariño 

Central de carga y plataforma logística agropecuaria en Pasto 

Planes de salvaguarda: Carnavales de Negros y Blancos, Marimba y Música del Pacífico Sur y Ruta 
Qhapaqñan 

Almacenamiento y distribución mayorista de combustibles y biocombustibles en Tumaco con participación 
privada 

Pavimentación vía Panoya - Taminango 

 
 
 
 
 

  

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Construcción de la Represa del Cínera

Plan Binacional de Fronteras con Venezuela

Tren de la Paz (trazado férreo de salida al río Magdalena)

Anillo vial para la región del Catatumbo

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Concesiones 4G:  Mejoramiento y mantenimiento de la Pamplona - Cúcuta - Puerto Santander doble calzada 
(*)

Concesiones 4G:  Bucaramanga - Pamplona  doble calzada (*)

Concesiones 4G:  Duitama - Pamplona  (*)

Concesiones 4G:  Gamarra - Cúcuta  (*)

Concesiones 4G:  La Mata - Convención - Tibú  (*)

Concesiones 4G:  Ocaña - Cúcuta  (*)

Ruta del Sol 2 (Tramo vial Ocaña - Aguaclara)

Proyecto de generación térmica Termotasajero II 

Proyecto generación minera Angostura 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

POMCA del Rio Pamplonita

Estudio de vulnerabilidad y Microzonificación Sísmica

Plan de conservación páramo de Santurbán

Protección de ecosistemas estratégicos de alta montaña (paramos)

Reforestación de las cuencas Táchira, Pamplonita, Zulia y Río Algodonal

Electrificación Rural Norte de Santander - Catatumbo

Modernización del Aeropuerto de Cúcuta

Plan de fortalecimiento y adecuación de puntos de frontera Ureña, San Antonio, Tienditas y Puerto 
Santander

Rehabilitación de la vía Astilleros - Tibú

Estructuración del SITM Área Metropolitana de Cúcuta

Tratamiento de aguas residuales

Mejoramiento del abastecimiento de agua en Cúcuta, Villa del Rosario y Los Patios.

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Pago por servicios ambientales asociados a recurso hídrico: Cuenca del río Suratá  - área de amortiguación 
del páramo de Santurbán 

Delimitación de cinco paramos del departamento: Almorzadero,  Sierra Nevada del Cocuy, Guantiva – La 
Rusia, Yariguíes, Iguaque - Merchán

Planes de Manejo en Cuencas Hidrográficas  e inclusión de criterios de riesgo en las cuencas de: Río Medio y 
Bajo Suárez, Río Lebrija, Río Carare, Río Sogamoso, Río Opón

Acueducto metropolitano para Cúcuta

Restauración del museo casa natal del general Santander 

Distritos de Riego del Rio Zulia y Pamplonita

Recuperación de Centros Históricos 

Contratos Plan

Rehabilitación La Lejía - La Cabuya 

Mejoramiento Intersección Benito Hernández Y Construcción Tercer Carril Diagonal Santander 

Culminación Puente Tienditas 

Ampliación anillos viales de Cúcuta 

Mantenimiento y rehabilitación de la vía Saravena – Cúcuta -Arauca 

Construcción intercambiador de Atalaya - Cúcuta 

 
 
 
 

  

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Conexión Bota Caucana (Santa Rosa- Descanse - Yunguillo - Condagua)

Proyecto de desarrollo integral de la industria hidrocarburífera (Refinería del Putumayo)

Recuperar navegabilidad del Río Putumayo: Corredor Tumaco - Pasto - Mocoa - Conexión Brasil (Proyecto 
IRSA) 

Visión Amazonía

Corredor Biológico triple A

Construcción vía Orito – Monopampa - Puerres 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Concesiones 4G:  Mantenimiento de la Santana - Mocoa - Neiva  (*)

Terminación de la pavimentación de la vía Santana - Puente Internacional San Miguel, Departamento del 
Putumayo (*)

Variante San Francisco - Mocoa

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Mantenimiento y ampliación aeropuerto Villa Garzón

Mantenimiento Corredor del Sur (San Miguel - Santa Ana)

Mantenimiento y ampliación aeropuerto Puerto Asís

Recuperación de la navegabilidad del río Putumayo

Construcción Hospital regional de II nivel de complejidad en salud en  Mocoa 

Obras de alcantarillado sanitario del Casco Urbano (Puerto Leguízamo) 

Modelo productivos con paquete tecnológico para Cacao.

Obras de Acueducto del Casco Urbano (Orito) 

Construcción de la subestación 34.5 / 13.2 kv, 5 - 6.25 mva (Sibundoy)

Implementación del Plan de Desarrollo Integrar Amazónico - PLADIA 2035 para proyectos productivos 
agropecuarios.

Pavimentación de la vía el Porvenir, Puerto Guzmán-Angosturas

Construcción del Aeropuerto del Valle de Guamuez

Construcción de la Vía Orito-Portugal-Villa Garzón

Construcción y dotación de las sedes de la Universidad del Putumayo 

Laboratorio de suelos y de genética en el territorio del Putumayo 
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INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Distrito de drenaje del Valle de Sibundoy 

Construcción del CENAF y CEBAF – Centro fronterizo en el Municipio de San Miguel 

Proyectos de agua potable y saneamiento básico en el Departamento de Putumayo 

Construcción y mejoramiento de infraestructura aeroportuaria 

Transversal Tumaco Mocoa 

Mejoramiento de la productividad y competitividad del sector ganadero con agrosilvopastoriles

Estructuración y fortalecimiento de la cadena productiva del Sacha Inchi 

Acueducto regional del Alto Putumayo 

Proyectos de electrificación del departamento 

Construcción del malecón sobre el río San Miguel 

Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado

Construcción y pavimentación de la vía Villagarzón - San José del Fragua

Pavimentación corredor Puerto Vega - Teteyé incluyendo el puente sobre el rio Putumayo.

Pavimentación Puerto Asís Muelle la Esmeralda, Variante en el municipio de Puerto Asís

Construcción de placa huella, mejoramiento de Villa Garzón - Rio Guineo.

Mejoramiento Vial Puerto Leguízamo - La Tagua 

Construcción hospital de III nivel en Puerto Asís 

Construcción del puente sobre el Río Putumayo en Puerto Asís 

 
 
 
 

  

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE QUINDIO 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Alternativa al paso del Línea: Ferropista y/o Segundo Túnel 

Ecosistema regional de innovación en TIC

Sistema Integrado de Transporte Regional (SITR) Eje Cafetero

Embalse multipropósito para el Departamento del Quindío

Implementación Triangulo universitario en el eje cafetero

Saneamiento ríos Quindío y La Vieja

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Subestación eléctrica Armenia y líneas asociadas

Túnel de la Línea

Concesiones 4G:  Cajamarca - La Paila  (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Consolidación Paisaje Cultural Cafetero como patrimonio cultural de la humanidad

 Manejo integral cuencas hidrográficas de los ríos Quindío y la Vieja

Utilización de aguas subterráneas como fuente alterna para consumo humano y actividades productivas en 
áreas estratégicas

Centro de desarrollo tecnológico del Quindío 

Mejoramiento y rehabilitación de la vía Tebaida - Montenegro Circasia

Sistema Estratégico de Transporte Público de Armenia

Diseño de Escuela Nacional de Calidad del Café

Modernización y mantenimiento Aeropuerto Internacional El Edén

Doble calzada Armenia-Aeropuerto

Doble calzada Armenia- Calarcá 

Doble calzada Armenia-Montenegro-Quimbaya 

Vía alterna Armenia-Salento (Corredor San Juan )

Rehabilitación Trazado Armenia - Aeropuerto 

Rehabilitación Paso Nacional Por Montenegro 

 
 
 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Recuperación de la Navegabilidad del Rio Cauca para el desarrollo de la zona franca

Ecosistema regional de innovación en TIC

Clúster de industria aeronáutica

Sistema Integrado de Transporte Regional (SITR) Eje Cafetero

Zona logística de consolidación de cargas regionales

Implementación Triangulo universitario en el eje cafetero

Saneamiento cuenca Otún Consota

Relocalización base militar Pereira

Diseño y montaje de una planta de procesamiento de café

Cable Villa Santana-Kennedy

Teleférico para la integración del Eje Cafetero Multipropósito

Autopista conexión Pacífico (Doble calzada Cerritos- La Virginia-Apia)

Construcción Tren Bioceánico del Cauca (Valle, Risaralda, Antioquia y Bolívar) 

Círculo virtuoso en Pereira 

Sistema Integrado de Transporte Público del área metropolitana de centro occidente 

Cables aéreos Villa Santana, Comuna Sur Occidental y Poblado 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Concesiones 4G: Autopista Conexión Pacífico 3

Vía La Virginia - Asia, Variante de Tesalia, La Manuela - Tres Puertas - Irrá - La Pintada (4G ) (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Consolidación Paisaje Cultural Cafetero como patrimonio cultural de la humanidad

Construcción de mapas de riesgo por diferentes tipo de amenazas (Crecientes súbitas) (amenaza 
Vulcanológica)- Risaralda

Delimitación Páramos

Planes de Manejo en Cuencas Hidrográficas

2da fase centro de innovación y desarrollo tecnológico de la metalmecánica y la infraestructura CINDETEL

Centros de innovación y desarrollo tecnológico en KPO; TIC; biotecnología; metalmecánica; agroindustria

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Creación de centro especializado de ITO para el fortalecimiento de capacidades y competencias y fomento 
de la innovación y el emprendimiento en el sector ITO que genere mejoras en la competitividad de la región 
(con MINTIC) 

Mejoramiento de la vía Irra - Quinchía 

Mejoramiento y rehabilitación de la vía Ansermanuevo - La Virginia

Programa de biotecnología para la agroindustria y la salud

Proyecto de movilidad urbana en Dosquebradas

Turismo en Risaralda - centro de convenciones de Pereira, parque temático flora y fauna

Proyecto red de Nodos de Innovación, ciencia y tecnología y proyectos del Plan Regional de Competitividad

Centro de tecnologías avanzadas en la comuna Cuba

Vía Taparca-La Isla

Nueva terminal Aeropuerto Matecaña

Ferrocarril del Pacífico

Construcción subsede Sena La Virginia y Comuna Cuba

Vía Puente Umbría Guática 

Construcción cárcel regional en Pereira 

Construcción sede de la Fiscalía en Pereira 

Mejoramiento y ampliación de infraestructura en la Universidad Tecnológica de Pereira 

Construcción estadios dos quebradas

Variante Oriental Pereira Dos quebradas

Construcción vía de acceso al aeropuerto internacional Matecaña 

Mejoramiento Vial Belén De Umbría - Remolino 

Mejoramiento Vial Santa Ana - La Unión 

Conexión Vial Mistrató - Jardín (San Antonio De Chami) 

Integración del transporte público metropolitano 

Movilidad urbana área metropolitana 
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DEPARTAMENTO DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Plan de generación energética a partir de diferenciales térmicos y energías alternativas

Reconversión del modelo de turismo del Archipiélago 

Renovación urbana, económica arquitectónica y cultural de los sectores raizales San Luis y La Loma 

Plan Integral del manejo de aguas del Archipiélago 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Mejoramiento de los aeropuertos de San Andrés y Providencia.

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Construcción Muelle de Lancheros de San Andrés

Mantenimiento de la Circunvalar de Providencia

Rehabilitación y mantenimiento de la Circunvalar de San Andrés

Conexión entre San Andrés y Providencia

Embarcadero turístico en Cove

Mejoramiento, adecuación y dotación de la casa de cultura North End.

Diseño y construcción del Sistema de transporte de pasajeros para San Andrés

Construcción de la marina de San Andrés y de Providencia 

Construcción de espacio peatonal en la Av. Newball hasta bahia hooker San Andrés

Implementación del Plan Maestro de eficiencia energética de San Andrés

Mitigación de  impactos generados por  Erosión Costera

Mejoramiento y adecuación del Teatro Midnight Dream . 

Adecuación de infraestructura para servicios de Business Processing Outsourcing (BPo) en el departamento 

Construcción Cicloruta Sector Turístico 

Construcción Puente Entre Providencia Y Santa Catalina 

Implementación del sistema educativo bilingüe 

Recuperación de las playas del archipiélago y sus vías circunvalares 

 
 
 
 
 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Construcción de la conexión El Conchal – La Gómez 

Consolidación de Zona de Actividades Logísticas de Barrancabermeja

Tren del Carare (Construcción de 396 Km nuevos, reconstrucción de 74 Km)

Distrito tecnológico del Valle de Guatiguará

Clúster de servicios de salud

Construcción Vía Bucaramanga – Cúcuta (por el alto de Escorial)

Parque temático San Gil. (Provincia Guanentá)

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Doble calzada Bucaramanga – Cúcuta

Ruta del Sol 2

Recuperación de la navegabilidad del Río Magdalena

Exploración de hidrocarburos Bloque COR 46

Exploración de hidrocarburos Bloque La Cira - Infantas

Exploración de hidrocarburos Bloque Santa Isabel

Exploración de hidrocarburos Bloque VMM-27

Exploración de hidrocarburos Bloque VMM-28

Exploración de hidrocarburos Bloque VMM-37

Proyecto de exploración minera El Gigante

Proyecto de exploración minera Angostura 

Concesiones 4G:  Bogotá - Bucaramanga  (*)

Concesiones 4G:  Bucaramanga - Barrancabermeja - Yondó  (*)

Concesiones 4G:  Bucaramanga - Pamplona  (*)

Concesiones 4G:  Duitama - Pamplona  (*)

Concesiones 4G:  Puerto Araujo - Barbosa - Tunja  (*)

Ampliación y modernización de la refinería de Barrancabermeja (*) 

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Desarrollo de territorios de conocimiento en Piedecuesta

Mejoramiento de la vía Girón- Floridablanca 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Mejoramiento y Pavimentación de la vía Los Curos - Málaga 

Mejoramiento y mantenimiento de la Transversal del Carare (Cimatarra – Landázuri- Vélez) 

Mejoramiento y mantenimiento de la Transversal Central del Norte (La Palmera - Presidente) 

Mejorar el desarrollo productivo de la industria del bocadillo para  acceder al mercado internacional con la 
inclusión de áreas de cultivo, distritos de riego, fomento e investigación agronómica, Buenas prácticas de 
manufactura en la provincia de Vélez, Santander

Conexión al Sistema Ferroviario Central

Pago por servicios ambientales asociados a recurso hídrico: Cuenca del río Suratá  - área de amortiguación 
del páramo de Santurbán

Planes de Manejo en Cuencas Hidrográficas  e inclusión de criterios de riesgo en las cuencas de: Río Medio y 
Bajo Suárez, Río Lebrija, Río Carare, Río Sogamoso, Río Opón

Delimitación de cinco paramos del departamento: Almorzadero,  Sierra Nevada del Cocuy, Guantiva – La 
Rusia, Yariguíes, Iguaque - Merchán

Diseño y construcción de embalses tripropósitos (Abastecimiento, Riego y Generación)

Fomento de distritos de riego en Bolívar - Santander y sus municipios de influencia Hídrica para las áreas 
productivas de Mora, Guayaba, ganadería, café y caña panelera.

Macroproyecto de alta montaña andina para el aprovechamiento productivo y de bienes y servicios 
ambientales (ecosistema Santander-Norte de Santander-Boyacá-Arauca)

Optimización del relleno sanitario El Cucharo (San Gil)

Pavimentación de la vía San Gil – Charalá - Duitama

Prevención y atención de emergencias y mantenimiento periódico de la malla vial del Departamento (Banco 
de maquinaria) - Ejecución año 2015

Construcción del hospital San Juan de Dios del municipio de Floridablanca - Santander - Fase II

Construcción variante Sur oriental. (Pie de cuesta – Sevilla)

Mejoramiento y funcionamiento Aeropuerto Los Pozos de San Gil.

Construcción de la Plaza cívica turística y cultural de San Gil.

Parque Lineal Quebrada La iglesia (Bucaramanga - Girón)

Macroproyecto de Vivienda Suratoque en Florida Blanca

Contratos Plan Santander

Mejoramiento y Pavimentación Vía Soto Norte. (Bucaramanga, Charta, Matanza, Surata, California, Vetas, 
Berlín)

Anillo Vial externo Metropolitano. (Pie de Cuesta, Palo gordo, Girón)

Parque Temático de Pie de Cuesta.

Mejoramiento aeropuerto de Málaga

Construcción del hospital San Juan De Dios de San Gil.

Recuperación de Centros Históricos 

Bucaramanga - Floridablanca (Construcción Tercer Carril Tramo Tcc-Molinos) 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Culminación Proyecto Vial  Yuma 

Mejoramiento vial Santander  vía Mogotes – San Joaquín – Onzaga - Santa Rosita 

Terminación de la pavimentación de la vía Girón - Zapatoca 

Rehabilitación Tramo Badillo - Lebrija 
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Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Proyecto de conectividad Férrea (Magangué – Morrosquillo)

Desarrollo vial San Marcos – El Roble

Implementación de modelo de educación rural para zonas especiales

Construcción fase II aeropuerto regional de Corozal

Transformación de Sincelejo como distrito especial de paz

Recuperación ambiental de la ronda hidráulica del arroyo grande de Corozal

Plan hidráulico de La Mojana 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Concesiones 4G:  Cereté - Lórica - Toluviejo - Cruz del Viso  (*)

Concesiones 4G:  Puerta de Hierro - Carreto - Palmar de Varela  (*)

Concesiones 4G:  Sahagún - Sampués - Corozal - Puerta de Hierro  (*)

Proyecto La Mojana (*)

Concesión Vial Córdoba – Sucre

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Estabilización del sistema de distribución de energía 

Mejoramiento de la vía San Marcos - Tablitas

Rehabilitación y mantenimiento de la vía El Viajano - San Marcos

Sistema Estratégico de Transporte Público de Sincelejo

Infraestructura para acueducto: Colosó, Chalán, San Antonio de Palmito, San Benito Abad, San Onofre

Fortalecimiento institucional en todos los municipios del departamento

Agua potable: Obras de acueducto (San Marcos) ; Obras de alcantarillado del casco urbano etapa IV (San 
Marcos)

Mecanismo de intervención integral para el desarrollo rural para Montes de María Através de laboratorios 
de paz

Estudio para la formulación de directriz y orientaciones para el ordenamiento territorial

Construcción de baterías sanitarias población zona rural dispersa

Recuperación de centros históricos 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Clúster artesanal Palmito y Sampues

Modernización y recuperación del aeropuerto de Tolú 

Terminal de transporte de Sincelejo 

Masificación del gas domiciliario

Acueducto Regional de la Sabana 

Fortalecimiento de la tecnología y la formación Agroindustrial de la Mojana 

Construcción centro cultural de la Sabana

Variante Bremen Km 3 vía Toluviejo

Construcción segunda calzada el maizal Km 0 del municipio de Sincelejo

Optimización y modernización de la Universidad de Sucre

Desarrollo Portuario del Golfo de Morrosquillo

Obras de protección costera en el Golfo de Morrosquillo

Recuperación carreteables Majagual – Municipio de Sucre 

Mejoramiento de la vía Coveñas - Sabaneta – Momíl 

Exploración de hidrocarburos Bloque Fuerte Norte (Costa Afuera) 

 
 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE TOLIMA 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Alternativas de paso por la cordillera Central

Ampliación y remodelación del Aeropuerto Perales de Ibagué

Conexión férrea Puerto Salgar - Espinal - Villa Vieja

Construcción del puente de Honda sobre el Rio Magdalena

Iniciativa privada para Ferropista

Distrito de riego Triangulo del Tolima (culminación) y distrito de riego Golondrinas

Construcción de la sede de la Universidad del Tolima en Chaparral

Construcción de infraestructura Hospitalaria en el Departamento

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Concesiones 4G: Girardot-Honda-Puerto Salgar

Central hidroeléctrica Cucuana 

Proyecto de exploración minera La Colosa

Puente vial Honda

Túnel de la Línea

Túnel vial de Cocoló

Concesiones 4G:  Cajamarca - Ibagué   (*)

Concesiones 4G:  Cajamarca - La Paila  (*)

Concesiones 4G:  Honda - Villeta   (*)

Concesiones 4G:  Manizales - Mariquita  (*)

Concesiones 4G:  Neiva - Girardot  (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Planes de Manejo en Cuencas Hidrográficas

Programa de Desarrollo Rural Integral con Enfoque Territorial: Ordenamiento Productivo, Bienes y Servicios 
para la Competitividad, Inclusión Productiva

Mejoramiento de la vía Ataco - Planadas

Modernización del Aeropuerto Nacional Perales de Ibagué

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Recuperación de la Navegabilidad el rio Magdalena entre Puerto Salgar y Barranquilla

Rehabilitación de la vía Delgaditas - Herbeo

Sistema Estratégico de Transporte Público - SETP Ibagué

Construcción nuevo Hospital Coyaima, Tolima.

Seccional Sur - Universidad del Tolima

Optimización del acueducto de Ibagué

Mejoramiento de la vía Chaparral-Limón-Rioblanco fase II

Mejoramiento de la vía Chaparral-Tuluní-Señoritas

Contrato plan Sur del Tolima

Consolidación Paisaje Cultural Cafetero como patrimonio cultural de la humanidad

Universidad de la Fiscalía en Ibagué

Mejoramiento de la vía Coyaima - Ataco

Mejoramiento Espinal - La Chamba 

Mejoramiento Vial Ibagué - Rovira 

Mejoramiento Vial Líbano - Villahermosa 

Construcción Vía Acceso Al Aeropuerto 

Oleoducto al Pacífico y ramal Tapir 
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Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Acuapista Tumaco - Buenaventura

Alternativa Cruce cordillera central 

Alternativas férreas – Tramo Buga Buenaventura

Profundización canal de acceso a Buenaventura

Proyecto del oleoducto del Pacífico

Zona de actividades logísticas en Buenaventura - CAEB

Conexión férrea Cali - Neiva

Clúster de alimentos

Construcción carretera La Uribe - Sevilla

Conexión oleoducto Colombia - Venezuela

Creación fondo Cordecauca (recuperación cuenca del rio Cauca)

Transformación aeropuerto de Cartago (para carga y zona franca industrial)

Modernización y mantenimiento aeropuerto Buenaventura

Viaducto kilómetro 5 vía alterna – sociedad portuaria

CAEB - Zona de Actividades Logísticas en Buenaventura

Construcción Tren Bioceánico del Cauca (Valle, Risaralda, Antioquia y Bolívar) 

Estudios doble calzada Cerrito Risaralda – Aeropuerto Santa Ana Cartago 

Construcción segunda pista aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón 

Desarrollo urbanístico base aérea Marco Fidel Suárez 

PROYECTOS  DE INTERÉS NACIONAL ESTRATÉGICOS (PINES)
PROYECTO

Concesiones 4G: Corredor Mulaló-Loboguerrero

Doble calzada Buenaventura – Loboguerrero

Mantenimiento malla vial del Valle del Cauca

Modernización y ampliación del Aeropuerto de Cali

Concesiones 4G:  Ampliación y mantenimiento de Buga - Buenaventura   (*)

* En proceso de priorización como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Jarillón de Agua Blanca (Cali)

Desarrollo empresarial: Parque Biopacífico, Centro de Desarrollo Tecnológico de la Industria Automotriz 
CDTIA-TECNNA, Turismo en Buenaventura

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Dragado de mantenimiento del estero San Antonio en Buenaventura

Dragado de profundización del canal de acceso a Buenaventura

Línea de interconexión eléctrica Bajo Calima - Darién

Mantenimiento en aeropuertos de Buenaventura

Mejoramiento y rehabilitación de la vía Ansermanuevo - La Virginia

Plan Estratégico para la Zona Industrial de Yumbo - PEZY 

Sistema de Acueducto de Buenaventura

Cultura: Fortalecimiento de Inciva, Incolballet, Biblioteca Departamental y Bellas Artes.

Cadena productiva del Bordado en el Norte del Valle del Cauca

Obras de Gestión Integral del riesgo y PTAR Municipio de Cartago

Implementación del corredor verde del Valle

Consolidación del Plan Frutícola en el occidente del Valle del Cauca.

Nueva sede de la Fiscalía General de la Nación en Cali

Saneamiento cuenca alta Río Cauca

Relleno Sanitario Regional Norte del Valle y Buenaventura mediante tecnologías limpias

Vía Buenaventura-Dagua, Buenaventura-Roncesvalles y Buenaventura- Bajo calima

Proyecto piloto implementación de gas propano 

Centro servicios biomédicos sur occidente Colombiano

Construcción Vía al mar Cali - Dagua 

Implementación Proyecto De Conectividad Vial  Regional 

Culminación Tramo 1 Segunda Calzada Citronela - Altos De Zaragoza 

Culminación Tramo 4 Segunda Calzada Cisneros - Loboguerrero 

Culminación Tramos 2 Y 3 Segunda Calzada Altos De Zaragoza - Cisneros 

Rehabilitación Cartago - Novita 

Estudio De Conectividad Pacífico - Orinoquía 

Mejoramiento Vial Itsmina - Puerto Meluk - Nóvita - San José Del Palmar - Cartago 

Ruta del café, la panela y la uva 

Plan maestro de agricultura 

Plan maestro de desarrollo turístico 

Estudios planes territoriales 

Vía San Rafael – Barragán - Roncesvalles 

Renovación urbana y ambiental en el municipio de Palmira 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Oleoducto al Pacífico y ramal Tapir 

Planta de regasificación del Pacífico 

Sistema Integrado de Transporte Masivo de Cali 

Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales Cañaveralejo 

Construcción embalse de Pichindé 

Construcción tercer carril trayecto Cali - Jamundí 

Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE VAUPÉS 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Recuperación de la navegabilidad ríos Vaupés y Apaporis

Plan Maestro de etno y ecoturismo

Corredor fluvial amazónico

Implementación de modelo de educación rural para zonas de baja densidad poblacional

Corredor Biológico triple A

Visión Amazonía

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Mantenimiento de la infraestructura lado aire y lado tierra de los aeropuertos localizados en los municipios 
de: Mitú, Pacoa, Carurú, Tupurucuara y Taraira

Desarrollo de una línea de productos de aseo a partir de ingredientes naturales del Bosque. (III Fase)

Proyecto para explotación turística siguiendo el modelo de ecoparque

Fortalecimiento de las capacidades científicas y tecnológicas  a través de la investigación  como estrategia 
pedagógica con apoyo de la tecnología de la información y la comunicación

Mejoramiento adecuación de infraestructura educativa Departamento Vaupés

Construcción de la IV fase de la Ciudadela Educativa.

Infraestructura para acueductos y alcantarillados rurales
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Anexo 1 – Iniciativas de inversión período 2015 - 2018 

DEPARTAMENTO DE VICHADA 
 

VISIONARIOS
PROYECTO

Conectividad multimodal Villavicencio - Puerto Carreño

Recuperación de la navegabilidad del Río Meta

Plan Binacional de Fronteras con Venezuela

Corredor río Meta - río Orinoco

Desarrollo agroindustrial de la Altillanura

Visión Amazonía

Obras de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales en zona urbana

INICIATIVAS REGIONALES
PROYECTO

Mantenimiento de la infraestructura lado aire y lado tierra de los aeropuertos localizados en los municipios 
de:  Cumaribo, La Primavera, Santa Rosalía, San Carlos del Planas y Puerto Carreño

Proyecto de interconexión eléctrica Casanare - Vichada.

Fortalecimiento de la productividad agropecuaria y encadenamiento de las líneas productivas del 
departamento

Plan de ordenamiento del territorio uso, vocación y expansión de la frontera agrícola

Plan de Ordenamiento Productivo.

Infraestructura para acueductos y alcantarillados en zonas rurales

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2015




